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RESUMEN/ABSTRACT
Carmen García y Juan Luis Jiménez 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE OBRAS EN ESPAÑA: 
CUANTÍA, CONCENTRACIÓN Y EVOLUCIÓN (2009-2015)

El peso de la actividad económica del sector público 
en cualquier economía es relevante. Dentro de esta, el 
rol de la construcción de infraestructuras y las obras en 

general no es desdeñable. En este trabajo analizamos la 
evolución de la actividad licitadora en obras del Estado 
español durante siete años (2009-2015). Los descriptivos 

apuntan a un sector que ha ido reduciendo su papel 
en esta etapa de crisis económica, que necesita ciertas 

mejoras en determinados procesos de contratación, y 
donde la concentración en los grupos empresariales 

licitadores ha ido en aumento. Mejoras en la calidad de 
los datos son necesarias para determinar la relación entre 

estos descriptivos y los efectos sobre la eficiencia de la 
contratación pública en España.

Palabras clave: contratos públicos, licitaciones, obra 
pública, España.

In any economy, the importance of the public 
sector’s activity is relevant. In this category, the role 

of infrastructures’ construction and works in general is 
non-negligible. In this work we analyze the evolution 

of the tendering activity in public works of the Spanish 
Government during a seven years period (2009-2015). 

The descriptive analysis points to a sector that has been 
reducing its role in this stage of economic crisis, which 

requires improvements in certain contracting processes, 
and where the concentration in tendering business groups 

has been increasing. Improvements in data quality are 
necessary to determine the causal relationship between 

this descriptive analysis and the effects on the efficiency of 
public procurement in Spain.

Keywords: public procurement, tenders, public works, 
Spain.

Manuel Varela Rey y Diego Moñux Chércoles 

UNA DÉCADA DE COMPRA PÚBLICA INNOVADORA (CPI) EN 
ESPAÑA: BALANCE Y LECCIONES APRENDIDAS 

Desde hace algo más de una década, Europa está 
descubriendo que para las empresas es más importante 

conseguir el primer contrato que la última subvención 
de I+D, y preguntándose qué pasaría si una parte 

del presupuesto de contratación pública se dedicara 
a financiar la adquisición de productos y servicios 

innovadores. Esta es la filosofía que inspira la Compra 
Pública de Innovación (CPI). El presente trabajo hace 
una revisión del estado de la CPI en España desde la 

perspectiva del practitioner, sintetizando las lecciones 
aprendidas en torno al ciclo de gestión de este tipo de 

proyectos.

Palabras clave: compra pública de innovación, 
innovación desde la demanda, contratación pública 

estratégica.

For over a decade, Europe has been discovering that for 
companies it is more important to get the first contract 

than the last R&D grant, and wondering what would

happen if a part of the public procurement budget 
was dedicated to financing the acquisition of innovative 
products and services. This is the philosophy that inspires 
Innovation Procurement. This article reviews the status of 
Innovation Procurement in Spain from the perspective of 
the practitioner, synthesizing the lessons learned around 
the management cycle of this type of projects.

Keywords: innovation procurement, demand side 
innovation, strategic public procurement.  

Luis Palma Martos y Alfonso López-Escobar Anguiano  

EL NUEVO ROL DE LAS AUTORIDADES DE COMPETENCIA EN 
LA LEY 9/2017, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO  

Después de más de 50 años de aplicación de las 
normas de competencia en España y de 18 de su 
descentralización, a partir de 2018, como consecuencia 
de la transposición de Directivas europeas, se le otorga a 
la contratación pública el papel relevante para la política 
de competencia que ya ocupaba en la economía. Las 
nuevas funciones que deberán asumir las autoridades de 
competencia suponen un reto al que deben adaptarse 
para actuar con agilidad y eficacia, y que permitan 
disuadir a los operadores de la realización de prácticas 
anticompetitivas que tanto erosionan la calidad de los 
servicios públicos.

Palabras clave: contratación pública, administración 
pública, política de defensa de la competencia.

After more than 50 years of application of competition 
rules in Spain and 18 of their decentralization, since 2018, 
as a result of the transposition of European Directives, 
public procurement is given the relevant role for the 
policy of competition that already occupied in the 
economy. The new functions that must be assumed by 
the competition authorities pose a challenge to which 
they must adapt to act with agility and efficiency, and 
which allow operators to be deterred from carrying out 
anticompetitive practices that erode the quality of public 
services.

Keywords: public procurement, public administration, 
antitrust policy.

Marc Realp i Campalans

LA LUCHA CONTRA LA COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA

Diferentes estudios coinciden en que la colusión en la 
contratación pública, que representa un 15% del PIB 
del estado español, podría conllevar un incremento de 
entre el 15% y el 20% del precio de la contratación, 
con el consecuente perjuicio para los contribuyentes. 
En este artículo, analizamos las herramientas de 
que disponen las autoridades de competencia y 
las administraciones públicas para luchar contra 
la colusión en todas las fases del proceso de 
contratación con el objetivo de prevenir (en la fase 
de diseño), detectar (en la fase de adjudicación) y 
corregir (en la fase de ejecución) la colusión en la 
contratación pública.
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Palabras clave: competencia, contratación pública, 
colusión.

Different studies agree that collusion in public 
procurement, which represents 15% of the Spain’s GDP, 
could lead to an increase of between 15% and 20% of 
the contracting price, with the consequent damage to 

taxpayers. In this article we analyze the tools available to 
competition authorities and public administrations to fight 
against collusion in all phases of the bidding process with 

the aim of preventing (in the design phase), detecting 
(in the awarding phase) and correct (in the execution 

phase) collusion in public procurement.

Keywords: competition, public procurement, bid 
rigging.

Oriol Armengol i Gasull

UNIONES TEMPORALES DE EMPRESAS Y DERECHO DE LA 
COMPETENCIA

El presente trabajo analiza, a la vista de la práctica 
decisional más reciente de la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia (CNMC), cuáles son los 
elementos que la autoridad española tiene o debería 

tener en cuenta para evaluar la compatibilidad de una 
Unión Temporal de Empresas (UTE) con el Derecho de 

la competencia, y examina cuáles son los mecanismos 
previstos en la legislación sobre contratación pública 

para detectar y depurar las UTEs que constituyan 
acuerdos prohibidos.

Palabras clave: Unión Temporal de Empresas (UTE), 
defensa de la competencia, licitaciones públicas, 

contratación pública.

This paper analyses, in light of the most recent 
decisional practice of the Spanish Competition 

Authority, the elements that the watchdog takes or 
should take into account to evaluate the compatibility 

of consortia with competition law, and examines the 
mechanisms provided in public procurement legislation 

to detect and penalize the consortia that qualify as 
prohibited agreements. 

Keywords: consortia, joint bidding, antitrust policy, 
public bidding, public procurement.

María Pilar Canedo Arrillaga

MEDIOS PROPIOS Y COMPETENCIA EN ESPAÑA 

La figura de los medios propios supone que un poder 
adjudicador asigna, sin proceso competitivo, a 

una entidad determinadas tareas. La figura puede 
justificarse por razones de eficiencia, urgencia o 

seguridad. Un empleo inadecuado de esta figura 
genera, sin embargo, importantes desventajas para la 
sociedad al privar injustificadamente a la transacción 

de los beneficios que implica la competencia (por 
ejemplo, en precios, innovación y calidad). Por ello, 

las autoridades de competencia deben emplear 
todas las herramientas que les ofrece el ordenamiento 
jurídico -tanto la defensa (artículos 1 y 3 LDC) como la 
promoción- para evitar el uso inadecuado o excesivo 

de los medios propios.  

Palabras clave: contratación pública, medios propios, 
competencia.

In house providing by public administration implies that 
a contracting authority allocates an activity, avoiding 

a competitive procedure, to non-totally independent 
entities. The use of this figure can find justification in 
reasons of efficiency, urgency or security. Nonetheless, 
an incorrect use of this entities creates serious harm 
in society because it deprives the transaction, in an 
unjustified way, of the benefits of competitive tension 
(i.e. better prices, innovation or quality). This is why 
competition authorities need to use all the tools open 
by the legal system in order to guarantee a correct 
and narrow use and fighting the unjustified use of 
inhouse providing though competition enforcement or 
advocacy. 

Keywords: public procurement, in-house providing, 
competition.

José María Gimeno Feliu

LA VISIÓN ESTRATÉGICA EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
EN LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: HACIA 
UNA CONTRATACIÓN SOCIALMENTE RESPONSABLE Y DE 
CALIDAD 

La contratación pública se ha convertido en una 
de las principales herramientas para implementar 
políticas públicas avanzando hacia una nueva cultura 
que ponga el acento en la calidad de prestación 
que es causa del contrato. Este trabajo analiza las 
posibilidades normativas para hacer del contrato 
público un instrumento de nueva gobernanza que 
ponga el acento en la sostenibilidad social y ambiental 
de la contratación pública como característica 
inherente a una compra pública de calidad que 
ponga el acento en el valor y no el precio.   

Palabras claves: contratación pública, compra 
pública socialmente responsable, sostenibilidad. 

Public procurement has become one of the main tools 
for implementing public policies, moving towards a 
new culture that emphasizes the quality of service that 
is the cause of the contract. This paper analyses the 
regulatory possibilities for making public procurement 
a tool of new governance that emphasizes the social 
and environmental sustainability of public procurement 
as an inherent feature of quality public purchasing that 
focusing on value rather than price. 

Keywords: public procurement, responsible public 
procurement, sustainability.

Jan Sarsanedas Coll

RECURSOS ESPECIALES DE CONTRATACIÓN: ¿DÓNDE 
ESTAMOS?

Después de más de una década de funcionamiento 
del recurso especial en materia de contratos del sector 
público, este capítulo analiza dónde estamos y cómo 
avanzar en el debate sobre el mismo. Para ello, (i) se 
estudia el origen del recurso especial; (ii) se valora su 
funcionamiento desde la perspectiva del plazo de 
resolución, la calidad de las resoluciones y su “eficiencia” 
social; (iii) se reflexiona sobre la conveniencia de ampliar 
el ámbito del recurso e incluso replicar el modelo en otros 
sectores, y (iv) se advierte del riesgo de que dicho recurso 
muera de éxito. 

Palabras clave: contratación pública, ley de contratos del 
sector público, recurso especial, justicia administrativa.

After a decade with the review procedure concerning 
public contracts, this chapter assesses where we are
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RESUMEN/ABSTRACT

Raúl Oltra-Badenes, Hermenegildo Gil-Gómez 
y Edwin Ordoñez Jiménez

RESULTADOS EMPRESARIALES, CULTURA TECNOLÓGICA Y
COLABORACIÓN EMPRESARIAL. APLICACIÓN AL SECTOR

DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE VALENCIA 

En este artículo se presenta el resultado de una
investigación realizada en el sector transporte de la

provincia de Valencia. En dicha investigación se considera
por un lado la cultura tecnológica y por otro la estrategia

push/pull en la adopción de tecnología y se obtienen
relaciones e influencias de estas variables respecto a los

resultados empresariales medidos en términos de beneficios
económicos y fidelización de clientes. La economía

colaborativa entre las empresas y sus proveedores
tecnológicos se presenta crítica en la adopción de

estrategia push/pull y condiciona la integración de la
tecnología en los procesos de las empresas.

Palabras clave: capital organizativo, estrategia
tecnológica push/pull, colaboración empresarial, cultura
tecnológica

This article describes the results of a research conducted
in the transport sector in the province of Valencia. In such
research is considered on one hand the technological
culture and secondly the push/pull strategy in technology
adoption. We analyze the relationships and influences of
these variables with business results in terms of economic
benefits and customer loyalty. Collaborative economy
between companies and their technology suppliers is a
critical factor in the adoption of push/pull strategy and this
subject influences the integration of technology in
business processes.

Keywords: organizational capital, push/pull technological
strategy, collaborative business, technological culture.
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 and how to move forward in the debate on this review 
procedure. In this regard, this chapter will: (i) study the 

birth of this review procedure; (ii) assess its performance in 
terms of time-to-resolution, quality of resolutions and social 

“efficiency”; (iii) reflect on the possibility of widening its 
scope and even extending this model to other fields; and 
(iv) warn of the risk that this review procedure could die of 

its success.

Keywords: public procurement, law on public contracts, 
review procedures, administrative justice.

Carlos Turmo

ACTIVIDAD ECONÓMICA Y MARCAS: PRODUCTOS VERSUS 
SERVICIOS

Hemos procedido a un estudio empírico relacionando 
la actividad económica con el uso de las marcas. Este 

estudio se ha llevado a cabo con una colección de 
más de medio millón de registros de marcas con las 

clasificaciones económicas de sus titulares basadas en 
la clasificación CNAE. Hemos publicado ya los principales 

resultados de este estudio en el número 413 de esta 
revista. Mostramos aquí más resultados de este trabajo. El 

análisis de la relación entre servicios y productos en las dos 
clasificaciones se ha abordado mediante el estudio de 

la división CNAE 46 y la clase de Niza 35. Adicionalmente 
se han estudiado los nombres comerciales con esta 

metodología dado que podrían ser un buen indicador de 
la actividad económica de las empresas.

Palabras clave: marcas, actividad económica, 
clasificación CNAE, clasificación de Niza, servicios, 
productos, nombres comerciales, teoría de la información.

This article shows the results of an empirical study 
on the relationship between the economic and 
trademark activity. A collection of more than half a 
million trademarks with the Nice classification and the 
CNAE classification of the firms holding these marks 
has been used. We have already published the main 
results of this study in the number 431 of this magazine. 
Here we show now further results of this work. We have 
studied the relationship between services and products 
analysing CNAE service division 46 and the Nice class 
35. In addition, we have conducted the analysis of the 
relationship of economic activity with commercial names 
with this methodology, as they could be a good indicator 
of the firm economic activity.      

Keywords: trademarks, economic activity, CNAE 
classification, Nice classification, services, products, 
commercial names, information theory.
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L  a cuestión de la contratación pública ha sido de un tiempo a esta parte objeto de modificación 
normativa y de atención por las autoridades de defensa de la competencia (ADC). El interés por 

su estudio -tanto desde una perspectiva jurídica como económica- se explica por su relevancia eco-
nómica y por sus efectos sobre la eficiencia y el bienestar que conlleva el mayor o menor grado de 
competencia en el proceso de contratación pública. Sin olvidar el riesgo de corrupción. Estas cues-
tiones son particularmente relevantes si se toma en consideración que el contratante, responsable del 
proceso, dispone de un inequívoco poder de mercado al tratarse de un monopsonista que impone 
sus condiciones en el proceso de contratación con el riesgo, de acuerdo con la teoría económica, de 
tener un impacto negativo sobre el bienestar. Sorprendentemente, esta cuestión no ha merecido la 
atención que requiere su impacto sobre las condiciones de competencia en el mercado. Acaso, por 
la escasez de datos que ha condicionado la preferencia de los estudiosos por el análisis descriptivo 
sin el uso de los instrumentos de análisis característicos de la teoría económica. 

En España, como consecuencia de las directrices comunitarias que persiguen que la contratación 
pública se apoye en procedimientos abiertos, transparentes y competitivos, la regulación de dicha 
contratación pública ha sido objeto de actualización. La referencia, ahora, es la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(LCSP).

El peso del sector público español en el PIB se acerca al 50 por ciento si se incluyen los intereses finan-
cieros. En este contexto no debe extrañar que la relevancia económica de la contratación pública 
sea innegable. De acuerdo con los datos recogidos por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC) en su informe de 2019 titulado Radiografía de los procedimientos de contrata-
ción pública en España, de acuerdo con la OCDE, en el año 2015 representó el 10,5 por ciento del PIB 
y el 23,9 por ciento del gasto total de las Administraciones Públicas (AAPP) españolas. La propia CNMC 
en su Documento de Análisis de la contratación pública en España: oportunidades de mejora desde 
el punto de vista de la competencia de 2015 elevaba esta cifra al 18,5 por ciento y el Observatorio 
de la Contratación Pública la estima en un 20 por ciento. Como cuestión relevante, la CNMC concluye 
que en casi un 34 por ciento de los contratos estatales solo se contabiliza un participante y en un 66 
por ciento de los contratos el número de participantes es igual o inferior a tres. Asimismo, la CNMC 
subraya que cuando se utiliza un procedimiento abierto (frente a otros más restrictivos), la reducción 
del coste es del 9,9 por ciento. En este contexto debe destacarse que, con frecuencia, el número de 
participantes resulta determinado por las propias condiciones y exigencias del concurso que pueden 
añadir fuertes rigideces al procedimiento.

En este monográfico de Economía Industrial sobre contratación pública, coordinado por Amadeo Petitbó 
Juan y Anna Merino Castelló, se estructura en tres bloques que respectivamente tratan una visión general 

de la cuestión y su perspectiva desde los puntos de vista de la competencia y la eficiencia.

El primero de los bloques se abre con un trabajo de Carmen García y Juan Luis Jiménez que analiza la 
evolución de la contratación pública en el período 2009-2015, caracterizado por el impacto de la crisis 

económica y un cambio relevante en la regulación de la contratación pública, apoyándose para ello en 
la base de datos de la Fundación CIVIO elaborada a partir de la información publicada en el Boletín Oficial 
del Estado. El análisis descriptivo centrado en la tendencia y concentración en el mercado, alcanza las 
siguientes conclusiones: en primer lugar, durante la crisis económica se redujeron el número y la magnitud 
de los contratos; en segundo lugar, los contratos de mayor importancia corresponden a la Administración 
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central, siendo los principales concursantes Uniones Temporales de Empresas (UTE’s); y, en tercer lugar, du-
rante los siete años considerados aumentó el grado de concentración en las empresas licitadoras, además 
que los grupos empresariales han ganado relevancia, particularmente en los contratos de mayor cuantía 
económica. Los autores concluyen a favor de recomendar una mayor competencia y transparencia en los 
procedimientos y acceso a los datos.

El segundo de los trabajos de este primer bloque es el de Manuel Varela Rey y Diego Moñux Chércoles 
referido a la compra pública de innovación (CPI) en España, una práctica que arranca en nuestro país con 
los trabajos seminales de la Fundación COTEC de finales de los años 90’s y que se ha institucionalizado en la 
última década. Siguiendo a Edquist y Hommen los autores entienden la CPI como un instrumento de política 
pública mediante el cual las AAPP adquieren bienes y servicios no disponibles en el mercado susceptibles 
de ser desarrollados en un tiempo razonable. Es, pues, una suerte de contratación estratégica con la inno-
vación como referencia con el debido acompañamiento de la regulación y de los oportunos incentivos con 
la I+D+i en el horizonte. Con este marco de referencia, los autores ofrecen una perspectiva práctica al dise-
ño de proyectos de CPI y a su gestión. Tras analizar los distintos tipos de CPI, sobre la base de su experiencia 
en el campo de la consultoría desarrollan un modelo que incluye seis fases (una más cinco) cuyo objetivo 
es ayudar a los agentes involucrados en el ciclo de la CPI: diseño de la política, desarrollo de las tareas pre-
paratorias, consultas preliminares al mercado, financiación, elaboración del pliego, así como su evaluación 
y adjudicación y, por último, ejecución e impacto. Se trata de una tarea compleja pero necesaria. Las XXV 
lecciones aprendidas por los autores, reflejadas en su trabajo, constituyen una guía para la acción.

El segundo de los bloques de este monográfico incluye cuatro trabajos sobre contratación pública y com-
petencia. En un primer trabajo, Luis Palma Martos y Alfonso López-Escobar Anguiano parten del hecho 

de que la legislación española concede nuevas competencias a las ADC autonómicas en el campo de la 
contratación pública con el objetivo de eliminar las habituales distorsiones a la competencia en el desarro-
llo de los concursos. El asunto tiene una especial relevancia si se toma en consideración que, en el ejercicio 
2017, en el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de Andalucía se formalizaron e inscribieron 
nada menos que 86.715 contratos. El objetivo del artículo es triple: en primer lugar, analizar las relaciones 
entre las legislaciones de contratación pública y defensa de la competencia y la necesaria notificación por 
parte de los adjudicatarios de la presencia de “indicios fundados” de colusión; en segundo lugar, señalar 
las diversas alternativas para la aplicación del procedimiento “sumarísimo” previsto pero todavía no vigente; 
y, en tercer lugar, poner de manifiesto los perfiles difusos entre las normativas de contratación y de defensa 
de la competencia. Particularmente relevante es la referencia a la posible justificación del número reducido 
de empresas licitadoras en determinados concursos dadas las exigencias de los pliegos de condiciones de 
estos. Tras analizar las Resoluciones dictadas por el Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía 
(CDCA), la evidencia suministrada pone de relieve que el número de asuntos recibidos por la ADC andaluza 
durante el primer año de vigencia de la LCSP ha registrado una mayor atención debido, sobre todo, a las 
exigencias contempladas en la normativa en relación con las cuestiones susceptibles de afectar negativa-
mente a la competencia en los procesos de contratación.

Por su parte, Marc Realp i Campalans inicia su trabajo sosteniendo que, sobre la base de distintos estudios, 
la colusión en la contratación pública podría conllevar un incremento del precio de entre el 15 y el 20 por 
ciento, cuestión que puede interpretarse como una crítica a los órganos de contratación responsables de 
la eficiencia en el proceso y que justifica la intervención de las ADC. De hecho, el 30 por ciento de los ex-
pedientes tramitados por la Autoritat Catalana de la Competència (ACCO) durante el año 2018 tenían por 
objeto el análisis de presuntos casos de colusión en la contratación pública, de acuerdo con su Memoria de 
Actividad. Según el autor, tras sostener que el diseño de la contratación no siempre es competitivo mencio-
na cuatro criterios determinantes que, en el caso de diseñarse erróneamente pueden favorecer la colusión 
y, en consecuencia, tener efectos negativos sobre la competencia. Estos criterios son: en primer lugar, los 
referidos a la solvencia técnica y económica; en segundo lugar, al fraccionamiento de los contratos en lo-
tes; en tercer lugar, a la valoración del precio; y, por último, a la duración del contrato. Estas cuestiones son 
analizadas con detalle como pórtico a la consideración de la legitimación activa de las ADC para proceder 
a la impugnación de aquellos actos administrativos con rango inferior a ley que sean considerados contra-
rios a la competencia. A continuación, el trabajo hace referencia a las conductas más habituales (ofertas 
de cobertura, supresión de ofertas, rotación de ofertas y reparto de mercados), a los elementos o indicios 
que permiten detectar las conductas contrarias a la competencia en la fase de presentación de ofertas 
y a los procedimientos de corrección (sanciones, prohibición de contratar, revisión de oficio del contrato y 
reclamación de daños). Como conclusión se sugiere la necesidad de una coordinación adecuada entre 
los órganos de contratación y las ADC.

El trabajo de Oriol Armengol i Gasull se refiere a las UTEs desde la perspectiva del Derecho de la Com-
petencia. Considera el autor que las UTEs pueden contribuir a aumentar el número de participantes en los 
concursos, pero que, en determinadas circunstancias, también pueden contribuir a reducirlo. Lógicamente, 
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la consideración de la eficiencia -cualitativa o cuantitativa- y su traslado a los consumidores o a las AAPP 
contratantes se convierte en una cuestión relevante. En todo caso se trata de un asunto que debe analizar-
se pormenorizadamente sin excluir los efectos de las UTEs sobre la eficiencia ni el papel monopsonista de 
las AAPP. En el artículo se subraya la relevancia de la obligación legal de las autoridades de evaluar si la 
cooperación empresarial es necesaria o indispensable y del correspondiente test legal de la “necesidad ob-
jetiva”. Sorprendentemente, para eludir el fatal escrutinio de las ADC, corresponde a las empresas demostrar 
que no existe una alternativa a las UTEs para responder a las exigencias de los pliegos de condiciones. El 
análisis de la jurisprudencia se acompaña de una consideración acerca del tratamiento de las UTEs en la 
legislación sobre contratación pública. Concluye el autor que las UTEs no restringen la competencia per se 
y que, incluso, pueden ser beneficiosas para la misma, que el asunto debe ser objeto del correspondiente 
análisis jurídico y económico y, con evidente sentido común, menciona la necesidad de que la CNMC 
elabore unas directrices que contribuyan a reforzar la seguridad jurídica de los operadores económicos.

Cierra este segundo bloque María Pilar Canedo Arrillaga, ofreciendo un completo análisis de la figura de 
los medios propios y el posible impacto de su ejercicio sobre la competencia. El asunto analizado se refiere 
a los casos en que una determinada administración, sobre la base de su capacidad de autoorganización, 
responde a sus necesidades de bienes, servicios u obras mediante entidades instrumentales con las que 
establece una relación de dependencia. Las operaciones realizadas con entidades calificadas como me-
dios propios quedan abrigadas de la aplicación de la LCSP; de ahí su relevancia desde la perspectiva de la 
defensa de la competencia y que deban tener un carácter excepcional. Con estas referencias, el artículo 
tiene como objetivo poner de manifiesto que el empleo inadecuado de la figura de los medios propios pue-
de incluirse en el contexto de las actuaciones propias de las ADC en beneficio del interés general. El trabajo 
analiza la evolución de la jurisprudencia, las exigencias legales y las correspondientes reacciones de las 
ADC cuando se hace un uso indebido de los medios propios. Todo ello aderezado con análisis de casos es-
pecíficos que ponen de relieve la relevancia de los asuntos. Las conclusiones son contundentes. Aceptando 
que las AAPP deben velar por la asignación eficiente de los recursos presupuestarios y que la competencia 
efectiva contribuye a dicho objetivo, la promoción y la defensa de la competencia se constituyen en dos 
instrumentos fundamentales. En este marco de responsabilidades, el uso de medios propios debe limitarse 
a aquellos casos que sean absolutamente indispensables con los principios de publicidad, transparencia, 
estabilidad presupuestaria, control del gasto y eficiencia en la utilización de los recursos como referencias. 
Este hecho permite concluir que reforzar la justificación y motivación de las encomiendas, orientarlas a 
costes, limitar la subcontratación y las encomiendas genéricas y la reducción de plazos y posibilidades de 
renovación contribuirían positivamente a fomentar la eficacia y proteger el interés general. Y, en todo caso, 
el incumplimiento de las exigencias legales abre la puerta a la intervención de las ADC, impugnando deci-
siones o abriendo expedientes sancionadores.

El tercer y último de los bloques de este monográfico incluye tres trabajos sobre contratación pública y efi-
ciencia en la asignación de recursos. Un primer artículo de José María Gimeno Feliú trata de una nueva 

visión estratégica de la contratación pública -un nuevo paradigma de la calidad, en palabras del autor- 
que desea ir más allá de la gestión meramente burocrática o basada en la mera eficiencia. Para ello, pone 
el acento en la sostenibilidad social y ambiental. En otras palabras, se pretende que la contratación pública 
considere más relevante el valor que el precio. Para el autor, los nuevos criterios del crecimiento sostenible 
deben integrar lo social, lo medioambiental y la equidad como prerrequisitos que, a su juicio, permiten 
avanzar hacia una sociedad más inclusiva. Todo ello exige encontrar el adecuado equilibrio entre lo público 
y lo privado y defender los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima en los proyectos de larga 
duración. En este contexto, la gestión pública responsable exige una organización administrativa más eficaz 
y una mejor profesionalización de los gestores de los contratos públicos cuya primera misión es redactar 
adecuadamente los pliegos de condiciones de dichos contratos.

El segundo trabajo, de Jan Sarsanedas Coll, centra su atención en el funcionamiento del recurso especial 
en materia de contratos del sector público. Se trata de un instrumento cuyo origen reside en las Directivas 
89/665/CEE y 92/13/CEE con los objetivos de asegurar la eficiencia en la contratación pública. Mejorar sus 
resultados y reducir la corrupción. La justificación del recurso es robusta: la necesidad de disponer de un 
mecanismo eficaz, de rápida ejecución y gratuito que contribuya a eliminar el proteccionismo y garantizar 
que la contratación pública se abra a la competencia entre los operadores económicos de todos los Esta-
dos miembros. Ahora el recurso mantiene su carácter potestativo (el recurrente puede elegir entre el recurso 
especial o la jurisdicción contencioso-administrativa) y exclusivo (no caben ambos recursos en un mismo 
caso). Cabe destacar que la LCSP ha ampliado el campo de actuación del recurso especial y facilita su 
interposición. El artículo se refiere pormenorizadamente al funcionamiento del recurso y, como corolario, 
incluye algunas reflexiones sobre su futuro (ampliar su objeto y extenderlo a otros ámbitos). Concluye el tra-
bajo señalando que el balance del recurso ha sido positivo: gratuidad, rapidez (40 días naturales de media) 
y resoluciones de calidad. Tales virtudes aconsejarían ampliar su implantación a otros contextos (el tributario, 
por ejemplo).

INTRODUCCIÓN
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En el previamente citado informe de la CNMC de 2019 se lleva a cabo un análisis econométrico que pone 
de relieve el poder explicativo de la econometría y las limitaciones explicables por la ausencia o la insu-
ficiente calidad de los datos disponibles. Estas cuestiones deberían ser tomadas en consideración en los 
análisis econométricos presentados ante la propia CNMC. Por la escasa utilización de estas herramientas 
-en particular- y la teoría económica -en general- en el análisis de la contratación pública se ha considera-
do oportuno cerrar el monográfico reproduciendo el excelente artículo de Stéphane Saussier y Jean Tirole 
publicado en 2015 como nota número 22 del Consejo de Análisis Económico Francés-CAE (Saussier, S., 
Tirole, J. (2015): “Strengthening the Efficiency of Public Procurement”, Conseil d’Analyse Économique (CAE), 
n. 22, abril) pues, a nuestro juicio, es un brillante resumen de las cuestiones fundamentales relacionadas con 
la eficiencia de la contratación pública en términos de coste y servicio, complementadas con las oportu-
nas sugerencias para mejorar el proceso de contratación en el contexto del marco regulatorio. Una mag-
nífica referencia para el análisis económico de la contratación pública. A juicio de los autores, las líneas 
de mejora discurren por la senda de incrementar la transparencia, la competencia y el conocimiento por 
parte del órgano contratante, apoyados en el trabajo profesional de expertos debidamente cualificados. 
Lógicamente, el análisis ex post es absolutamente necesario. El trabajo incluye 10 recomendaciones que 
pueden ser interpretadas como una guía para los responsables públicos encargados de organizar y evaluar 
los procesos de contratación.

Finalmente, la habitual sección de Otros Temas de este ejemplar incluye un artículo de Carlos Turmo que, 
complementando a otro publicado anteriormente en Economía Industrial, muestra más resultados del 

análisis empírico realizado por el autor relacionando la actividad económica con el uso de marcas, tanto 
en productos como en servicios en este caso.

ECONOMÍA INDUSTRIAL no se solidariza necesariamente con las opiniones expuestas en los 
artículos que publica, cuya responsabilidad corresponde exclusivamente a sus autores.
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LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE 
OBRAS EN ESPAÑA: CUANTÍA, 

CONCENTRACIÓN Y EVOLUCIÓN 
(2009-2015)

En la mayoría de las economías desarrolladas, el peso del sector público en el Producto 
Interior Bruto es relevante. Y además no ha hecho más que aumentar a lo largo de los años, 
situándose en 2010 entre el 10 y el 30% en países menos desarrollados, y siendo incluso 
superior al 40% en países más desarrollados (Mauro et al., 2015). En el caso de España, esta 
cifra ascendió al 42,7% si no se tienen en cuenta los gastos financieros (López del Paso, 
2013) y al 47,54% si se incluye el pago de intereses (Mauro et al., 2015).

Dentro de este, el rol de la construcción de infraes-
tructuras y las obras en general, no resulta desdeña-
ble. De esta forma y para el caso español, la Comi-
sión Europea estima que la cuantía total en contratos 
licitada ascendió a 99.600 millones de euros en el 
año 2013, lo que representa aproximadamente un 
10% del PIB del país, siendo la contratación de obras 
un 4% del total de contratación. (1) 

Según la Comisión Europea, la contratación pública 
se regula por ley para asegurar que el sector públi-
co obtenga la relación óptima de precio-calidad y, 
obviamente, garantizar un marco de competencia 
por el mercado. Esta contratación se basa en tres 
principios: trato igualitario, no discriminación y trans-
parencia.

Para monitorizar estas cuestiones, el Single Market 
Scoreboard (2) de la Comisión analiza una serie 
de indicadores relevantes relacionados con estos 
procesos, tales como el grado de transparencia, 

la existencia de competencia en el mercado, la 
burocracia o si la información que se provee en la 
contratación es suficiente (o no). En este ranking, el 
rendimiento de España para el período 2015-2018, 
tanto de forma general como en ciertos indicado-
res, es insatisfactorio y marcadamente mejorable.

En esta misma línea se ha manifestado la autoridad 
de la competencia en España (Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia, CNMC, 2019), al 
identificar varios problemas en el mercado de con-
trataciones públicas: la falta de acceso, el reducido 
nivel de transparencia y la mejora necesaria de la 
publicidad en las licitaciones. Estas debilidades pro-
vocarían «una menor tensión competitiva y una efi-
ciencia menor en la contratación pública de lo que 
sería deseable» (CNMC, 2015).

Tanto la propia CNMC como la Comisión Europea, 
abogan por el desarrollo de medidas que mejoren 
la situación de este relevante mecanismo de cola-
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boración público-privada. En conclusión, recomien-
dan a las administraciones que las contrataciones se 
realicen en procedimientos abiertos, transparentes y 
competitivos, siempre que sea posible, resaltando 
la propia Unión Europea como deficiencia la «baja 
tasa de publicación de los anuncios de contratos 
y un uso relativamente elevado del procedimiento 
negociado sin publicación previa en comparación 
con otros Estados miembros». (3)

Aunque la literatura académica relativa a la contra-
tación pública, teórica e incluso empírica, es exten-
sa y desde múltiples perspectivas, (4) al menos hasta 
donde conocemos, no existen trabajos empíricos 
que analicen la situación económica de la contra-
tación pública en obras en España, más allá de los 
informes públicos mencionados en este documen-
to. No obstante, la aproximación a este problema 
desde una perspectiva jurídica y teórica de la com-
petencia ha sido fruto de diversos análisis.

Ahondando en los conceptos criticados por la Co-
misión Europea y la CNMC, Gómez (2015) mantie-
ne que los términos «transparencia» y «corrupción» 
circulan en proporción inversa, y resalta que debe 
mantenerse la publicidad de los contratos en todas 
las fases del proceso de contratación, es decir, tanto 
en la fase previa a la licitación como en la de ad-
judicación, ya que esta proporciona la apertura de 
la competencia al mercado y confianza en el siste-
ma de compras públicas. Asimismo, aclara que la 
inexistencia de condiciones restrictivas más allá de 
las que sean legalmente exigibles, indica la igual-
dad de trato y no discriminación entre los licitadores.

Por su parte, Gimeno-Feliú (2012) aboga por alcan-
zar la eficiencia en la contratación pública a través 
de la simplificación de la legislación y los procesos 
de contratación pública, y la reducción de la car-
ga administrativa, lo cual beneficiaría a las empre-
sas y a la economía en su conjunto. Este mismo 
autor (2016 y 2017) reflexiona sobre la situación de 
la contratación pública y las posibles medidas para 
corregir adecuadamente los problemas de opaci-
dad y corrupción en la contratación pública, entre 
las que destacan la introducción de transparencia 
en los contratos menores, la unidad de las reglas 
jurídicas para todos los poderes adjudicadores, el 
diseño de transparencia efectiva, tanto a nivel de 
concurrencia como de rendición de cuentas, o la 
creación de un organismo independiente de control 
y supervisión de la contratación pública y de preven-
ción de la corrupción. Concluye que no es suficiente 
con una reforma legal, sino que se debe promover 
una nueva «cultura» de la contratación pública, a 
través del instrumento de políticas públicas alejadas 
de prácticas clientelares o concesión de proyectos 
insostenibles.

Como antes adelantamos, también la CNMC (2015) 
pone especial atención en el principio de eficiencia 
de la contratación pública, destacando que la fal-
ta de competencia lleva a la pérdida de eficiencia 

económica, al desaprovechamiento de recursos 
públicos y al aumento del riesgo de colusión pro-
vocado por la menor tensión competitiva entre los 
licitadores.

Doménech (2012) analiza los requisitos jurídicos que 
los poderes adjudicadores deben obedecer a la 
hora de valorar las ofertas presentadas a los proce-
dimientos de contratación pública. Destaca que los 
criterios de adjudicación deben ser elaborados y de-
terminados por personas imparciales, con el objetivo 
de garantizar la igualdad de todos los licitadores y 
aumentar las probabilidades de escoger la oferta 
más ventajosa. Asimismo, las personas o empresas 
que han participado en la preparación de un con-
trato no pueden concurrir a dichas licitaciones, para 
que no se presenten conflictos de intereses y falsear 
la competencia entre licitadores. Por otra parte, 
además de establecer los criterios de adjudicación 
de manera adecuada, pone especial énfasis en el 
hecho de publicitar los contratos con suficiente an-
telación, para que los interesados puedan competir 
y presentar las diversas ofertas.

El estudio de la CNMC (2019) corrobora, con datos 
para España en el período 2012-2016 y en términos 
generales, situaciones de reducida intensidad de la 
competencia en el aprovisionamiento público. Por 
una parte, queda reflejado en el número limitado de 
participantes, ya que en casi un 34% de los contra-
tos estatales hay un único participante, y en un 66% 
de los contratos hay 3 o menos participantes. Por otra 
parte, queda reflejado que en los contratos de impor-
te reducido (5) se ha recurrido con mucha frecuencia 
al procedimiento negociado sin publicidad.

Asimismo, muestra la existencia de una relación ne-
gativa entre la selección del procedimiento abierto 
y el precio de adjudicación que paga la Adminis-
tración por la licitación. Los resultados reflejan que 
la Administración paga, de media, un 9,9% menos 
en los contratos en los que utiliza el procedimiento 
abierto (en vez de negociados, restringidos y/o diá-
logos competitivos). En relación con el número de 
participantes, la participación adicional de una em-
presa en un lote supone una reducción media del 
precio a pagar por la Administración de un 2,1%.

Finalmente, dicho trabajo calcula que si hubiera 
sido posible la utilización de procedimientos abiertos 
en todas las licitaciones, el coste de la contratación 
pública habría sido, como mínimo y bajo criterios 
muy conservadores, unos 1.700 millones de euros in-
ferior en el periodo 2012-2016. (6) No obstante, esta 
cifra debe tomarse con cautela, ya que la utilización 
del procedimiento abierto no es posible en todas las 
ocasiones en las que no se utiliza, de acuerdo a las 
normas de contratación pública.

Por último, en cuanto a los contratos de obras, que 
son en los que nos centramos en este trabajo, Fuen-
tes-Bargues et al. (2015) identifican y describen los 
principales problemas de la licitación pública espa-
ñola a través del estudio de la normativa, informes 
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de la juntas consultivas de contratación y del análisis 
de una muestra de licitaciones de obras distribuidas 
por toda la geografía española. 

Los autores identifican puntos de mejora o líneas de 
actuación para solucionar los problemas detecta-
dos, tales como el acceso a la documentación o 
reducir el peso del criterio precio en pro de otros cri-
terios evaluables. Uno de los problemas detectados 
en la contratación de obras (en particular, en el sec-
tor de la construcción), es que varias empresas inde-
pendientes pueden pertenecer a un mismo grupo 
empresarial, y estas pueden presentarse libremente 
a distintas licitaciones simultáneas. Los autores con-
sideran que se deberían vigilar de manera especial, 
para evitar el fenómeno de las ofertas de acompa-
ñamiento o simplemente evitar que se disponga de 
dos oportunidades (aspecto claramente contrario 
a la normativa), y obtener de este modo ventajas 
respecto del resto de licitadores. Otra problemática 
a resaltar se encuentran en las renegociaciones y 
sobreprecios que, según Ganuza (2010), la suma de 
modificados y complementarios ha llegado a incre-
mentar el precio del contrato inicial por encima del 
21% del precio de adjudicación.

En el presente trabajo nos centramos en estudiar la 
evolución, de forma descriptiva, de la contratación 
de obra pública en España para el periodo 2009 a 
2015, ambos inclusive. Centrándonos en los princi-
pales indicadores extraíbles de las formalizaciones 
de los contratos de licitación derivados del Boletín 
Oficial del Estado, el estudio muestra cómo duran-
te este periodo de crisis económica se redujo sus-
tancialmente el número e importe de los contratos, 
además de un proceso de concentración de los 
licitadores en este mercado, entre otros resultados 
descriptivos que definen un mercado, el de la obra 
pública, que dispone aún de vías para su mejora y 
eficiencia.

Tras esta introducción y revisión de la literatura, se 
describen las variables y los principales descriptivos 
de la base de datos. El nodo central del artículo rea-
liza una aproximación cuantitativa a los datos de las 
licitaciones, principalmente mostrando una imagen 
dinámica de ellas. Finalmente, se exponen las con-
clusiones.

BASE DE DATOS

Los datos sobre obra pública en España no son de 
sencillo ni único acceso. La Fundación CIVIO recopi-
ló información sobre la publicidad de las formaliza-
ciones de contratos de obra pública realizados por 
todas las Administraciones Públicas en España, entre 
los años 2009 y 2015. Esta información fue recogida 
a partir del análisis del Boletín Oficial del Estado (BOE, 
concretamente en la sección 5A). (7) Esta fuente 
amplía los resultados que podrían obtenerse a par-
tir de Contratación del Estado y, además, asegura 
no omitir contrataciones, dado que todas deben ser 
publicadas en dicho Boletín.

Esta base contiene un total de 8155 expedientes de 
contratación de obras por diferentes Administracio-
nes, todas ellas previas a la entrada en vigor de la 
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (8) para 
las que además del importe final de la contratación, 
se puede extraer la siguiente información:

1. Fecha de adjudicación de la licitación.- esto 
es, la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
definitiva. Como comentamos anteriormente, 
los datos extraídos abarcan el periodo enero de 
2009 a diciembre de 2015, en el que se distribu-
yen los más de ocho mil expedientes licitados. 
En concreto, el porcentaje de distribución anual 
del número de contratos se puede observar en 
la Tabla 1, en la que resalta la disminución en el 
número y la cuantía total licitada durante esos 
siete años analizados.

2. Contratista y grupo empresarial.- la publicación 
de la adjudicación permite extraer el nombre 
de la empresa (o Unión Temporal de Empresas, 
UTE) que ganó el concurso. A partir de ahí, CIVIO 
realizó un (muy laborioso) ejercicio de localizar 
qué empresa pertenece a cada grupo empre-
sarial. Ello permite mostrar una imagen más real 
acerca de las posiciones y cuotas de mercado 
de cada uno de estos grupos en el mercado de 
licitaciones públicas de obras. En concreto, un 
total de 3371 empresas con nombres diferentes 
(incluyendo UTEs), realizaron los más de ocho mil 
contratos antes mencionados. Si consideramos 
que una parte de esas empresas pertenecen 
a grupos empresariales, el listado de oferentes 
de la actividad pública de licitación se reduce 
hasta alcanzar las 3139 empresas o grupos em-
presariales (es decir, hay aproximadamente 231 
empresas que han podido ser incluidas dentro 
de algún grupo empresarial). De hecho, dado 
que es imposible desagregar las UTEs como 
oferentes diferenciados, los datos de concen-
tración que aquí mostramos son conservadores.

3. Entidad adjudicadora.- la publicación en el BOE 
permite extraer quién es el organismo adjudica-
dor del contrato. De esta forma, para el total de 
los 7 años considerados, el 63,5% de los con-
cursos de obras fueron licitados por algún Minis-
terio, el 18,2% por Administraciones Locales, el 
9,6% por las Comunidades Autónomas, el 5,4% 
por las Universidades y el restante 3,3% por Otros 
Poderes Adjudicadores.

4. Procedimiento.- una de las variables críticas en 
la configuración de los concursos públicos se en-
cuentra en la definición del procedimiento a se-
guir por la Administración para el mismo, dada su 
afección a la tensión competitiva en el mercado. 
En este periodo, los procedimientos emprendidos 
son: abierto (66,2%), negociado sin publicidad 
(27,6%), negociado con publicidad (2,8%), nego-
ciado (2,3%), restringido (1%) y diálogo competiti-
vo (0,1%). Estos datos justifican lo que la Comisión 
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Europea critica (véase nota al pie 7): en España 
se utiliza con mucha frecuencia la figura de los 
procedimientos negociados sin publicidad, lo que 
redunda en un marco de menor presión competi-
tiva y reducida transparencia que, a priori, reduce 
la eficiencia en su gestión.

5. Tramitación.- existen tres tipos de tramitación de 
los expedientes, para los que su presencia du-
rante el periodo analizado es la siguiente: ordi-
naria (81,75%), urgente (9) (18,18%) y de emer-
gencia (10) (0,07%).

Los datos de la Tabla 1 no solo señalan la relevan-
te reducción en el número de contratos, importes 
anuales e importes medios de los contratos durante 
el periodo, sino también lo escasamente representa-
tiva que es dicho valor medio en esta muestra hete-
rogénea. Esta afirmación se sustenta en la diferencia 
entre el valor mediano (11) y el importe medio.

Los datos analizados se circunscriben a un periodo 
temporal del que hay que resaltar dos características 
relevantes: la crisis económica y el marco normati-
vo. Respecto a la primera, aunque los agregados 

Año
Número de contratos (% 

sobre total periodo)
Importe total 

anual
Importe medio anual de los 

contratos
Importe mediano anual 

de los contratos

2009 2583 (31,7%) 1,45 e+10 5.628.787 999.878,3

2010 1639 (20,1%) 9,56 e+9 5.834.507 800.864

2011 1159 (14,2%) 4,69 e+9 4.042.305 377.993,8

2012 596 (7,3%) 3,2 e+9 5.372.867 340.393,5

2013 613 (7,5%) 1,33 e+9 2.163.217 430.931,8

2014 878 (10,8%) 2,47 e+9 2.816.210 482.135,2

2015 687 (8,4%) 1,81 e+9 2.627.739 554.749,8

Total 2009-2015 8155 6,48 e+13 4.609.824 624.563,7

TABLA 1
CONTRATOS, IMPORTES E IMPORTES MEDIOS. 2009-2015. ESPAÑA. TODAS LAS ADMINISTRACIONES

    Fuente: Elaboración propia

FIGURA 1
IMPORTE TOTAL DE LA CONTRATACIÓN EN OBRA PÚBLICA. TODAS LAS ADMINISTRACIONES. 2009-2015
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macroeconómicos han mejorado hacia 2015, todo 
el periodo analizado corresponde a un país en crisis 
económica, lo que no permite comparar la evolu-
ción respecto al comportamiento de la obra pública 
en épocas de crecimiento económico.

En cuanto a la segunda cuestión, la regulación de la 
contratación pública en España (y en buena parte 
de la Unión Europea) se ha visto influenciada por el 
marco legislativo de la Unión Europea, reformándose 
conforme a esta. Aunque la legislación vigente (en 
enero de 2020, cuando se firma este trabajo) es la 
Ley 9/2017 (véase nota al pie 8), esta viene a sustituir 
a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, posteriormente derogada y sustituida 
por el texto refundido de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público (en adelante TRLCSP), aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Esta Ley (30/2007) es derivada de la transposición 
al ordenamiento jurídico español de la Directiva 
2004/18/CE sobre coordinación de los procedi-
mientos de adjudicación de los contratos públicos 
de obras, de suministros y de servicios. Por todo lo 
anterior, la normativa que le es de aplicación a la 
base es la previa a la vigente en 2020 (Ley 30/2007 
y relativas).

EVOLUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE OBRAS 
EN ESPAÑA: 2009-2015

El objetivo de esta sección está definido en el título: 
analizar la evolución de los principales indicadores 
de la contratación pública de obras en España en 
el periodo 2009-2015. A pesar de la amplitud de la 
base de datos, esta tiene limitaciones relevantes 
que no nos permiten ampliar el objetivo del trabajo. 
La principal es la ausencia de información acerca 
de qué empresas optaron a cada licitación. Al no 
disponer del número de competidores, resulta impo-
sible derivar cuál es la tensión competitiva ocurrida 
en cada mercado (en cada licitación) y, en conse-
cuencia, establecer relaciones causales entre con-
centración y eficiencia-competencia.

No obstante lo anterior, el análisis descriptivo que 
mostramos a continuación señala una imagen diná-
mica de este sector, de relevancia para el Estado y 
las empresas que en él operan.

Partiendo de los datos resumidos en la Tabla 1, en 
la Figura 1 podemos observar cómo desde el año 
2009 se ha reducido tanto el número de procedi-
mientos abiertos como el importe total anual de 
dichas contrataciones. De hecho, en siete años su-

FIGURA(S) 2
DISTRIBUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN EN OBRA PÚBLICA EN ESPAÑA SEGÚN VOLUMEN DE CONTRATO Y 

ADMINISTRACIÓN. 2009-2015

10 
 

Figura(s) 2: Distribución de la contratación en obra pública en España según volumen de contrato y Administración. 2009-2015.  

   

  
Fuente: Elaboración propia a partir de CIVIO. 
Nota: Figuras de izquierda a derecha, y de arriba hacia abajo:  a) Percentil 25; b) Entre percentil 25 y percentil 50; c) Entre percentil 50 y percentil 75; d) Entre percentil 75 y percentil 95.     Fuente: Elaboración propia a partir de CIVIO              

    Nota:    Figuras de izquierda a derecha, y de arriba hacia abajo:  a) Percentil 25; b) Entre percentil 25 y percentil 50; c) Entre percentil 50 y  
                 percentil 75; d) Entre percentil 75 y percentil 95.
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ponen un quinto del número inicial la primera (pro-
cedimientos), y menos de un tercio la segunda (im-
porte) en 2015, respecto a los datos de 2009.

En la Figura(s) 2, queda representado la distribución 
de la contratación pública de obras en España se-
gún el volumen del contrato y la administración con-
tratante, para todo el periodo, pero distinguiendo 
entre percentiles. Concretamente entre el 0 y el 25, 
del 25 al 50, del 50 al 75 y del 75 al 95 (ordenados 
de izquierda a derecha y de arriba hacia abajo). De 
dichas figuras se extrae que la distribución de con-
tratos considerado (según el volumen de estos) es 
diferente para cada nivel de Administración.

No obstante, resulta relevante mostrar separada-
mente los datos relativos a los importes más relevan-
tes, aquellos situados por encima del percentil 95. La 
Figura 3 muestra las distribuciones para este tipo de 
contratos, donde los Ministerios son los organismos 
que más gestionan los mayores volúmenes de con-
tratación de obra pública en España.

A lo largo de todas estas figuras podemos observar 
cómo los importes de los contratos van desde los 
0,2-0,6 millones de euros en los percentiles inferio-
res, hasta superar los 300 millones de euros en algu-
nos niveles de Administración. Como se mencionó, 
la tendencia hacia contratos de mayor importe se 
obtiene más en los Ministerios que en otras Admi-
nistraciones, especialmente a partir del percentil 

50. Asimismo, las Comunidades Autónomas son la 
siguiente administración con contratos de mayor im-
porte (Figura 3).

Aunque el análisis causal requiere de mayor calidad 
de los datos, se puede inferir de la experiencia in-
ternacional (y las referencias académicas), que las 
distintas decisiones de las Administraciones Públicas 
en el diseño, desarrollo y ejecución de la licitación 
afectan a la competencia potencial en los proce-
sos de contratación pública. Es obvio que el cumpli-
miento de la normativa es obligatorio, si bien estas 
ofrecen diversas alternativas en cada etapa que 
pueden favorecer o restringir la concurrencia.

En esta línea, al eliminar restricciones injustificadas 
o con posibilidades de ser flexibilizadas, se mejora 
la competencia potencial en la licitación. Ejemplos: 
exigencias de solvencia técnica o profesional, eco-
nómica y financiera del contrato; permitiendo dar 
mayor publicidad a las licitaciones; recurriendo a 
procedimientos de adjudicación que faciliten una 
mayor presencia de participantes, etcétera.

Si bien la Ley de Contratos vigente (9/2017) ha li-
mitado los supuestos donde se pueden utilizar los 
contratos menores (legalmente permitidos, no cabe 
olvidarlo), estos aún son un problema para la com-
petencia por el mercado. Y lo fueron en el pasado, 
como la propia CNMC ha criticado (por ejemplo en 
CNMC, 2019), ya que su utilización supone excep-

FIGURA 3
DISTRIBUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN EN OBRA PÚBLICA EN ESPAÑA SEGÚN VOLUMEN DE CONTRATO Y 

ADMINISTRACIÓN. 2009-2015. PERCENTIL 95
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En la Figura(s) 2, queda representado la distribución de la contratación pública de obras en 
España según el volumen del contrato y la administración contratante, para todo el periodo, 
pero distinguiendo entre percentiles. Concretamente entre el 0 y el 25, del 25 al 50, del 50 al 
75 y del 75 al 95 (ordenados de izquierda a derecha y de arriba hacia abajo). De dichas figuras 
se extrae que la distribución de contratos considerado (según el volumen de estos) es 
diferente para cada nivel de Administración. 

No obstante, resulta relevante mostrar separadamente los datos relativos a los importes más 
relevantes, aquellos situados por encima del percentil 95. La Figura 3 muestra las 
distribuciones para este tipo de contratos, donde los Ministerios son los organismos que más 
gestionan los mayores volúmenes de contratación de obra pública en España. 

A lo largo de todas estas figuras podemos observar cómo los importes de los contratos van 
desde los 0,2-0,6 millones de euros en los percentiles inferiores, hasta superar los 300 
millones de euros en algunos niveles de Administración. Como se mencionó, la tendencia 
hacia contratos de mayor importe se obtiene más en los Ministerios que en otras 
Administraciones, especialmente a partir del percentil 50. Asimismo, las Comunidades 
Autónomas son la siguiente administración con contratos de mayor importe (Figura 3). 

 

Figura 3: Distribución de la contratación en obra pública en España según volumen 
de contrato y Administración. 2009-2015. Percentil 95. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de CIVIO. 

 

    Fuente: Elaboración propia a partir de CIVIO
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tuar a la adjudicación de gran parte de las exigen-
cias de expediente y de todas las relativas a proce-
dimiento de adjudicación.

Por ello la legislación prevé que la adjudicación se 
realice de manera ordinaria utilizando el procedi-
miento abierto o el restringido. En supuestos excep-
cionales se podrá recurrir a otros procedimientos, 
como son el diálogo competitivo o los procedi-
mientos negociados, con o sin publicidad. (12) En 
concreto, según el Texto Refundido de la LCSP, los 
procedimientos negociados solo se podrán utilizar 
cuando converjan determinadas circunstancias, 
entre otras, licitaciones desiertas u ofertas económi-
cas inadecuadas tras haberse seguido un procedi-
miento abierto, restringido o de diálogo competitivo 
o bien cuando una imperiosa urgencia, derivada 
de acontecimientos imprevisibles para el órgano 
de contratación, demande una ejecución rápida 
(CNMC, 2019).

Pero más allá de la teoría, los datos reflejan que, 
en cuanto al tipo de procedimiento, prácticamen-
te todas las administraciones utilizan todo tipo de 
procedimientos. La Figura 4 señala que el «Abierto» 
supone el más usual. Tras este, los procedimientos 
«Negociados sin Publicidad» y los «Restringidos» son 

los más utilizados, respectivamente, como adelan-
tamos en la sección anterior.

No obstante lo anterior, es destacable la presencia de 
los contratos «Negociados sin publicidad» en las adju-
dicaciones realizadas por los Ministerios y las Universida-
des, precisamente uno de los formatos más restrictivos 
de la competencia, como apuntaba la CNMC.

Pero, ¿cuánto suponen estos contratos, medido en 
importe, respecto del total de contratos? En la Figura 
5 se incluye ese análisis para todo el periodo, según 
entidad adjudicadora. Los resultados se mantienen 
respecto a la variable número de contratos de la Fi-
gura 4: aunque el procedimiento abierto es el más 
voluminoso, los «negociados sin publicidad» copan 
el segundo porcentaje más importante para Univer-
sidades y Ministerios. Y estos son los que contratos de 
mayor volumen presentan.

En cuanto al comportamiento tendencial de estos 
procedimientos, la Figura 6 pone de manifiesto la 
evolución del número de procedimientos según su 
tipo, para el período 2009-2015. En ella se puede 
observar cómo el tipo de procedimiento «Abierto» 
partía de un nivel elevado en el año 2009, y es el 
que mayor descenso ha sufrido (prácticamente a 

FIGURA 4
DISTRIBUCIÓN DE LICITACIONES DE LA CONTRATACIÓN EN OBRA PÚBLICA EN ESPAÑA SEGÚN TIPO DE 

PROCEDIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN. TOTAL PERIODO 2009-2015
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Figura 4: Distribución de licitaciones de la contratación en obra pública en España 
según tipo de procedimiento y Administración. Total periodo 2009-2015. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de CIVIO.  Nota: de izquierda a derecha están las modalidades “Abierto” 
(A), “Diálogo completo” (DC), “Negociado” (N), “Negociado con publicidad” (NcP), “Negociado sin 
publicidad” (NsP) y “Restringido” (R). 
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publicidad” en las adjudicaciones realizadas por los Ministerios y las Universidades, 
precisamente uno de los formatos más restrictivos de la competencia, como apuntaba la 
CNMC. 

Pero, ¿cuánto suponen estos contratos, medido en importe, respecto del total de contratos? 
En la Figura 5 se incluye ese análisis para todo el periodo, según entidad adjudicadora. Los 
resultados se mantienen respecto a la variable número de contratos de la Figura 4: aunque el 
procedimiento abierto es el más voluminoso, los “negociados sin publicidad” copan el 
segundo porcentaje más importante para Universidades y Ministerios. Y estos son los que 
contratos de mayor volumen presentan. 

  

    Fuente: Elaboración propia a partir de CIVIO              
    Nota:    de izquierda a derecha están las modalidades «Abierto» (A), «Diálogo completo» (DC), «Negociado» (N), «Negociado con publicidad»  
                 (NcP), «Negociado sin publicidad» (NsP) y «Restringido» (R).
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FIGURA 5
CUOTA (IMPORTE) DE CADA PROCEDIMIENTO SEGÚN ADMINISTRACIÓN. 2009-2015

    Fuente: Elaboración propia a partir de CIVIO
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FIGURA 6
EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS SEGÚN TIPO. 2009-2015
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    Fuente: Elaboración propia a partir de CIVIO  
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un tercio del original). Los procedimientos «Negocia-
dos sin Publicidad» también han sufrido un descenso 
notable durante este período. La evolución del resto 
de procedimientos se ha mantenido relativamente 
constante durante en estos años, exceptuando el 
procedimiento «Restringido», que ha aumentado en 
los últimos 4 años del periodo. 

Y el reparto del importe de los contratos por tipo 
de procedimiento, anualmente, se incluye en la 
Figura 7. En ningún año la cuantía de los importes 
provenientes de licitaciones en «Abierto» supuso un 
porcentaje inferior al 85% y, de hecho, alcanzó su 
cuota mayor en 2015, con casi un 95%. Obsérvese 
que la figura está re-escalada y el valor mínimo co-
mienza en el 75%, para poder resaltar la cuota de 
los otros procedimientos.

Cabe destacar también la importancia del importe 
de los contratos otorgados a través del procedimien-
to «Diálogo competitivo» (Figura 7) en relación con 
el número de contratos licitados a través de este pro-
cedimiento (Figura 6).

Tal como señala la CNMC (2019), según el TRLCSP, 
se permite acudir al procedimiento negociado sin la 
publicación previa del anuncio de licitación, entre 
otros supuestos, en aquellos casos en que el contra-
to de servicios o de suministros no supere los 60.000€ 
y en aquellos contratos de obras que no superen los 
200.000€.

Con esta idea hemos configurado la Figura 8, don-
de se recoge la distribución por percentiles según el 
tipo de contrato que se haya aplicado. El objetivo 
del mismo es ver cómo se utilizan, sobre todo, los 
contratos menos competitivos en función del impor-
te de estos.

La imagen es clara: alrededor de este último umbral 
(en torno a 280 mil euros, aproximadamente), la pro-
porción de este tipo de procedimientos (negociados 
sin publicidad, en amarillo) pasa de ser del 70% a 
menos del 10%.

La concentración en los licitadores de concursos de 
obras

Una de las figuras que sobresale en la Contratación 
Pública, sobre todo en los últimos años, es la de 
las Uniones Temporales de Empresas (en adelante, 
UTEs). Estas suponen la colaboración entre empresas 
que, inicialmente, son rivales. Su creación es suscep-
tible de generar dos tipos de efectos sobre el bienes-
tar social que se deriva de los procesos de contrata-
ción pública: de una parte, puede verse mermada 
la competencia y, en consecuencia, aumentar el 
poder de mercado y los resultados negativos en tér-
minos de precios que ello puede conllevar; pero, de 
otra parte, esta colaboración puede generar efec-
tos beneficiosos para el bienestar social a través de 
la posibilidad de alcanzar eficiencias, economías de 

FIGURA 7
REPARTO ANUAL DEL IMPORTE TOTAL LICITADO SEGÚN PROCEDIMIENTOS. 2009-2015

    Fuente: Fuente: Elaboración propia a partir de CIVIO.  
    Nota: Nótese que la figura ha modificado su escala para mostrar mejor los porcentajes de cada una de las opciones, dado que el procedi-
miento abierto es el más usual, superando siempre el 85% de los casos. Por ello, la figura comienza en el 75%.
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escala y externalidades positivas derivadas de dicha 
colaboración.

Además de lo anterior, la utilización de la figura de 
la UTE permite reducir el riesgo proveniente de la in-
certidumbre respecto al éxito en las licitaciones en 
las que participe la empresa, así como diversificarlo. 
Es por ello que el papel de las Autoridades de Com-
petencia resulta fundamental, como hemos venido 

reiterando, para generar el marco más eficiente 
para el desarrollo de una competencia efectiva por 
el mercado.

Para el caso de las obras en España en el periodo 
analizado, disponemos de información acerca de 
si el ganador de la licitación es una UTE o una em-
presa individual. Con ello, mostramos en las figuras 
anteriores (9-11), la función de densidad (kernel) 

FIGURA 8
EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS SEGÚN TIPO. 2009-2015

    Fuente: Elaboración propia a partir de CIVIO  
    Nota: Nótese que la figura ha modificado su escala para mostrar mejor los porcentajes de cada una de las opciones. Por ello, la figura co-
mienza en el 10%.
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FIGURA 9
FUNCIÓN DE DENSIDAD (KERNEL). LICITACIONES 

POR UTES Y POR EMPRESAS INDIVIDUALES. 
CONTRATOS INFERIORES A 50 MILLONES DE €

FIGURA 10
FUNCIÓN DE DENSIDAD (KERNEL). LICITACIONES 

POR UTES Y POR EMPRESAS INDIVIDUALES. 
CONTRATOS ENTRE 50 Y 100 MILLONES DE €

    Fuente: Elaboración propia     Fuente: Elaboración propia
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considerando tres niveles de contratos: inferiores a 
50 millones de euros, entre 50 y 100 y superiores a 
100 millones de euros.

La visión en conjunto de estas figuras permite extraer 
dos conclusiones (esperadas): la primera es que las 
empresas se alían en formato UTE cuanto mayor sea 
el volumen de la licitación; y la segunda es que los 
grandes contratos de obras con la Administración 

Pública en España son producidos solo por UTEs 
(véase en la figura 11 cómo a partir de 135 millones 
de euros solo hay UTEs). 

Otra cuestión de interés resulta de analizar cómo se 
concentran las obras entre las empresas que parti-
cipan en el mercado. Con este fin, hemos calcu-
lado el índice de Herfindhal-Hirschmann (13) anual 
de concentración de la licitación en obras en Es-
paña. Estos resultados se muestran en la Figura 12 
en la que, además, hemos calculado dos índices: 
uno con las cuotas de mercado de cada empresa 
y otro considerando en lugar de las empresas, los 
grupos empresariales a los que estas pertenecen. 
Este último proporciona una imagen más cercana a 
la realidad, dado que los intereses de las empresas 
pertenecientes al mismo grupo empresarial tienen, 
obviamente, menos incentivos a competir entre 
ellas (si fuera el caso).

Los datos señalan que: i) la concentración en la 
obra pública en España ha ido in crescendo entre 
2009 y 2015, pasando prácticamente a duplicar-
se el valor del índice; ii) utilizar el HHI sin considerar 
la existencia de grupos empresariales minusvalo-
ra sustancialmente el nivel de concentración en el 
mercado (obsérvese cómo la línea roja es siempre 
superior a la correspondiente al HHI por empresas); 
iii) el gap entre ambos índices aumenta conforme 
pasa el tiempo. Esto último da una imagen sobre la 
creciente relevancia de los grupos de empresas en 

    Fuente: Elaboración propia a partir de CIVIO
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FIGURA 11
FUNCIÓN DE DENSIDAD (KERNEL). LICITACIONES 

POR UTES Y POR EMPRESAS INDIVIDUALES. 
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FIGURA 12
EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE HERFINDHAL-HIRSCHMANN PARA LAS CONTRATACIONES LICITADAS ANUALMENTE. 

2009-2015

    Fuente: Elaboración propia a partir de CIVIO. Límites del HHI es entre 1/n y 1.
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este tipo de licitaciones y el empeoramiento en la 
tensión competitiva medida a partir de este indica-
dor de concentración.

Por último, y dados los resultados encontrados en las 
figuras 9-11, donde se muestra que las UTEs están 
más presentes en contratos de mayor volumen de 
licitación, la Figura 13 obtiene nuevamente el HHI 
anual, pero considerando separadamente licitacio-
nes por niveles de importe de contrato. La interpre-
tación de la figura es inmediata: la concentración 
aumenta conforme aumenta el importe de los con-
tratos.

Esta evolución de los índices de concentración, 
aunque no sustenta análisis causal alguno, supone 
marcadores de cuál es la dirección que toma este 
mercado en España: en solo siete años, la cuota de 
las empresas que logran contratos con el sector pú-
blico ha aumentado destacablemente, siendo aún 
mayor en contratos más importantes por su cuantía.

CONCLUSIONES 

El sector público tiene un peso relevante en el Pro-
ducto Interior Bruto de la mayoría de economías 
desarrolladas, que va desde el 10 al 40%, aproxi-
madamente. España se sitúa habitualmente en el 
límite máximo de este rango. Dentro de esta acti-

vidad económica, la construcción de infraestructu-
ras y obras en general, suponen una de las áreas 
relevantes, no solo para el desarrollo del país, sino 
para la producción de empresas que producen en 
nombre del Estado a través de los concursos de lici-
tación pública.

Estos procesos de licitación se regulan por ley para 
asegurar que el sector público obtenga la relación 
óptima de precio-calidad y, obviamente, garantizar 
un marco de competencia por el mercado.

En el presente trabajo explotamos una base de da-
tos, aportada por la fundación CIVIO, que contiene 
información relevante sobre todos los contratos de 
obra pública licitados en España en el periodo 2009-
2015, a partir de la información contenida en el Bo-
letín Oficial del Estado.

Aunque de forma descriptiva, el trabajo muestra va-
rias conclusiones: en primer lugar, durante la crisis 
económica se redujo sustancialmente tanto el nú-
mero como el importe de los contratos; en segundo 
término, los contratos de volumen económico más 
elevado son gestionados por los Ministerios en Espa-
ña (en lugar de otros niveles de Administraciones) y 
ofertados fundamentalmente por Uniones Tempo-
rales de Empresas. Y, finalmente, el cálculo de los 
índices de concentración de las licitaciones anuales 

FIGURA 13
EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE HERFINDHAL-HIRSCHMANN PARA LAS CONTRATACIONES LICITADAS ANUALMENTE, 

POR VOLUMEN DE LICITACIÓN. 2009-2015
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    Fuente: Fuente: Elaboración propia a partir de CIVIO.  
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apuntan no solo a un aumento de dicha concentra-
ción durante esos siete años, sino también a que los 
grupos empresariales han copado una mayor parte 
del mercado, principalmente en los contratos de 
mayor importe.

Este artículo, aunque descriptivo, permite extraer al-
gunas recomendaciones de política económica. La 
primera - inmediata, reiterada y obvia - es reducir 
en la medida de lo posible la utilización de aque-
llos procedimientos de contratación que eliminan la 
competencia por el mercado. La segunda es que 
tengan en cuenta la participación accionarial entre 
las empresas que operan como proveedores de la 
Administración pública pues, muy probablemente, 
la concentración sería aún mayor que la evaluada 
y las posibilidades de comportamiento consciente-
mente paralelo, o bid-rigging, aumenten. Y por últi-
mo, mejorar la (prácticamente nula) transparencia 
de la información en este sector, lo que permitiría un 
mayor control del mismo por parte de la Administra-
ción, así como detectar más fácilmente desviacio-
nes de situaciones competitivas.

NOTAS

[1] Más información en esta web, aunque a partir de 
2013 cambia la metodología y no es posible deter-
minar qué parte de dichos contratos corresponden 
específicamente a obras: https://www.hacienda.gob.
es/es-ES/Areas%20Tematicas/Contratacion/Junta%20
Consultiva%20de%20Contratacion%20Administrati-
va/Paginas/Registro%20publico%20de%20contratos.
aspx

[2] https://ec.europa.eu/internal_market/scoreboard/
performance_per_policy_area/public_procurement/
index_en.htm

[3] Decisión 2017/984 del Consejo, de 8 de agosto de 
2016, por la que se formula una advertencia a Espa-
ña para que adopte medidas dirigidas a la reducción 
del déficit, que se considera necesaria para poner 
remedio a la situación de déficit excesivo.

[4] Uno de los principales problemas de la contratación 
pública en todos los países es la existencia de com-
portamientos colusorios (bid-rigging). En esta línea, no 
abordada en este trabajo por la limitación de los da-
tos, puede leerse los trabajos de Pesendorfer (2000) o 
Harrington y Ye (2018)

[5] Según el Texto Refundido de la Ley de Contratos con 
el Sector Público (TRLCSP), se consideran contratos 
menores los contratos de importe inferior a 50.000 
euros, cuando se trate de contratos de obras; o a 
18.000 euros, cuando se trate de otros contratos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 206 en relación 
con las obras, servicios y suministros centralizados en 
el ámbito estatal. Estos importes se han reducido en 
la nueva LCSP (art. 118) a 40.000 y 15.000 euros, res-
pectivamente.

[6] El cálculo se realiza siguiendo la siguiente metodo-
logía: en primer lugar se obtiene a partir de una re-
gresión econométrica que el uso del procedimiento 
abierto reduce el precio medio (medido como el 

logaritmo del cociente entre el importe de adjudica-
ción y el importe del lote, multiplicado por cien) que 
paga la Administración en un 9,86%. Posteriormente, 
se utilizan importes destinados a los procedimientos 
no abiertos desagregados por tipo de contrato, pro-
porcionados por el Registro de Contratos del Sector 
Público, y teniendo en cuenta la estimación del aho-
rro del uso del procedimiento abierto, se calcula el 
ahorro que habría supuesto la sustitución de los distin-
tos procedimientos de contratación analizados por el 
procedimiento abierto en dicho periodo.

[7] Nuevamente solo nos cabe agradecer el trabajo al-
truista de CIVIO y las facilidades prestadas para obte-
ner los datos. Originalmente la Fundación creó una 
web para visualizarlos mejor, que se puede acceder 
en https://quiencobralaobra.es/. Para más informa-
ción sobre la metodología, visite https://civio.es/quien-
cobra-la-obra/metodologia/.

[8] Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sec-
tor Público. Entrada en vigor el 9 de marzo de 2018. 
Esta Ley es una transposición al ordenamiento jurídico 
español de las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de fe-
brero de 2014. Añade cambios sustanciales al Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

[9] Son aquellos contratos cuya celebración responda a 
una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea 
preciso acelerar por razones de interés público (Artícu-
lo 119 de la Ley).

[10] Contratos cuya tramitación es excepcional, a causa 
de acontecimientos catastróficos, grave peligro o 
que afecten a la defensa nacional (artículo 120).

[11] Recordemos que este es el que se sitúa en el 50% 
de la distribución de importes de contratos anuales, 
ordenados de menor a mayor.

[12] Para una explicación de las principales características 
de cada procedimiento, véase el Anexo I, extraído de 
forma literal de CNMC (2019).

[13] El HHI (Indice de Herfindahl-Hirschman) se obtiene 
como la suma de los cuadrados de cada una de las 
cuotas de mercado de las empresas. En este caso, 
se obtiene como la participación de cada empre-
sa en el total de las obras licitadas anualmente. Este 
índice es uno de los indicadores de la existencia de 
poder de mercado. Aunque existen sectores donde 
la relación entre concentración y competencia no 
es inversa, en la mayoría de ellos puede mostrarse 
que está relacionado directamente con el margen 
de precios que pueden cobrar las empresas. A mayor 
HHI, mayor poder de mercado de las empresas par-
ticipantes. En nuestro caso lo hemos calculado entre 
(1/n) y 1 (monopolio), siendo n el número de obras 
licitadas.

REFERENCIAS

CNMC (2015). Informe sobre el Anteproyecto de Ley de 
Contratos del Sector Público. IPN/CNMC/010/15.

CNMC (2019). Radiografía de los procedimientos de 
contratación pública en España. E/CNMC/004/18.



26 >Ei415

C. GARCÍA / J. L. JIMÉNEZ

Doménech, G. (2012). La valoración de las ofertas en 
el derecho de los contratos públicos. Revista General de 
Derecho Administrativo, 30.

Fuentes-Bargues, J. L., González-Gaya, C., González-Cruz 
y Ma C. (2015). La contratación pública de obras: situación 
actual y puntos de mejora, Informes de la Construcción, 
67(537).

Ganuza, J.J. (2010). La Contratación Pública y la LES, Mi-
meo.

Gimeno-Feliú, J.M. (2012). Towards efficiency in public 
procurement: Simplifying procedures and reducing the ad-
ministrative burden, International Public Procurement Con-
ference, IPPC5, Conference proceedings.

Gimeno-Feliú, J.M. (2016). Reglas básicas para mejorar 
la eficiencia y la transparencia en la contratación pública, 
en Presupuesto y Gasto Público 82/2016, Secretaría de Es-
tado de Presupuestos y Gastos, Instituto de Estudios Fisca-
les, 137-158.

Gimeno-Feliú, J.M. (2017). Medidas de prevención de 
corrupción y refuerzo de la transparencia en la contrata-
ción pública, Revista de estudios de la Administración Lo-
cal y Autonómica, Nueva época, 7, 45-67.

Gómez Guzmán, J.C. (2015). Transparencia y corrup-
ción, Revista Española de la Transparencia, 0. 

Harrington, J.E., y Lixin, Y. (2018). Collusion through Coor-
dination of Announcements, Working Paper.

López del Paso, R. (2013). Evolución de la ratio «Gasto 
público/PIB» en España, eXtoikos, 9.

Mauro, P., Romeu, R., Binder, A. y Zaman, A. (2015). A 
modern history of fiscal prudence and profligacy. Journal of 
Monetary Economics, 76, 55-70.

Pesendorfer, M. (2000). A study of collusion in first-price 
auctions, The Review of Economic Studies, 67(3), 381-411.

ANEXO I: EXPLICACIÓN DE LOS DIFERENTES 
PROCEDIMIENTOS. FUENTE LITERAL: CNMC (2009)

A priori, el procedimiento más favorecedor de la 
competencia es el procedimiento abierto, al que 
pueden presentarse todos los operadores eco-
nómicos interesados que reúnan la capacidad y 
solvencia exigidas. Como destaca la CNMC en el 
IPN sobre el Anteproyecto de Ley de Contratos del 
Sector Público (IPN/CNMC/10/15) el procedimiento 
abierto es el que conlleva mayor tensión competi-
tiva, lo cual puede derivar en importantes ganan-
cias en eficiencia y ahorro. Por tanto, se recomien-
da que sea el único procedimiento ordinario de 
licitación. 

El resto de procedimientos limitan la participación 
de licitadores en mayor o menor medida: 

 − En el procedimiento restringido existe una fase 
previa en la que el órgano de contratación 
valora el cumplimiento de los requisitos de 
solvencia y solo los empresarios selecciona-
dos en esta primera fase podrán presentar sus 
ofertas posteriormente. La ley exige que el nú-
mero mínimo de candidatos no sea inferior a 
5 y permite fijar el número máximo a los que 
se invitará a presentar una propuesta. 

 − En el diálogo competitivo, el órgano de con-
tratación elige a una serie de candidatos, pre-
via solicitud de los mismos, con los que esta-
blece un diálogo con el fin de desarrollar una 
o varias soluciones que permitan satisfacer sus 
necesidades y que sirvan de base para que 
los aspirantes elegidos presenten una ofer-
ta20. 

 − En el procedimiento negociado con publici-
dad, cualquier entidad interesada puede pre-
sentar una oferta para luego someterse a una 
negociación del contrato, en caso de que sea 
seleccionada por el órgano de contratación. 

 − En el procedimiento negociado sin publicidad 
la entidad contratante se pone en contacto 
directamente con varias empresas con las 
que negocia los términos del contrato. En es-
tos procedimientos la regla general es que la 
Administración consulte al menos a tres em-
presas que a su juicio cumplen los requisitos 
de capacidad y solvencia, siempre que ello 
sea posible, y negocie las cuestiones técnicas 
y económicas del contrato con cada una de 
ellas. En la práctica, a pesar de la exigencia 
del número mínimo de candidatos, es fre-
cuente que se contacte con un número infe-
rior de empresas, derivando en ocasiones en 
una asignación directa.



415 >Ei 27

UNA DÉCADA DE COMPRA 
PÚBLICA INNOVADORA (CPI) EN 

ESPAÑA: BALANCE Y LECCIONES 
APRENDIDAS

Desde la seducción que generan las cifras redondas, es tentador asomarse al pasado re-
ciente y hablar de «una década» de compra pública de innovación (CPI) en España. Cierto 
es que se trata de un fenómeno con antecedentes que se remontan a finales de los 90, 
bajo el impulso de la Fundación COTEC (Informe COTEC. Tecnología e Innovación en Espa-
ña, 2004, 2007; Molero & Marín, 1998) pero la afirmación no anda desencaminada si, de lo 

que hablamos, es de los primeros pasos de cons-
trucción la política de CPI y de los primeros grandes 
proyectos. 

Como en otros países, en España hubo proyectos 
previos que, sin llevar esa etiqueta, hoy considera-
ríamos CPI. Pero fue a partir de 2009 cuando, con 
la Ley 30/2007 de contratos del sector público, el 
Ministerio de Ciencia e Innovación puso los pilares 
que todavía sostienen la política española de CPI: 
las primeras decisiones de Consejo de Ministros, la 
Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la Inno-
vación o el diseño de programas de financiación IN-
NOCOMPRA (hoy FID) e INNODEMANDA, ya en 2011. 
Fue también en esos años cuando la Xunta de Ga-
licia diseñó los primeros proyectos singulares de CPI 
—INNOVASAUDE y Hospital 2050, apoyados por IN-
NOCOMPRA— y puso en marcha unos mecanismos 
pioneros de identificación, cofinanciación y gestión 
de proyectos liderados por la Agencia Gallega de 
innovación, GAIN.

Los autores de este trabajo hemos tenido ocasión de 
vivir muy de cerca la gestación de dichas políticas 
desde nuestras responsabilidades anteriores y hoy 
compartimos práctica de consultoría en este terreno. 
Hemos visto crecer el interés por la CPI en decenas de 
administración y entidades públicas españolas —uni-
versidades, municipios, gobiernos regionales, empre-
sas estatales, ministerios— que tratan de encontrar su 
espacio en la CPI. En particular, es de agradecer la 
creación de una oficina de CPI en el Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) —que en su pa-
pel de agencia nacional de innovación está siguiendo 
el camino de otros homólogos europeos más activos 
en este terreno—, el despliegue de políticas propias 
por parte de un número creciente de gobiernos au-
tonómicos y el liderazgo de algunos grandes ayunta-
mientos. También lo es que asociaciones y redes de 
ayuntamientos, como la FEMP o la Red Innpulso (de 
Ciudades de Ciencia e Innovación) traten de impul-
sar iniciativas para dar cobertura a las necesidades de 
municipios de menor tamaño. En resumen, la CPI ha 
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llegado para quedarse en la agenda de la política de 
I+D+i española. 

Hemos seguido también, muy de cerca, el despertar 
del interés por estas políticas en América Latina —lide-
radas en buena medida por el Banco Interamericano 
de Desarrollo— y pensamos que, pese a las obvias 
diferencias en materia de derecho administrativo y ar-
quitectura institucional, España ofrece un buen espejo 
en el que mirarse, con sus errores y sus aciertos. Una 
década es, en nuestra opinión, un periodo suficiente 
para poder hacer balance. Es más, pensamos que es 
el tiempo mínimo para poder institucionalizar una prác-
tica que es inherentemente compleja: porque está a 
mitad de camino entre la contratación y la innovación, 
porque supone cambiar formas de hacer muy asenta-
das en el gobierno y porque afecta, conviene recor-
darlo, a un terreno sometido a un especial escrutinio: el 
de la contratación pública.

El presente artículo pretende ofrecer una perspectiva 
práctica y fresca tanto al diseño de políticas como 
a la gestión de proyectos de CPI. Afortunadamente, 
abundan los escritos que señalan la relevancia de este 
instrumento y las oportunidades que ofrecen al sector 
público y a las empresas —para una perspectiva inter-
nacional, véase (Uyarra & Moñux, 2016; Moñux & Ospi-
na, 2017)—. Se están generalizando también las guías 
prácticas elaboradas por las propias administraciones 
— GAIN (2016) es una de las primeras y AVI (2019) una 
de las últimas— que buscan ofrecer información la in-
formación y materiales prácticos para los gestores pú-
blicos. Pero escasean los materiales capaces de des-
tilar lecciones aprendidas, derivadas de casos reales, 
que ofrezcan pistas concretas a seguir y anticipen las 
dificultades que esos mismos gestores encontrarán en 
el camino.

Este es, precisamente, nuestro objetivo. Se trata, por 
tanto, de un trabajo concebido más desde la pers-
pectiva del practitioner y del policymaker que desde 
la reflexión académica. Pese a ello, se comienza con 
una breve revisión de los conceptos clave, seguido 
de una revisión de las tipologías de CPI y su encaje en 
el marco normativo. A partir de ello, desarrollamos un 
conjunto de aprendizajes y recomendaciones prácti-
cas concebidas en torno a lo que denominamos el 
ciclo de la CPI. Finalmente, acabamos con unas bre-
ves conclusiones.

LA CPI EN EL CONTEXTO DE LAS POLÍTICAS DE DEMANDA 
DE INNOVACIÓN Y DE CONTRATACIÓN ESTRATÉGICA 

La compra pública de innovación se define, a partir 
de Edquist y Hommen (1998), como una herramienta 
de política pública a través de la cual un comprador 
público adquiere una solución (bien o servicio) que aún 
no se encuentra disponible en el mercado pero que se 
podría desarrollar en un período de tiempo razonable. 
En España, se acepta de forma práctica la definición 
contemplada en la Guía 2.0 para la CPI promovida 
por el entonces Ministerio de Economía y Competiti-
vidad (2015), que la concibe como «una actuación 

administrativa de fomento de la innovación, orienta-
da a potenciar el desarrollo de soluciones innovadoras 
desde el lado de la demanda, a través del instrumento 
de la contratación pública». En la misma guía, se su-
gieren tres objetivos principales para la CPI: la mejora 
de los servicios públicos, el fomento de la innovación 
empresarial y la internacionalización de la innovación; 
unos objetivos que, a nuestro juicio, pueden ampliarse 
con una perspectiva estratégica ampliada que descri-
bimos más adelante.

Conceptualmente, la CPI puede enmarcarse —des-
de la perspectiva de la política de contratación pú-
blica— dentro del concepto de contratación estra-
tégica (OECD, 2015; European Commission, 2017), 
pero también —desde la perspectiva de la política 
de innovación— dentro del concepto de innovación 
desde la demanda (demand-side innovation policies). 
Unas políticas dirigidas a estimular los mercados de la 
innovación, que incluyen también la introducción de 
regulación y de estándares (que pueden utilizarse para 
inducir demanda tanto pública como privada) o los 
incentivos a la demanda empresarial de innovación. 
Estas últimas han surgido en gran medida como una 
respuesta a la insatisfacción con el desempeño de las 
políticas de fomento a la innovación desde la oferta 
que ha llevado a los principales responsables de las 
políticas de países líderes en I+D+i a identificar la ne-
cesidad de llegar a un balance adecuado entre po-
líticas de oferta y políticas de demanda (OECD, 2011) 
que contribuyan a reducir el desajuste entre «produc-
tores», compradores y usuarios finales de I+D+i. 

Podemos considerar que, no solo en España, sino en 
el conjunto de Europe, estamos cerrado una déca-
da o década y media de reflexión y práctica sobre 
el papel que debemos dar a la demanda —con la 
regulación y la compra pública como protagonistas— 
en el fomento de la innovación empresarial. Fue quizá 
el informe Aho (Aho, Esko;, 2006), el primero que puso 
encima de la mesa de los responsables de política de 
I+D la necesidad de mirarse en el Espejo de EE. UU, 
dando el peso necesario a la regulación inteligente y a 
la compra publica en la creación de mercados para 
las tecnologías europeas. De alguna forma, se estaba 
reorientando el foco de la conocida «paradoja euro-
pea» —según la cual la Unión Europea no es capaz de 
convertir en innovación su excelencia investigadora— 
hacia el poder transformador de la demanda pública, 
indicando que parte del gap en innovación de la UE 
con EEUU no se debe solo a un mayor espíritu empren-
dedor y de adopción de riesgos, sino a un comparti-
mento más proactivo de las agencias federales en su 
adquisición de tecnologías made in USA.  

Esta visión se proyectaría también en la «Iniciativa de 
Mercados Pioneros» (Lead Market Initiative), lazando 
por la DG Industria de la Comisión Europea en el 2008, 
que buscaba fomentar la creación y desarrollo de seis 
mercados particulares (incluyendo e-salud, productos 
bio-basados y energía renovable) a través de una am-
plia combinación de políticas que incluía desde con-
vocatorias de I+D+i en tecnologías relacionadas con 
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estos mercados así como la introducción de estánda-
res y el impulso a nuevas formas de colaboración pú-
blico-privadas. Un esquema que cierra el ciclo con el 
momento actual, en el que el debate en Bruselas —y 
la proyección de nuevos instrumentos del programa de 
I+D+ comunitario, el Horizonte Europa 2021-2027— se 
polariza hacia el apoyo a innovadores capaces de 
crear tecnologías disruptivas (market-creation innova-
tion) mediante el nuevo Consejo Europeo de Innova-
ción y hacia la orientación de nuevos programas de 
I+D hacia misiones de innovación (Mazzucato, 2018). 
Unas misiones que están concebidas desde los gran-
des retos europeos, del cambio climático hasta el en-
vejecimiento de la población, y en el que el instrumen-
to de la compra pública de innovación debe jugar un 
papel importante, aprendiendo de los incentivos a la 
CPI que la Comisión Europea ya ha estado incluyendo 
en el todavía vigente programa Horizonte 2020 (que 
ha cubierto el periodo 2014-2020).

En otras palabras, desde hace algo más de una déca-
da, Europa está descubriendo que para las empresas 
es más importante conseguir el primer contrato que la 
última subvención de I+D, y preguntándose qué pasa-
ría si una parte del presupuesto de contratación públi-
ca se dedicara a financiar la adquisición de productos 
y servicios innovadores. Hablamos una contratación 
que, en España, representa más del 10% del PIB anual 
—y supera el 15% en algunos países de la UE—, unos 
recursos que, licitados de forma estratégica, ofrecen 
mucho más que la mejora de los servicios públicos: 
nos dan la oportunidad de que nuestros ayuntamien-
tos, hospitales o puertos sean el laboratorio de prueba 
para empresas que quieren validar primero, y comer-
cializar después, sus soluciones tecnológicas.

A todo ello se suma un interés creciente de los respon-
sables de la contratación pública europea por «hacer 
más con menos» y por perseguir objetivos de política 
adicionales a la provisión de bienes y servicios públi-
cos. Ambas aproximaciones han convergido en el te-
rreno normativo. Las directivas europeas de contratos 
públicos aprobados en 2014 reconocen la innova-
ción, junto con las dimensiones social y medioambien-
tal, como políticas que debe promoverse a través de 
la contratación pública. En particular, el considerando 
47 de la Directiva 2014/24/UE dispone expresamente 
que los poderes públicos deben hacer la mejor utili-
zación estratégica posible de la contratación pública 
para fomentar la innovación, por ser considerada uno 
de los principales motores del crecimiento futuro. Y la 
Comunicación de la Comisión sobre contratación de 
2017 es también clara: «La contratación pública es 
un instrumento estratégico (…) Con un gasto anual de 
aproximadamente el 14 % del PIB de la UE, la contra-
tación pública puede contribuir a afrontar muchos de 
los principales retos de Europa, especialmente la con-
secución de un crecimiento sostenible y la creación 
de empleo. Puede permitir inversiones en la economía 
real y estimular la demanda para aumentar la compe-
titividad basada en la innovación y en la digitalización» 
(European Commission, 2017).

Este espíritu es el que se ha pretendido trasladar a la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sec-
tor Público (LCSP), al amparo de la cual los órganos de 
contratación vienen articulando sus iniciativas de CPI 
en nuestro país en los últimos años.

TIPOS DE CPI

Desde la perspectiva práctica se pueden distinguir tres 
tipos de Compra Pública de Innovación, que son re-
cogidos de forma unánime tanto por la guía nacio-
nal como por las numerosas guías que se han venido 
produciendo por entidades autonómicas y locales en 
España. Son también tipos compartidos en toda Euro-
pa —y por ello indicamos su correlato en inglés—, pero 
conviene comprender bien su encaje legal, puesto 
que su denominación laxa aparece no siempre refle-
jada con misma terminología en la Ley 9/2017. Son los 
siguientes:

• Compra Pública Precomercial, CPP (pre-comer-
cial procurement, PCP): se trata de la contrata-
ción de servicios de I+D enfocados a conseguir 
cubrir necesidades de la Administración que con-
trata. Es un tipo de CPI que, de acuerdo con el 
Art.8 de la LCSP — Negocios y contratos excluidos 
en el ámbito de la Investigación, el Desarrollo y la 
Innovación— queda excluida de LCSP, aunque 
debe desarrollarse lógicamente bajo sus mismos 
principios. Para ello, los contratos deben cumplir 
dos condiciones, a) que los beneficios no per-
tenezcan exclusivamente al poder adjudicador 
para su utilización en el ejercicio de su propia ac-
tividad y b) que el servicio no prestado sea remu-
nerado íntegramente por el poder adjudicador. 
Desde una perspectiva tecnológica, hablamos 
de proyectos que se corresponden con un nivel 
de madurez tecnológica (Technology Readiness 
Level, TRL), por debajo de 7 en la escala interna-
cional (en la que 1 se corresponde con investiga-
ción básica y 9 con la tecnología ya presente en 
el mercado).

• Compra Pública de Tecnología Innovadora, CPTI 
(public procurement of innovative solutions): se 
trata de la compra de un bien o servicio que no 
existe pero que puede desarrollarse en un tiempo 
razonable ya que la tecnología está en un grado 
de desarrollo que así lo permite (TRL 7-8). Desde la 
perspectiva jurídica, hablamos de cualquier tipo 
de contrato cuyo objeto tiene contenido innova-
dor y emplea especificaciones funcionales (y no 
requisitos técnicos) es la definición de las caracte-
rísticas de la compra. No aparece por tanto con 
esta denominación en la Ley, dado que el carác-
ter de CPI queda definido por el objeto, y no por 
el tipo de contrato.

• Asociación para la Innovación (innovation partner-
ship): procedimiento de adjudicación disponible 
en la ley que permite contratar tanto la fase de 
I+D como la obra, servicio o suministro derivado 
del desarrollo previo. En la fase de I+D se espera 
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que participen varios operadores, adjudicando la 
obra, servicio o suministro al que haya sido más 
exitoso en su proceso de I+D. Este procedimiento 
está contemplado en los Art. 177-182 de la LCSP, 
que define así este instrumento: «La asociación 
para la innovación es un procedimiento que tiene 
como finalidad el desarrollo de productos, servi-
cios u obras innovadores y la compra ulterior de 
los suministros, servicios u obras resultantes, siem-
pre que correspondan a los niveles de rendimien-
to y a los costes máximos acordados entre los ór-
ganos de contratación y los participantes».

Adicionalmente, pensamos que conviene entender 
la CPI desde otras perspectivas adicionales a la pu-
ramente jurídica. Estas son, tecnológica, estratégica y 
procedimental. La perspectiva legal ofrece el marco 
normativo en el que enmarcar los conceptos y los tipos 
de CPI, de acuerdo a cómo son contemplados en la 
LCSP, tal y como se ha descrito. La tecnológica, tam-
bién mencionada, permite conectar los tres tipos de 
CPI con los TRL. Por su parte, la perspectiva estratégica 
permite entender que, en función de la aproximación 
al instrumento, es posible perseguir diversos objetivos 
de política pública. Como se comentará en los ejem-
plos, un mismo tipo de CPI, como es la CPP, puede 
utilizarse con un enfoque centrado en el apoyo a los 
emprendedores de base tecnológica o, con otro di-
seño, enfocado en la atracción de grandes empresas 
innovadoras. Por último, la perspectiva procedimental 
permite entender la CPI como una sucesión de fases, 
que involucran a diferentes agentes públicos y priva-
dos.

Tomaremos esta última perspectiva para organizar 
nuestros XXV aprendizajes y recomendaciones, pero 
incorporaremos también la dimensión estratégica pre-
sentando los que, a nuestro juicio, son los cinco tipos 
de objetivos que pueden perseguirse desde la CPI.

APRENDIZAJES Y RECOMENDACIONES EN TORNO AL 
CICLO DE LA CPI

Concebimos la CPI como ciclo que va del diseño de 
política a la ejecución de los proyectos, formado por 
seis fases o, más bien, una más cinco fases. Se trata de 
un modelo que hemos desarrollado en nuestra prác-
tica de consultoría y que está alineado con las mejo-
res prácticas internacionales (véase, por ejemplo, las 
últimas orientaciones de la Comisión Europea, (2018)). 

Nuestro modelo responde a la necesidad de secuen-
ciar las actuaciones necesarias para llegar del diseño 
de la intervención a su ejecución pero, sobre todo, de 
resolver los sucesivos problemas que deben enfrentar 
los diferentes agentes involucrados: el responsable po-
lítico, el responsable técnico de un servicio público —
que es el «dueño de la necesidad»—, el financiador 
del proyecto —a menudo una agencia de innovación 
distinta de la entidad compradora—, el responsable 
de contratación —acompañado por los órganos de 
asesoría jurídica y control presupuestario— y las poten-
ciales empresas proveedoras.

Esta pluralidad de agentes, impropia de otros proyec-
tos de innovación, explica también la complejidad de 
esta práctica. Nuestra experiencia es que es posible 
alinear los intereses de todos ellos, pero que hacerlo 
exige un proceso estructurado que consume los dos 
recursos más preciados del gobierno: el capital político 
y el tiempo. La primera pregunta que se hace un res-
ponsable público que se acerca a la CPI es siempre la 
misma: ¿cómo puedo ejecutar este proyecto en me-
nos tiempo del que me propone mi equipo? Y nues-
tra respuesta es siempre la misma: no hay milagros; 
se puede comprar algo de tiempo invirtiendo capital 
político —liderazgo, influencia, poder de decisión—, 
pero a partir de ahí la única forma de ganar tiempo es 
perdiendo seguridad jurídica y administrativa; es decir, 
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tomando unos riesgos que son inasumibles. De hecho, 
en nuestra experiencia (primera lección aprendida, I), 
es casi imposible recorrer las tareas 1-5 en menos de 
año y medio, a lo que hay que sumar después el tiem-
po de ejecución de los contratos propiamente dichos. 

De aquí emerge una recomendación (II): en el co-
mienzo del camino es clave comunicar bien los tiem-
pos y controlar las expectativas, especialmente las de 
las potenciales empresas proveedoras que pueden 
frustrase por anuncios demasiado optimistas.

Diseño de política

El proceso de diseño supone afrontar algunos dilemas 
clave para cualquier responsable de política de inno-
vación, nacional o subnacional: ¿Puedo comenzar a 
ejecutar los primeros proyectos o debo tomarme un 
tiempo para el diseño de una política propia? ¿Me 
ofrece el marco nacional vigente las suficientes garan-
tías e instrumentos jurídicos? ¿Con qué otras entidades 
de gobierno —habitualmente departamentos secto-
riales— debo priorizar la colaboración? ¿En qué tipo de 
proyectos?

Ante este tipo de preguntas, nuestra planteamiento 
es muy claro: dinos primero qué tipo de objetivos 
se quieren perseguir con la CPI y te diremos en qué 
dirección caminar. Parece obvio, pero no lo es. La 
complejidad de este instrumento, antes menciona-

da, tiene un reverso positivo: es posible utilizar la CPI 
para diferentes propósitos de política pública, desde 
la modernización de la administración al fomento de 
la innovación empresarial, pasando por la atracción 
de inversiones. En realidad, muchos proyectos aca-
ban respondiendo a varios de estos objetivos, pero es 
posible diseñar una política enfocada prioritariamen-
te en algunos de ellos. 

Un reciente trabajo académico ilustra bien los diferen-
tes propósitos a los que puede servir la CPI y sus pro-
fundas repercusiones en el diseño de políticas públi-
cas (Uyarra, Zabala-Iturriagagoitia, Flanagan, & Magro, 
2019). En nuestra práctica, simplificamos este panora-
ma ofreciendo a los decisores un pentágono con cin-
co objetivos:

Así, en casos como los de SPRI o el ICE (las agencias 
de innovación de Castilla y León y del País Vasco), es 
natural que su política se diseñe pensando en cómo 
ofrecer oportunidades a las empresas del territorio en 
sectores estratégicos (desarrollo del tejido local innova-
dor), mientras que, para el Servicio de Salud de Andalu-
cía, su prioridad sea la innovación en el servicio público 
y la adquisición de soluciones para mejorar la salud 
de los andaluces. Por otro lado, la Agencia Gallega 
de Innovación (UAV initiative) o el Parque Tecnológico 
de Fuerteventura (Canarias Geo Innovation Program-
me), han mostrado que es posible apostar por la CPI 
como herramienta para atraer actividad económica 
e inversión de grandes empresas a sus territorios: por 
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utilizar grades contratos de I+D como incentivo para 
que grandes empresas experimenten allí tecnologías 
de vanguardia, como los UAV o los HAP.

Nuestra recomendación es clara (III): hay que fijar bien 
los objetivos perseguidos para diseñar consecuente-
mente los instrumentos. Entendiendo además que la 
naturaleza del «propietario» de la política marca en 
gran medida la estrategia: en el caso de un prestador 
de servicios —como un departamento de salud— la 
mejora de dicho servicio manda; en el de una agen-
cia de innovación, la prioridad es el desarrollo econó-
mico; en un departamento más horizontal —departa-
mento de hacienda, agencia de compras, laboratorio 
de gobierno— puede priorizarse el cambio de cultura 
del sector público. 

En el caso español, a diferencia de otros países eu-
ropeos, los líderes nacionales y subnacionales de la 
CPI han sido habitualmente departamentos de I+D+i 
—y no los de Hacienda o Contratación— y su apro-
ximación a la CPI ha sido la de un instrumento más 
del toolbox del lado de la demanda. De modo que el 
impulso a proyectos concretos se ha visto completado 
con otros instrumentos del policymix de la CPI: la sen-
sibilización y formación, la identificación y catalización 
de proyectos, la financiación (de compras de otros 
departamentos) o la prestación de servicios especiali-
zados (a dichos compradores). Claramente, estos dos 
últimos no tendrán sentido cuando el propietario de 
la política es un comprador sectorial, como el citado 
departamento de salud. Y la formación interna solo 
tendrá sentido en una agencia de innovación —que 
no es un comprador natural de soluciones innovado-
ras— si opta por actuar como «comprador catalítico», 
es decir, por hacer compra precomercial de innova-
ción (prototipos) que respondan a retos de servicio de 
otras entidades públicas. Este sería el caso del nuevo 
instrumento de CPI que ha lanzado este año la agen-
cia española de innovación, el CDTI, que apostó por 
un intenso programa formativo en el momento de la 
puesta en marcha de  su oficina de CPI, responsable 
de operar el mencionado instrumento.

Desarrollo de tareas preparatorias

En este punto nos referimos al conjunto de actividades 
previas a la puesta en marcha de un proyecto concre-
to. Las tres más importantes son: formación, formación 
y formación. No ha habido una sola entidad de las 
que se han acercado a la CPI —incluso aquellas que 
no lo percibían al principio— en las que la formación 
no haya sido el pilar sobre el que construir el resto de 
las actividades. Un buen ejemplo es el Ayuntamiento 
de Barcelona o la Comunidad de Madrid, en los que 
los antecedentes aconsejaban, antes de acometer 
nuevas contrataciones, hacer un programa formativo 
adaptado a las necesidades de los servicios jurídicos y 
de control presupuestario.

La formación no solo prepara el camino para futuros 
proyectos exitosos, es también esencial para el cam-
bio cultural y para la superación de prejuicios. Es tam-

bién el primer paso para crear una oficina permanente 
de CPI que, conviene insistir en ello, solo tendrá senti-
do si la entidad promotora se plantea utilizar la CPI de 
forma recurrente. En otras palabras, la intensidad de 
la actividad formativa no está marcada por el tipo de 
entidad promotora, sino por el papel que quiere jugar 
a largo plazo. Si se trata de una entidad prestadora de 
un servicio público que opta puntualmente por la CPI, 
como el mejor instrumento para impulsar un proyecto 
concreto, necesitará una formación muy específica y 
precisará, seguramente, de una oficia externa de pro-
yecto que la apoye. Por el contrario, si es una entidad 
que quiere apostar a largo plazo por la CPI, deberá 
capacitarse progresivamente y crear la citada oficina 
interna de CPI. Dos casos claros de esta apuesta serían 
el Servicio Madrileño de Salud y el papel que desarrolla 
el IACS en Aragón.

Nuestra recomendación (IV) sería, por tanto, invertir 
siempre en formación más de lo planificado inicial-
mente y apostar una instalación de capacidades 
acorde con el papel que la CPI jugará en la entidad 
en el largo plazo. Lógicamente, esta formación no sus-
tituye —solo precede— al aprendizaje basado en la 
propia experiencia que se producirá a lo largo de los 
proyectos.

La identificación de retos no resueltos, a partir de los 
cuales generar un listado de posibles proyectos, es 
la otra actividad preparatoria clave. Hay diversas téc-
nicas y aproximaciones para ello, involucrando a los 
«dueños de las necesidades» y, si es posible, a los 
ciudadanos usuarios de los servicios públicos. En este 
proceso es clave de nuevo gestionar las expectati-
vas —temporales y de financiación— de todos estos 
agentes. Nuestra recomendación (V) es discriminar 
rápidamente cuales de los retos identificados enca-
jan con la estrategia del agente promotor y, a su vez, 
cuáles de ellos podrán optar a la financiación (interna 
o externa) potencialmente necesaria. Este ha sido el 
caso del gobierno de las Islas Baleares, por ejemplo, 
que ha aprovechado el proceso de identificación de 
retos con el comienzo de construcción de su propia 
estrategia de CPI.

Consultas preliminares al mercado

Las consultas son el proceso por el que comprador 
dialoga con el mercado, partiendo del reto identifica-
do, con intención de obtener la información necesaria 
para poder plantear la licitación de una forma eficaz, 
equilibrando los intereses de la institución con los de 
los potenciales proveedores. Nuestra recomendación, 
por obvia que parezca, es que hay que hacer siempre 
las consultas (VI): no se pueden dejar a un lado para 
ganar tiempo (volvemos al dilema del decisor público 
que, como decíamos al principio tiene siempre la pre-
sión de acelerar los procesos del ciclo de la CPI). De 
hecho, hemos visto con satisfacción como el citado 
programa nacional de CPI, INNOCOMPRA/FID, exige 
hoy las consultas para poder recibir la financiación, 
un requisito que hemos venido defendiendo de forma 
activa.
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En una verdadera CPI, el comprador nunca posee la 
información que necesita para elaborar los términos 
de referencia que tiene en mente. Pero en las consul-
tas no solo recaba esta información: gana también un 
valioso conocimiento sobre su reto que le puede llevar 
a replantearse el proyecto, en un momento en el que 
no ha cristalizado todavía la definición tecnológica ni 
presupuestaria del mismo.

Nuestra experiencia en grandes proyectos en curso 
como los que impulsa el Parque Tecnológico de la 
Isla de Fuerteventura —Canarias GeoInnovaiton pro-
gram— o la Sociedad de Salvamento Marítimo del 
Ministerio de Fomento —programa integral de innova-
ción en salvamento— es clara: cuanto más complejo 
es el proyecto, más largas e intensas debe ser las con-
sultas (VII). En este caso, hablamos de dos proyectos 
de infraestructuras con grandes inversiones en los que el 
tiempo de consulta está entre 3 y 8 meses, y en los que 
la definición de los proyectos ha evolucionado a me-
dida progresaba el proceso de consultas. En proyectos 
de esta naturaleza, las consultas pueden exigir varias 
rondas con las empresas y podrían irse incluso a perio-
dos de consultas más largo. Pero más allá de 8 meses 
consideramos que el beneficio puede no compensar 
el riesgo de que la evolución de la tecnología haga ob-
soletas algunas de las primeras conclusiones extraídas.

Dos ideas más emergen de nuestra experiencia. El éxi-
to de las consultas se mide por la alta participación 
de empresas, pero también por el interés desplegado 
por las mismas. Y participar de forma intensa es una 
inversión de recursos valiosos y escasos en las organi-
zaciones. Convocar con tiempo y hacer una buena 
difusión (VIII), utilizando si es posible a organismos de 
interfaz —clusters, asociaciones empresariales, gre-
mios—, es una buena práctica. Como lo es también 
definir el reto de la manera más atractiva posible (IX). 
En terminología europea, el challenge brief tiene que 
ser directo y claro, pero también lo suficientemente 
abierto como para dar juego a muchas empresas y, 
eventualmente, centros de I+D. En nuestra experien-
cia, muchas de las soluciones innovadoras ganadoras 
surgen de empresas complementarias en lo sectorial 
—en muchos casos, una firma con gran conocimiento 
sectorial y otra de soluciones digitales, que puede ser 
una startup—, por lo que (X) el proceso de consultas 
debe ser lo suficiente abierto como para dar pie a que 
estas empresas puedan conocerse y, eventualmente, 
licitar juntas en el futuro.

Por último, las consultas tienen un efecto que, mane-
jado con prudencia, puede aliviar la presión temporal 
del decisor político que venimos comentando. (XI) La 
gran difusión que exigen las consultas puede usarse 
como mecanismo de comunicación política y de 
rendición de cuentas: ofrecen la posibilidad de visibi-
lizar un reto público no resuelto y de mostrar que se 
está comenzando a trabajar en su solución mediante 
la contratación de soluciones innovadoras. Pero debe 
hacerse, de nuevo, (XII) controlando los mensajes y 
limitando expectativas temporales, en este caso del 
conjunto la ciudadanía.

Financiación del proyecto

Esta es una etapa clave en todo programa o proyec-
to de CPI, y puede tomar una forma muy reglada en 
países y regiones que —como en el caso de España 
y de otros países europeos— están desarrollando pro-
gramas y convocatorias estables de financiación de 
proyectos de CPI, que se complementan con los instru-
mentados por Comisión Europea dentro del programa 
Horizonte 2020. Son programas creados, casi siempre, 
por agencias de innovación, y abiertos a entidades 
compradoras que buscan el incentivo económico 
para acometer retos pendientes a través de esta vía. 
La agencia provee la ayuda y, a menudo, asesora for-
mal o informalmente al beneficiario para superar las 
dificultades y resolver dudas.

El primer aprendizaje, de lado de financiador, es que 
(XIII) el programa tendrá más éxito cuanto más com-
ponente de asesoría incorpore, y cuanto más tiempo 
y facilidades de participación dé al beneficiario de la 
ayuda. Del lado de éste, la experiencia muestra que 
estructurará mejor su proyecto si entiende que (XIV) su 
trabajo en CPI no comienza en este punto, sino mucho 
antes: con las etapas 1 y 2 ya mencionadas. La finan-
ciación es un medio, y no el fin, y comprender que 
es preciso invertir recursos para identificar y estructurar 
bien el proyecto es clave para acceder a buena finan-
ciación. Todo ello, en nuestra opinión, es mucho más 
fácil cuando se cuenta con ayuda profesional externa 
a las entidades (XV).

Por último, conviene insistir en un aspecto clave: hay 
vida más allá de los fondos de I+D+i. Incluso en re-
giones y países que no tienen financiación específica 
para innovación, hay fondos nacionales y multilatera-
les de inversión que son perfectamente compatibles 
para financiar estos proyectos y que pueden movilizar-
se (XVI). De hecho, muchos de estos fondos imponen 
menos restricciones para el beneficiario en términos 
del grado de novedad de la solución y de la intensidad 
de I+D exigida a los proyectos. Una mención especial 
merecen las entidades que, como en el caso de la 
Agencia Gallega de Innovación o el Ayuntamiento de 
Madrid, han dado el paso de aplicar sus presupuestos 
ordinarios de inversión a proyectos de CPI. 

Elaboracion del pliego, evaluación y adjudicación

Seguimos este breve recorrido con el proceso de licita-
ción y adjudicación de los contratos, que la CPI com-
parte con cualquier otro procedimiento de contrata-
ción pública. En este terreno, hay varios aprendizajes 
claros que conviene destacar.

Uno es que conviene invertir tiempo y esfuerzo en ele-
gir el procedimiento de adjudicación más adecuado 
(XVII). Tomando el ejemplo del marco normativo eu-
ropeo, es muy diferente optar por un procedimiento 
abierto, por un proceso negociado, por un diálogo 
competitivo o por un proceso de Asociación para la 
Innovación. De nuevo, volvemos a las dos primeras 
lecciones aprendidas, y compartidas en realidad con 
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cualquier proceso de contratación compleja: la CPI 
exige manejar con éxito el trade-off entre el binomio 
calidad-seguridad y el tiempo (XVIII). En nuestra opi-
nión, conviene siempre invertir tiempo en madurar los 
resultados de las consultas para diseñar bien el proce-
dimiento, aunque ello suponga dilatar el proceso.

Otro aprendizaje, alienado con la reflexión en torno a 
la creación de oficinas y procedimientos propios, es la 
conveniencia de elaborar pliegos tipo. Si la CPI va a ser 
una actividad recurrente en la entidad, es aconsejable 
elaborar pliegos de CPI tipo validados por los servicios 
jurídicos (XIX) que puedan se reaprovechados en el fu-
turo y que creen doctrina sobre aspectos complejos y 
recurrentes como, por ejemplo, la gestión de la propie-
dad intelectual. Esta fue, por ejemplo, la apuesta del 
Ayuntamiento de Madrid en 2018, y parte de la clave 
del éxito que permitió lanzar 8 licitaciones de CPI en 
aproximadamente un año.

Ahora bien, conviene olvidarse de la tentación de «co-
piar y pegar»: siempre habrá que hacer adaptaciones 
y ajustes en cada pliego porque, conviene recordarlo, 
no hay dos CPI iguales (XX). Éste es, en el más noble de 
los sentidos, un proceso artesano, y no industrial.

Ejecución e impacto

Acabamos este recorrido por la última fase del proce-
so: la ejecución de los contratos y, eventualmente, la 
evaluación de su impacto. La primera reflexión es re-
cordar que el proceso de contratación no acaba, sino 
que empieza, con la adjudicación de los contratos al 
proveedor (XXI). A menudo nos encontramos con pro-
fesionales de la innovación y de la gestión de ayudas a 
la I+D que se acercan a la CPI con la atención puesta 
en las fases 1-4. Es comprensible, por cuanto son las 
fases que más elementos comparten, pero llegados 
a este punto todo cambia. No estamos ante una em-
presa (proveedora) que debe desarrollar un proyecto 
de I+D conforme a un marco de ayudas públicas, sino 
de una empresa que debe desarrollar una solución de 
la mano del cliente público, que es el verdadero due-
ño del proyecto, y bajo las disposiciones de la ley de 
contratos.

Esta dualidad es también comprensible entre las em-
presas contratistas, en función de su experiencia. Es 
algo que hemos vivido en grandes proyectos de trans-
formación digital de la administración vía CPI, como 
el desarrollo de una plataforma sociosanitaria para 
pacientes crónicos —proyecto ARGOSS en Castilla y 
León— o el Sistema de Investigación Universitaria ba-
sado en semántica de Datos abiertos —proyecto HER-
CULES, Universidad de Murcia—. Una gran empresa de 
servicios, acostumbrada a licitar, tendrá más músculo 
para hacer frente a las dificultades de esta fase y para 
moverse dentro de las restricciones propias de la ley de 
contratos, mientras que una joven empresa govtech lo 
tendrá más difícil. 

Una gestión inteligente de los contratos debe poder sa-
car lo mejor de los dos mundos (XXII), a la vez que ase-

gura una buena orientación a resultados. Hablamos 
de procesos de ejecución habitualmente largos, de 
entre 1 y 4 años para el desarrollo y despliegue de so-
luciones, en los que conviene emplear metodologías 
robustas de gestión de proyectos (XXIII) para moverse 
de forma segura de una etapa a la siguiente. A ello 
hay que sumar el empleo de metodologías de innova-
ción abierta (XIV) para ir ajustando la evolución de los 
proyectos a las necesidades de servicio. Dos buenos 
ejemplos serían los living labs desarrollados en cada 
uno de los subproyectos del ARGOSS, para validar las 
soluciones en entornos reales, o los challenges plan-
teados a los proveedores de HERCULES en distintos hitos 
del proyecto, y que son evaluados por investigadores 
expertos externos. 

Terminamos con una breve reflexión en torno a la 
evaluación de impacto, uno de los retos asociados al 
despliegue de la CPI. El carácter poliédrico de esta po-
lítica y sus diversos racionales hacen que escaseen las 
evaluaciones sólidas de programas de CPI (Georghiou, 
Edler, Uyarra, & Yeow, 2014). A escala de proyecto, su-
gerimos volver al pentágono inicial para establecer un 
marco de evaluación acorde con los objetivos inicia-
les planteados, e incorporar metodologías cualitativas 
que puedan capturar los aspectos de calidad de ser-
vicio y de cambio cultural (XXV). Como se ha dicho, 
es esperable que en cualquier gran proyecto de CPI 
aparezcan efectos cruzados positivos, especialmente 
en el caso del cambio de cultura dentro de la entidad 
pública.

CONCLUSIONES

En el presente artículo hemos tratado de hacer un bre-
ve balance de los retos asociados al despliegue de la 
CPI en España. Lo hacemos desde una perspectiva 
práctica, presentando XXV lecciones aprendidas de-
rivadas de nuestra experiencia directa de los últimos 
diez años, que se corresponden con la década de 
lanzamiento y consolidación de la Compra Pública de 
Innovación en España. Una década que ha corrido 
paralela a la institucionalización de la CPI en el conjun-
to de la Unión Europea, con cuyos estados miembros 
compartimos marco jurídico en materia de contrata-
ción.

Las lecciones aprendidas se platean en forma de re-
comendaciones dirigidas a los agentes involucrados 
con la contratación pública que se aproximan por 
primera vez a la CPI y, especialmente, a entidades 
de gobierno con responsabilidad en el diseño, imple-
mentación y financiación de estas actividades. A lo 
largo de todo el ciclo de la CPI, emergen una serie de 
constantes: la necesidad de planificar a largo plazo, 
más allá de los presupuestos anuales de las adminis-
traciones; la posibilidad de ajustar el instrumento para 
dar respuesta a distintos objetivos de servicio público 
y promoción económica, explotando al máximo las 
posibilidades jurídicas que ofrece cada tipo de CPI; la 
exigencia de instalar capacidades propias en la enti-
dad responsable y de conocer los requisitos asociados 
a las eventuales fuentes de financiación, nacionales 
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o europeas. Hablamos de un instrumento de gran ca-
pacidad transformadora, pero también de importante 
complejidad. Y, por ello, el conocimiento y el tiempo, 
más que la financiación, emergen como los factores 
críticos de éxito que el decisor político y el gestor públi-
co deben manejar con acierto. 
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EL NUEVO ROL DE LAS 
AUTORIDADES DE COMPETENCIA 

EN LA LEY 9/2017, DE CONTRATOS 
DEL SECTOR PÚBLICO

La cantidad gastada por los países de la OCDE en contratación pública supone actual-
mente el 12% del PIB (1), dato que por sí mismo revela la importancia de esta actividad 
administrativa en la economía de los países, por lo que asegurar la eficiencia en el gasto 
se convierte en una tarea imprescindible para la consecución de los objetivos de déficit y 
el sostenimiento del estado de bienestar. En el mercado español, la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia (CNMC) eleva el 
peso de la contratación pública en el PIB nacional 
hasta un máximo del 20% (2), según las estimacio-
nes y los años. 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, duran-
te el ejercicio 2017, se formalizaron e inscribieron 
en el Registro de Contratos un total de 86.715 con-
tratos por la Administración de la Junta de Andalu-
cía y las entidades que conforman el sector públi-
co andaluz, por importe total de 2.750.188.268,18 
euros. En la tabla 1se pueden ver los importes de 
los contratos (en miles de euros) por órgano de 
contratación del sector público y tipo de contrato 

(3):

Al importe anterior de 2.750 millones de euros se 
le debe añadir el volumen de contratación efec-
tuado por las 8 diputaciones provinciales y los 786 
municipios andaluces, cifra que no resulta fácil 
determinar por no existir registros centralizados de 
contratos municipales.

Las prácticas anticompetitivas entre operadores par-
ticipantes en procedimientos de licitaciones públicas 
son de las conductas más habituales y perjudiciales 
por su afectación a los presupuestos de las distintas 
administraciones. Su detección y sanción son esen-
ciales para el correcto funcionamiento de los servicios 
públicos.

A pesar de ser bien conocida la importancia de la li-
citación pública en el gasto total de las administracio-
nes, y el riesgo evidente de que se produzcan prácti-
cas anticompetitivas entre los licitadores que eleven el 
mencionado gasto, el legislador no había establecido 
medidas preventivas especiales en las normas secto-
riales hasta recientemente. 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP) presta especial atención a este 
asunto, incluyendo entre su articulado la obligación 
de los diferentes órganos administrativos que intervie-
nen en las licitaciones, de notificar a las autoridades 
de competencia, cualquier hecho del que tengan co-
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nocimiento que pudiera suponer una infracción de las 
normas de competencia. La cuestión, no es nueva, 
sino que se rescata de una disposición adicional (la 
vigésimo tercera) de la anterior normativa de contrata-
ción, y se incorpora al texto articulado de la nueva Ley. 

Sin embargo, la novedad más importante es la esta-
blecida en el artículo 150.1, párrafo tercero (aún no 
vigente) (4), por el que se atribuye a determinados ór-
ganos participantes del procedimiento de licitación 
(mesa y órgano de contratación) la posibilidad de de-
terminar la existencia de indicios fundados de colusión 
con efectos suspensivos. Esta disposición remite a la 
futura regulación de un procedimiento sumarísimo a 
ejecutar por las autoridades de competencia. 

En este contexto, el presente artículo tiene como ob-
jetivo analizar la evolución de la relación entre las le-
gislaciones de contratación y competencia, así como 
las implicaciones que, para la actual estructura de las 
autoridades de competencia, tendrá la obligación de 
notificar por parte de los poderes adjudicatarios a las 
autoridades de competencia la existencia de «indicios 
fundados» de colusión que deberán ser analizados por 
éstas en un plazo que se anuncia corto. En este perio-
do los procedimientos para la contratación de bienes 
y servicios por parte de las administraciones públicas 
quedarían paralizados.

Serán, asimismo, objeto de propuesta las posibles alter-
nativas que se pueden plantear para el desarrollo del 
procedimiento sumarísimo, las necesarias actuacio-
nes de formación a los participantes en los procesos 
de licitación y los recursos de los que se debería dotar 
una autoridad autonómica de competencia con el fin 
de no colapsar la contratación pública.

Finalmente, se tratará de poner de manifiesto la exis-
tencia de una línea borrosa entre la normativa de 
contratación y la de competencia en la notificación 
de determinados asuntos por parte de los órganos de 
contratación, que se refieren más a un problema en la 
contratación pública que a un ilícito contra la norma 
de competencia.

Para la elaboración del presente artículo, hemos opta-
do por utilizar los datos procedentes de las resoluciones 
del Consejo de Defensa de la Competencia de Anda-
lucía (CDCA) y otros documentos de diversa naturaleza 
elaborados en el seno de la Agencia de Defensa de la 
Competencia de Andalucía (ADCA), ante la ausencia 

de datos oficiales de las autoridades de competencia 
relativos a esta materia. 

El artículo, tras esta introducción, va a quedar organiza-
do de la siguiente manera. El segundo apartado abor-
da la relación entre la legislación de contratación pú-
blica y competencia previa a la publicación de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, para, en el epígrafe tercero centrarnos en la 
citada relación ya publicada la mencionada norma. 
El epígrafe cuarto, se centra en el análisis de las notifi-
caciones de los órganos de contratación en la activi-
dad de defensa de la competencia de la ADCA. En el 
apartado quinto, tratamos algunas consideraciones re-
lativas al régimen actual de las notificaciones que po-
drían contribuir a un mejor diseño del procedimiento. 
El epígrafe seis lo hemos dedicado a esbozar algunos 
elementos que, a nuestro juicio, podrían integrarse en 
el procedimiento sumarísimo contenido en el artículo 
150.1 de la LCSP. El artículo finaliza con un apartado de 
conclusiones y el preceptivo de referencias utilizadas. 

RELACIÓN ENTRE LAS LEGISLACIONES DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA Y COMPETENCIA PREVIA A LA 
PUBLICACIÓN DE LA LCSP

Una de las herramientas más importantes para el con-
trol del gasto público derivado de las licitaciones, es la 
política de competencia. La concurrencia competitiva 
en la contratación pública garantiza la obtención de 
bienes y servicios a mejores precios y de mayor cali-
dad, lo que redunda en la reducción del gasto público 
y en el bienestar de la sociedad. 

Sin embargo, la relación entre la política de compe-
tencia y la contratación pública no ha sido siempre 
estrecha, se trata de una relación más bien reciente. 
Así, desde el tímido nacimiento de la normativa sobre 
competencia en España (5) en 1963, la Ley de Contra-
tos del Estado de 1965 y las posteriores de 1995 y 2000, 
nada indicaban a los órganos de contratación acerca 
de la existencia de obligación alguna, en relación con 
la posible sospecha de colusión en los procesos a los 
que asistían (6).

Durante este período, a pesar de la importancia ya 
destacada del mercado de la contratación pública 
y el daño que las prácticas anticompetitivas causan 
a la Administración (a los ciudadanos), ésta en el caso 
de resultar dañada en un proceso de licitación, solo 
podía acudir a las autoridades de competencia como 
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1. Introducción 

La cantidad gastada por los países de la OCDE en contratación pública supone 
actualmente el 12% del PIB1, dato que por sí mismo revela la importancia de esta 
actividad administrativa en la economía de los países, por lo que asegurar la eficiencia 
en el gasto se convierte en una tarea imprescindible para la consecución de los objetivos 
de déficit y el sostenimiento del estado de bienestar. En el mercado español, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) eleva el peso de la contratación 
pública en el PIB nacional hasta un máximo del 20%2, según las estimaciones y los 
años.  
En la Comunidad Autónoma de Andalucía, durante el ejercicio 2017, se formalizaron e 
inscribieron en el Registro de Contratos un total de 86.715 contratos por la 
Administración de la Junta de Andalucía y las entidades que conforman el sector público 
andaluz, por importe total de 2.750.188.268,18 euros. En la tabla 1se pueden ver los 
importes de los contratos (en miles de euros) por órgano de contratación del sector 
público y tipo de contrato3: 

Tabla 1. Contratos de la Junta de Andalucía 2017 

Obras Suministros Servicios Gestión Especiales Privados Patrimoniales Total
Administracion JA 69.549,56 49.554,54 174.091,65 5.336,02 10,55 4.709,88 7.481,73 310.733,93
Instrumentales Públicas 175.776,37 1.233.110,16 813.868,74 16.741,11 1.232,67 4.330,67 2.501,59 2.247.561,32
Instrumentales Privadas 3.513,56 15.382,90 163.499,44 0,00 0,00 6.564,41 0,00 188.960,30
Consorcios 499,43 994,49 1.438,80 0,00 0,00 0,00 0,00 2.932,72
Total 249.338,92 1.299.042,09 1.152.898,63 22.077,13 1.243,21 15.604,96 9.983,31 2.750.188,27

Elaboración propia a partir de los datos de la Memoria Anual de Contratación Pública 2017 

Al importe anterior de 2.750 millones de euros se le debe añadir el volumen de 
contratación efectuado por las 8 diputaciones provinciales y los 786 municipios 
andaluces, cifra que no resulta fácil determinar por no existir registros centralizados de 
contratos municipales. 
Las prácticas anticompetitivas entre operadores participantes en procedimientos de 
licitaciones públicas son de las conductas más habituales y perjudiciales por su 
afectación a los presupuestos de las distintas administraciones. Su detección y sanción 
son esenciales para el correcto funcionamiento de los servicios públicos. 
A pesar de ser bien conocida la importancia de la licitación pública en el gasto total de 
las administraciones, y el riesgo evidente de que se produzcan prácticas 
anticompetitivas entre los licitadores que eleven el mencionado gasto, el legislador no 
había establecido medidas preventivas especiales en las normas sectoriales hasta 
recientemente.  
La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) presta 
especial atención a este asunto, incluyendo entre su articulado la obligación de los 
diferentes órganos administrativos que intervienen en las licitaciones, de notificar a las 
autoridades de competencia, cualquier hecho del que tengan conocimiento que pudiera 
suponer una infracción de las normas de competencia. La cuestión, no es nueva, sino 

                                                 
1 Vid. https://www.oecd.org/gov/contratacion-publica/. 
2 Radiografía de los procedimientos de contratación pública en España, 7 de febrero de 2019 
(https://www.cnmc.es/sites/default/files/2314114_5.pdf). 
3 Memoria Anual de Contratación Pública 2017. Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía. 
(https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/MEMORIA_ANUAL_CONTRATACION_PUBLICA_2017.pdf). 

    Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Memoria Anual de Contratación Pública 2017
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una denunciante más. El daño es evidente: cuando se 
produce un acuerdo previo e ilícito entre los operado-
res que participan en una licitación son éstos y no la 
Administración, los que deciden el producto o servicio, 
el precio (o sobreprecio) que resultará del proceso.

Pocos son los supuestos de denuncias planteadas por 
las administraciones públicas por conductas anticom-
petitivas en sus procesos de licitación durante esos 
años. Destaca una denuncia formulada por el Servicio 
Andaluz de Salud de la Junta de Andalucía. 

El 25 de noviembre de 1995, el Director Gerente del 
Servicio Andaluz de Salud, de la Consejería de Salud, 
de la Junta de Andalucía presentaba en la entonces 
Dirección General de Defensa de la Competencia, 
un escrito en el que se denunciaban posibles prácti-
cas monopolísticas de laboratorios farmacéuticos en 
licitaciones a concursos públicos para el suministro de 
vacuna antigripal al Servicio Andaluz de Salud. El en-
tonces Tribunal de Defensa de la Competencia, ante 
la denuncia presentada por el órgano de contrata-
ción consideró que la coincidencia en precios de 
todos los concursos de los años 1992 a 1995, ambos 
inclusive, se debía a una previa concertación entre 
los licitadores.

En relación con el especial daño que causan las con-
ductas anticompetitivas en los procedimientos de 
licitación pública, el Tribunal de Defensa de la Com-
petencia, en su Resolución al Expte. 395/97, Vacunas 
Antigripales, de 30 de septiembre de 1998, señalaba 
que «la concertación horizontal de precios constituye 
una de las infracciones más graves de la Ley de De-
fensa de la Competencia, la gravedad es considera-
blemente mayor en el supuesto de concertación para 
ofertar los mismos precios en un concurso (bidrigging), 
ya que en este supuesto la sustitución de la competen-
cia se realiza en un terreno en el que la afectación del 
interés público resulta especialmente relevante. Si una 
Administración pública convoca un concurso para 
obtener precios más bajos en los suministros, y esa 
finalidad es vetada por el acuerdo entre los concur-
santes, el interés público resulta dañado doblemente 
ya que, por un lado, se distorsiona el funcionamiento 
del mercado, al igual que en cualquier otra conducta 
colusoria y, por otro, se evita el ahorro público perse-
guido por la convocatoria del concurso, al impedir 
ofertas más bajas de las convenidas».

Las administraciones públicas, durante la vigencia de 
las leyes reguladoras de la contratación pública referi-
das, en rara ocasión se planteaban la posibilidad de 
introducir, en los procedimientos de licitación, cuestio-
nes relativas a la política de competencia, ocupándo-
se únicamente de los elementos formales regulados 
en su propia normativa, salvo en supuestos tan eviden-
tes como el de las vacunas antigripales, en el que, al 
margen de las licitaciones y su normativa, el órgano de 
contratación asumió el papel de denunciante. 

A pesar de la importancia económica de la cuestión 
y la evidente incidencia que la competencia efectiva 
tenía en cualquier procedimiento de licitación en el 

que, recordemos, se produce un cierre de mercado 
temporal, a cambio de establecer una competencia 
por el mercado, no es hasta la publicación de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, cuando se establece una obligación para los 
órganos intervinientes en los procedimientos de con-
tratación de notificar a la entonces Comisión Nacional 
de la Competencia cualesquiera hechos de los que 
tengan conocimiento en el ejercicio de sus funciones 
que puedan constituir infracción a la legislación de 
defensa de la competencia. «En particular, comuni-
carán cualquier indicio de acuerdo, decisión o reco-
mendación colectiva, o práctica concertada o cons-
cientemente paralela entre los licitadores, que tenga 
por objeto, produzca o pueda producir el efecto de 
impedir, restringir o falsear la competencia en el pro-
ceso de contratación. (7)».

Una norma similar a la anterior se volvía a recoger en el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que dedicaba su disposi-
ción adicional vigésima tercera a las prácticas contra-
rias a la libre competencia. 

Durante este período, es de destacar la Resolución 
del Consejo de la CNMC de 26 de julio de 2018 S/
DC/0565/15, licitaciones de aplicaciones informáticas. 
La Dirección de Competencia de la CNMC tuvo co-
nocimiento del asunto como consecuencia del co-
rreo electrónico remitido el 8 de mayo de 2015, por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria por el que, 
en aplicación de lo previsto en la disposición adicional 
vigésima tercera del texto refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, informaba so-
bre posibles indicios de colusión en el procedimiento 
de licitación para los servicios de desarrollo y mante-
nimiento de los sistemas y aplicaciones de adminis-
tración electrónica del Departamento de Informática 
Tributaria. Como consecuencia de la información reci-
bida, la Dirección de Competencia ordenó la inspec-
ción en las sedes de varias empresas. 

En este asunto, la Dirección de Competencia conside-
ró que los acuerdos y prácticas concertadas entre las 
empresas imputadas constituían una infracción única 
y continuada tipificada en el artículo 1 de la Ley de 
Defensa de la Competencia (LDC), así como en el ar-
tículo 101 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE), en la medida que obedecían a una 
estrategia y finalidad común de reparto de mercado, 
fijación de precios u otras condiciones comerciales y 
el intercambio de información comercial sensible, de 
cara al mantenimiento de la situación competitiva 
preexistente en diversas licitaciones públicas de servi-
cios de tecnologías de la información en España. Las 
primeras prácticas acreditadas se remontaban al año 
2005 y algunos contratos todavía estarían vigentes a la 
fecha de la Resolución. 

Para la Dirección de Competencia, esos acuerdos y 
prácticas concertadas reducían de forma artificial e 
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injustificada la competencia entre las empresas en las 
licitaciones públicas para la contratación de servicios 
de tecnologías de la información, convocadas por 
diversas administraciones públicas en España, con la 
finalidad de mantener la situación preexistente con in-
dependencia de la evolución de las capacidades de 
las distintas empresas, las necesidades de la adminis-
tración y la configuración de las licitaciones públicas 
afectadas.

Finalmente, el Consejo de la CNMC resolvió sancio-
nando a ACCENTURE S.L. y solidariamente a ACCEN-
TURE OUTSOURCING SERVICES S.A.; a ATOS SPAIN S.A.; 
a BABEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN S.L.; a CIBERNOS 
CONSULTING S.A.; a CONNECTIS ICT SERVICES S.A.; a 
EVERIS SPAIN S.L.; a GESEIN S.L., INTERNATIONAL BUSINESS 
MACHINES S.A.; a INDRA SISTEMAS S.A.; a NEXT COMPU-
TER SERVICES S.A., y a SOFTWARE AG ESPAÑA S.A., como 
responsables de una infracción muy grave de los artí-
culos 1 de la LDC y 101 del TFUE, constitutiva de cártel.

Este asunto resulta interesante, no sólo por ser uno de 
los escasos ejemplos de sanción final derivada de la 
notificación efectuada por una administración pública 
en aplicación de la normativa de contratación vigente 
entonces, sino que pone de manifiesto, si bien en el 
voto particular de la Consejera Pilar Canedo, un proble-
ma que podría deducirse de muchos procedimientos 
de licitación: la participación de la administración en 
las conductas. A juicio de Canedo, «la incoación y ul-
terior tramitación de este expediente adolece de una 
ausencia respecto de las partes que han cometido la 
infracción. Ello es así, dado que, en la descripción de 
los hechos analizados, se recogen indicios que consi-
dero suficientes de la intervención de algunos orga-
nismos públicos (y/o responsables de los mismos) en 
la conducta infractora, por lo que debería haberse 
incluido a esos sujetos en el expediente, incoándolo 
respecto a ellos en su calidad de potenciales facilita-
dores de la conducta.» (8)

Las administraciones públicas, a nuestro juicio, tienen 
una obligación más allá de las impuestas en la regu-
lación en materia de contratación y que resulta de 
la aplicación directa de la legislación de competen-
cia, esto es, que no deben facilitar con su conducta 
(diseño de los pliegos, comunicación con los ope-
radores, entre otros) la colusión entre los licitadores, 
bajo el pretexto de evitar conflictos en determinados 
sectores, acelerar el procedimiento u otros motivos no 
legítimos.

RELACIÓN ENTRE LAS LEGISLACIONES DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA Y COMPETENCIA POSTERIOR 
A LA LCSP

Hay que esperar a la entrada en vigor de la Ley 9/2017, 
de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
para que la política de competencia sea tenida en 
cuenta plenamente en la normativa sobre contrata-

ción, saliendo del olvido o de una disposición adicio-
nal, para incorporarse desde la exposición de motivos 
al texto articulado, tal y como demandaban las direc-
tivas europeas sobre la materia.

Así, al comienzo y al final de su exposición de motivos, 
la LCSP ya se refiere a la relevancia de la política de 
competencia:

«El sistema legal de contratación pública que 
se establece en la presente Ley persigue aclarar 
las normas vigentes, en aras de una mayor segu-
ridad jurídica y trata de conseguir que se utilice 
la contratación pública como instrumento para 
implementar las políticas tanto europeas como 
nacionales en materia social, medioambiental, 
de innovación y desarrollo, de promoción de las 
PYMES, y de defensa de la competencia. Todas 
estas cuestiones se constituyen como verdade-
ros objetivos de la Ley, persiguiéndose en todo 
momento la eficiencia en el gasto público y el 
respeto a los principios de igualdad de trato, no 
discriminación, transparencia, proporcionalidad 
e integridad. (…)

Por último, no pueden dejar de mencionarse las 
medidas incorporadas en la Ley en materia de 
defensa de la competencia, pretendiendo que 
se produzca un avance significativo en este ám-
bito, con medidas que persiguen su realización 
efectiva. Así, por ejemplo, se contempla la obli-
gación de poner a disposición de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia una 
mayor información en materia de contratación 
pública (por ejemplo, se remitirá a la misma co-
pia del informe de supervisión que en la materia 
ha de enviarse cada tres años a la Comisión Eu-
ropea).

Especialmente destacable resulta, además, la 
regulación que realiza el artículo 150.1 de la Ley 
al prever que las mesas de contratación puedan 
trasladar, con carácter previo a la adjudicación 
del contrato, a la Comisión Nacional de los Mer-
cados y la Competencia o, en su caso, a la au-
toridad de Competencia autonómica correspon-
diente, indicios fundados de conductas colusorias 
en el procedimiento de contratación. El procedi-
miento a través del cual se pronunciarán aquellas 
será sumarísimo y será definido reglamentaria-
mente. Sí se contemplan en la Ley, sin embargo, 
los efectos suspensivos en el procedimiento de 
contratación de dicho traslado.»

Tal y como adelanta la exposición de motivos, dos son 
los artículos que en materia de defensa de la compe-
tencia (9) son relevantes: la obligación de notificación 
del artículo 132 y la notificación de «indicios fundados» 
de conductas colusorias y el anunciado procedimien-
to sumarísimo para que la autoridad de competencia 
se pronuncie sobre los mismos, del artículo 150.1. A 
este nuevo procedimiento, aún no en vigor, nos referi-
remos más adelante, en el sexto apartado del presen-
te artículo.
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La obligación establecida en el artículo 132 de la LCSP 
es la misma, con matices, que la que ya venía apli-
cándose desde la Ley 30/2007. De acuerdo con el 
artículo 132 mencionado, los órganos de contratación 
«velarán en todo el procedimiento de adjudicación 
por la salvaguarda de la libre competencia. Así, tanto 
ellos como la Junta Consultiva de Contratación Públi-
ca del Estado o, en su caso, los órganos consultivos o 
equivalentes en materia de contratación pública de 
las Comunidades Autónomas, y los órganos compe-
tentes para resolver el recurso especial a que se refiere 
el artículo 44 de esta Ley, notificarán a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la competencia o, en su 
caso, a las autoridades autonómicas de competen-
cia, cualesquiera hechos de los que tengan conoci-
miento en el ejercicio de sus funciones que puedan 
constituir infracción a la legislación de defensa de la 
competencia. En particular, comunicarán cualquier 
indicio de acuerdo, decisión o recomendación co-
lectiva, o práctica concertada o conscientemente 
paralela entre los licitadores, que tenga por objeto, 
produzca o pueda producir el efecto de impedir, 
restringir o falsear la competencia en el proceso de 
contratación.»

En el próximo epígrafe vamos a analizar, a partir de la 
experiencia de la ADCA, la incidencia en la actividad 
de defensa de la competencia de las notificaciones 
recibidas de los órganos de contratación y su evolu-
ción tras la entrada en vigor de la LCSP.

INCIDENCIA DE LAS NOTIFICACIONES DE LOS ÓRGANOS 
DE CONTRATACIÓN EN LA ACTIVIDAD DE DEFENSA DE 
LA COMPETENCIA DE LA ADCA 

Si la obligación establecida en la vigente Ley de con-
tratos es la misma desde 2007, con la diferencia de 
su traslado desde disposiciones adicionales al texto 
articulado, podemos preguntarnos si se ha producido 
algún cambio relevante en la actuación de las admi-
nistraciones públicas.

Pues bien, si analizamos los datos de las notificaciones 
recibidas en la Agencia de Defensa de la Competen-
cia de Andalucía remitidas por los distintos órganos 
participantes en procedimientos de licitación pública, 
sobre la posible existencia de conductas anticom-
petitivas, desde 2008 hasta la actualidad, se puede 
observar la clara evolución alcista de los mismos, en 
especial, desde la entrada en vigor de la LCSP.

Las dos tablas siguientes (tablas 2 y 3) muestran el nú-
mero de notificaciones recibidas en aplicación de las 
disposiciones adicionales de las normas de contrata-
ción relativas a la obligación de notificar a la ADCA sos-

pechas de colusión y la situación actual de los asuntos 
que se iniciaron como consecuencia de esas notifica-
ciones:

La tabla siguiente (tabla 4), se refiere a las notificacio-
nes recibidas en la ADCA como consecuencia de la 
entrada en vigor de la LCSP (marzo de 2018 a diciem-
bre 2019):

Desde el 2008, se han recibido en la ADCA un to-
tal de 13 notificaciones de los órganos de contra-
tación en aplicación de su normativa anterior a la 
LCSP. Las Resoluciones sancionadoras dictadas por 
el CDCA en estos asuntos son las siguientes:

• APETAM: el 17 de diciembre de 2014, el CDCA 
sancionó un acuerdo adoptado en el seno de 
la Asociación Provincial de Empresarios Trans-
portistas y Agencias de Málaga, por los adjudi-
catarios del contrato público de transporte es-
colar en la provincia de Málaga integrados en 
dicha Asociación, para la fijación de precios mí-
nimos para determinados servicios de transporte 
escolar a contratar por el Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos de An-
dalucía (ISE). Los hechos fueron puestos en co-
nocimiento de la ADCA por notificación del ISE.

• Facto y Salcoa: el asunto tuvo su inicio el 23 de 
mayo de 2013, con el escrito de la Empresa 
Municipal Almería Urban, S.A.U., empresa mu-
nicipal responsable de la ejecución del Plan Al-
mería Urban1 , en el que según lo establecido 
en la Disposición Adicional 23ª de la entonces 
vigente Ley de contratos, por el que se infor-
maba que se habían detectado ciertas irregu-
laridades en el marco del procedimiento de 
contratación pública llevado a cabo para la 
ejecución del citado Plan, que podrían cons-
tituir indicios de prácticas colusorias prohibidas 
por la LDC. En concreto, se ponía de manifiesto 
cómo dos de las empresas licitadoras habían 
presentado idéntica documentación para de-
sarrollar los aspectos técnicos.
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producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en el proceso de 
contratación.» 
En el próximo epígrafe vamos a analizar, a partir de la experiencia de la ADCA, la 
incidencia en la actividad de defensa de la competencia de las notificaciones recibidas 
de los órganos de contratación y su evolución tras la entrada en vigor de la LCSP. 
4. Incidencia de las notificaciones de los órganos de contratación en la actividad 

de defensa de la competencia de la ADCA  

Si la obligación establecida en la vigente Ley de contratos es la misma desde 2007, con 
la diferencia de su traslado desde disposiciones adicionales al texto articulado, podemos 
preguntarnos si se ha producido algún cambio relevante en la actuación de las 
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Incoado Sanción Archivo Otros Total
Situación 

actual 3 4 2 4 13  
Fuente: elaboración propia a partir de datos obtenidos de la ADCA. 

La tabla siguiente (tabla 4), se refiere a las notificaciones recibidas en la ADCA como 
consecuencia de la entrada en vigor de la LCSP (marzo de 2018 a diciembre 2019): 

Tabla 4. Evolución número de notificaciones tras LCSP 
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Notificaciones 
recibidas LCSP 4 20 24  

Fuente: elaboración propia a partir de datos obtenidos de la ADCA. 
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• El CDCA en Resolución S/08/2015, FACTO y 
SALCOA, de 14 de octubre de 2015 conside-
ró acreditada la conducta consistente en la 
presentación de ofertas técnicas idénticas por 
parte de las empresas licitadoras FACTO ALME-
RIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, 
S.A. y SALCOA S.A al concurso convocado por 
la Empresa Pública Almería Urban S.A.U. para la 
«Contratación Conjunta de Redacción de Pro-
yecto y Ejecución de las Obras del Entorno del 
Mesón Gitano, en el marco de las actuaciones 
de Urban Almería 2007-2013»

• ALTA PARTNERS CAPITAL SGECR Y ALBIA CAPITAL 
RIESGO SGECR: el CDCA, con fecha 5 de mayo 
de 2016 consideró acreditada la conducta 
consistente en una concertación en la presen-
tación de proposiciones iguales, por las enti-
dades ALBIA CORPORATE FINANCE, S.L.; ALTER 
CAPITAL DESARROLLO SGECR, S.A. a la licitación 
del expediente para la contratación de servicios 
de intermediación financiera para cuatro fon-
dos de capital riesgo al amparo de la iniciativa 
comunitaria Joint European Resources for Micro 
to Medium Enterprises (JEREMIE), promovida por 
la Agencia IDEA, mediante notificación de sus 
sospechas a la ADCA.

• Contratación planta enfriadora: en este supues-
to, la EMPRESA PÚBLICA DE GESTIÓN DE ACTIVOS, 
S.A. (EPGASA) en enero de 2014, notificó a la 
ADCA una serie de circunstancias acaecidas en 
el proceso de licitación del contrato de sustitu-
ción de una planta enfriadora-recuperadora de 
climatización y su control centralizado en uno 
de los edificios de su propiedad, contrato que 
incluía el proyecto de legalización y la direc-
ción de obra. La empresa pública observaba 
una serie de irregularidades, que, en su opinión, 
constituían indicios suficientes de la colabora-
ción o cooperación de los licitadores en el pro-
ceso de licitación. Como consecuencia de la 
información aportada y de la inspección reali-
zada en sede de una de las empresas, el CDCA 
consideró acreditada la existencia de una con-
ducta anticompetitiva de la LDC, consistente en 
el acuerdo entre las entidades GUADALCLIMA 
S.L., ANDALCLIMA S.L., GESTIÓN TÉCNICA DE INS-
TALACIONES Y PROYECTOS, S.L. (GETISA), AICASOL 
- RUPERTO ÁLVAREZ BONOR, S.A., y MENSADOS, 
S.L., para la adjudicación a GUADALCLIMA S.L. 
del contrato promovido por EPGASA relativo a 
la planta enfriadora-recuperadora de climatiza-
ción.

• Unidades Móviles: en septiembre de 2014 la en-
tidad Canal Sur Radio y Televisión S.A. notificó a 
la ADCA la detección de ciertas irregularidades 
en el marco del procedimiento de contrata-
ción, por procedimiento abierto, de la imple-
mentación de un sistema dinámico de contra-
tación del servicio de montaje y desmontaje de 
unidades móviles de Canal Sur Televisión S.A. 

Consecuencia de esa información, el CDCA 
terminó considerando acreditada la existencia 
de una infracción consistente en un acuerdo de 
reparto de servicios a precios máximos por par-
te de las empresas licitadoras, 102 Innova 24 H 
S.L., UMTU S.C.A., Montajes Chaparro S.L. y ACM 
23 Producciones S.L., en varios expedientes de 
licitación convocados por la empresa del sector 
público andaluz Canal Sur Radio y Televisión S.A.

Desde la entrada en vigor de la LCSP, en marzo de 
2018, ya se han recibido en la ADCA un total de 24 
notificaciones de órganos de contratación, comuni-
cando la sospecha de existencia de prácticas an-
ticompetitivas en sus procedimientos. Si durante 10 
años se recibieron 13 notificaciones, y en 21 meses, 
un total de 24, la incidencia que la nueva legislación 
de contratación puede llegar a tener en los asuntos 
de competencia es evidente. A ello hay que añadir 
otros asuntos relativos a contratación pública inves-
tigados como consecuencia de denuncia o inicia-
dos de oficio.

ALGUNAS CONSIDERACIONES RELATIVAS AL RÉGIMEN 
ACTUAL DE LAS NOTIFICACIONES

El artículo 132.3 de la LCSP, establece la obligación 
para los órganos de contratación de notificar a las 
autoridades de competencia hechos que puedan 
constituir infracción a la legislación de competencia.

Aunque dicha Ley no lo disponga expresamente, 
también las empresas pueden plantear ante las 
autoridades de competencia sus apreciaciones de 
indicios de colusión por parte de determinados licita-
dores, exponiendo tales circunstancias en los corres-
pondientes escritos de denuncia, según lo previsto 
en el artículo 49.1 de la LDC.

El traslado a las autoridades de competencia por los 
órganos competentes en materia de contratación, 
de notificaciones relativas a indicios de la comisión 
de presuntas conductas colusorias por parte de em-
presas licitadoras o bien la presentación de denun-
cias por otras empresas o personas interesadas infor-
mando de tales circunstancias, hace necesario que 
se efectúe un análisis preliminar de los mismos, a fin 
de iniciar, en su caso, el procedimiento de asigna-
ción previsto en la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de 
Coordinación de las Competencias del Estado y las 
Comunidades Autónomas en materia de Defensa 
de la Competencia, y acordar la realización de una 
información reservada para determinar si concurren 
las circunstancias que justifiquen la incoación de ex-
pediente sancionador.

A continuación, nos referimos a algunas cuestiones 
que deben ser tenidas en cuenta por las autoridades 
de competencia en el análisis de las notificaciones 
recibidas.

a. El privilegio de grupo, la unidad de decisión y el 
levantamiento del velo.
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La primera verificación que ha de efectuarse en 
torno a los presuntos indicios de colusión es exa-
minar si los sujetos implicados en esa conducta 
tienen aptitud para ser autores o responsables 
de la comisión de una infracción del artículo 1 
de la LDC.

Así, cuando la denuncia de presunta colusión 
se dirija contra las Administraciones Públicas o 
entidades dependientes de las mismas como 
poderes adjudicadores, aquélla carecería de 
base subjetiva, en la medida en que éstas no se 
encontrarían actuando como operadores eco-
nómicos en los términos previstos por el apar-
tado 1 de la disposición adicional cuarta de la 
LDC:

«1. A efectos de lo previsto en esta Ley, se en-
tiende por empresa cualquier persona o enti-
dad que ejerza una actividad económica, con 
independencia del estatuto jurídico de dicha 
entidad y de su modo de financiación.»

Otro aspecto subjetivo que debe analizarse de 
forma preliminar en las notificaciones o denun-
cias es la relación existente entre las empresas 
que presuntamente hubieran coludido en el 
procedimiento de contratación. La coinciden-
cia de aspectos formales o sustantivos en la 
presentación de lasofertas por cada una de las 
entidades implicadas podría quedar justificada 
por el hecho de pertenecer a un mismo grupo 
de empresas. Esta circunstancia debe exami-
narse aun cuando dichas entidades hubieran 
declarado expresamente en sus respectivas 
documentaciones no formar parte de ningún 
grupo de empresas, pues en el ámbito de de-
fensa de la competencia se han de tener en 
cuenta las realidades económicas por encima 
de las manifestaciones formales de los interesa-
dos, sin perjuicio de las consecuencias que la 
discordancia entre ambas pudiera originar en el 
procedimiento de contratación.

La pertenencia de varias personas jurídicas a 
un mismo grupo de empresas podría generar el 
denominado «privilegio de grupo (10)», que im-
pediría la aplicación del artículo 1 de la LDC. En 
la medida en que la colusión exige la presencia 
de voluntades independientes para coordinar 
las actuaciones de varias entidades, la apari-
ción de una sola unidad de decisión, que regiría 
el comportamiento de todas ellas, sería contra-
ria a la exigencia de una pluralidad de partes 
que, como elemento esencial, define este ilícito 
anticompetitivo. Por tanto, no es posible apre-
ciar colusión entre entidades pertenecientes a 
un mismo grupo de empresas.

Para apreciar la existencia de un grupo de em-
presas es necesario que todas ellas intervengan 
en el mercado como un sujeto único, superan-
do el hecho de que cada una de ellas dispon-
ga de una personalidad jurídica independiente. 

La unidad de decisión, común a todas ellas, 
implica, por una parte, un control efectivo de su 
actividad y, por otra, una actuación conjunta en 
el mercado, manifestada en la coordinación o 
complementariedad de sus actividades, repar-
to de mercados, distribución de competencias, 
entre otras.

Así pues, para valorar la aplicación del privilegio 
de grupo sobre varias empresas, se puede tomar 
como referencia el artículo 7.1.c) de la LDC:

«La adquisición del control conjunto sobre una 
o varias empresas, cuando éstas desempeñen 
de forma permanente las funciones de una en-
tidad económica autónoma.»

A tal fin se tendrán en cuenta las siguientes cir-
cunstancias:

• La participación mayoritaria de una empre-
sa en otra.

• La existencia de un socio único común en 
todas ellas.

• La identidad del objeto social.

• La presencia de un mismo órgano de ad-
ministración.

• La coincidencia de domicilio social, teléfo-
no, página web, persona de contacto, etc.

A este respecto, y en relación con los indicios de 
colusión notificados por las administraciones pú-
blicas derivados, en la práctica, de propuestas 
presentadas por operadores que pertenecen a 
un grupo o unidad de decisión, las autoridades 
de competencia deben realizar un especial 
esfuerzo para difundir e informar a los distintos 
órganos de contratación de sus respectivos 
ámbitos territoriales, que determinados hechos, 
que prima facie podrían considerarse indicios 
de colusión, podrían constituir una infracción 
de las normas de contratación. Nos referimos 
a la presentación de ofertas similares por em-
presas que declaran no pertenecer a grupo y 
que no obstante sí lo son. Esta cuestión debería 
ser analizada por las administraciones licitado-
ras y aplicar las previsiones de la normativa de 
contratación que se deriven de la constatación 
de existencia de ofertas o declaraciones falsas. 
De lo contrario, el número de notificaciones re-
cibidas sería tan elevado que alteraría el normal 
funcionamiento de los órganos que desarrollan 
las políticas de competencia. 

Otra cuestión es la de ofertas que incurren en 
la vulneración del principio de proposición úni-
ca, en la que las autoridades de competencia 
deben analizar si esa vulneración se debe a co-
lusión entre operadores o realmente a la con-
secuencia derivada de la unidad de decisión 
(doctrina del levantamiento del velo).
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Este asunto ya está siendo tenido en cuenta por 
los tribunales administrativos encargados de re-
solver recursos en materia de contratación. Así, 
el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales en Resolución 1278/2019, de 11 
de noviembre (11):

«Pues bien, efectivamente, el conjunto de 
los indicios que resultan del expediente ad-
ministrativo (presentación de ofertas el mis-
mo día con cinco minutos de diferencia, 
idénticos datos de contacto, idéntico do-
micilio social de ambos licitadores, vincu-
lación entre sus órganos de administración, 
mismas deficiencias en cuanto a la presen-
tación de la documentación administrati-
va, mismo formato de las ofertas aunque 
la oferta técnica sea diferente, las mismas 
inexactitudes y omisiones en el texto de las 
ofertas de mejoras de ambas empresas y 
la coincidencia del formato y texto de las 
ofertas de ambas empresas) son suficientes 
para apreciar dicha constatación de la re-
lación entre ambas empresas «…ha tenido 
una incidencia concreta sobre su compor-
tamiento respectivo en el marco de dicho 
procedimiento…», y por ello para, aplican-
do la doctrina del levantamiento del velo, 
concluir que bajo la apariencia de dos lici-
tadores independientes que presentan dos 
ofertas distintas, en realidad subyace uno 
solo, con la consiguiente vulneración del 
principio de proposición única que deter-
mina la exclusión de ambos licitadores en 
el procedimiento de contratación.»

Los poderes adjudicatarios deben tener un pa-
pel activo en el procedimiento de licitación y 
comprobar realmente, ante sospechas sobre 
el carácter autónomo de las ofertas, si se está 
vulnerando el principio de proposición única, si 
existe realmente grupo, con independencia de 
las declaraciones de los operadores, y resueltas 
esas cuestiones, en caso de existir dudas sobre 
la posible existencia de colusión entre opera-
dores independientes, notificar los hechos a las 
autoridades de competencia.

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en 
Sentencia de 17 de mayo de 2018 (12), conclu-
yó lo siguiente:

«El artículo 2 de la Directiva 2004/18/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 
de marzo de 2004, sobre coordinación de 
los procedimientos de adjudicación de los 
contratos públicos de obras, de suministro y 
de servicios, debe interpretarse en el senti-
do de que: 

– ante la inexistencia de una disposición nor-
mativa expresa o un requisito específico en 
la licitación o en el pliego de condiciones 
que rigen las condiciones de adjudicación 

de un contrato público, los licitadores vincu-
lados entre sí, que presenten ofertas sepa-
radas a un mismo procedimiento, no están 
obligados a comunicar, por propia iniciati-
va, sus vínculos al poder adjudicador; 

– el poder adjudicador, cuando disponga 
de elementos que pongan en duda el ca-
rácter autónomo e independiente de las 
ofertas presentadas por ciertos licitadores, 
está obligado a verificar, en su caso exi-
giendo información suplementaria de esos 
licitadores, si sus ofertas son efectivamen-
te autónomas e independientes. Si se de-
muestra que esas ofertas no son autónomas 
e independientes, el artículo 2 de la Directi-
va 2004/18 se opone a la adjudicación del 
contrato a los licitadores que presentaron tal 
oferta.»

Asimismo, el TJUE afirma en la Sentencia referi-
da que el artículo 101 del TFUE no es aplicable 
cuando los acuerdos o prácticas que proscribe 
son ejecutados por empresas que constituyen 
una unidad económica.

b. Número de empresas licitadoras

El número de las empresas que hubieran con-
currido a un procedimiento de contratación no 
constituye, por sí mismo, un indicio de prácti-
ca colusoria. Por ello, en el caso de que en un 
procedimiento hubiera participado un escaso 
número de empresas, debe analizarse si existe 
alguna circunstancia que lo justifique: el reduci-
do número de operadores económicos que ac-
túan en ese mercado, la rigidez del presupuesto 
base de licitación, los requisitos de solvencia 
técnica o económica exigidos, el lugar de eje-
cución de la prestación o servicio, entre otros.

En el supuesto de que ninguna razón justifica-
se la reducida concurrencia de licitadores, las 
autoridades de competencia podrían realizar 
consultas a las distintas plataformas de contra-
tación, con el objetivo de conocer el número 
de empresas que hubieran concurrido a proce-
dimientos de contratación similares.

c. Examen de las ofertas

Cuando la notificación realizada por los órga-
nos competentes en materia de contratación 
se complemente con la remisión de las ofertas 
presentadas por las empresas presuntamente 
implicadas en la colusión, las autoridades de 
competencia podrán examinarlas tomando 
como referencia los criterios de detección de 
prácticas colusorias expuestos en la «Guía so-
bre contratación pública y competencia» de la 
CNMC y en las «Recomendaciones para facili-
tar el acceso y promover la competencia en el 
ámbito de la Administración pública andaluza» 
de la ADCA, entre otras.
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d. Ámbito de actuación

Los indicios que puedan comunicar los órga-
nos competentes en materia de contratación 
podrían ser extensivos a otras licitaciones, en 
las que participen los operadores posiblemente 
implicados. A fin de determinar si los indicios de 
presunta colusión entre empresas se circunscri-
ben únicamente a la licitación comunicada, 
o bien cabría extenderla a otros procedimien-
tos, las autoridades de competencia pueden 
efectuar consultas a las plataformas de con-
tratación. En concreto, puede resultar útil con-
sultar los procedimientos de contratación en 
que cada una de las empresas presuntamente 
implicadas hubieran resultado adjudicatarias y 
analizar en la información disponible en dichas 
plataformas si las otras empresas hubieran con-
currido o no a los mismos, la puntuación obte-
nida y la proposición económica realizada por 
cada una de ellas.

e. Uniones Temporales de Empresas

En el supuesto de que los indicios de una pre-
sunta colusión se refiriesen a entidades agrupa-
das en una Unión Temporal de Empresas (13), 
deben tenerse en cuenta las siguientes circuns-
tancias, entre otras:

• Requisitos de solvencia técnica y económi-
ca exigidos para participar en la licitación.

• Participación simultánea de empresas de 
un mismo grupo empresarial, unas en UTE y 
otras de forma independiente.

• Número de empresas licitadoras.

• Intervención de la misma UTE en otras lici-
taciones que consten en las citadas Plata-
formas.

• Formación de otras UTE por las empresas 
analizadas con diversas entidades en licita-
ciones relativas al mismo mercado.

En definitiva, son múltiples las cuestiones a las que 
debe atender el órgano de contratación notifican-
te, en primer lugar, y la autoridad de competencia 
receptora de la notificación posteriormente, para 
verificar la existencia de indicios racionales de in-
fracción de la LDC, en cuyo caso, se procedería a 
incoar de oficio un procedimiento sancionador, sin 
incidencia, en el proceso de licitación, al menos, 
durante la instrucción. Distinto es el mecanismo pre-
visto en el aún no vigente artículo 150.1 de la LCSP, 
al que nos referimos en el apartado siguiente.

PROCEDIMIENTO SUMARÍSIMO

La regla contenida en el párrafo tercero del artículo 
150.1 de la LCSP, a falta de su desarrollo reglamen-
tario, supone un avance en las nuevas relaciones 
entre la legislación de competencia y la de con-

tratación pública. De hecho, nos encontramos con 
normas ajenas a la LDC y su reglamento, que afec-
tarán al ejercicio de las funciones de las autoridades 
de competencia.

A diferencia de lo ya comentado sobre la obliga-
ción que recae sobre los órganos de contratación 
de notificar la existencia de indicios de colusión a 
las autoridades de competencia, cuando estos in-
dicios sean fundados, éstas deben participar en el 
procedimiento de licitación mediante la emisión de 
un pronunciamiento en un plazo breve de tiempo 
sobre los indicios de infracción del artículo 1. 

En relación con este trámite, queremos realizar algu-
nas consideraciones:

• En primer lugar, la LCSP se refiere a «indicios 
fundados» frente a la expresión «indicios ra-
cionales» contenida en la LDC. Consideramos 
acertada esta diferenciación expresa, puesto 
que si una autoridad de competencia, en un 
pronunciamiento confirma la existencia de indi-
cios racionales de infracción, la consecuencia 
inmediata es la de incoación de expediente 
sancionador, lo que acontece en el procedi-
miento sancionador de defensa de la compe-
tencia habitualmente tras la realización de una 
información reservada, en la que en determina-
dos asuntos, es precisa la inspección en sede 
domiciliaria de los operadores implicados . Así, 
la valoración que tenga que hacer la autoridad 
de competencia, en ningún caso, puede ser 
con el mismo alcance que la que se contiene 
en un acuerdo de incoación.

• El plazo del procedimiento será necesariamen-
te breve. La CNMC, considera que la autoridad 
de competencia debe emitir su informe en un 
plazo que no podrá ser inferior a 15 días hábiles. 

(14) 

• Las autoridades de competencia están inte-
gradas por distintos órganos, entre los que se 
encuentran los órganos instructores de proce-
dimientos sancionadores y los de Resolución 
y dictamen. A este respecto, debe tenerse en 
cuenta que la posible declaración de existen-
cia de indicios fundados de infracción de la 
LDC podría derivar en un posterior expediente 
sancionador. En consecuencia, consideramos 
que los órganos de Resolución no deberían te-
ner conocimiento de asuntos sobre los que en 
el futuro deban pronunciarse en el ámbito de la 
LDC, máxime cuando son los órganos instructo-
res los que determinan la existencia de indicios 
racionales de infracción mediante sus acuerdos 
de incoación.

• El pronunciamiento de las autoridades de com-
petencia, en ningún caso debe vincular a los ór-
ganos de instrucción en cuanto a la necesidad 
de acordar o no, en el futuro, incoar expediente 
sancionador de la LDC. Lo anterior no implica 



46 >Ei415

L. PALMA MARTOS / A. LÓPEZ-ESCOBAR ANGUIANO

que, dada la verificación de indicios fundados 
de colusión, los órganos de instrucción efectúen 
alguna actuación para determinar la existencia 
o no de indicios racionales de infracción.

• Dado el incremento en el número de notifica-
ciones recibidas por la ADCA relativas a la apli-
cación del artículo 132 de la LCSP, es necesa-
rio adecuar los recursos de las autoridades de 
competencia a las nuevas funciones introduci-
das por la legislación en materia de contrata-
ción pública, de tal forma que sean capaces 
de pronunciarse en el plazo que se determine, 
teniendo en cuenta que se multiplicarán los 
asuntos recibidos, con independencia de las 
denuncias y las actuaciones de oficio, y que los 
procedimientos de licitación promovidos por to-
das las administraciones de su ámbito territorial 
que sean notificadas en aplicación del artículo 
150.1 de la LCSP quedarán en suspenso.

Todo lo anterior, debería tenerse en cuenta en el de-
sarrollo reglamentario anunciado, y asimismo, consi-
deramos que la adaptación de la LDC a la Directiva 
(UE) 2019/1 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de diciembre de 2018 encaminada a dotar 
a las autoridades de competencia de los Estados 
miembros de medios para aplicar más eficazmente 
las normas sobre competencia y garantizar el co-
rrecto funcionamiento del mercado interior (Directiva 
ECN+), debe aprovecharse para, entre otras cues-
tiones, dotar de más independencia y recursos a las 
autoridades de competencia.

CONCLUSIONES

Han sido necesarios más de 50 años para que la 
normativa reguladora de uno de los sectores eco-
nómicos más importantes, la contratación pública, 
se ocupe de manera específica de uno de los prin-
cipales problemas a los que se enfrenta cualquier 
mercado, la falta de competencia efectiva.

Iniciada esta nueva etapa, las autoridades de com-
petencia deben hacer frente al reto que supone 
vigilar más de cerca los procesos de licitación de 
las administraciones públicas con su necesaria co-
laboración. El número de asuntos recibidos por las 
autoridades de competencia durante este primer 
año de vigencia de la LCSP ha experimentado un 
crecimiento exponencial como consecuencia de la 
especial atención que la normativa en materia de 
contratos presta a la política de competencia.

Lo anterior supondrá, sin duda, un avance en la 
obligación de los poderes públicos de garantizar la 
existencia de una competencia efectiva en los mer-
cados. El éxito de esta nueva visión de la contrata-
ción pública dependerá en gran medida de la pre-
paración de las autoridades de competencia para 
responder de manera ágil y eficiente a las notifica-
ciones recibidas de los poderes adjudicatarios, de 
la debida formación de éstos en materia de política 

de competencia y de la estrecha relación de cola-
boración entre las distintas administraciones encar-
gadas de la política de competencia y los distintos 
órganos de contratación.

Los órganos de contratación deberán prestar espe-
cial atención a sus procedimientos de licitación para 
ser capaces de detectar posibles prácticas anticom-
petitivas, y con la debida formación, distinguirlas de 
aquéllas que vulneren las normas de contratación 
fuera del ámbito de la defensa de la competencia. 
Sólo así se puede evitar un posible colapso del siste-
ma que se diseñe en relación con el procedimiento 
sumarísimo y la suspensión de los procesos de licita-
ción afectados. 

La transposición de la Directiva ECN+ al ordena-
miento jurídico español, mediante la reforma de la 
LDC y el desarrollo reglamentario previsto en el artí-
culo 150.1 de la LCSP, son claves para la consecu-
ción del objetivo de garantizar la existencia de una 
competencia efectiva en todos los procedimientos 
de licitación.

NOTAS

[1] Vid. https://www.oecd.org/gov/contratacion-publica/.
[2] Radiografía de los procedimientos de contratación 

pública en España, 7 de febrero de 2019 (https://
www.cnmc.es/sites/default/files/2314114_5.pdf).

[3] Memoria Anual de Contratación Pública 2017. Con-
sejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía.(https://juntadean-
dalucia.es/export/drupaljda/MEMORIA_ANUAL_CON-
TRATACION_PUBLICA_2017.pdf).

[4] Pendiente de desarrollo reglamentario, disposición fi-
nal decimosexta de la LCSP.

[5] Ley 110/1963, de 20 de julio, de represión de prácti-
cas restrictivas de la competencia.

[6] En palabras de Antonio Miño López, en su partici-
pación en el III Congreso Anual del Observatorio de 
Contratación Pública celebrado en Zaragoza en no-
viembre de 2011, «ojos que no ven…, no me hables 
que no te veo.», para expresar gráficamente la nula 
relación entre la normativa sectorial de contratación 
y la de competencia, a pesar del peso de aquélla en 
la economía. Se refiere el Dr. Miño a una primera eta-
pa cuyo fin sitúa en el año 2010, si bien, ya en 2007, 
como se indica a continuación, comienza la relación 
entre ambas políticas. 

[7] Disposición adicional 27ª de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público.

[8] Sobre la prácticas restrictivas promovidas por la Ad-
ministración, véase https://hayderecho.expansion.
com/2019/05/06/practicas-restrictivas-de-la-libre-
competencia-promovidas-por-la-administracion-al-
contratar-por-que-un-caso-de-oceans-eleven-y-no-
de-oceans-twelve-en-la-licitacion-de-servicios-in/

[9] Decimos «en materia de defensa de la competen-
cia» porque la LCSP también se ocupa de cuestiones 
relacionadas con la promoción de la competencia 
o mejora de la regulación en su artículo 99.3 relativo 
a la división en lotes, cuando señala que: «En todo 
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caso se considerarán motivos válidos, a efectos de 
justificar la no división en lotes del objeto del contrato, 
los siguientes: a) El hecho de que la división en lotes 
del objeto del contrato conllevase el riesgo de restrin-
gir injustificadamente la competencia. A los efectos 
de aplicar este criterio, el órgano de contratación 
deberá solicitar informe previo a la autoridad de de-
fensa de la competencia correspondiente para que 
se pronuncie sobre la apreciación de dicha circuns-
tancia».

[10] Sentencia de la Audiencia Nacional de 12 de junio 
de 2014: «Aparece así el denominando «privilegio 
de grupo» («Konzernprivileg» en la doctrina alemana) 
(…). Para que, de acuerdo con la jurisprudencia co-
munitaria en materia de Derecho de la Competen-
cia, se considere la existencia de un grupo, es preciso 
que concurran circunstancias que determinen que la 
empresa actúe en el mercado como un sujeto úni-
co, de manera que se supera el concepto formal 
de empresario-persona y se sustituye por el concepto 
material de empresa. Se busca así la «autenticidad 
económica» por encima de la forma jurídica y para 
ello los elementos determinantes de la existencia de 
un grupo son esencialmente dos. En primer lugar la 
existencia de un control o influencia dominante que 
se ejerce efectivamente (y no solamente de manera 
potencial o teórica, como en el concepto del grupo 
de sociedades mercantil -» ostente o pueda ostentar, 
directa o indirectamente, el control de otra u otras», 
dice el artículo 42.1 del Código de Comercio) y, en 
segundo lugar, su actuación conjunta en el merca-
do, manifestada en la coordinación o complemen-
tariedad de sus actividades, reparto de mercados, 
distribución de competencias , etc.»

[11] Sobre esta cuestión puede consultarse igualmente 
la Resolución 50/2018 del Tribunal Económico Admi-
nistrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 
Andalucía, de 23 de febrero; el Informe 1/2019, de 6 
de marzo, de la Junta Consultiva de Contratación Ad-
ministrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón; 
y el Acuerdo 27/2015, de 11 de mayo, del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Navarra.

[12] Asunto C-531/16.
[13] El artículo 69.2 de la LCSP establece una prevención 

específica a este tipo de figuras, con remisión expre-
sa al artículo 150.1 del mismo texto legal.

[14] INF/CNMC/085/2018 sobre el artículo 150 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público por la que se transponen al ordenamiento ju-
rídico español las directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE: https://www.
cnmc.es/sites/default/files/2216888_1.pdf
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LA LUCHA CONTRA LA COLUSIÓN 
EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

La política de competencia es uno de los pilares fundamentales sobre los que debe pivotar 
una contratación pública eficiente tal y como queda reflejado en las numerosas menciones 
al principio de concurrencia y la salvaguarda de libre competencia que se hacen en la Ley 
de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP); en particular, en sus artículos 1.1 y 132.

Y es que una contratación pública que fomente la 
concurrencia y la libre competencia está incentivan-
do la rivalidad entre operadores para que cada uno 
de ellos ofrezca las mejores condiciones en términos 
de calidad y precio con el objetivo de resultar adju-
dicatario. Los principales beneficiarios de esta com-
petencia son los contribuyentes dado que la admi-
nistración pública adquirirá mejores bienes o servicios 
a un precio menor. Adicionalmente, estas presiones 
competitivas contribuirán a conseguir mejoras de 
eficiencia e innovación que se traducirán con toda 
probabilidad, a nivel agregado, en una mayor pro-
ductividad y crecimiento económico del país.

En este sentido, hay que tener en cuenta que la 
contratación pública representa más de un 15% del 
PIB español y que los costes anuales para el estado 
español debidos a la reducción de presiones com-
petitivas provocadas por fraude en la contratación 
pública se estiman en 47.500 millones de euros. Adi-
cionalmente, diferentes estudios coinciden en que 
la colusión en la contratación pública podría conlle-
var un sobre coste medio de entre el 15% y el 20%.

Por todos estos motivos, las autoridades de com-
petencia se muestran especialmente activas en 
la aplicación de la política de competencia en la 
contratación pública. Así, por ejemplo, un 30% de 
los expedientes tramitados por la Autoridad Catala-
na de la Competencia durante el año 2018 fueron 
expedientes que tenían por objeto analizar casos de 
colusión en la contratación pública. De estos, alre-
dedor de un 20% fueron incoados de oficio o por 
denuncias de operadores competidores no implica-
dos en la colusión, un 30% tuvieron su origen en ca-
sos de fraude investigados por la Oficina Antifrau de 
Catalunya y un 50% tuvieron su origen en una comu-
nicación realizada por los propios órganos de con-
tratación. Cabe mencionar que la comunicación 
de los órganos de contratación se ha visto - y se verá 
- incrementada debido a la reforma de la LCSP que 
establece claramente en sus artículos 132.3 y 150.1 
la obligatoriedad de los órganos de contratación de 
trasladar a las autoridades de competencia el cono-
cimiento de hechos que puedan constituir infracción 
de la legislación de defensa de la competencia o 
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de indicios fundados de conductas colusorias en el 
procedimiento de contratación.

Pero la actuación de las autoridades de competen-
cia en relación a la contratación pública no se limita 
exclusivamente a la fase de presentación de ofertas 
y de adjudicación. De hecho, las autoridades de 
competencia disponen de mecanismos para ac-
tuar en todas las fases del proceso de contratación 
con el objetivo de prevenir (en la fase de diseño), 
detectar (en la fase de adjudicación) y corregir (en 
la fase de ejecución) la colusión en la contratación 
pública.

PROMOVER LA CONCURRENCIA Y PREVENIR LA 
COLUSIÓN MEDIANTE UN DISEÑO PROCOMPETITIVO

La fase de diseño de la licitación es el momento 
en el que se establecen las condiciones que de-
terminaran el grado de concurrencia y de libre 
competencia. Hay que tener en cuenta que las 
consecuencias negativas derivadas de la introduc-
ción de determinados elementos de distorsión de 
la competencia en la licitación persistirán durante 
toda la vigencia del contrato. Además, en algunos 
casos, un diseño poco procompetitivo pude llegar 
a inducir de manera indirecta la colusión. Es por 
estas razones que el diseño de las licitaciones en 
la contratación pública ha sido objeto de profundo 
análisis y de publicación de múltiples guías y reco-
mendaciones por diferentes estamentos y autorida-
des de competencia a nivel estatal e internacional.

Todas las administraciones públicas cuando deci-
den recurrir al mercado para abastecerse o para 
prestar servicios deben garantizar el principio de 
máxima concurrencia y libre competencia, en 
primer término, cumpliendo las obligaciones es-
tablecidas por la normativa de contratación y, en 
segundo término, adoptando aquellas decisiones 
más favorables para la competencia o aquellas 
que la restrinjan en menor medida, de entre las 
diferentes posibilidades que contempla la LCSP. 
Porque incluso en estricto cumplimiento de la LCSP 
un órgano de contratación puede disponer de 
diversas opciones en la fase de diseño, no todas 
igual de procompetitivas. El cumplimiento de este 
segundo aspecto implica llevar a cabo un análisis 
para determinar y escoger, entre el abanico de po-
sibilidades previstas normativamente, caso a caso, 
cuál es la opción más adecuada en términos de 
competencia.

Por ejemplo, la publicidad es un elemento clave 
para asegurar un máximo de concurrencia, es de-
cir, para que un número máximo de operadores 
tengan conocimiento de la licitación y puedan par-
ticipar. Por lo tanto, son recomendables los proce-
dimientos abiertos de adjudicación y el uso de los 
mecanismos de publicidad que vayan más allá de 
los establecidos en la normativa de contratación 
pública como puede ser el uso de plataformas 
electrónicas de contratación administrativa.

Existen también otros elementos como la claridad 
de los pliegos o la información disponible para los 
licitadores que son importantes para que no exis-
tan diferencias entre potenciales adjudicatarios y 
los operadores incumbentes en relación al conoci-
miento del bien o servicio a prestar. En general, es 
importante evitar criterios o cláusulas que favorezcan 
o privilegien al operador que actualmente presta el 
servicio.

Sin embargo, existen cuatro criterios determinantes 
que, mal diseñados, pueden limitar significativa-
mente la concurrencia y favorecer indirectamente 
la colusión. Estos son:

• Criterios de solvencia económica y técnica

• Fraccionamiento de los contratos en lotes

• Fórmula para la valoración del precio

• Duración del contrato

Además, las autoridades de competencia están le-
gitimadas para impugnar por la vía contenciosa-ad-
ministrativa el diseño de aquellas licitaciones que se 
consideren altamente restrictivas de la competencia. 

Criterios de solvencia económica y técnica 

La LCSP otorga un amplio margen de discrecionali-
dad al órgano de contratación a la hora de determi-
nar los criterios de solvencia que pueden ser exigidos 
en el marco de un procedimiento de contratación. 
Sin embargo, condiciona esta decisión al estable-
cer que estos requisitos mínimos de solvencia de-
ben estar necesariamente vinculados al objeto del 
contrato y ser proporcionales al mismo. Desde una 
perspectiva de competencia, el establecimiento de 
un nivel de solvencia técnica o económica despro-
porcionado en relación con el contrato puede cons-
tituir una barrera de acceso al mercado injustificada, 
dado que limita o acota de manera muy grave el 
margen de mejora o crecimiento que podrían te-
ner muchos operadores, solventes en base a otros 
criterios, que ven imposibilitada su capacidad de 
licitar en el contrato de referencia y, por lo tanto, de 
progresar mediante el acceso a servicios de mayor 
dimensión.

En este sentido, el órgano de contratación debería 
considerar siempre si existen mecanismos alternati-
vos al establecimiento de un nivel excesivamente 
elevado de solvencia que permitirían garantizar el 
cumplimiento del contrato (por ejemplo, mediante 
el establecimiento de penalidades) sin que resulta-
ra una afectación tan grave en el nivel de concu-
rrencia y, por lo tanto, el nivel de competencia en 
el mercado conformado por la licitación. Además, 
en general, debería permitirse la acumulación de 
solvencias en caso de operadores concurriendo 
como Unión Temporal de Empresas (en adelante, 
UTE) siempre y cuando la participación individual de 
cada uno de sus integrantes no sea factible.

M. REALP i CAMPALANS
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Fraccionamiento de los contratos en lotes

El fraccionamiento en lotes de una licitación puede 
resultar positivo desde el punto de vista de la com-
petencia ya que permite reducir la dimensión del 
contrato y, por lo tanto, dar lugar a la participación 
de un mayor número de operadores; en particular, 
de pequeñas y medianas empresas que al no tener 
la solvencia suficiente no podrían haber licitado si el 
contrato se adjudicara entero. 

No obstante, la división en lotes presenta un claro 
dilema ya que si bien incrementa las posibilidades 
de ciertas empresas de presentarse a la licitación 
también puede incitar el comportamiento estratégi-
co de las empresas de repartirse los lotes.

En este sentido, las administraciones que diseñan 
el proceso de licitación deben ser muy cautas a la 
hora de optar por mecanismos restrictivos como li-
mitar la presentación de ofertas a un único lote o la 
adjudicación de un único lote por participante en la 
medida que dichas opciones pueden incentivar el 
reparto de los lotes entre competidores.

En definitiva, la división en lotes implica distintos efec-
tos contrapuestos en términos de competencia que 
deben tomarse en consideración.

Fórmula para la valoración del precio

El objetivo del órgano de contratación es obtener 
un determinado bien o servicio con la mejor rela-
ción calidad-precio posible. Sin embargo, aunque 
es evidente que los aspectos cualitativos juegan un 
rol importante hay que tener en cuenta que el pre-
cio constituye un factor clave de competencia y, 
por esto, la valoración del precio debería, por nor-
ma general, tener un peso fundamental en la va-
loración de las ofertas. Compaginar la importancia 
del valor precio con la importancia de la calidad 
no es incompatible ya que existen mecanismos 
técnicos como por ejemplo las prescripciones míni-
mas técnicas o las condiciones de ejecución que 
permiten garantizar el nivel de calidad deseado 
por el poder adjudicador correspondiente, pero sin 
disminuir la importancia del factor precio para de-
terminar la oferta económicamente más ventajosa.

Además, la valoración del precio resulta particular-
mente idónea como factor neutro de competencia 
en la medida que se trata de un criterio objetivo y 
fácilmente cuantificable. Asimismo, suele transmitir 
múltiples aspectos vinculados al grado de eficien-
cia de los licitadores. 

Respecto la configuración de las fórmulas de valo-
ración, ni las directivas comunitarias, ni la LCSP no 
contienen ninguna indicación clara y precisa res-
pecto a las fórmulas que se pueden utilizar para 
la valoración de las ofertas económicas. Se trata, 
pues, de una cuestión que queda dentro del ám-
bito de decisión propio de cada órgano de con-
tratación, el cual goza de un amplio margen de 

discrecionalidad técnica a la hora de diseñar los 
criterios de valoración de las ofertas y las fórmulas 
para aplicar la puntuación.

Sin embargo, no se trata de una discrecionalidad 
absoluta sino que se encuentra sometida a los lí-
mites que, en este sentido, han ido perfilando 
tanto la jurisprudencia comunitaria como la prác-
tica de los tribunales y órganos resolutorios de re-
cursos especiales en materia de contratación 
pública, los que se podrían resumir de manera 
muy sucinta en la que, por un lado, las fórmulas 
otorguen una puntuación proporcional a las ofer-
tas y, por otro, que la oferta más barata reciba la 
mayor puntuación y la más cara la menor puntua-
ción. En su resolución núm. 906/2014, el Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales 

 detallaba de manera muy concisa que:

«Se han venido considerando como contrarias al 
principio de economía en la gestión de recursos 
públicos, fórmulas que atribuyen mayor puntua-
ción a las ofertas que no sean las más económicas 
como cuando se tiene en cuenta la relación de 
la oferta con la baja media (cfr.: Informes del Tri-
bunal de Cuentas nº 958 –pág. 77- nº 1011 –pág. 
128-), las que establecen umbrales de saciedad, 
más allá de los cuales los licitadores no reciben 
una puntuación superior (cfr.: Informes del Tribunal 
de Cuentas nº 889 –pág. 101-, nº 942 –pág. 31- y 
nº 955 –pág. 209-), las que reducen significativa-
mente los márgenes entre las ofertas más caras y 
las más económicas (cfr.: Informes del Tribunal de 
Cuentas nº 1009 – pág. 88- nº 1031 – pág. 107) 
y, a la inversa, las que magnifiquen diferencias 
económicas mínimas (cfr.: Informe del Tribunal de 
Cuentas nº 1011 –págs. 121, 211-212, 280) o, en 
fin, aquéllas que supongan atribuir una puntuación 
a todo licitador por el mero hecho de presentar 
oferta (cfr.: Informe del Tribunal de Cuentas nº 839 
–pág. 118-)».

La fórmula que otorga una puntuación estricta-
mente proporcional a la oferta económica de 
cada licitador, otorgando 0 puntos al licitador que 
no realice ninguna baja y otorgando la puntuación 
máxima al licitador que realice la mayor baja, es la 
siguiente recta:

Pj= (Pmax/Bmax)*Bj

Dónde: Pj és la puntuación del licitador j, Pmax es 
la puntuación máxima, Bmax es la baja económi-
ca mayor entre todos los licitadores y Bj es la baja 
económica del licitador j.

Sin embargo, el órgano de contratación podría 
decidir incentivar más la competencia en precio 
y, por ejemplo, valorar mejor las bajas económi-
cas que se realicen a partir de un determinado 
valor. Así, por ejemplo, podría definir una fórmula 
que, otorgando 0 puntos al licitador que no realice 
baja económica y otorgando Pmax al licitador que 
realice la mayor baja, dibuje una curva cóncava. 



52 >Ei415

M. REALP i CAMPALANS

Contrariamente, una fórmula que dibuje una curva 
convexa puede desincentivar la competencia en 
precio.

En definitiva, si bien es cierto que el órgano de con-
tratación dispone de discrecionalidad a la hora de 
diseñar la fórmula que valore las ofertas económi-
cas, también lo es que la fórmula que se diseñe 
debe incentivar de forma adecuada la competen-
cia en precio. 

Duración del contrato

En la contratación de servicios por parte de la admi-
nistración pública se debe tener en cuenta que la 
competencia por el mercado sustituye la competen-
cia en el mercado, ya que los diferentes operadores 
rivalizan para obtener el derecho a explotar o ges-
tionar unos servicios de manera exclusiva durante un 
período de tiempo determinado. Es decir, se trata de 
procesos en que la competencia se produce en el 
momento de la licitación del contrato, en el que con-
curre una pluralidad de operadores con diferentes 
ofertas de precio, calidad u otras características. Una 
vez adjudicado el contrato a un operador determi-
nado, la competencia por el mercado desaparece 
durante toda la vigencia del contrato y no reaparece 
hasta que se produce una nueva licitación.

Por lo tanto, los plazos que se establezcan para la 
prestación del servicio deberán ser los mínimos que 
permitan la recuperación de las inversiones y obte-
ner un beneficio sobre el capital invertido evitando 
asimismo las prórrogas innecesarias del contrato. 
Sólo así se limita al mínimo período de tiempo im-
prescindible el cierre de mercado que se produce 
con la adjudicación. En esta línea, el recurso a las 
prórrogas de los contratos debería concebirse como 
claramente excepcional.

Legitimación activa (caso AMB)

Las autoridades de la competencia del estado es-
pañol están legitimadas para impugnar aquellos 
actos administrativos con rango inferior a ley que se 
consideren contrarios al principio de libre compe-
tencia (1) y, en particular, la Autoritat Catalana de la 
Competència tiene reconocida esta competencia 
en su propia Ley  (2).

Así, por ejemplo, haciendo uso de estas facultades 
la Autoritat Catalana de la Competència ha im-
pugnado recientemente dos licitaciones de servicio 
público de transporte urbano de viajeros de la Àrea 
Metropolitana de Barcelona (AMB) por un valor de 
350 millones de euros al considerarlas altamente 
restrictivas de la competencia. En particular, estas 
licitaciones se refieren a la prestación de este servi-
cio público entre los barrios de Horta y Gràcia de la 
ciudad de Barcelona y entre Sant Boi de Llobregat, 
Barcelona y otros municipios de las comarcas del 
Baix Llobregat y el Barcelonès.

Cabe destacar que, la gestión indirecta (externali-
zación) del servicio público de transporte urbano 
de viajeros no es habitual dado que las adminis-
traciones generalmente optan por la prestación de 
forma directa de este servicio. Así pues, el número 
de operadores que disponen de experiencia en la 
prestación del servicio público de transporte urbano 
de viajeros es, a priori, reducido.  En este sentido, 
el diseño de unos pliegos procompetitivos se hace 
más importante si cabe, con el fin de promover al 
máximo la concurrencia.  

En relación a estas licitaciones, según se menciona 
en su nota de prensa (3), la Autoritat Catalana de la 
Competencia considera que:

«En ambas licitaciones:

• Se exige un nivel de experiencia previa en nú-
mero de Km recorridos anuales en transporte 
urbano muy elevado que comporta que muy 
pocos operadores puedan participar en la lici-
tación. Asimismo, se imposibilita que caso de 
presentarse en forma de UTE se pueda sumar la 
solvencia de los diferentes miembros de la UTE.

• Se pide disponer de terrenos para cocheras en 
un determinado radio territorial que dificulta sig-
nificativamente que empresas no implantadas 
previamente en el territorio las puedan conse-
guir (vinculación territorial).

• La competencia en términos de precio se en-
cuentra fuertemente diluida, ya que (primero) 
únicamente 32 puntos (sobre 100) hacen re-
ferencia específica a la oferta económica y 
(segundo) la fórmula que se aplica para distri-
buir estos 32 puntos es muy poco sensible a las 
bajas presentadas por los licitadores. Por tanto, 
las diferencias de puntos asignadas entre los di-
ferentes licitadores en relación con este factor 
serán muy reducidas, lo que conlleva que la im-

FIGURA 1
PUNTACIÓN VS BAJA

entre las ofertas más caras y las más económicas (cfr.: Informes del Tribunal de 
Cuentas nº 1009 – pág. 88- nº 1031 – pág. 107) y, a la inversa, las que magnifiquen 
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839 –pág. 118-)”. 

La fórmula que otorga una puntuación estrictamente proporcional a la oferta económica de 
cada licitador, otorgando 0 puntos al licitador que no realice ninguna baja y otorgando la 
puntuación máxima al licitador que realice la mayor baja, es la siguiente recta: 

Pj= (Pmax/Bmax)*Bj 

Dónde: Pj és la puntuación del licitador j, Pmax es la puntuación máxima, Bmax es la baja 
económica mayor entre todos los licitadores y Bj es la baja económica del licitador j. 

Sin embargo, el órgano de contratación podría decidir incentivar más la competencia en precio 
y, por ejemplo, valorar mejor las bajas económicas que se realicen a partir de un determinado 
valor. Así, por ejemplo, podría definir una fórmula que, otorgando 0 puntos al licitador que no 
realice baja económica y otorgando Pmax al licitador que realice la mayor baja, dibuje una 
curva cóncava. Contrariamente, una fórmula que dibuje una curva convexa puede 
desincentivar la competencia en precio. 
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portancia del criterio «precio» sea, en la prácti-
ca, aún más residual.»

Aunque todavía no existe sentencia relativa al caso, 
lo que sí es significativo es que una autoridad de 
competencia decida hacer uso de sus facultades 
de impugnación ante unas licitaciones que, a su 
juicio, están diseñadas con criterios altamente res-
trictivos de la competencia y que, por lo tanto, la 
adjudicación resultante de dichas licitaciones podría 
afectar negativamente al interés general.

DETECTAR PRÁCTICAS COLUSORIAS EN LA 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Uno de los riesgos más relevantes para la compe-
tencia en el ámbito de la contratación pública se 
corresponde con la colusión. Como ya hemos co-
mentado en la sección anterior, el diseño del pro-
cedimiento de contratación pude prevenir, más o 
menos, de esta forma de actuar anticompetitiva por 
parte de los operadores y, por lo tanto, puede con-
dicionar la práctica colusoria elegida por aquellos 
operadores que decidan actuar ilegalmente. Re-
cordemos que las conductas colusorias por las que 
diferentes operadores se ponen de acuerdo para no 
competir entre sí, es decir, para coordinar su com-
portamiento y reducir artificialmente la competen-
cia están expresamente prohibidas en el artículo 1 
de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia.

Las formas de colusión son muchas, pero suelen 
hacer referencia principalmente a los precios y ca-
lidades ofrecidos por los licitadores o al reparto de 
mercados o licitaciones por áreas geográficas, por 
carteras de clientes o por lotes de una misma licita-
ción.

Existen, además, elementos o «red flags» (4) a partir 
de los cuáles los órganos de contratación pueden 
detectar o identificar prácticas colusorias.

PRÁCTICAS MÁS HABITUALES

Las prácticas más frecuentemente empleadas con-
sisten en:

• Ofertas de cobertura: Se entiende por ofertas 
de cobertura aquellas ofertas perdedoras pre-
sentadas por uno o varios operadores que for-
man parte del acuerdo colusorio con el objetivo 
de, aparentando condiciones de competencia 
efectiva, condicionar la adjudicación para que 
sea un operador previamente elegido el que 
presente la oferta más competitiva y, por lo tan-
to, sea el adjudicatario.  Las ofertas de cobertu-
ra pueden ser:

• Ofertas económicas más elevadas que 
las del ganador designado, de tal manera 
que la oferta más económica sea la de la 
empresa que previamente se ha acordado 

que ganaría la licitación. De esta forma, la 
empresa designada ganadora puede pre-
sentar una oferta económica mayor a la 
que correspondería en condiciones de libre 
competencia. 

• Ofertas inaceptables por incompletas o con 
aspectos que no se ajustan a la licitación 
de manera que el ganador designado pue-
de preparar su oferta anticipando que los 
operadores que forman parte del acuerdo 
colusorio serán excluidos de la licitación.

• Supresión de ofertas: Los miembros participan-
tes del acuerdo colusorio pactan anticipada-
mente reducir el número de ofertas a presentar 
en la licitación acordando:

• No presentarse a una licitación en la que 
tradicionalmente sí hubieran participado.

• Retirar una oferta (seguramente la ganado-
ra) a fin de que la adjudicación sea a quien 
resulta según el acuerdo de colusión.

• Conformar una UTE para presentar una ofer-
ta conjunta cuando los licitadores podrían 
perfectamente haber presentado oferta de 
manera independiente.

Estas prácticas pueden darse ad-hoc para una li-
citación concreta o pueden formar parte de una 
estrategia a más largo plazo. En el primer caso, lo 
habitual es que la empresa ganadora de la licita-
ción que obtiene un beneficio extraordinario ilícito lo 
reparta con el resto de empresas que han partici-
pado de forma fraudulenta en la licitación (o que 
directamente se han abstenido de presentarse) me-
diante la subcontratación de tareas o pagos direc-
tos o indirectos. En el segundo caso, los mecanismos 
de compensación o de reparto del beneficio ilícito 
pueden incluir también:

• Rotación de ofertas: Las empresas participantes 
de la colusión pactan repartirse los contratos 
para un mismo órgano de contratación. La ro-
tación puede ser:

• Rotación simple en la que cada empresa 
gana el mismo número de contratos.

• Rotación en la que cada empresa gana los 
mismos ingresos a largo plazo.

• Rotación según la dimensión de cada em-
presa en la que cada empresa gana los 
ingresos proporcionales a su cuota de mer-
cado o dimensión.

• Reparto de mercados: Las empresas realizan un 
pacto de no agresión en el que, con el objetivo 
de mantener su status quo en un determinado 
mercado geográfico, órgano de contratación 
o ámbito de servicios, unas empresas deciden 
abstenerse de participar en una licitación o 
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acuerdan presentar ofertas de cobertura. Asi-
mismo, la repartición de lotes entre las empre-
sas dentro de una misma licitación puede con-
siderarse un reparto de mercado.

Elementos para identificar prácticas colusorias

Durante la fase de presentación de ofertas, existen 
elementos o indicios que pueden ayudar a los ór-
ganos de contratación para detectar una conducta 
colusoria. Algunos de ellos son:

• En relación a los licitadores: Identificar variacio-
nes en el nivel de concurrencia o, en general, 
dinámicas de comportamiento de los licitado-
res impropias en un mercado en libre compe-
tencia. Éstas pueden ser:

• Presencia de un número de licitadores in-
ferior al habitual sin que, aparentemente, 
existan condiciones en la licitación que lo 
justifiquen. 

• Existencia de ofertas incoherentes de un 
mismo licitador, por ejemplo, presentando 
ofertas económicas o técnicas dispares en 
diferentes lotes o licitaciones para la presta-
ción de bienes o servicios similares.

• Existencia de licitadores con ofertas siempre 
ganadoras, especialmente si siguen un pa-
trón geográfico. Y, de forma similar, la exis-
tencia de licitadores que siempre presentan 
oferta pero nunca resultan adjudicatarios.

• Retirada inesperada de la licitación por par-
te de algunos licitadores o existencia de ro-
taciones en los adjudicatarios.

• Existencia de UTEs aparentemente injustifica-
das cuando al menos una de ellas podría 
haber licitado independientemente.

• Subcontratación de forma reiterada por 
parte del adjudicatario a empresas compe-
tidoras no adjudicatarias o a trabajadores 
de estas.

• En relación a la documentación presentada: 
La presencia de similitudes en la documenta-
ción de las ofertas presentadas permite deter-
minar que las ofertas fueron preparadas con-
juntamente o por una misma persona. Así, por 
ejemplo, son indicios de colusión la presencia 
de errores idénticos de ortografía o en determi-
nados cálculos o la coincidencia en formatos, 
fuentes, metodologías de cálculo, terminolo-
gía, etc. Asimismo, también resulta evidente la 
coordinación entre licitadores si los documentos 
presentados por un licitador hacen referencia 
por error a datos de otros licitadores (por ejem-
plo, e-mail, número de teléfono, CIF ...), si las 
propuestas son presentadas en tiempos conse-
cutivos antes del cierre de la licitación o si una 

misma persona hace entrega de las propuestas 
de varios licitadores. 

• En relación al precio: Existen comportamientos 
de los licitadores en relación a sus ofertas eco-
nómicas que, aparentemente, no responden a 
ninguna lógica económica o empresarial y que 
sólo pueden entenderse si existe un acuerdo de 
no competencia entre los mismos. Por ejemplo:

• La existencia de: i) grandes diferencias en-
tre la oferta adjudicada y las otras ofertas, ii) 
diferencias demasiado insignificantes entre 
los precios de una oferta y el de las otras u iii) 
ofertas idénticas o muy cercanas al importe 
de licitación suele indicar una clara volun-
tad de no competir.

• La existencia de precios idénticos o muy si-
milares durante largos períodos de tiempo o 
la aparición de aumentos de precios sin jus-
tificación aparente suele ser el resultado de, 
como mínimo, la existencia de un mercado 
con pocas presiones competitivas.

• Las reducciones significativas de los precios 
cuando se presenta un oferente nuevo o 
que participa con poca frecuencia podrían 
indicar la existencia de un mercado carte-
lizado.

• Que los proveedores locales ofrezcan pre-
cios más altos en las licitaciones locales que 
en las foráneas es también un comporta-
miento sospechoso.

• En relación a manifestaciones de los propios li-
citadores: En algunas ocasiones son los propios 
licitadores los que hacen referencia a un acuer-
do entre competidores o hacen referencia a 
ofertas de otros competidores dando a enten-
der que ya las conocen.

El acceso a las bases de datos de los expedientes 
de licitación y el uso de herramientas informáticas 

(5) puede ayudar a los órganos de contratación y 
las autoridades de competencia en la detección de 
prácticas colusorias.

En cualquier caso, cuando un órgano de contrata-
ción disponga de indicios de colusión en el marco 
de una licitación debe comunicarlo (no sólo por 
motivos éticos sino también legales, según los artí-
culos 132.3 y 150.1 de la LCSP) a la autoridad de 
competencia pertinente para que ésta, a partir de la 
información que reciba, pueda iniciar su labor de in-
vestigación. Esta labor de investigación puede incluir 
la realización de inspecciones domiciliarias y, even-
tualmente, resultar en la incoación del correspon-
diente expediente sancionador. Justamente con el 
objetivo de no frustrar las actuaciones inspectoras y 
de análisis, cuando un órgano de contratación pon-
ga en conocimiento de la autoridad de competen-
cia la existencia de indicios de prácticas colusorias 
lo debe hacer con la máxima celeridad desde que 
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tiene conocimiento y sin comunicarlo a ninguna de 
las empresas que hayan participado en la licitación 
afectada.

Caso Servei Meteorològic de Catalunya

Recientemente, la Autoritat Catalana de la Compe-
tència ha emitido una resolución en el marco de un 
expediente sancionador en el que se sancionan las 
empresas (6) ADASA y MCV por sus acuerdos o prác-
ticas concertadas para el reparto del mercado en el 
marco de varias licitaciones públicas relativas al ser-
vicio de instalación, mantenimiento y suministro de 
radares y estaciones meteorológicas, convocadas 
por el Servei Meteorològic de Catalunya (en adelan-
te, SMC).

Analizando todas las licitaciones relativas al servicio 
de mantenimiento desde 2006 hasta el 2018, la Au-
toritat Catalana de la Competència pudo observar 
que durante el periodo comprendido entre los años 
2006 y 2011, se presentaban a las licitaciones en-
tre una y cinco empresas diferentes para cada lici-
tación. Con unas bajas máximas ofrecidas por los 
operadores en estas licitaciones que habían llegado 
a ser del 38,53%, siendo la media aritmética de es-
tas bajas de un 17% aproximadamente.

Esta tendencia cambió radicalmente a partir del año 
2012, dado que en las licitaciones donde se solían 
presentar entre cuatro y cinco licitadores tan sólo se 
presentaban dos licitadores, MCV y ADASA, que rea-
lizaban rotaciones de la mejor oferta ganando alter-
nativamente cada una de ellas. Las bajas de precio 
respecto de los presupuestos de licitación también 
se redujeron, situándose en torno al 2% para la em-
presa adjudicataria. Así mismo, se observó también 
que la empresa no adjudicataria presentaba bajas 
del 0% sobre el presupuesto de licitación.

A partir de 2014, estas dos empresas se empezaron 
a presentar a las licitaciones de mantenimiento bajo 
la forma de UTE sistemáticamente, resultando la UTE 
ADASA-MCV la única licitadora y adjudicataria de es-
tas licitaciones hasta el año 2018. A partir de esta fe-
cha, las bajas presentadas por la UTE en el precio de 
la licitación eran muy poco significativas, situándose 
entre el 0,51% y el 2,02%. 

En relación a las licitaciones para el suministro de 
piezas de repuesto para la red de radares, también 
se pudieron distinguir claramente dos periodos en 
estos contratos. Antes del año 2012 había concu-
rrencia en las licitaciones y unas bajas de precios 
que superaban el 30%, mientras que a partir del año 
2012 el número de licitadores se redujo hasta llegar 
a dos, ADASA y MCV. Estas dos empresas se fueron 
rotando alternativamente en la condición de gana-
doras. En este periodo, desde el año 2012 hasta el 
año 2018, las bajas de precios de las ofertas adjudi-
cadas se situaban en torno al 2% y la empresa que 
no resultaba adjudicataria presentaba unas ofertas 
económicas con importes iguales o muy próximos a 

los que se establecían como presupuesto base de 
licitación.

Además, se pudo acreditar la existencia de pruebas 
que demostraban que la empresa que debía resul-
tar adjudicataria de la licitación determinaba su pro-
pia oferta así como la oferta de acompañamiento 
que debería presentar la empresa competidora.

CORREGIR LA COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

Los acuerdos colusorios entre competidores se con-
sideran una infracción muy grave de la legislación 
de competencia, que puede comportar multas de 
hasta el 10% del volumen de negocios total de las 
empresas infractoras del ejercicio inmediatamente 
anterior al de imposición de la multa. La investiga-
ción de los cárteles constituye una de las prioridades 
de actuación de las autoridades de competencia, 
dada la especial gravedad de sus consecuencias 
sobre los consumidores y el correcto funcionamiento 
de los mercados.

En relación a la contratación pública, más allá de la 
posible sanción administrativa que pueda imponer 
la autoridad de la competencia, es importante tener 
en cuenta que los operadores sancionados pueden 
ver limitada su posibilidad de contratar con la admi-
nistración.

Además, los propios órganos de contratación pue-
den revisar de oficio el contrato adjudicado, si el 
contrato se encuentra en fase de ejecución, y re-
clamar el resarcimiento de los daños como conse-
cuencia del ilícito. 

La prohibición de contratar

La prohibición de contratar con la administración 
pública es un mecanismo de disuasión de las infrac-
ciones de defensa de la competencia. De hecho, 
se produce un automatismo en la prohibición de 
contratar derivada de infracciones en materia de 
falseamiento de la competencia, es decir, la prohi-
bición es consecuencia directa de la resolución que 
declaró la infracción, pues así se ha establecido en 
el artículo 71.1.b) de la LCSP.

Sin embargo, a fin de que la prohibición sea directa-
mente tenida en cuenta por los órganos de contra-
tación habrá que determinarse su alcance y tempo-
ralidad. Esta determinación se puede hacer:

• Mediante la propia resolución sancionadora de 
la autoridad de competencia.

• Si la resolución administrativa no lo determina, 
deberá hacerse por parte del Ministro de Ha-
cienda previa propuesta de la «Junta Consultiva 
de Contratación Pública del Estado». 

Respecto el primero de los supuestos cabe seña-
lar que, recientemente, la Autoritat Catalana de 
la Competència ha emitido una resolución en el 
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marco de un expediente sancionador en el que, 
por primera vez en el estado español, se ha im-
puesto una prohibición de contratar con determi-
nación, en la propia resolución, del alcance y la 
temporalidad de la misma. Se trata de la resolu-
ción en el expediente 94/2018, Licitaciones Servi-
cio Meteorológico de Cataluña, de fecha 23 de 
diciembre de 2019, antes reseñada, en la que la 
Autoritat Catalana de la Competència ha impues-
to a las empresas responsables de la conducta 
la prohibición de contratar en unas determinadas 
licitaciones convocadas por el SMC durante un 
período de 18 meses. 

En general, en caso de que la resolución adminis-
trativa no determine alcance y temporalidad, la 
determinación por parte del Ministro puede ser pro-
movida por la autoridad de competencia (en este 
caso se deberá remitir testimonio de la resolución) 
o por cualquier competidor. 

Asimismo, para la plena vigencia de la prohibición 
de contratar es necesario que ésta conste inscrita 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Cla-
sificadas del Estado.

Llegados a este punto cabe mencionar las con-
secuencias que, en relación con la prohibición de 
contratar, conlleva el hecho de acogerse al progra-
ma de clemencia de una autoridad de competen-
cia.  Recordar, de manera sucinta, que el artículo 
65 de la Ley de Defensa de la Competencia prevé 
la posibilidad de exencionar la imposición de una 
sanción en materia de competencia cuando una 
empresa o persona física sea la primera en aportar 
elementos probatorios que permitan a la autoridad 
de competencia llevar a cabo una actuación ins-
pectora (el artículo 66 de esta misma ley se refiere 
a la exención parcial o reducción de multa). Asi-
mismo, según dispone el artículo 72.5 de la LCSP, 
no procederá imponer una prohibición de contratar 
cuando, entre otros motivos, la empresa o persona 
física infractora se haya acogido «al programa de 
clemencia en materia de falseamiento de la com-
petencia», entendiéndose aplicable tanto para el 
supuesto de una exención total como parcial de 
la sanción. 

La revisión de oficio del contrato

En caso de que la administración afectada tenga 
conocimiento de que un determinado contrato 
está siendo ejecutado en base a una licitación que 
fue manipulada por parte de  algunas (o todas) las 
empresas que concurrieron, esta debe analizar la 
conveniencia de revisar de oficio el referido con-
trato en virtud de lo previsto en el artículo 47.1, letra 
f, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas que establece: 

«los actos expresos o presuntos contrarios al orde-
namiento jurídico por los que se adquieran faculta-

des o derechos cuando se carezca de los requisitos 
esenciales para su adquisición».

Así pues, mediante la revisión de oficio del contra-
to objeto de manipulación la administración podrá 
detener los daños sufridos como consecuencia de 
la referida infracción, pudiendo licitar de nuevo el 
contrato, adjudicándolo al operador que resulte 
vencedor del procedimiento de contratación por 
sus méritos empresariales.

En esta misma línea también se sugiere incluir en los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas como causa 
de resolución del contrato, el hecho que la empre-
sa adjudicataria resulte sancionada por el órgano 
de la competencia por infracción grave en materia 
de competencia debido a su comportamiento en 
el procedimiento de licitación (artículos 34 y 35 y 
211 a 213 de la LCSP).

Igualmente, en base a la libertad de pactos y la 
posibilidad de especificar causas de resolución 
de los contratos, sería recomendable que los ór-
ganos contratantes incorporasen en los contratos 
una causa de resolución específica para el caso 
de que el adjudicatario sea sancionado en materia 
de competencia, teniendo en cuenta que su con-
ducta habrá sido perjudicial para el interés general 
y para la salvaguarda de la libre competencia que, 
recordemos, constituye uno de los principios  bási-
cos de la contratación pública. 

La reclamación de daños 

Finalmente, en el caso que la adjudicación de un 
contrato público se haya visto afectada por una 
conducta colusoria, es probable que la administra-
ción contratante haya sufrido determinados daños. 
En este sentido, cabe recordar que el objetivo que 
pretende la conducta colusoria es, precisamente, 
aumentar los precios o rebajar las cualidades del 
objeto contratado, de manera que es evidente que 
la administración que contrata sufre un daño o pre-
juicio. 

Por este motivo, se recomienda que las adminis-
traciones licitadoras afectadas por las actuaciones 
colusorias de los operadores analicen la posibilidad 
de proceder a la reclamación de los daños deriva-
dos de estas infracciones tal como se prevé en los 
artículos 71 a 81 de la Ley de Defensa de la Com-
petencia y 283 bis de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil. 

Procediendo a esta reclamación se garantiza una 
leal administración de los recursos públicos que han 
sido encomendados a la administración que ha sido 
víctima de una conducta colusoria y al mismo tiem-
po, se envía un potente mensaje a los operadores 
de mercado sobre la responsabilidad de aquellos 
que falseen injustificadamente las condiciones de 
competencia, todo ello con el fin de prevenir nuevos 
casos de colusión en la compra pública.
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NOTAS

[1] Artículo 19.1.e) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
y artículo 13.2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia.

[2] Artículo 6.1.j) de la Ley 1/2009, del 12 de febrero, de 
la Autoritat Catalana de la Competència.

[3] Autoritat Catalana de la Competència. Nota de 
Prensa: La ACCO impugna dos licitaciones del Área 
Metropolitana de Barcelona (AMB) de transporte pú-
blico por un valor de 350 millones de euros por con-
siderarlas altamente restrictivas de la competencia. 
2019. http://acco.gencat.cat/web/.content/80_acco/
documents/arxius/actuacions/20191029_NdP_LA-2-
3-i-5-2019.pdf

[4] Comisión Nacional de los Mercados y la Competen-
cia. Guía contra el fraude en la licitación pública. 
2017. Página 2. https://www.cnmc.es/sites/default/fi-
les/editor_contenidos/Competencia/2017/20170118_
CNMC_licitaciones_01_2017.pdf. Susanna Grau & 
Xavier Puig. La competència: la clau de l’èxit de la 
compra pública. Riscos per a la integritat en la con-
tractació pública | Opinions expertes 2. Oficina Anti-
frau de Catalunya. 2018. Páginas 7 - 10. https://www.
antifrau.cat/sites/default/files/OpinionsExpertes02_la-
competenciaclaudelexitdelacomprapublica.pdf

[5] Competition and Markets Authority. Digital tool to fight 
bid-rigging. 2017.

[6] La resolución incluye también sanciones a directivos 
de estas empresas y a personas físicas.

CONCLUSIONES

Así pues, la colusión en la contratación pública con-
lleva un incremento artificial del precio y/o un des-
censo en la calidad en la compra pública que im-
pacta negativa y sustancialmente en el presupuesto 
del poder adjudicador y, en último extremo, en los 
contribuyentes. Por este motivo resulta extremada-
mente relevante detectar y combatir esta práctica 
fraudulenta.

Cómo se ha explicado en el presente artículo, las 
autoridades de competencia y los órganos de con-
tratación disponen de varias herramientas para la 
lucha contra la colusión en todas las fases (diseño, 
adjudicación, ejecución) del proceso de licitación.

Sin embargo, para que la lucha contra la colusión 
sea realmente eficaz ésta debe realizarse conjunta-
mente entre los órganos de contratación y las au-
toridades competencia y debe incluir también la 
coordinación con otros organismos como pueden 
ser, en Cataluña, la Oficina Antifrau de Catalunya, 
el Tribunal Català de Contractes del Sector Públic o 
la Junta Consultiva de Contractació Administrativa. 

En la fase de diseño, por ejemplo, una buena coor-
dinación entre organismos debería resultar en dise-
ños que promuevan la concurrencia y desincentiven 
la posible colusión y, en consecuencia, la legítima 
actuación de impugnación que en defensa del in-

terés general pudieran llevar a cabo las autoridades 
de competencia debería ser excepcional.

La fase de presentación de ofertas y adjudicación 
es el momento en el que las autoridades de com-
petencia y los órganos de contratación pueden más 
fácilmente identificar indicios que permitan detec-
tar la colusión. Por esta razón, la LCSP establece la 
obligación de los órganos de contratación de co-
municar a las autoridades de competencia el cono-
cimiento de hechos o indicios de colusión que pue-
dan conllevar una infracción de la Ley de Defensa 
de la Competencia. Cabe mencionar que aún está 
pendiente de desarrollo el reglamento del artículo 
150.1 de la LCSP que debe establecer el procedi-
miento sumarísimo mediante el cual se pronuncia-
rán las autoridades de competencia cuando se les 
comuniquen indicios de colusión. Sin embargo, in-
cluso sin el desarrollo de este reglamento, la coor-
dinación entre los diferentes organismos se ha visto 
impulsada desde la aprobación de la LCSP.

Finalmente, una vez detectados indicios de colu-
sión, la actuación de la autoridad de competen-
cia tendrá efectos «colaterales» sobre el órgano 
de contratación; ya sea porque la duración de la 
investigación puede afectar una eventual suspen-
sión de una licitación, ya sea porque una resolución 
de la autoridad que establezca una prohibición de 
contratar puede hacer necesaria la revisión de los 
futuros procedimientos de licitación o ya sea porque 
la propia resolución es un elemento clave para el 
órgano de contratación a la hora de revisar de oficio 
el contrato adjudicado, si el contrato se encuentra 
en fase de ejecución, y de reclamar el resarcimiento 
de los daños como consecuencia del ilícito.

En conclusión, una buena coordinación entre los 
órganos de contratación y las autoridades de com-
petencia es clave para que las medidas adoptadas 
para la prevención, la detección y la corrección de 
la colusión en la contratación pública sean realmen-
te eficientes y eficaces.



415 >Ei 59

UNIONES TEMPORALES DE 
EMPRESAS Y DERECHO DE LA 

COMPETENCIA

Las Uniones Temporales de Empresas (“UTEs”) son entidades sin personalidad jurídica pro-
pia reguladas en la Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre régimen fiscal de agrupaciones y 
uniones temporales de Empresas y de las Sociedades de desarrollo industrial regional. (1) 
Se trata de un instrumento jurídico que facilita la colaboración entre dos o más empresas 
independientes para la puesta en común de sus recursos con el fin de desarrollar o ejecutar 

conjuntamente determinadas obras, servicios o su-
ministros de clientes públicos o privados. Por su pro-
pia naturaleza, constituye una forma de colabora-
ción empresarial que se observa frecuentemente en 
el ámbito de la contratación pública en la medida 
en que facilita que empresas que separadamente 
carecerían de la capacidad técnica o económica 
para ejecutar proyectos de magnitud significativa 
puedan participar en la licitación de éstos actuando 
conjuntamente mediante la puesta en común de 
sus recursos. 

Desde el punto de vista del Derecho de la compe-
tencia, las UTEs merecen una consideración ambi-
valente. Por una parte, al permitir la participación 
en procesos de contratación pública a empresas 
que no podrían concurrir separadamente, este tipo 
de consorcios empresariales pueden contribuir a in-
crementar el número de oferentes que concurren 
a una licitación y, por ende, el grado de compe-
tencia que se produce en la misma. Asimismo, no 
son infrecuentes los casos en los que la colabora-

ción entre empresas independientes para la ejecu-
ción conjunta de un proyecto da lugar a eficiencias 
económicas para las empresas participantes. Estas 
eficiencias pueden estar originadas por múltiples 
factores y, entre ellos, la compartición de costes fi-
jos o la posibilidad de acceder a los mercados de 
capitales para obtener financiación en condiciones 
más favorables, siendo así que dichas eficiencias 
pueden fácilmente traducirse en menores precios 
de licitación y contribuir con ello al bienestar general 
del consumidor, que es el objetivo último de la políti-
ca de competencia. 

Ahora bien, frente a estos efectos beneficiosos para 
la competencia, lo cierto es que una UTEs no deja 
de ser un acuerdo por medio del cual dos o más 
empresas independientes, que en otras circunstan-
cias estarían obligadas a competir en el mercado, 
deciden no hacerlo para dedicarse a cooperar. 
De hecho, la participación de varias empresas en 
una licitación pública mediante una UTE implica 
necesariamente que dichas empresas deben con-
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sensuar con carácter previo aspectos tan sensibles 
como costes, precios y condiciones comerciales de 
la oferta con la que licitan conjuntamente, lo cual, 
al menos desde el punto de vista formal, constituye 
un acuerdo que, en circunstancias normales, fácil-
mente podría considerarse que incurre en la prohi-
bición de colusión entre empresas. De ahí que sea 
frecuente que este tipo de colaboración empresa-
rial acabe siento utilizada como un instrumento para 
enmascarar verdaderos acuerdos restrictivos de la 
competencia. 

En estas circunstancias, es perfectamente compren-
sible que autoridades de defensa de la competen-
cia de distintas jurisdicciones hayan elaborado en los 
últimos años directrices o recomendaciones destina-
das a ofrecer una guía orientativa a las entidades que 
organizan procedimientos de contratación pública 
en la detección de comportamientos contrarios a 
la competencia entre las empresas participantes en 
las licitaciones. (2)  En España, la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia (“CNMC”), que 
también ha publicado una guía orientativa (3), ha 
dedicado en los últimos años notables esfuerzos a 
investigar esta forma de colaboración empresarial, 
lo que ha dado lugar a una abundante doctrina ad-
ministrativa en la materia. (4)

En el presente artículo se analizan, a la vista de la 
práctica decisional más reciente de la CNMC, cuáles 
son los elementos que la autoridad española tiene o 
debería tener en cuenta para evaluar la compatibili-
dad de una UTE con el Derecho de la competencia. 
En una segunda parte, se examinarán cuáles son los 
mecanismos previstos en la legislación sobre contra-
tación pública para detectar y depurar las UTEs que 
constituyan acuerdos prohibidos. 

LA “NECESIDAD OBJETIVA” O “INDISPENSABILIDAD” DE LA UTE 
COMO CRITERIO DETERMINANTE DE SU COMPATIBILIDAD 
CON EL DERECHO DE LA COMPETENCIA

Cualquier análisis de la cuestión objeto del presente 
artículo debe comenzar reconociendo que una UTE 
constituye una figura perfectamente legítima y legal-
mente admitida en el ordenamiento jurídico español. 
En este sentido, tanto la CNMC (5) como la jurispru-
dencia de la Audiencia Nacional (6) han reconocido 
que la mera constitución de una UTE como mecanis-
mo por el que dos o más empresas concurren a una 
licitación no constituye per se un acuerdo prohibido 
por el apartado 1 del artículo 1 de la Ley 15/2007, 
de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (“LDC”) 
y/o el apartado 1 del artículo 101 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea (“TFUE”), que pros-
criben los acuerdos colusorios entre empresas inde-
pendientes. En este sentido, la Audiencia Nacional ha 
establecido que “la creación de UTEs en sí mismas no 
constituyen un acuerdo anticompetitivo y los acuer-
dos para su formación deben analizarse en función 
de las características de las empresas que lo forman 
y del contexto concreto en que se producen”. (7)

De lo anterior se desprende que la compatibilidad de 
la creación de una UTE con el derecho de la com-
petencia debe analizarse caso por caso teniendo en 
cuenta, en particular, las “características de las em-
presas” que se integran en el consorcio y el “contexto” 
en el que éste se constituye. Este análisis debe llevar 
a las autoridades a concluir si la colaboración em-
presarial es objetivamente necesaria o indispensable 
para participar en el proceso de contratación pública 
o, al contrario, las empresas tienen la capacidad de 
presentarse separadamente a la licitación. 

Este principio de análisis o test legal de la “necesi-
dad objetiva” se encuentra claramente establecido 
en el párrafo 237 de las Directrices de la Comisión 
Europea sobre acuerdos horizontales (las “Directrices 
sobre Acuerdos Horizontales”) (8) que, al referirse a los 
efectos restrictivos de la competencia asociados a 
los acuerdos de comercialización entre competido-
res, señala que “por lo general no es probable que 
un acuerdo de comercialización suscite problemas 
de competencia si es objetivamente necesario para 
que una parte pueda introducirse en un mercado al 
que no hubiera podido acceder individualmente o 
con un número de partes menor que el que participa 
realmente en la cooperación, por ejemplo, debido 
a los costes implicados. Una aplicación concreta de 
este principio serían los arreglos de consorcio que 
permiten a las empresas implicadas participar en 
proyectos que no podrían emprender individualmen-
te. Como las partes del arreglo de consorcio no son, 
por lo tanto, competidores potenciales en la ejecu-
ción del proyecto, no existe restricción alguna de la 
competencia a tenor del artículo 101, apartado 1”.

De manera que, cuando la participación en una UTE 
resulta objetivamente necesaria para que las empre-
sas puedan participar en una determinada licitación, 
el acuerdo subyacente entre ellas no restringe la 
competencia porque las empresas no son competi-
doras entre sí en esa concreta licitación. Este mismo 
principio de análisis subyace en la legislación en ma-
teria de contratación pública al señalar el apartado 
2 del artículo 69 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público (“LCSP”) que “cuando en el ejercicio 
de sus funciones la mesa de contratación o, en su 
defecto, el órgano de contratación apreciaran posi-
bles indicios de colusión entre empresas que concu-
rran agrupadas en una unión temporal, los mismos 
requerirán a estas empresas para que […] justifiquen 
de forma expresa y motivada las razones para con-
currir agrupadas”. 

Este principio de “necesidad objetiva” obliga a los 
socios de la UTE a hacer un ejercicio de autoevalua-
ción a los efectos de determinar si cada una de ellas 
cuenta con la capacidad técnica y/o financiera a la 
luz de las exigencias que impone la licitación o el pro-
yecto en cuestión, y el mismo ejercicio deberá llevar 
a cabo la autoridad de competencia al evaluar la le-
galidad de una determinada UTE. De ahí que el análi-
sis deba partir de los requisitos del proyecto objeto de 
contratación tal y como se detallan en los pliegos de 
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la correspondiente licitación para, a la vista de estos, 
evaluar si las empresas asociadas en la UTE cuentan 
con los medios técnicos requeridos, la experiencia 
necesaria, el suficiente personal cualificado o los re-
cursos económicos necesarios para concurrir por sí 
mismas y de forma separada a la licitación.

En el marco de este análisis, en precedentes recien-
tes la CNMC ha centrado su examen en el hecho de 
si las empresas contaban con suficiente capacidad 
técnica o tecnológica (9), o con capacidad para su-
ministrar individualmente las cantidades exigidas por 
las normas de contratación, o en si podían hacer fren-
te a las garantías financieras previstas en los pliegos 
de la licitación. (10) En otras ocasiones, sin embargo, 
la CNMC ha soslayado este análisis de capacidad, 
no siempre fácil, acudiendo a mecanismos indirec-
tos para apreciar la indispensabilidad de la colabo-
ración empresarial como, por ejemplo, averiguando 
si las empresas que conforman una UTE habían par-
ticipado en el pasado en licitaciones de forma inde-
pendiente (11), o comprobando si otras empresas de 
menor capacidad habían concurrido de forma indivi-
dual a la misma licitación (12). 

Existen precedentes en los que la CNMC también ha 
tomado en consideración si la entidad pública licitan-
te había mostrado algún tipo de preferencia por la 
colaboración empresarial, (13) si bien este elemento 
no siempre ha sido suficiente para que la autoridad 
de competencia entendiera que la UTE era indispen-
sable. Así, al resolver un recurso contra la Resolución 
de la extinta CNC en el expediente Terapias Respi-
ratorias Domiciliarias 2, en el que se sancionó a dos 
empresas por haber presentado una oferta conjunta 
y única para la totalidad de las áreas de un concurso 
convocado por el Insalud, la Sentencia de la Audien-
cia Nacional de 27 de marzo de 2007 señaló con 
claridad que “el artículo 1 LDC no puede ser inter-
pretado […] en el sentido de prohibir la presentación 
de ofertas conjuntas competitivas destinadas a dar 
cumplimiento al objeto de la licitación con arreglo 
a las específicas condiciones y fines establecidos por 
la propia Administración convocante del concurso 
cuando, como en el presente caso ocurre, se ha po-
dido constatar en la instrucción del expediente que 
dichas condiciones mostraban inequívocamente la 
preferencia de la Administración sanitaria convo-
cante por adjudicar el concurso a una oferta por la 
totalidad de las áreas y realizada por dos o más ope-
radores”. (14)

En otros casos, en cambio, el hecho de que la admi-
nistración licitante hubiera mostrado preferencia por 
una sola oferta no fue el elemento determinante sino 
solo uno más de los factores tenidos en cuenta por la 
autoridad de competencia para evaluar si la UTE era 
necesaria. Así, en el expediente Lafarge (15), la CNC 
señaló que “el hecho de que la adopción de [la UTE] 
haya sido solicitada de forma expresa por la empre-
sa adjudicataria de la obra […], que sin lugar a duda 
debe ser tenida en cuenta, no puede por sí misma y 
sin tomar en consideración el reto de requisitos del 

artículo 1.3 ser un eximente”. Más recientemente, 
la CNMC se ha mostrado reacia a aceptar este cri-
terio como justificativo de la formación de la UTE en 
el expediente Infraestructuras Ferroviarias, en el que 
concluyó que “ADIF fomentó la colaboración entre 
las empresas, pero el que colaboraran para su de-
sarrollo [tecnológico] no implica que posteriormente 
tuvieran que presentar ofertas conjuntas en forma de 
UTE”. (16)

En este punto no podemos sustraernos a citar la in-
teresante Sentencia de la Audiencia Nacional en el 
asunto Residuos (17). La relevancia de este pronun-
ciamiento tiene que ver con el hecho de que el ór-
gano jurisdiccional prescinde del test tradicional de 
la “necesidad objetiva” y, en su lugar, atiende a si la 
decisión de participar en una licitación mediante UTE 
(en lugar de hacerlo individualmente) es razonable 
desde el punto de vista empresarial. Al respecto, la 
Sentencia señala expresamente que ciertas conduc-
tas controvertidas que habían sido prohibidas por la 
autoridad de competencia (entre las que figuraba 
haber acordado participar en UTE a una determinada 
licitación), respondían “a comportamientos empresa-
riales razonables” (18), así como que “algunas de las 
conductas descritas como integrantes o representati-
vas del objetivo final de reparto de mercado respon-
den a comportamientos empresariales razonables y 
basados en criterios de lógica empresarial”. (19) 

No pasamos por alto el hecho de que, en este caso, 
la Audiencia Nacional basó en gran parte su razona-
miento en los informes periciales aportados por una 
de las empresas recurrentes que, según se despren-
de de la Sentencia, aparentemente acreditaban 
que el proyecto no era viable económicamente tal 
y como se describía en los pliegos y que, por ende, 
la decisión de no presentar una oferta individual era 
razonable desde el punto de vista económico. A la 
fecha de preparar este trabajo, esta Sentencia cons-
tituye un caso aislado, aunque no descartamos que 
pueda marcar el inicio de una línea jurisprudencial en 
la que el análisis de la indispensabilidad de la UTE sea 
progresivamente sustituido por un análisis que ponga 
mayor énfasis en la razón subjetiva de las empresas 
que deciden colaborar en el marco de una UTE. Al 
margen de ello, lo que sí revela esta Sentencia es la 
importancia de la prueba pericial para justificar la ne-
cesidad de concurrir en UTE (o, en un futuro, la razo-
nabilidad empresarial de la decisión de hacerlo). En 
este sentido, no debe desdeñarse el hecho de que 
si una empresa aporta durante el procedimiento ad-
ministrativo un informe pericial tendente a demostrar 
que carece de capacidad para presentarse indivi-
dualmente a la licitación, la CNMC tiene la obliga-
ción de valorarlo y motivar, en su caso, su decisión de 
apartarse de los argumentos suscitados en el informe 
pericial.

Más allá de ello, no debe olvidarse que los artícu-
los 1.1 de la LDC y 101.1 del TFUE prohíben tanto 
los acuerdos entre empresas competidoras reales 
como entre competidores potenciales (20). En estas 
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circunstancias, al aplicar el test legal de la “necesi-
dad objetiva”, cabe preguntarse si la CNMC puede 
legítimamente concluir que la constitución de una 
UTE no es objetivamente necesaria cuando sea pro-
bable o previsible que una de las empresas esté en 
disposición de realizar en un corto período de tiem-
po las inversiones necesarias para poder entrar en el 
mercado en el que opera la otra u otras empresas. 
Nótese que, en tal caso, la citada empresa consti-
tuiría un competidor potencial del resto de empresas 
participantes en la UTE por lo que podría sostenerse, 
en línea con lo expuesto en el párrafo 237 de las Di-
rectrices sobre Acuerdos Horizontales al que hemos 
aludido más arriba que, existiendo una relación de 
competencia entre ellas, la oferta conjunta restringe 
la competencia. No conocemos ningún precedente 
en el que la CNMC haya llevado a cabo un análisis 
similar, aunque la Autoridad Danesa de la Compe-
tencia parece haber utilizado este razonamiento al 
menos en un caso y su resolución fue confirmada ju-
risdiccionalmente. (21)

Un problema distinto pero relacionado se plantea en 
el caso de que alguna o varias de las empresas que 
participan en la UTE tengan capacidad excedentaria, 
pero hayan decidido reservarla para atender futuros 
pedidos de sus clientes o para tratar de adjudicarse 
potenciales contratos que puedan licitarse en el fu-
turo. Tampoco consta que la CNMC se haya enfren-
tado nunca a un escenario como el descrito si bien, 
como indican WARD, LÓPEZ y PICÓN (22), la Autoridad 
Sueca de la Competencia ha señalado que en tal 
caso, al poseer las empresas capacidad exceden-
taria, no puede entenderse que existe necesidad 
objetiva de conformar un consorcio siempre que se 
demuestre que los futuros contratos no están firmados 
ni existe una certeza de que vayan a licitarse. Al res-
pecto, sin embargo, el Tribunal Comercial y Marítimo 
de Copenhage parece haber matizado, al resolver 
un asunto similar, que las empresas pueden legítima-
mente reservar cierta capacidad para atender pedi-
dos de clientes actuales que sería comercialmente 
irresponsable rechazar.

Otro escenario distinto se plantea respecto al núme-
ro de empresas que constituyen una UTE y hasta qué 
punto el análisis de la “necesidad objetiva” se predica 
de todas o parte de ellas. Al respecto, la CNMC sí ha 
entendido que una UTE constituida por un número de 
empresas superior al necesario entraría en el ámbito 
objetivo de la prohibición de los artículos 1.1 de la 
LDC y 101.1 del TFUE. Así, en Hormigones de Asturias, 
la CNMC señaló expresamente que “la creación de 
una UTE de tal dimensión para el suministro de hor-
migón resultaba a todas luces innecesaria, a la vista 
de la información aportada por la propia contratista. 
Resulta llamativo que inicialmente el suministro fuera 
efectuado por una única empresa […] y, a partir de 
2007, fuera necesaria la participación de un total de 
8 empresas”. (23) Este razonamiento está en línea con 
lo expuesto en el anteriormente mencionado párra-
fo 237 de las Directrices sobre Acuerdos Horizontales, 

que al exponer el test legal de la “necesidad objetiva” 
alude a que una empresa pueda entrar en mercado 
al que no hubiera podido acceder de forma indivi-
dual “o con un número de partes menor que el que 
participa realmente en la cooperación”. De ello se 
infiere que, para la CNMC, el número de empresas 
que conforman una UTE debe ser el mínimo impres-
cindible para poder licitar, de tal modo que la agre-
gación de una nueva empresa hace que el acuerdo 
sea ilícito con arreglo a la normativa en materia de 
defensa de la competencia. 

Cabe preguntarse, no obstante, si la conclusión sería 
la misma en el caso de que la empresa adicional que 
se añade a la UTE carezca de capacidad para licitar 
por sí misma pues en tal caso podría argumentarse 
que dicha empresa no es realmente competidora y, 
por tanto, que su agregación a la UTE no disminuye el 
número de potenciales oferentes. A la misma conclu-
sión podría llegarse en el caso de una UTE formada 
por dos empresas cuando solo una de ellas carece 
de la capacidad de participar individualmente en la 
licitación pues, en puridad, dicha empresa no podría 
calificarse como competidora potencial de la otra 
y, por tanto, la constitución de la UTE no limitaría el 
número de ofertas susceptibles de concurrir a la lici-
tación, siendo al mismo tiempo posible que pudiera 
justificarse que su presencia en el consorcio resulta en 
mejoras de eficiencia para el conjunto de empresas 
que integran la UTE. 

Un caso particular lo constituyen las licitaciones dividi-
das en lotes. Al respecto, debe recordarse que, con 
el fin de facilitar el acceso a la contratación pública a 
un mayor número de empresas, la LCSP ha invertido 
la regla de la división en lotes de los contratos que 
se aplicaba con anterioridad a su entrada en vigor. 
El régimen actual parte del principio de que el órga-
no de contratación debe exponer en el expediente 
los motivos que justifican la no división del contrato 
en lotes. Llama la atención que uno de los motivos 
que justifican que un contrato no se divida en lotes 
es precisamente cuando la división conlleve el riesgo 
de restringir injustificadamente la competencia. A los 
efectos de aplicar este criterio, el órgano de contra-
tación debe solicitar informe previo a la autoridad de 
competencia pertinente para que se pronuncie sobre 
la concurrencia de esta circunstancia.

Pues bien, en los casos en los que los contratos están 
divididos en lotes, la CNMC tiende a analizar la capa-
cidad de las empresas de licitar de forma individual 
en relación con cada uno de los lotes objeto de lici-
tación. En estas circunstancias, cabría preguntarse si 
incumple el requisito legal de “capacidad objetiva” 
una empresa que, teniendo la capacidad de licitar 
individualmente por uno o varios de los lotes, decide 
integrarse en una UTE para licitar por la totalidad de 
los contratos. 

La CNMC ha tenido ocasión de analizar un escena-
rio como el que se acaba de describir en el expe-
diente Agencias de viajes (24), en el que examinó la 
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compatibilidad con el derecho de la competencia 
de una UTE constituida por ciertas agencias de via-
jes para gestionar los programas de vacaciones para 
la tercera edad licitados por el IMSERSO. La CNMC 
consideró que la existencia de un acuerdo entre las 
citadas agencias para la constitución de la UTE tenía 
por objeto presentar una única oferta a través de la 
misma, con el objetivo de eliminar la competencia 
en el único momento posible en el que las empre-
sas compiten cuando se licita un concurso público, 
que es la fase de presentación de las ofertas. En este 
contexto, la CNMC razona que, “aun admitiendo que 
las partes tuvieran limitadas sus capacidades técni-
cas para presentarse al total del concurso […], esta 
Sala considera que podrían haber presentado sus 
ofertas de manera individual a los respectivos lotes y, 
por tanto, sin restricciones o con restricciones menos 
graves”. Parece claro, pues, que la CNMC considera 
reprochable la decisión de una empresa de concurrir 
en UTE a todos los lotes de una licitación a los que 
no podría aspirar individualmente si contaba con la 
capacidad de licitar separadamente por alguno o 
varios de ellos. 

De lo expuesto en este apartado 2 cabe concluir que 
el acuerdo por el cual dos o más empresas indepen-
dientes constituyen una UTE con el fin de participar en 
el proceso de adjudicación de un contrato público 
no es en sí mismo ilícito siempre que sea objetiva-
mente necesario para que dichas empresas puedan 
participar en una licitación a la que de otro modo no 
hubieran podido acceder individualmente o con un 
número menor de empresas que el que conforma la 
UTE. Y que ello obliga a las empresas y a la autoridad 
a analizar, a la vista de las características del proyec-
to que se licita, si las empresas que forman parte de 
la UTE cuentan con medios, experiencia, personal o 
recursos económicos para concurrir por sí mismas y 
de forma separada a la licitación.

LA NATURALEZA DE LA RESTRICCIÓN A LA COMPETENCIA 
DERIVADA DE LA UTE

En este apartado analizaremos si la restricción a la 
competencia derivada de la constitución de una UTE 
que no reúna las condiciones para ser calificada de 
“objetivamente necesaria” constituye una restricción 
por objeto o por efectos. La cuestión es relevante por-
que, en el primer caso, la UTE está prohibida per se, 
sin que resulte necesario que la autoridad de com-
petencia demuestre que sus efectos en el mercado 
son anticompetitivos. Asimismo, el hecho de que se 
considere que una UTE constituye una restricción por 
objeto impide aplicar el beneficio de la Comunica-
ción sobre acuerdos de menor importancia que no 
restringen la competencia de forma sensible. (25)

La autoridad española de la competencia ha con-
siderado tradicionalmente que una UTE anticompe-
titiva constituía una restricción por objeto al entender 
que, por su propia naturaleza, la cooperación entre 
las empresas pasa necesariamente por que éstas 
acuerden, entre otros aspectos, los costes, los pre-

cios y las condiciones comerciales de la oferta con 
la que licitan, a lo que se añade el hecho de que 
las empresas que conforman la UTE habitualmente se 
intercambian información comercial sensible. Desde 
esta perspectiva, pues, las UTEs son acuerdos entre 
competidores cuyo objetivo es fijar el precio y las 
condiciones técnicas de una oferta, por lo que ine-
vitablemente deben ser calificados como infracción 
por objeto. 

Ahora bien, este enfoque tradicional puede estar a 
punto de cambiar si se confirma la línea jurispruden-
cial que ha seguido la Audiencia Nacional en el caso 
Agencias de viajes (26), en el que se resuelve el re-
curso contencioso-administrativo interpuesto contra la 
Resolución de la CNMC citada al final del apartado 
anterior. En su Sentencia la Audiencia Nacional seña-
la que, mientras una conducta secreta supone una 
restricción por objeto, “una eventual infracción come-
tida por una UTE que actúa de forma transparente y 
conocida por la CNMC, constituiría, en su caso, una 
restricción por efectos”. De este razonamiento pare-
ce inferirse que una UTE que se ha presentado duran-
te un largo período de tiempo a una licitación pública 
sin haber sido objeto de reproche por una autoridad 
de la competencia no puede ser calificada como 
una restricción por objeto sino que, en todo caso, 
debe prohibirse solo si tiene efectos anticompetitivos 
en el mercado. 

El enfoque de la Audiencia Nacional en este caso 
está en línea con parte de la doctrina académica 

(27), que señala que equiparar una oferta conjunta 
con un acuerdo de fijación de precios contrario a 
las normas de competencia por su objeto supone 
en realidad prohibir con carácter general los acuer-
dos de consorcio dado que, como se señalaba al 
principio de este trabajo, las ofertas presentadas con-
juntamente en el marco de las licitaciones públicas 
implican necesariamente un acuerdo sobre precios.

A nuestro modo de ver, sin embargo, la Sentencia de 
la Audiencia Nacional está significativamente condi-
cionada por el hecho de que la resolución objeto de 
recurso había sido adoptada en el marco de la vigi-
lancia de una resolución anterior, por lo que la cues-
tión objeto de debate ante la Audiencia Nacional no 
era tanto enjuiciar la conformidad a derecho de la 
UTE como si las agencias de viaje recurrentes habían 
incumplido la resolución anterior. Por ello, nuestra im-
presión es que es altamente improbable que el razo-
namiento seguido por la Audiencia Nacional en este 
caso tenga continuidad. 

POSIBILIDAD DE JUSTIFICAR UNA LA UTE SOBRE LA BASE 
DEL ANÁLISIS DE EFICIENCIAS

Llegados a este punto, conviene plantearse si un 
acuerdo para la creación de una UTE que no pueda 
calificarse como “objetivamente necesaria” y que, 
por ello, sea restrictiva de la competencia puede, 
no obstante, no resultar prohibido al amparo de lo 
previsto en el apartado 3 del artículo 1 de la LDC o 
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del apartado 3 del artículo 101 del TFUE. Es bien sa-
bido que ambas disposiciones consideran inaplica-
ble la prohibición general de pactos colusorios a los 
acuerdos que contribuyan a mejorar la producción 
o la comercialización y distribución de bienes y servi-
cios, o a promover el progreso técnico o económico, 
siempre que (i) permitan a los consumidores participar 
de forma equitativa de sus ventajas, (ii) no impongan 
restricciones no indispensables, y (iii) no eliminen la 
competencia respecto a una parte sustancial de los 
productos o servicios contemplados.

A nuestro modo de ver, nada impide que ello sea así, 
teniendo las empresas que conforman la UTE la carga 
de demostrar que se cumplen los requisitos del artícu-
lo 1.3 de la LDC y/o del art. 101.3 del TFUE. 

De acuerdo con lo dispuesto en las Directrices relati-
vas a la aplicación del apartado 3 del artículo 81 del 
Tratado (28) (las “Directrices sobre el Art. 101.3”), el re-
quisito de la contribución del acuerdo a la mejora de 
la producción o distribución, o al fomento del progre-
so técnico o económico, supone que la UTE genere 
algún tipo de eficiencias, cuantitativas o cualitativas. 
Las primeras se concretarían, por ejemplo, en una re-
ducción de costes, influyendo los derivados de eco-
nomías de escala o de una disminución en el tiempo 
necesario para cumplir con el contrato. Podría asimis-
mo considerarse como un elemento de eficiencia la 
contribución de la UTE a diversificar los riesgos, siem-
pre que éstos no sean inherentes a la actividad objeto 
del contrato y redunde en un mejor precio de la licita-
ción. Por lo que respecta a las eficiencias cualitativas, 
éstas podrían resultar de las mejoras en la prestación 
del servicio o en la calidad del producto ofertado, por 
ejemplo, mediante el ofrecimiento de mejoras técni-
cas o tecnológicas con respecto a los requisitos míni-
mos establecidos en los pliegos. 

La segunda condición, que obliga a que las eficien-
cias se trasladen a los consumidores, podría enten-
derse cumplida en el caso de que la creación de la 
UTE conlleve eficiencias que beneficien al órgano de 
contratación y/o al resto de consumidores y, además, 
compensen los posibles efectos negativos a la com-
petencia. Asimismo, también es preciso que exista 
una relación de causalidad entre la constitución de 
la UTE y las eficiencias que se derivan de la misma. 

Respecto a la condición relativa a la indispensabili-
dad de la restricción, las Directrices sobre el Art. 101.3 
exigen que cualquier restricción a la competencia 
causada por el acuerdo sea imprescindible para al-
canzar los objetivos previstos, lo que exige a las em-
presas demostrar que no existe ninguna otra alternati-
va económicamente viable que sea menos restrictiva 
y que permita alcanzar las mismas eficiencias, por 
ejemplo, por medio de la subcontratación. Al respec-
to, debemos recordar que, en el expediente Infraes-
tructuras ferroviarias, la CNMC rechazó la aplicación 
del apartado 3 del artículo 1 de la LDC al considerar 
que los acuerdos no eran indispensables para lograr 
las eficiencias alegadas por las integrantes de la UTE 

pues éstas se habrían podido lograr si las empresas se 
hubieran presentado de forma individual y hubiesen 
suscrito acuerdos de licencia para la cesión de una 
tecnología necesaria para el proyecto. 

La cuarta condición exige analizar si las restricciones 
introducidas por la UTE no van más allá de lo que se 
pueden considerar razonable y proporcional, lo cual 
podría exigir tener en cuenta si la adopción de dicha 
forma jurídica ha sido solicitada por el órgano licitan-
te. Así, como se ha visto más arriba, en Lafarge la 
extinta CNC consideró que la solicitud expresa del 
órgano de contratación no podía por sí misma y sin 
tomar en consideración el resto de condiciones del 
artículo 1.3 de la LDC ser considera una eximente. 
No obstante, sí se considera un elemento a tener en 
cuenta y que influirá positivamente en la evaluación 
realizada por la autoridad. 

Finalmente, en el análisis de la condición referida a la 
no eliminación de la competencia, la CNMC señaló 
en el ya citado precedente de Infraestructuras ferro-
viarias que la constitución de las UTEs había eliminado 
por completo la competencia en el mercado, dado 
que habían participado todas las empresas del sec-
tor y había afectado a la práctica totalidad de los 
contratos licitados, siendo el objetivo el de repartirse 
el mercado. 

Por lo demás, la anteriormente mencionada Senten-
cia de la Audiencia Nacional en el caso Agencias de 
viaje demuestra la conveniencia de aportar informes 
periciales que acrediten la concurrencia de estas efi-
ciencias.

EL TRATAMIENTO DE LAS UTES EN LA LEGISLACIÓN SOBRE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA

No podemos concluir este trabajo sin referirnos, siquie-
ra brevemente, al tratamiento que la LCSP hace de la 
colaboración empresarial en el marco de una UTE y, 
en particular, a las medidas que contiene destinadas 
a evitar distorsiones competitivas en la contratación 
pública.

De entrada, llama la atención el artículo 1 de la LCSP 
que, al establecer el objeto y la finalidad de la Ley, 
obliga a los órganos de contratación, los órganos 
consultivos y los órganos competentes para resolver el 
recurso especial a asegurar “una eficiente utilización 
de los fondos destinados a la realización de obras, la 
adquisición de bienes y la contratación de servicios 
mediante la exigencia de la definición previa de las 
necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre 
competencia y la selección de la oferta económica-
mente más ventajosa”. 

Al regular la clasificación de las ofertas y la adjudi-
cación del contrato, la LCSP dispone que, si en el 
ejercicio de sus funciones, la mesa de contratación 
o, en su defecto, el órgano de contratación, tuviera 
indicios fundados de la existencia de conductas co-
lusorias en el procedimiento de contratación, deberá 
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trasladarlos a la CNMC o, en su caso, a la autoridad 
de competencia autonómica correspondiente an-
tes de adjudicar el contrato, a los efectos de que, a 
través de un procedimiento sumarísimo con efectos 
suspensivos sobre el procedimiento de contratación, 
se pronuncie sobre aquéllos. 

En el caso específico de la formación de UTEs, como 
hemos visto supra, el apartado 2 del artículo 69 de la 
LCSP dispone que cuando el órgano de contratación 
aprecie posibles indicios de colusión entre las empre-
sas que conforman una UTE, les requerirá para que 
justifiquen las razones para concurrir agrupadas. Por 
su parte, el apartado 1 del artículo 150 de la LCSP 
establece que si el órgano de contratación observa 
“indicios fundados de conductas colusorias” en el 
proceso de contratación, deberá ponerlo en conoci-
miento de la autoridad de competencia que corres-
ponda con el fin de que ésta incoe el procedimiento 
sumarísimo al que nos acabamos de referir y se pro-
nuncie sobre los hechos. 

La LCSP pretende con estas disposiciones adelantar 
el juicio de legalidad de la UTE al momento de pre-
sentación de la oferta y evitar así los daños que la 
colusión de la contratación pública pueda generar 
a la concurrencia de las licitaciones y, con ello, al 
interés general. En el momento actual resulta toda-
vía pronto para concluir si, más allá de una buena 
intención, estas medidas constituyen instrumentos de 
profilaxis efectivas para la evitación de acuerdos anti 
competitivos. 

CONCLUSIONES

Las UTEs no restringen la competencia per se y cons-
tituyen un instrumento de colaboración empresarial 
perfectamente legítimo que puede ser beneficioso 
para la competencia en la medida en que facilitan 
el acceso a ciertas empresas a unas licitaciones a las 
que no podrían acceder de otro modo. Sin embargo, 
las UTEs pueden también ser utilizadas para encubrir 
acuerdos colusorios restrictivos de la competencia. 

La revisión de la doctrina administrativa de la autori-
dad española de defensa de la competencia y de 
la Audiencia Nacional muestra que la CNMC tiende 
a utilizar un test legal que enjuicia la compatibilidad 
de las UTEs con el derecho de la competencia sobre 
la base de su necesidad objetiva, de suerte que la 
participación conjunta de dos o más empresas en 
una licitación restringe la competencia si éstas tie-
nen la capacidad de presentarse separadamente a 
la licitación. Ello obliga a la CNMC (y a las empre-
sas participantes en una UTE) a realizar un análisis, no 
siempre fácil, de la capacidad técnica y/o financiera 
de cada una de las empresas a la luz de los requisitos 
del proyecto objeto de contratación tal y como se 
detallan en los pliegos. 

No obstante, en ocasiones la CNMC ha eludido este 
análisis acudiendo a mecanismos indirectos para 
apreciar la indispensabilidad de la colaboración em-

presarial tales como si las empresas habían concurri-
do en el pasado de forma independiente o si otras 
empresas de menor capacidad habían concurrido a 
la misma licitación de forma individual. 

En general, sin embargo, a los efectos de proporcio-
nar mayor seguridad jurídica a las empresas, sería de-
seable que la CNMC elaborara unas directrices claras 
que permitieran a las empresas evaluar con un mayor 
grado de certeza si reúnen los requisitos de capaci-
dad para participar en una determinada licitación 
de forma individual o pueden legítimamente decidir 
concurrir conjuntamente con otras en el marco de 
una UTE.

NOTAS
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evitar los errores más comunes en la contratación 
pública de proyectos financiados con cargo a los 
Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, que es 
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MEDIOS PROPIOS Y 
COMPETENCIA EN ESPAÑA

La figura de los medios propios (in-house providing en denominación anglosajona) se re-
fiere a los supuestos en que una administración atiende a sus necesidades de suministro 
de bienes, servicios u obras, recurriendo a sus propias capacidades en lugar de acudir 
al mercado, pero, en lugar de recurrir a la prestación directa, se vale de entidades instru-
mentales con las que le vincula una relación de dependencia. De este modo, en lugar de 

seleccionar operadores que realicen las prestacio-
nes por medio de procesos de licitación o contrata-
ción, la administración crea o emplea una entidad 
dependiente que realiza las tareas encomendadas 
sin que exista un proceso competitivo previo. 

El artículo 32 de la vigente LCSP confirma que los 
poderes adjudicadores pueden organizarse ejecu-
tando de manera directa prestaciones propias de 
los contratos de obras, suministros, servicios, con-
cesión de obras y de servicios, a cambio de una 
compensación tarifaria, valiéndose de otra persona 
jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o 
de derecho privado, previo encargo, (…) siempre y 
cuando la persona jurídica que utilicen merezca la 
calificación jurídica de «medio propio» personifica-
do respecto de ellos (1). 

El recurso a estos medios propios encuentra su jus-
tificación formal en la capacidad de autoorgani-
zación de las administraciones de acuerdo con la 
libertad de organización garantizada por el Tratado 

de Funcionamiento de la UE (2). Desde una perspec-
tiva de fondo, su creación puede deberse a diversas 
cuestiones (como por ejemplo razones de seguridad 
o urgencia justificada) o a la mera búsqueda de efi-
ciencia en la actuación de la administración.

La diferencia tiene extraordinaria relevancia práctica 
ya que, con carácter general, en los casos en que 
la administración decide externalizar determinadas 
actividades a entidades independientes, resulta 
aplicable la legislación sobre contratación pública y 
las exigencias que ella misma conlleva. Sin embar-
go, los encargos que se realicen a estas entidades 
conceptuadas como medios propios no tendrán la 
consideración de contratos por lo que, respecto de 
ellas, no resultan de aplicación los requisitos, trámites 
y procedimientos establecidos en la LCSP. 

Esta diferencia en la regulación y las consecuencias 
prácticas que conlleva ha podido contribuir a un 
recurso a los medios propios por parte de algunos 
poderes adjudicadores que podría evaluarse como 
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excesivo en numerosos supuestos con las conse-
cuencias negativas para el interés general que esta 
conducta abusiva podría suponer. 

Nada de cuanto antecede debería llevarnos a la 
conclusión de que el empleo de medios propios por 
parte de las administraciones deba evitarse en todo 
caso. Sin embargo -siguiendo las directrices que, 
como veremos, fijan los tribunales europeos- la inter-
pretación de las normas que permiten el recurso a 
esta figura debe ser restrictiva, dado que nos encon-
tramos ante una excepción a la regla general en 
virtud de la cual generar tensión competitiva en los 
procesos de contratación produce nítidas ventajas 
en los servicios afectados por los procesos que la 
respetan y en consecuencia en los ciudadanos, en 
la economía y en la sociedad. Tales ventajas se tra-
ducen en un incremento de la tensión competitiva 
que conlleva mejoras en calidad, innovación y pre-
cio, así como un claro incremento en la transparen-
cia que evita o, al menos, limita las discriminaciones 
entre operadores.

Es esa misma transparencia la que hace inviable 
la apertura al mercado de ciertas actividades por 
sus propias características y exigencias. También 
existen supuestos en que la prestación con medios 
propios genera mayores ventajas para la sociedad, 
por ejemplo, en forma de una mayor eficiencia, que 
debe guiar la actuación de la administración. No en 
vano, el propio artículo 103 de la Constitución Espa-
ñola establece que la Administración Pública sirve 
con objetividad los intereses generales y actúa de 
acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordina-
ción, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 
Este principio constitucional inspira la interpretación 
que sobre el empleo de este sistema de adjudica-
ción de encomiendas se ofrecerá en este artículo. 

La delimitación de lo que puede considerarse un 
medio propio se había realizado tradicionalmente 
por vía jurisprudencial y en la última normativa de 
contratación vigente en la Unión Europea y en nues-
tro país se han recogido los elementos esenciales 
que debe cumplir una entidad para poder ser consi-
derada medio propio de una administración. 

Las infracciones y otras limitaciones a la normativa 
de competencia generan grandes problemas a la 
sociedad en la medida en que permiten un incre-
mento excesivo de los beneficios de algunos ope-
radores sin que se tenga adecuadamente en con-
sideración la protección del interés general. Por ello 
afectan negativamente a la competitividad de la 
economía impidiendo a operadores eficientes, a los 
ciudadanos y a la economía en general aprovechar 
las ventajas que genera la tensión competitiva entre 
empresas (3). 

La normativa de competencia tiene como objetivo 
potenciar la innovación para proteger los intereses 
de los ciudadanos y de los mercados y contribuye 
a evitar la uniformización de los productos y servicios 

recibidos por los contribuyentes privándoles de las 
posibilidades de elección. También sirve para evitar 
conductas que limitan las mejoras en calidad y pre-
cio de los productos y servicios. 

Por esta razón, los ordenamientos jurídicos idean 
diferentes cauces para evitar que las conductas 
contrarias a la competencia puedan generarse y, 
cuando ya se hayan producido, puedan detectarse 
y frenarse. Se trata de disuadir a aquellos operado-
res que se planteen la posibilidad de llevar a cabo 
una práctica de esta naturaleza de forma que se 
decanten por alternativas de conducta no contra-
rias al ordenamiento jurídico y al interés general. Se 
trata igualmente de evitar que las administraciones 
generen trabas injustificadas en la competencia por 
medio de sus diversas actuaciones.

En aras de conseguir los citados objetivos, la Ley 
de Defensa de la Competencia contiene tres tipos 
fundamentales de infracciones que las autoridades 
tienen la obligación de perseguir (4). La obligación 
deriva del hecho de que no rige el principio de opor-
tunidad en la actuación de las autoridades de com-
petencia en el ordenamiento jurídico español y, por 
lo tanto, no se permite la priorización de asuntos. Ello 
contribuye a generar un alto estándar de seguridad 
jurídica e impide a las autoridades de competencia 
seleccionar asuntos por razones que podrían ser es-
purias lo que contribuye a afianzar la requerida inde-
pendencia en su actuación (5). 

Entre esos tipos se encuentran las conductas colu-
sorias que prohíben los acuerdos entre operadores 
económicos que falseen la competencia en los 
mercados (artículo 1 LDC) y las conductas desleales 
que, por falsear la libre competencia afecten al in-
terés público (artículo 3 LDC). 

Junto con las labores de defensa de la competen-
cia, la legislación española reconoce funciones de 
promoción a las autoridades de competencia (ar-
tículo 34 de la LDC). Dentro de estas tareas, la au-
toridad de competencia se encargará de «realizar 
informes sectoriales que incluyan propuestas de mo-
dificación del marco regulatorio, ayudas públicas, 
así como los informes sobre proyectos normativos» 

(6).

 Además, el artículo 5.4 de la Ley de creación de la 
CNMC establece un cauce de impugnación de las 
actuaciones administrativas (o de las normas jurídi-
cas con rango inferior a Ley) ya que el organismo, 
en cumplimiento de sus funciones, está legitimado 
para impugnar ante la jurisdicción competente los 
actos de las Administraciones Públicas sujetos al De-
recho administrativo y disposiciones generales de 
rango inferior a la ley de los que se deriven obstácu-
los al mantenimiento de una competencia efectiva 
en los mercados (7).

El objetivo de este trabajo es analizar en qué medida 
un empleo inadecuado de la figura de los medios 
propios puede requerir una actuación de las autori-
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dades de competencia para tratar de maximizar las 
ventajas que la competencia genera en la socie-
dad y, asumiendo que la respuesta a tal cuestión es 
positiva, cuál de las posibles resulta más adecuada 
para contribuir a la protección del interés general. 

Poca duda cabe sobre la afectación a la com-
petencia y al mercado que supone el empleo de 
medios propios para proveer de bienes o servicios 
a las administraciones. Por una parte, puede decir-
se que el encargo de una tarea a un medio propio 
implica que se priva al mercado y a los operadores 
privados de la posibilidad de realizar ofertas para 
prestar los servicios, bienes u obras demandadas 
por la administración. Ante este argumento debe 
recordarse que no existe un derecho de los ope-
radores a participar en las diferentes transacciones 
que resultan necesarias para cubrir las necesidades 
de la administración. Los elementos relevantes de la 
argumentación son, por lo tanto, la exigencia que 
la Constitución establece a la administración de 
actuar respetando el principio de eficacia y el de-
recho de la sociedad y los ciudadanos a que las 
administraciones sometan sus actuaciones a la Ley, 
motiven sus decisiones adecuadamente y se basen 
en criterios de protección del interés general. Solo 
de este modo, la actuación de la administración 
puede ser controlada, y en su caso cuestionada, y 
solo de esta forma se puede conseguir avanzar en la 
mejora de calidad y precio de los servicios ofrecidos 
a la sociedad. 

Estas afirmaciones implican que el recurso a los me-
dios propios, amparado por la normativa española 
y europea, tiene justificación en numerosos casos, 
pero encuentra su límite en los citados principios de 
eficacia y sometimiento de la administración a la 
Ley. 

En vista de todo cuanto antecede, en el caso de 
que los citados principios no sean respetados en una 
actuación concreta, las autoridades de competen-
cia deben analizar los cauces para conseguir que la 
actuación de la administración garantice adecua-
damente el estándar requerido de protección del 
interés general. 

Entre estos cauces debe plantearse en qué medi-
da la conducta puede constituir una infracción de 
competencia que requiera de la actuación de las 
autoridades de competencia en sus funciones de 
defensa. En ese supuesto, la autoridad de compe-
tencia tiene la obligación de iniciar un procedimien-
to administrativo sancionador que terminaría en la 
finalización de la conducta infractora e incluso en la 
imposición de sanciones. 

También podría valorarse la posibilidad de realizar la-
bores de promoción de la competencia informando 
a la administración correspondiente de las implica-
ciones de la encomienda planteada o incluso im-
pugnando determinados encargos, si éstos generan 
serios problemas de competencia y se cumplen las 
estrictas condiciones procesales que se establecen 

en la regulación para que las autoridades de com-
petencia ejerzan tal función. 

El empleo de medios propios de la administración 
está generalizada en la mayoría de Estados miem-
bros de la Unión Europea, si bien no es igualmente 
común en todos y encuentra amparo legal en el de-
recho de la Unión y en el español. 

En determinadas situaciones, el hecho de que un 
poder adjudicador que no construye por sí mismas 
las obras, bienes o servicios, recurra a entidades con 
el que tiene una relación de dependencia puede 
estar justificado. 

El análisis que debe realizarse es en qué casos en 
los encargos que se realizan está justificada la rea-
lización de las tareas de manera ajena a la com-
petencia (por implicar la vía elegida mayor ventaja 
en términos absolutos para la sociedad) y en qué 
medida existe amparo normativo para realizar tales 
encomiendas. 

Por ello, en este artículo, se realizará una delimita-
ción del concepto de medio propio que supone el 
amparo para no aplicar, como tales, las reglas de 
contratación pública (8). 

Posteriormente, se analizarán las posibles vías de 
actuación de las autoridades de competencia y los 
pros y contras de cada una de ellas. 

LA NOCIÓN DE MEDIO PROPIO

Como ya se ha recordado, la definición de lo que 
puede considerarse un medio propio resulta ele-
mento necesario para determinar el ámbito de apli-
cación de la legislación de la contratación pública 

(9). En un principio fue la jurisprudencia quien co-
menzó a aquilatar el concepto. 

Evolución de la jurisprudencia

A. La fase más restrictiva

Las Directivas de contratación pública de 1992 y la 
de 2004 ya establecían que su regulación no resul-
taba de aplicación a los «contratos públicos de ser-
vicios adjudicados por una autoridad contratante a 
otra autoridad contratante o a una colaboración de 
autoridades contratantes en base a un derecho ex-
clusivo que disfrutan en virtud a una ley, regulación 
o disposición administrativa publicada que es com-
patible con el Tratado» (10). 

Esta normativa implicaba que la existencia de un 
contrato entre las citadas entidades no era innece-
saria sino más bien imposible, dado que los dere-
chos de exclusividad diseñados para la prestación 
de ciertas actividades hacen que la entidad contra-
tada fuera la única opción planteable. Es decir, al 
no existir mercado posible, no existiría posibilidad de 
plantear una adjudicación competitiva.
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En 1999, el Tribunal resolvió el asunto TECKAL (11). 
En este caso se plantea una adjudicación directa 
de un municipio de un contrato de gestión de ser-
vicios, a un consorcio de varios municipios entre los 
que estaba el adjudicador. 

Teckal era una compañía privada que operaba en 
el mercado afectado y presentó una demanda 
alegando que el poder adjudicador tendría que 
haber licitado los servicios. 

El Tribunal concluyó que para que exista contrato 
resulta suficiente con que el negocio se haya sus-
crito entre un ente territorial y una persona jurídi-
camente distinta de éste. Es decir, para conside-
rar que nos encontramos ante una encomienda 
diferente a un contrato, el Tribunal estableció que 
debía tratarse de un «ente territorial que ejerciese 
sobre la persona de que se trate un control análo-
go al que ejerce sobre sus propios servicios y esta 
persona realice la parte esencial de su actividad 
con el ente o los entes que la controlan» (§50). De 
este modo, el Tribunal reconoció la posibilidad de 
realizar adjudicación directa de contratos a ciertas 
entidades formalmente distintas del poder adjudi-
cador, pero entre los que no existiesen diferencias 
sustanciales (12).

Con posterioridad al asunto TECKAL, varios fueron 
los supuestos en que se plantearon cuestiones se-
mejantes ante el Tribunal de Justicia. El asunto CO-
RREOS afectaba a una encomienda del Ministerio 
sin proceso abierto de licitación a la empresa públi-
ca para la prestación de servicios postales reserva-
dos al Estado y alguno no reservados (13).

En este supuesto, la normativa europea permitía a 
los Estados reservar tan solo determinados servicios 
a los proveedores del servicio postal universal mien-
tras que la regla general era la prestación en con-
diciones de competencia (14).

En este caso, la encomienda se realizaba a de ma-
nera directa a una sociedad anónima cuyo capital 
pertenecía íntegramente a la Administración públi-
ca.

El Tribunal de Justicia estableció que los Estados 
podrían reservar al proveedor del servicio postal 
universal los servicios que sean necesarios para su 
mantenimiento y en esa medida estará justificada 
la eliminación de la competencia si se trata de ga-
rantizar la subsistencia de este servicio público.

Sin embargo, el Tribunal estableció que esta limi-
tación no puede ser extendida a otros servicios no 
prioritarios para conseguir una liberalización gra-
dual de los servicios postales (15).

De estas decisiones del Tribunal se derivaron dos 
exigencias fundamentales para considerar a una 
entidad como medio propio de un poder adjudica-
dor y permitirle, por tanto, realizarle encomiendas 
directas sin proceso competitivo: 

 − la existencia de un control análogo al que la 
autoridad contratante ejerce sobre sus propios 
servicios, y 

 − el hecho de que la entidad realice la parte 
esencial de su actividad con la autoridad o au-
toridades públicas que la controlan.

Estas resoluciones fueron interpretadas por varios au-
tores como la voluntad de las instituciones europeas 
de avalar las adjudicaciones directas sin necesidad 
de proceso competitivo (16). 

Fue a partir del año 2005 cuando, por medio de 
cuatro relevantes asuntos, se fue aclarando que la 
voluntad de las instituciones era interpretar esta posi-
bilidad de adjudicación sin procedimiento competi-
tivo como una excepción al normal funcionamiento 
del sistema (17). 

En el asunto STADT HALLE (C-26/03), se planteaba la 
adjudicación directa de un contrato de tratamiento 
de residuos por un municipio a una entidad cuyo ca-
pital era mayoritariamente, pero no íntegramente, 
propiedad del propio poder adjudicador (una parte 
muy reducida era de propiedad privada) (18).

El Tribunal subrayó un elemento muy relevante para 
la interpretación de este fenómeno consistente en 
que el objetivo principal de las normas de contra-
tación pública en la Unión Europea es «la libre cir-
culación de los servicios y su apertura a la compe-
tencia no falseada en todos los Estados miembros. 
Ello implica la obligación de toda entidad adjudica-
dora de aplicar las normas comunitarias pertinentes 
cuando se cumplan los requisitos previstos en ellas» 

(§44). En el mismo sentido el Tribunal afirma expre-
samente que «cualquier excepción a la aplicación 
de esta obligación debe interpretarse de manera 
estricta» (§46).

Afirmando el Tribunal que la administración no está 
obligada a subcontratar todos los servicios, mantuvo 
sin embargo que la participación privada podía re-
sultar incompatible con la exigencia del control del 
poder adjudicador. La razón ofrecida es la diferen-
cia e incluso incompatibilidad de los objetivos perse-
guidos por un ente público y los pretendidos por una 
entidad de carácter privado. Por esta razón «la adju-
dicación de un contrato público a una empresa de 
economía mixta sin licitación previa perjudicaría al 
objetivo de que exista una competencia libre y no 
falseada y al principio de igualdad de trato de los 
interesados contemplado en la Directiva 92/50, ya 
que, entre otras cosas, este procedimiento otorga-
ría a una empresa privada que participa en el ca-
pital de la citada empresa una ventaja en relación 
con sus competidores (§51)». 

De este asunto se deriva que el Tribunal considera 
que la participación privada, incluso cuando es li-
mitada exige de algún modo una subcontratación 
y para ella debe respetarse el proceso competitivo 
dado que de otra manera se estarían desconocien-
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do los principios de transparencia y competencia en 
que se basa la normativa de contratación pública 
europea (19).

El asunto Coname (C-231/03) responde a una cues-
tión prejudicial presentada por un tribunal italiano 
por la adjudicación que un municipio italiano había 
realizado a una compañía en la que la propia admi-
nistración tenía una muy escasa participación para 
la prestación de un servicio relacionado con la distri-
bución de gas (20). 

El Tribunal manifestó que «suponiendo que la ne-
cesidad por parte de un Ayuntamiento de ejercer 
un control sobre el concesionario que gestione un 
servicio público pueda constituir una circunstancia 
objetiva que justifique una eventual diferencia de 
trato, hay que advertir, como señala el propio órga-
no jurisdiccional remitente, que una participación 
del 0,97 % es demasiado pequeña para permitir 
tal control» §24. También afirmó que una sociedad 
abierta al capital privado, aunque sea de manera 
parcial no puede ser considerada «una entidad de 
gestión ‘directa’ de un servicio público en el ámbito 
de los municipios que participan en ella» §26.

El asunto Parking Brixen (C-458/03) aborda la conce-
sión sin proceso competitivo de un municipio de la 
gestión de dos aparcamientos de la ciudad a una 
empresa cuya propiedad le correspondía al 100%. 
Una compañía privada impugna la situación ante 
los tribunales internos y ello da lugar a una nueva 
respuesta del Tribunal de Justicia (21).

La Corte afirma que resultan de aplicación los princi-
pios de igualdad de trato, no discriminación y trans-
parencia en las concesiones de servicios. Por ello se 
puede concluir que la excepcionalidad de los me-
dios propios se aplica también en supuestos en que 
no sean de aplicación las directivas de contratación 
pública (§48-62).

En línea con los pronunciamientos precedentes, el 
Tribunal analiza si existe control análogo, para con-
cluir que, por diversas razones, el mismo no existe y 
por lo tanto quedaría descartada la posibilidad de 
realizar una adjudicación sin procedimiento compe-
titivo. Entre los criterios considerados se encuentra la 
naturaleza de sociedad anónima de la entidad ad-
judicada; su objeto social más amplio del requerido 
por la administración; la apertura de la sociedad a 
capital privado; la actuación de la sociedad en el 
extranjero, y los poderes del consejo de administra-
ción en que no hay control del municipio (§67).

El último de los asuntos previamente referenciados 
fue el caso Mödling (C-29/04) en que no se presenta 
una cuestión prejudicial sino un procedimiento de 
incumplimiento contra Austria (22). 

En este supuesto un municipio austriaco decidió 
crear un órgano independiente para la gestión eco-
lógica de los residuos y las transacciones comer-
ciales relacionadas con el citado sector. Por medio 

de un contrato de tiempo indefinido y a cambio de 
una determinada remuneración las actividades se 
transfirieron a una compañía pública que decidió 
transferir el 49% de sus acciones a una compañía 
privada. El nuevo ente comenzó a prestar servicios a 
otros municipios de su comarca. 

En este supuesto el Tribunal consideró que el munici-
pio había diseñado un sistema complejo y definido 
en distintas fases para concluir la transferencia de la 
compañía y que el asunto debía ser analizado en su 
conjunto lo que le llevó a concluir que la existencia 
de capital privado excluye en sí misma la posibilidad 
de considerar adjudicaciones directas a medios 
propios (23).

Numerosos han sido los pronunciamientos jurispru-
denciales del Tribunal de Justicia precisando ele-
mentos de las exigencias mencionadas. 

El caso Commune de Roanne reafirma el carácter 
excepcional de las adjudicaciones directas a me-
dios propios en contratos y concesiones (24). 

El caso Augusta contra Italia implicó declarar que el 
Estado no podía adjudicar sin proceso competitivo 
un contrato para la compra de helicópteros militares 
y civiles a una entidad que no pertenece 100% a la 
administración (§38-54) (25). 

En el asunto Carbotermo se analiza la exigencia de 
control análogo que ya había sido desarrollada en 
Teckal (26). En el asunto se concluye nuevamente 
que la existencia de una compañía intermedia en 
la gestión elimina la posibilidad de realizar adjudica-
ciones directas. 

B. Segunda fase de resoluciones 

La segunda fase de resoluciones se inicia con el 
asunto ASEMFO-TRAGSA que deriva de una cuestión 
prejudicial presentada por el Tribunal Supremo espa-
ñol (27).

En este supuesto una empresa de gestión forestal 
denuncia a la empresa pública TRAGSA por realizar 
un supuesto abuso de posición de dominio en el 
mercado afectado. 

La empresa denunciada, TAGSA, tenía como ac-
cionista mayoritario al Estado y a las comunidades 
autónomas como accionistas minoritarios y tiene 
como objeto social realizar trabajos confiados por 
las diferentes administraciones u organismos públi-
cos.  TRAGSA no puede rechazar las obras confiadas 
y sus tarifas se fijan por un comité ministerial. 

El Tribunal en este caso mantiene que, al ser TRAG-
SA una entidad que no puede negarse a aceptar 
encomiendas de las diferentes administraciones (in-
dependientemente de que sea tan solo la adminis-
tración del Estado o las comunidades autónomas) y 
al fijarse sus tarifas por una comisión ministerial, debe 
rechazarse la naturaleza contractual de las relacio-
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nes jurídicas entre las distintas entidades. En este sen-
tido el Tribunal consideró que «En lo que se refiere al 
primer requisito, relativo al control de la autoridad 
pública, de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia 
resulta que el hecho de que el poder adjudicador 
posea, por sí solo o junto con otros poderes públicos, 
la totalidad del capital de una sociedad adjudica-
taria tiende a indicar, en principio, que este poder 
adjudicador ejerce sobre dicha sociedad un control 
análogo al que ejerce sobre sus propios servicios» 

(28).

De esta sentencia se deduce por tanto que tan solo 
podría considerarse medio propio una entidad que 
no tiene capacidad de negociar libremente las con-
diciones de prestación del servicio (o incluso si lo rea-
liza o decide no hacerlo) por su dependencia de la 
o las administraciones a quienes se los presta (29).

Además, establece que la propiedad comparti-
da de una entidad no resulta incompatible con la 
exigencia de control análogo si los propietarios son 
entes públicos y si, aunque tengan participaciones 
de muy escasa relevancia en el accionariado de 
la entidad, tienen capacidad de dar órdenes a la 
entidad dependiente. 

El Asunto Correos resulta relevante por el análisis que 
realiza sobre la naturaleza jurídica de la entidad en-
comendada. 

Correos tenía forma de sociedad limitada y la ca-
pacidad no solo de ampliar su objeto social sino de 
rescindir el contrato que le vincula con la administra-
ción por lo que el Abogado General concluyó que el 
control de la administración era demasiado limitado 
como para que esta entidad pudiera considerarse 
un medio propio al haberse orientado a prestar servi-
cios en el mercado y en consecuencia en condicio-
nes de competencia. 

El Tribunal afirmó que este caso difería del supuesto 
de TRAGSA ya que ésta era «un medio propio ins-
trumental y un servicio técnico de la Administración 
General del Estado y de la Administración de cada 
una de las Comunidades Autónomas interesadas 
(…) obligada a realizar con carácter exclusivo los 
trabajos que le encarguen la Administración Gene-
ral del Estado, las Comunidades Autónomas y los or-
ganismos públicos dependientes de ellas» (§52).

Establece sin embargo el Tribunal que «el mero he-
cho de que Correos no disponga de libertad alguna 
ni en lo que atañe a la aceptación y ejecución de 
los encargos del Ministerio ni en cuanto a la tarifa 
aplicable a los servicios que presta no puede tener 
como consecuencia automática el que no se haya 
celebrado ningún contrato entre ambas entidades» 
(§53). Según el Tribunal, «tan sólo en el supuesto de 
que el convenio celebrado entre Correos y el Minis-
terio fuera en realidad un acto administrativo unila-
teral que impusiera obligaciones exclusivamente a 
cargo de Correos, acto que se apartaría sensible-
mente de las condiciones normales de la oferta co-

mercial de dicha sociedad –extremo que incumbe 
verificar al órgano jurisdiccional remitente–, podría 
llegarse a la conclusión de que no existe contrato 
alguno y de que, por consiguiente, no resulta apli-
cable la Directiva 92/50» (§54).

El Tribunal concluyó en este supuesto que la enco-
mienda del servicio a Correos era contraria al De-
recho de la Unión y que, aunque nos encontremos 
ante el operador que tiene encomendado un Servi-
cio de Interés Económico General, los derechos ex-
clusivos o especiales que éste conlleva no pueden 
ser ampliados al resto de servicios prestados por el 
citado operador (30).

 En el asunto Mantua-ASI, el Tribunal profundizó en 
el análisis del concepto de control análogo en un 
caso en que un Municipio italiano adjudicó un con-
trato a una compañía en la que tenía participación 
mayoritaria. 

La demanda se desestimó alegando que la entidad 
pública tenía poder para elegir los consejeros de 
la entidad encomendada, darles órdenes y fijar los 
precios de los servicios prestados. Incluso el munici-
pio había designado un funcionario para controlar 
las actividades de la entidad encomendada. 

El Tribunal no dio relevancia al hecho de que los Es-
tatutos de la entidad previesen que se pudiera pri-
vatizar parte de la compañía al considerar que tal 
circunstancia no estaba prevista en la realidad (31). 

 En el asunto Coditel Brabant se plantea una cues-
tión prejudicial a raíz de una cooperación entre mu-
nicipios para prestar un servicio por medio de una 
cooperativa (32). 

En este caso el Tribunal consideró que el hecho de 
que «la autoridad pública concedente posea, junto 
con otras autoridades públicas, la totalidad del ca-
pital de una sociedad adjudicataria tiende a indicar, 
aunque no de modo concluyente, que tal autoridad 
pública ejerce sobre dicha sociedad un control 
análogo al que ejerce sobre sus propios servicios» 

(§31). Además, el Tribunal emplea otros elementos 
para reforzar la citada conclusión; por ejemplo, que 
los órganos de decisión de la entidad se integren 
por representantes de los poderes adjudicadores de 
manera que «pueden ejercer una influencia deter-
minante tanto sobre los objetivos estratégicos como 
sobre las decisiones importantes de ésta» (§34). Ade-
más, el Tribunal recomienda a la autoridad nacional 
que analice en qué medida la entidad encomen-
dada se ha orientado al mercado para descartar 
la posibilidad de conceptuarla como medio propio. 

En este caso, sin embargo, queda aquilatado el 
concepto de control análogo conjunto cuando el 
Tribunal acepta que «en el supuesto de que varias 
autoridades públicas decidan llevar a cabo sus fun-
ciones de servicio público a través de una entidad 
concesionaria común, cabe descartar normalmen-
te que una de esas autoridades ejerza por sí sola un 
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control determinante sobre las decisiones de ésta, 
a menos que posea una participación mayorita-
ria en esa entidad. Exigir en dicho supuesto que el 
control ejercido por una autoridad pública fuera in-
dividual tendría como consecuencia la imposición 
de la convocatoria de una licitación en la mayoría 
de los casos en que una autoridad pública tuviera 
intención de adherirse a un grupo, como una socie-
dad cooperativa intermunicipal, formado por otras 
autoridades públicas» (§47). Por ello, si varias entida-
des públicas controlan una entidad, «el control que 
dichas autoridades públicas ejercen sobre esa enti-
dad puede ser ejercido por éstas conjuntamente» 

(33). 

En el asunto Econord se plantea hasta qué punto 
una sociedad puede ser medio propio de varias ad-
ministraciones cuando una de ellas posee el grueso 
del capital de la entidad y el resto poseen una parte 
testimonial del mismo (34). 

El Tribunal, asumiendo la posible existencia de con-
trol análogo conjunto, en el caso de que exista parti-
cipación en el capital y en los órganos de dirección 
y aclaró que «si bien es verdad que en caso de que 
varias administraciones públicas utilicen una enti-
dad común para llevar a cabo una misión común 
de servicio público no es desde luego indispensable 
que cada una de las administraciones públicas ten-
ga por sí sola un poder de control individual sobre 
la entidad de que se trate, no es menos cierto que 
el control que se ejerce sobre ésta no puede ba-
sarse exclusivamente en el poder de control de la 
administración pública que tenga una participación 
mayoritaria en el capital de la entidad en cuestión, 
pues lo contrario supondría vaciar de contenido el 
concepto mismo de control conjunto». Ello, no obs-
tante, el Tribunal estableció que queda en manos 
de las autoridades nacionales apreciar si el poder 
ejercido confiere control suficiente o no (35).

Exigencias legales

El Legislador de la UE trató de zanjar la controver-
sia jurisprudencial en el artículo 12 de la Directiva 
2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de febrero de 2014, sobre contratación públi-
ca con una regulación que viene a perfilar varios de 
los conceptos que no se habían precisado normati-
vamente hasta su vigencia. 

«Un contrato adjudicado por un poder adjudicador 
a otra persona jurídica de Derecho público o priva-
do quedará excluido del ámbito de aplicación de 
la presente Directiva si se cumplen todas y cada una 
de las condiciones siguientes:

a) que el poder adjudicador ejerza sobre la perso-
na jurídica de que se trate un control análogo al 
que ejerce sobre sus propios servicios;

b) que más del 80 % de las actividades de esa 
persona jurídica se lleven a cabo en el ejercicio 

de los cometidos que le han sido confiados por 
el poder adjudicador que la controla o por otras 
personas jurídicas controladas por dicho poder 
adjudicador, y

c) que no exista participación directa de capital 
privado en la persona jurídica controlada, con 
la excepción de las formas de participación de 
capital privado sin capacidad de control ma-
yoritario ni minoritario que estén impuestas por 
las disposiciones legales nacionales, de confor-
midad con los Tratados, y que no ejerzan una 
influencia decisiva sobre la persona jurídica 
controlada.»

La norma define el concepto de «control análogo» 
incrementando el estándar de seguridad jurídica 
existente hasta el momento de su aprobación. Esta-
blece que resulta necesario que el poder adjudica-
dor «ejerza una influencia decisiva sobre objetivos 
estratégicos y decisiones significativas de la persona 
jurídica controlada». Además, aclara expresamen-
te que el control que realiza el poder adjudicador 
puede realizarse de manera indirecta; es decir, que 
el control puede realizarse por una persona jurídica 
que a su vez sea controlada por el poder adjudica-
dor. 

La Directiva abre también la posibilidad a que se 
realicen encargos por parte de la persona jurídica 
controlada al poder adjudicador o a otros medios 
propios controlados que lo sean de la misma enti-
dad. La excepción a esta posibilidad se verifica en 
los supuestos en que exista participación directa de 
capital privado en la entidad a quien se adjudica el 
contrato «con la excepción de las formas de partici-
pación de capital privado sin capacidad de control 
mayoritario ni minoritario que estén impuestas por 
las disposiciones legales nacionales, de conformi-
dad con los Tratados, y que no otorguen una influen-
cia decisiva sobre la persona jurídica controlada».

La nueva regulación permite expresamente la enco-
mienda a personas jurídicas de derecho Público o 
privado sin que exista el citado «control análogo» si 
las exigencias mencionadas se verifican por un con-
junto de poderes adjudicadores. 

Para ello resulta necesario que los órganos decisorios 
de la persona jurídica estén compuestos por repre-
sentantes de todos los poderes adjudicadores par-
ticipantes. Sin embargo, resulta posible que cada 
representante actúe en nombre de varios poderes 
adjudicadores o de todos los afectados. También 
se exige que los poderes adjudicadores ejerzan in-
fluencia decisiva sobre los objetivos estratégicos y 
las decisiones significativas de la persona jurídica 
controlada. Sin embargo, la citada influencia puede 
realizarse de manera conjunta. 

Finalmente se exige que los intereses perseguidos 
por la persona controlada no sean contrarios a los 
intereses de los poderes adjudicadores que la con-
trolan.
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También se aclaran las condiciones en que un con-
trato celebrado entre dos o más poderes adjudica-
dores queda fuera del ámbito de aplicación de la 
normativa de contratos. 

La primera exigencia implica que el contrato es-
tablezca una cooperación entre los poderes adju-
dicadores «con la finalidad de garantizar que los 
servicios públicos que les incumben se prestan de 
modo que se logren los objetivos que tienen en co-
mún». Se realiza una referencia expresa a que tal 
cooperación debe guiarse únicamente «por con-
sideraciones relacionadas con el interés público»; 
finalmente se exige que las participaciones de los 
poderes adjudicadores en el mercado abierto se li-
miten, como máximo, a un 20% de las actividades 
objeto de cooperación. 

La trasposición de la normativa referida en el orde-
namiento español se realiza por medio de los ar-
tículos 32 y 33 de la LCSP de conformidad con lo 
dispuesto en los tres apartados siguientes, y sin per-
juicio de los requisitos establecidos para los medios 
propios del ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El artículo 32 se refiere a los encargos de poderes 
adjudicadores a medios propios personificados. Ta-
les medios pueden serlo de una entidad concreta 
o de varias. 

En el caso de que se trate de medios propios de 
una entidad, el poder adjudicador debe ostentar 
control análogo, directo o indirecto, al que ostenta-
ría respecto de sus propios servicios y se exige que 
tenga una «influencia decisiva sobre sus objetivos 
estratégicos y decisiones significativas». Se presume 
tal control cuando la entidad pueda conferir en-
cargos de ejecución obligatoria de forma que se 
considere que existe una «unidad de decisión entre 
ellos».

Además, se establece que la compensación se 
realizará en el caso de actividades llevadas a cabo 
por el medio propio por referencia a tarifas aproba-
das por la entidad adjudicadora. En el caso de sub-
contratación, reglamentariamente se determinarán 
las condiciones de retribución «atendiendo al coste 
efectivo soportado por el medio propio.»

La Ley española recoge que más del 80% de las 
actividades del medio propio deben realizarse por 
mandato del poder adjudicador de que dependan 
y que tal circunstancia debe ser expresada y audi-
table. Para realizar este cálculo, la norma establece 
que «se tomarán en consideración el promedio del 
volumen global de negocios, los gastos soportados 
por los servicios prestados al poder adjudicador en 
relación con la totalidad de los gastos en que haya 
incurrido el medio propio por razón de las presta-
ciones que haya realizado a cualquier entidad, u 
otro indicador alternativo de actividad que sea fia-
ble, y todo ello referido a los tres ejercicios anterio-
res al de formalización del encargo (36)».

La norma establece también que si el encargo se 
realiza a un ente de personificación público-privada 
la totalidad del capital debe ser pública y que el re-
conocimiento de la naturaleza de medio propio debe 
estar expresamente reconocida en estatutos, debe 
existir una conformidad expresa del poder adjudicador 
y una acreditación de que el medio propio «cuenta 
con medios personales y materiales apropiados para 
la realización de los encargos de conformidad con su 
objeto social».

La existencia de subcontrataciones generaliza-
das que se producen en numerosos medios pro-
pios existentes en nuestro sistema debería por 
tanto estar proscrita a partir de la vigencia de 
esta norma. 

La norma prevé la posibilidad de que un medio 
propio lo sea de dos o más poderes adjudicado-
res independientes siempre que se cumplan los 
requisitos de control conjunto, 80% de la actividad 
con todos ellos verificable y auditable y resto de 
requisitos establecidos en el supuesto anterior. 

 La Ley española establece que los medios pro-
pios deben publicar su condición y los encargos 
en la Plataforma de contratación correspondiente. 
La subcontratación no podrá exceder del 50% de 
la actividad salvo en el caso de las concesiones 
de obras o servicios o se traten de gestión de ser-
vicios públicos «mediante la creación de entida-
des de derecho público destinadas a este fin, ni a 
aquellos en que la misma se atribuya a una socie-
dad de derecho privado cuyo capital sea, en su 
totalidad, de titularidad pública». 

Esta posibilidad de subcontratación, que resulta 
contradictoria con la exigencia de que el medio 
propio cuente con medios personales y materia-
les para cumplir sus objetivos resulta muy negativa 
desde una perspectiva de competencia. Sin em-
bargo, el legislador la amplía ya que la limitación 
establecida no es aplicable «en el caso de pres-
tación de servicios informáticos y tecnológicos a 
la Administración Pública». Además, el porcentaje 
puede excepcionalmente superarse por razones 
de seguridad, naturaleza de la prestación que 
requiera un mayor control en la ejecución de la 
misma, o en razones de urgencia que demanden 
una mayor celeridad en su ejecución. 

Por su parte, el artículo 33 de la Ley regula los en-
cargos de entidades pertenecientes al sector pú-
blico que no tengan la consideración de poder 
adjudicador a medios propios personificados.

POSIBLES REACCIONES DE LAS AUTORIDADES DE 
COMPETENCIA ANTE UN USO INADECUADO DE UN 
MEDIO PROPIO

La aprobación de la Directiva y su trasposición al 
ordenamiento jurídico español tiene implicaciones 
positivas y negativas. 
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La existencia de una norma que tasa exigencias y 
aclara conceptos, sirve a incrementar el estándar 
de seguridad jurídica tan necesario para el tráfico 
mercantil. 

Por el contrario, el contenido de las normas, avala 
aplicaciones de los medios propios que se habían 
puesto en tela de juicio en los orígenes de la jurispru-
dencia interpretativa. Estas normas amparan, desde 
una perspectiva de contratación, conductas que no 
necesariamente tendrían justificación empleando 
los principios de regulación económica eficiente al 
no exigir que el recurso a este sistema encuentre su 
motivación en la eficacia administrativa. Por el con-
trario, los márgenes tasados de recurso a los medios 
propios o de subcontración en el caso español, am-
pararían la prestación de servicios sin competencia 
en supuestos que no necesariamente están justifica-
dos en las citadas razones de eficacia. 

Por ello podría decirse que esta normativa supuso un 
freno a la entrada de competencia, y los beneficios 
que ésta conlleva en la sociedad, en algunos servi-
cios prestados por las administraciones. 

Sea la valoración que nos merecen positiva o nega-
tiva, las normas vigentes en el Derecho de la Unión, 
perfilan nítidamente los márgenes de actuación de 
las autoridades de competencia en aras de conse-
guir la muy relevante labor de protección del interés 
general. 

El alcance de esta tarea difiere si nos enfrentamos 
a la labor de promoción de la competencia (en 
que precisamente el foco fundamental está en los 
problemas de competencia generados por la pro-
pia administración) o si nos basamos en tareas de 
defensa de la competencia (en que se analizan las 
acciones llevadas a cabo por operadores econó-
micos, considerando el extraordinariamente amplio 
concepto autónomo de operador económico que 
el propio Tribunal de Justicia ha definido a efectos 
de aplicación de la normativa de defensa de la 
competencia). 

A continuación, analizamos ambas vías de actua-
ción. 

Desde una perspectiva de promoción de la 
competencia

A. El informe de la CNC

 En julio de 2013 el Departamento de promoción de 
la competencia de la CNC publicó un estudio ana-
lizando las implicaciones en el mercado que podía 
tener el uso de encomiendas de gestión a medios 
propios por parte de las administraciones (37). 

El citado informe puso de manifiesto que las enco-
miendas a medios propios estaban muy generaliza-
das en el sistema español existiendo más de 150 en-
tidades en la Administración General del Estado y en 

las Comunidades Autónomas, afectando a sectores 
de actividad extraordinariamente variados, con fe-
chas de creación muy diferentes, pero en cualquier 
caso representando niveles de facturación más que 
considerables (38). 

Como no puede ser de otro modo, el informe pone 
de manifiesto que la existencia de encargos directos 
a las entidades instrumentales sin existencia de pro-
cedimiento de selección tiene una clara incidencia 
en la competencia. 

La encomienda directa implica la adjudicación a 
una entidad determinada sin que se genere tensión 
competitiva, lo que reduce el incentivo a realizar 
mejoras de calidad y precio (cuando no es fijado 
por el poder adjudicador) en los servicios prestados 
e impide a terceros el acceso a un mercado en ca-
sos en que puede no estar justificada la existencia 
de la barrera de entrada. 

Las consecuencias negativas para la competen-
cia resultan, evidentemente, de especial gravedad 
cuando las limitaciones no están adecuadamente 
justificadas en razones de necesidad y proporciona-
lidad. Estas implicaciones negativas resultan tanto 
mayores cuanto más amplia sea la formulación de 
la encomienda en ámbito material o en plazo. 

Además, aunque la prestación efectuada por el 
medio propio se subcontrate a operadores privados, 
las exigencias de publicidad y concurrencia se re-
ducen, lo que nuevamente produce efectos nega-
tivos en el mercado (39). Por otra parte, se generan 
fácilmente problemas de neutralidad competitiva 
difíciles de resolver de modo favorable al interés ge-
neral (40). Estas consecuencias negativas son tanto 
más posibles cuanto mayor resulta el peso que la 
administración ostenta en el mercado o cuanto más 
significativo sea la posición del medio propio en el 
mercado de oferentes. 

La CNC subrayaba que las consecuencias nega-
tivas de las restricciones a la competencia se ven 
incrementadas por la falta de información y publi-
cidad de las diferentes encomiendas, lo que se ha 
ido parcialmente paliando con posterioridad gracias 
a la labor de diferentes organismos que han tratado 
de visibilizar la existencia del fenómeno. 

Debido a esta situación, se producen varias con-
secuencias indeseables para la administración y el 
interés general.

Entre ellas destaca una inadecuada fijación de ta-
rifas y condiciones de los encargos derivada de un 
desconocimiento del mercado que se evitaría si se 
generase la tensión competitiva inherente a un pro-
cedimiento de licitación. De este modo se produ-
ce una asimetría de información que incrementa la 
posibilidad de que el servicio se preste de manera 
ineficiente. 

Además, cuando las encomiendas se realizan de 
manera habitual y sin que se verifique una justifica-
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ción adecuada, se está limitando la posibilidad a 
operadores capacitados de ofrecer a la administra-
ción productos o servicios adecuados, restringiéndo-
se o dificultándose sin razón el acceso al mercado 
lo que puede generar una incidencia negativa en la 
competitividad de la economía y en el interés ge-
neral. 

Por todo ello la CNC recomendaba que la creación 
de medios propios se justifique «rigurosamente» y 
que las decisiones de encargo se realicen tras un 
«adecuado análisis de los efectos sobre la compe-
tencia que pueden comportar, análisis que ha de 
confrontarse con una justificación de su necesidad y 
proporcionalidad».

Es decir, la autoridad de competencia planteaba 
que el recurso a la adjudicación directa a estos me-
dios propios se realice basándose en los principios 
de buena regulación económica que, con posterio-
ridad a la redacción de este informe, se han incluido 
en el artículo 129 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo (41). 

Tal justificación no podría considerarse cumplida en 
los casos en que la administración otorgara condi-
ción de medio propio a entidades que no realizan 
la parte esencial de su actividad con el poder ad-
judicador o cuando éste no ejerce control análogo 
en los términos previamente (y como hemos visto 
con posterioridad a la realización de este informe) 
había definido la jurisprudencia. Además, señalaba 
la CNC, se produciría un problema de competencia 
cuando el medio propio tiene un ámbito compe-
tencial excesivamente amplio y permite «la atribu-
ción de encargos que exceden su esfera natural de 
actividad». 

Una de las conclusiones más relevantes del informe 
de la CNC se centra en la recomendación de que 
cuando se va a decidir por un poder adjudicador la 
encomienda a un medio propio, previamente, de-
ben analizarse los posibles daños en la competen-
cia que puede tener tal decisión y que la misma «se 
debe justificar rigurosamente, caso a caso». 

En este sentido, el informe subraya que la «elección 
de la encomienda frente al aprovisionamiento me-
diante operadores privados a través de licitaciones 
públicas debería responder a elementos de eficien-
cia y racionalidad económica, o como mínimo a 
una mayor eficacia de la actuación administrativa». 

Tales afirmaciones, más allá de las exigencias esta-
blecidas en la normativa de contratación vigente, 
tienen una clara justificación en los principios de 
regulación económica eficiente, en la Constitución 
Española ya que se basan en la eficacia de la admi-
nistración y en su necesaria vocación de protección 
del interés general por encima de intereses de sim-
plificación de procesos o de inercias pasadas que 
protegen a operadores incumbentes. No en vano, la 
propia entidad subraya que «la mera conveniencia 
de descargar a la Administración o la complejidad 

del encargo, no justifican por sí solas y en la misma 
medida la elección de la encomienda de gestión 
frente a la licitación pública».

En contraposición establece que «cuando el encar-
go sea consecuencia de una licitación desierta, o 
de la constatación de que la encomienda com-
porta mejores condiciones de precio y calidad, su 
necesidad quedaría justificada. También cuando 
resulte inequívoco que la encomienda responde a 
necesidades que exigen una rápida tramitación». 
Lo mismo podría decirse de otras razones como las 
de seguridad. 

En cualquier caso, las citadas justificaciones deben 
incluirse en la motivación para realizar la encomien-
da de manera que pueda ser cuestionado por los 
perjudicados por la citada decisión. 

En cumplimiento de los requisitos que tienen los in-
formes de promoción de la competencia, la CNC 
finalizaba su análisis con una serie de propuestas 
para la mejora de la regulación, propuestas de revi-
sión de los medios propios existentes e incorporación 
de buenas prácticas entre las que se subrayaba el 
incremento de la publicidad, centralización de la in-
formación y control. Destaca una recomendación a 
las administraciones de garantizar por la vía de mo-
dificación o creación de los estatutos de los medios 
propios -y en la práctica- la existencia de sistemas 
de transparencia y rendición de cuentas de los entes 
instrumentales. 

B. Un caso concreto. Euskotren en la AVC

En mayo de 2013 la Autoridad Vasca de la Com-
petencia realizó, a petición de las Juntas Generales 
de Bizkaia, un informe sobre las implicaciones en la 
competencia que podría suponer el hecho de que 
un ente instrumental de una administración, partici-
para en el mercado en posición de igualdad res-
pecto de otros operadores presentando ofertas a 
licitaciones de otras administraciones (42). 

Euskotren es una entidad de titularidad pública del 
Gobierno Vasco cuyo objeto principal de actua-
ción está vinculado con la prestación de servicios 
de transporte ferroviario, tanto de viajeros como de 
mercancías, incluyendo el mantenimiento del mate-
rial rodante, y de otros servicios o actividades com-
plementarias o vinculadas al transporte ferroviario.

La consulta se presentó ante las quejas de algunas 
empresas privadas de transporte de autobús por la 
incidencia que pudiera tener en los procesos de li-
citación de transporte de autobús de Diputaciones 
y Ayuntamientos el hecho de que se presentase la 
empresa Euskotren.

Independientemente de las implicaciones que el 
informe puso de manifiesto en la calificación de 
Euskotren como medio propio del Gobierno Vasco, 
el hecho cierto es que la entidad recibe mandatos 
directos de esta administración al margen de cual-
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quier procedimiento concurrencial en el ámbito 
ferroviario, lo que, en la práctica, podría conferirle 
unas ventajas que alteran el funcionamiento ade-
cuado del mercado y la competencia.

El informe comienza recordando diversos preceptos 
que deben traerse a colación para poder valorar la 
situación planteada. 

El artículo 106 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea establece, en su primer apartado, 
que los Estados miembros no adoptarán ni manten-
drán, respecto de las empresas públicas y aquellas 
empresas a las que concedan derechos especiales 
o exclusivos, ninguna medida contraria a las normas 
de los Tratados, especialmente las previstas en los 
artículos 18 (prohibición de discriminación por razón 
de la nacionalidad) y 101 a 109, ambos inclusive 
(que recogen las normas básicas de garantía de 
la libre competencia). «El Tratado exige por lo tan-
to a los Estados que respeten y hagan respetar las 
normas de la libre competencia respecto de sus 
empresas públicas, sin imponer restricciones a su 
funcionamiento ni tampoco ventajas que puedan 
derivarse del origen de su capital» (43).

También recuerda que el artículo 31.2 CE establece 
que «el gasto público realizará una asignación equi-
tativa de los recursos públicos, y su programación y 
ejecución responderán a los criterios de eficiencia 
y economía». 

Por ello la conclusión a que se llega en el informe es 
que «cuando existe suficiente iniciativa privada para 
atender un servicio, la administración debe, cuando 
menos, cuestionar la eficiencia en la ejecución del 
gasto público que supondría su propia actuación en 
el mercado. Además, el hecho de que una Adminis-
tración, a través de su sociedad pública, extienda su 
ámbito de actuación a la gestión de servicios públi-
cos de titularidad de otras Administraciones tampo-
co puede considerarse en principio un empleo efi-
ciente de los recursos de la administración exigido 
por el artículo 31 CE». 

En la misma línea, en el ordenamiento vasco, apli-
cable a la conducta estudiada, se contiene una exi-
gencia de motivación por parte de la Administración 
en la utilización de medios propios cristalizada en Ley 
16/2012 de Apoyo a las Personas Emprendedoras y 
a la Pequeña Empresa del País Vasco. Esta norma 
establece en su Exposición de Motivos la necesidad 
de desarrollar cauces para evitar la competencia 
desleal de las administraciones vascas, tratando de 
fomentar y potenciar el desarrollo económico en la 
CAE (44). Así, su artículo 11 establece que la Adminis-
tración pública y el Sector Público de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco solicitarán a la AVC un in-
forme de impacto en la competencia y en la liber-
tad de empresa en varios supuestos, entre los que se 
encuentran los siguientes:

«- antes de la puesta en marcha de servicios 
cuyos destinatarios finales sean los ciudadanos 

y ciudadanas en general y que sean suscepti-
bles de ser prestados por el sector privado y no 
sean de solicitud o recepción obligatoria por la 
ciudadanía.

- antes de la aportación de recursos a quien 
preste servicios en condiciones estipuladas 
como de mercado y susceptibles de ser efec-
tuados por el sector privado, bien directamente 
por el sector público vasco o bien a través de 
empresas participadas.»

Considerando las diferentes bases jurídicas y los dis-
tintos tipos de transporte que pueden verse afecta-
dos por la conducta, el informe concluye que «no 
parece que pueda defenderse que una empresa 
en la que la titularidad es 100% de una Administra-
ción actúe en pie de igualdad con empresas parti-
culares en las que tanto el riesgo como la inversión 
dependen de la iniciativa privada y en las que por 
tanto existe un esfuerzo empresarial previo que no 
resulta parangonable con el llevado a cabo por una 
empresa pública. Este hecho pone en tela de juicio 
las condiciones comparables tanto de acceso al 
mercado como de implementación de los servicios 
dentro de él entre empresas públicas y privadas.

Resulta frecuente que empresas públicas con re-
sultados de explotación negativos reiterados en el 
tiempo se mantengan sin embargo en el mercado, 
dado que es la administración quien, vía subvencio-
nes, cubre el déficit de explotación. A pesar de que 
ésta es una situación que claramente distingue a las 
empresas privadas de las públicas y convierte en 
muy difícil su carácter parangonable, no tiene por 
qué merecer necesariamente un juicio negativo. Si 
la administración está cubriendo con la subvención 
otorgada a la empresa pública, de manera objeti-
va, transparente y equilibrada, el déficit generado 
por las obligaciones de servicio público, claramente 
definidas, que forman parte de su competencia en-
traría dentro de los parámetros establecidos por la 
normativa comunitaria. Si la subvención no estuviera 
cubriendo los costes directamente vinculados a la 
prestación del SIEG o se considerara excesiva para 
cubrir los gastos derivados de la ejecución de las 
obligaciones de servicio público (teniendo en cuen-
ta un beneficio razonable), esas compensaciones 
podrían considerarse ayuda de estado y resultar 
contrarias a la competencia (45). 

Si una empresa pública interfiere indebidamente en 
una licitación a la que pueden presentarse particu-
lares, éstos verían cerradas opciones de expansión y 
crecimiento en la prestación de servicios y frenadas 
opciones de innovación y mejora (46)».

De cuanto antecede se deduce que el informe 
pone de manifiesto que la intervención de un me-
dio propio de una administración en licitaciones de 
otras administraciones genera serios problemas de 
neutralidad competitiva. Por ello considera que «Eus-
kotren debe limitar su intervención en el mercado a 
aquellos casos en que pueda acreditarse el interés 
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público. El análisis de la concurrencia de tal interés 
debe realizarse teniendo en cuenta factores eco-
nómicos y jurídicos y, dentro de éstos, su objeto so-
cial y su competencia administrativa. En caso de no 
acreditarse este interés, podrían generarse disfun-
ciones en el mercado y alteraciones indebidas en 
la competencia. Si una empresa pública  interfiere 
indebidamente en las licitaciones a las que pueden 
presentarse particulares, éstos verían cerradas op-
ciones de expansión y crecimiento en la prestación 
de servicios y frenadas sus opciones de innovación 
y mejora».

C. Qué objetivos pueden conseguirse por la vía de la 
promoción de la competencia

Los dos ejemplos expuestos muestran los objetivos 
que se pueden alcanzar empleando los cauces de 
promoción de la competencia. 

Por esta vía se busca fomentar los principios de com-
petencia y buena regulación convenciendo a las 
administraciones de las ventajas que la competen-
cia genera en la sociedad. 

Ejemplos como los analizados ponen de manifiesto 
que, bien con estudios generales como el realizado 
por la CNC o más específicos, como el realizado por 
la AVC, se pretende ofrecer a la administración los 
elementos necesarios para poder adoptar decisio-
nes con todos los elementos de juicio considerando 
los efectos económicos que la falta de competen-
cia puede generar en el mercado, en la sociedad y 
en la calidad y precio de los servicios demandados 
y ofrecidos a los ciudadanos. 

Es decir, estas iniciativas tratan de evitar que se pro-
duzcan problemas de competencia por la vía de 
ofrecer una visión económica a los poderes adjudi-
cadores que les incite a tomar en consideración los 
efectos positivos de la existencia de tensión compe-
titiva en los procesos de contratación. 

Debe subrayarse sin embargo que los efectos de 
ambos informes, no vinculantes, pueden considerar-
se extraordinariamente limitados en la práctica. 

Dentro de las funciones de promoción de la compe-
tencia, las autoridades de competencia tienen en 
España también reconocida la de impugnar actos 
administrativos si se consideran contrarios a los prin-
cipios de buena regulación y la competencia. 

Ello implica que la autoridad de competencia po-
dría poner en conocimiento de los tribunales la exis-
tencia de actos de la administración (como lo son 
los encargos a los medios propios que suscitan du-
das sobre su compatibilidad con el ordenamiento 
jurídico). 

Como veremos más adelante, a pesar de la evi-
dente eficacia (incluso desde la perspectiva de di-
suasión) que puede implicar la impugnación de un 
acto administrativo para poner fin a las restricciones 

injustificadas a la competencia, esta posibilidad pre-
senta constricciones procesales que la convierte en 
numerosas ocasiones en inviable.  

Desde una perspectiva de defensa de la 
competencia

Las funciones denominadas de defensa buscan 
identificar conductas contrarias a la competencia 
llevadas a cabo por agentes con capacidad para 
incidir negativamente en el mercado que estén ti-
pificadas por considerarse que generan un claro 
efecto negativo en la sociedad para frenarlas (o si 
es posible evitarlas) y, en su caso, sancionarlas. 

En el ordenamiento español se tipifican las prácticas 
colusorias, los abusos de posición de dominio y las 
conductas desleales con afectación al interés gene-
ral. Tal tipificación busca subrayar la gravedad de las 
prácticas por sus efectos en la sociedad. 

Por ello adquiere gran relevancia la obligación que 
tienen las autoridades de competencia de perseguir 
tales conductas y de sancionarlas adecuadamen-
te con vistas a conseguir las funciones de represión 
y disuasión propias de un derecho sancionador de 
naturaleza cuasipenal (47). Por esa razón las sancio-
nes impuestas por las autoridades de competencia 
deben respetar los principios de efectividad, propor-
cionalidad y disuasión exigidos por la regulación es-
pañola y europea (48). Este objetivo no siempre fácil 
de alcanzar implica la imposición de sanciones que 
pueden llegar 10% del volumen de negocios de las 
empresas. 

Lo elevado de las sanciones que pueden imponerse 
y la propia naturaleza de las infracciones exige un 
escrupuloso respeto a los derechos de defensa de 
las entidades objeto del expediente y a los principios 
de tipicidad, acreditación de la antijuridicidad y cul-
pabilidad. 

A. La administración y la defensa de la competencia 

a. ¿Puede la administración en sus diversas formas 
ser objeto del derecho de la competencia?

 Históricamente, las posibles barreras a la competen-
cia generadas por las administraciones quedaban 
fuera de la acción de las autoridades de compe-
tencia y la función de promoción se ocupa funda-
mentalmente de su estudio (49). Esta tarea de pro-
moción de la competencia puede sin embargo, en 
algunos casos, considerarse insuficiente para restituir 
las condiciones de competencia en un mercado 
ante limitaciones a la misma generadas por las ad-
ministraciones. Por ello se plantea la posibilidad de 
aplicar las normas de defensa de la competencia a 
las tareas de la administración (50). 

Surge entonces la controversia de si la administra-
ción puede considerarse objeto del derecho de de-
fensa de la competencia (51). 
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Cuando la administración actúa como operador 
económico está sometida al derecho de la compe-
tencia (52). Debe recordarse el amplio concepto de 
operador económico empleado en la regulación 
de competencia que se refiere a cualquier entidad 
que ejerza una actividad económica con indepen-
dencia de su estatuto jurídico y de su modo de fi-
nanciación (53). 

Puede plantearse si la administración encaja en ese 
amplio concepto en el caso de la contratación pú-
blica. (54) No puede dudarse de que la competen-
cia es, precisamente, uno de los principios que la Ley 
considera que debe inspirar el proceso de contra-
tación y la administración tiene la obligación de ser 
garante de su respeto. No en vano, el artículo 1 de 
la citada Ley de contratos, que establece el objeto 
y finalidad de la Ley, mantiene que la misma debe 
garantizar los principios de libertad de acceso a las li-
citaciones; publicidad y transparencia de los procedi-
mientos, y no discriminación e igualdad de trato entre 
los licitadores así como asegurar una eficiente utiliza-
ción de los fondos públicos mediante la exigencia de 
la definición previa de las necesidades a satisfacer, la 
salvaguarda de la libre competencia y la selección 
de la oferta económicamente más ventajosa.

Sin embargo debe subrayarse en su Sentencia de 
2016 de Vinos de Jerez, el Tribunal Supremo consi-
deró que la administración debía considerarse res-
ponsable del cártel sancionado, a pesar de que 
no actuaba como operador económico, teniendo 
en cuenta que su papel fue activo y que el mismo 
iba más allá de sus funciones propias. Es decir, el 
ámbito de aplicación de la normativa de compe-
tencia no estaría determinado por el concepto de 
empresa u operador económico, sino por la aptitud 
de la conducta realizada para causar «un resultado 
económicamente dañoso o restrictivo de la com-
petencia en el mercado». En el mismo sentido, el 
Tribunal Supremo ha establecido que «en el ámbito 
del Derecho de la competencia opera un concep-
to amplio y funcional de empresa, de manera que 
lo relevante no es el estatus jurídico económico del 
sujeto que realiza la conducta sino que su conducta 
haya causado o sea apta para causar un resultado 
económicamente dañoso o restrictivo de la compe-
tencia en el mercado» (55). 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea manifiesta, 
en su Sentencia EasyPay and Finance Engineering 
(ap. 37) (56):

«A este respecto procede señalar, en una pri-
mera fase, que, por un lado, a efectos de apli-
cación de las disposiciones del Derecho de la 
Unión en materia de competencia, una empre-
sa es cualquier entidad que ejerza una activi-
dad económica, con independencia del esta-
tuto jurídico de dicha entidad y de su modo de 
financiación. Por otro lado, constituye una activi-
dad económica cualquier actividad consistente 
en ofrecer bienes o servicios en un determinado 

mercado (véase la sentencia Compass-Daten-
bank, C138/11, EU:C:2012:449, apartado 35)» 

(57). 

Es decir, el ámbito de aplicación de la normativa 
de competencia no estaría determinado por el con-
cepto de empresa u operador económico, sino por 
la aptitud de la conducta realizada para causar «un 
resultado económicamente dañoso o restrictivo de 
la competencia en el mercado» (58). 

Debe recordarse en este sentido, la doctrina apun-
tada en la citada Sentencia Vinos de Jerez en virtud 
de la cual no puede pretenderse «sustraer del ám-
bito de aplicación del Derecho de la Competencia 
cualquier conducta que se realice al amparo de 
una norma sino, únicamente, aquéllas conductas a 
las que una Ley autorice con la específica finalidad 
expresa o implícita- de excluirlas del ámbito de apli-
cación de las prohibiciones». 

Por tanto, desde la perspectiva de aplicación de la 
normativa de competencia, no puede establecerse 
ninguna distinción de carácter general entre la natu-
raleza pública o privada de las empresas (59).

b. ¿Puede ser responsable de la infracción una en-
tidad que no interviene en el mercado?

La jurisprudencia ha venido a aclarar esta cuestión 
que suscitaba dudas doctrinales ante el silencio 
legislativo confirmando la posibilidad de estable-
cer responsabilidad en materia de competencia a 
aquéllas entidades que participen en una conduc-
ta en calidad de facilitadores de una infracción de 
competencia. (60) En virtud de esta jurisprudencia, 
se considera que debe admitirse en el Derecho Ad-
ministrativo sancionador la imputación de responsa-
bilidad al margen de la condición de autor de una 
infracción. 

Por su parte el Tribunal Supremo en la mencionada 
sentencia Vinos de Jerez afirma que la participación 
de la administración en la conducta «puede darse 
en diferentes grados y formas, sin excluir las cate-
gorías tradicionales del derecho penal como son 
el instigador o inductor, el cooperador necesario, 
etc.». 

En el mismo sentido, la Sentencia Treuhand I del en-
tonces Tribunal de Primera Instancia de la Unión Euro-
pea estableció que cualquier operador -persona físi-
ca o jurídica- independientemente de que participe 
o no en el mercado afectado por la infracción debe 
ser considerado facilitador de la conducta y por tan-
to responsable de la misma en el caso de que con-
tribuya de manera decisiva y activa a la realización 
de la práctica anticompetitiva (61). 

En un asunto similar -el denominado Treuhand II- se 
analiza si resulta exigible o no que el facilitador del 
cártel opere de manera activa como empresa, sea 
en el mercado afectado por la conducta o en otro 
conexo. En el citado supuesto se dictó una senten-
cia por el ahora Tribunal General en la que se dis-
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pone que no cabe establecer esta exigencia (62). 
Si bien esta sentencia fue recurrida en casación, el 
Tribunal de Justicia desestimó el recurso formulado 
por la empresa confirmando plenamente la anterior 
resolución (63). 

Debe concluirse por consiguiente que tanto el Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea como el Tri-
bunal Supremo español han confirmado la posibili-
dad de declarar la responsabilidad de una entidad 
como facilitador en una infracción de competen-
cia, aunque no opere en el mercado afectado ni 
en mercados conexos, siempre que contribuya de 
manera decisiva y activa a la realización de una 
conducta anticompetitiva.

B. Posibles tipos infractores

a. La existencia de acuerdos contrarios a la com-
petencia 

El artículo 1.1 de la LDC establece que:

Se prohíbe todo acuerdo, decisión o reco-
mendación colectiva, o práctica concertada 
o conscientemente paralela, que tenga por 
objeto, produzca o pueda producir el efecto 
de impedir, restringir o falsear la competencia 
en todo o parte del mercado nacional y, en 
particular, los que consistan en:

a) La fijación, de forma directa o indirecta, de 
precios o de otras condiciones comercia-
les o de servicio.

b) La limitación o el control de la producción, 
la distribución, el desarrollo técnico o las in-
versiones.

c) El reparto del mercado o de las fuentes de 
aprovisionamiento.

d) La aplicación, en las relaciones comercia-
les o de servicio, de condiciones desigua-
les para prestaciones equivalentes que co-
loquen a unos competidores en situación 
desventajosa frente a otros.

e) La subordinación de la celebración de 
contratos a la aceptación de prestacio-
nes suplementarias que, por su naturaleza 
o con arreglo a los usos de comercio, no 
guarden relación con el objeto de tales 
contratos.

La descripción que se ha realizado del empleo de 
medios propios por parte de las administraciones 
pone de manifiesto que, en el caso de que las en-
comiendas o encargos a entidades que son total-
mente dependientes de los poderes adjudicadores 
no puede considerarse que existen dos empresas 
independientes, desde una perspectiva de com-
petencia porque no existe autonomía de voluntad 
por parte del medio propio. 

Entendida tal afirmación sensu contrario, cuando no 
se cumplen las exigencias recogidas en la Ley para 
considerar a una entidad como medio propio (por 
estar orientada al mercado, por poder fijar las condi-
ciones de prestación de los servicios, por exceder de 
los porcentajes de actividad o de subcontratación, 
por ejemplo), nos encontramos con entidades que, 
tienen clara capacidad de incidir en el mercado y 
deben considerarse entidades independientes. Por 
ello, nada obsta para que las citadas conductas 
puedan subsumirse en el tipo del artículo 1 de la 
LDC. 

En esta línea se pronunció la Autoridad Vasca de la 
Competencia en el asunto Arabako Lanak (64). 

En el asunto una sociedad pública de la Diputación 
de Álava realizó un acuerdo con un grupo de enti-
dades locales para, cediéndoles un número testimo-
nial de sus acciones, abrirles la posibilidad de realizar 
labores de redacción de proyectos, dirección facul-
tativa de obras y coordinación de seguridad y salud 
de las obras públicas que deban realzar los entes 
locales. Se trataba de evitar la contratación pública 
de los citados entes asumiendo que el medio propio 
de la Diputación actuara como medio propio de 
los municipios «aprovechándose de la estructura de 
personal y medios de aquella». 

La AVC consideró que el acuerdo tenía por objeto 
detraer del mercado privado los servicios en varios 
mercados.

Considera el carácter de operador económico de 
las entidades públicas y recuerda las resoluciones 
del Tribunal Supremo que afirma la plena sujeción 
de las Administraciones Públicas a la normativa de 
defensa de la competencia y su consideración, en 
consecuencia, como operador económico, expre-
sando que (65):

Frente a tal exclusión parcial del sometimiento 
de la actuación de las Administraciones pú-
blicas al derecho de la competencia cuando 
actúan como tales administraciones públicas, 
hay que afirmar la plena sujeción de las mismas 
a dicha regulación, sin que pueda objetarse a 
ello la dicción literal del artículo 10 de la Ley de 
Defensa de la Competencia como argumen-
ta el Tribunal de Defensa de la Competencia. 
En efecto, el que dicho precepto hable de 
agentes económicos no debe entenderse en 
el sentido de que sólo pueden ser sancionados 
de acuerdo con el mismo aquellos agentes 
sometidos al derecho privado y no al derecho 
administrativo, sino como una referencia a cual-
quier sujeto que actúe en el mercado, aun en 
los casos en los que las propias Administraciones 
públicas o los organismos y sociedades de ese 
carácter lo hagan sometidos en mayor o me-
nor medida al derecho administrativo. En este 
sentido, aunque en virtud de la ya mencionada 
disposición adicional sexta de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas la sociedad 
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codemandada esté sometida a los principios 
de publicidad y concurrencia y su actuación 
deba conceptuarse como sometida en parte 
al derecho administrativo, ello no obsta a que 
su actividad externa pueda ser enjuiciada en 
todo caso desde la normativa de defensa de 
la competencia.

La resolución consideró acreditada la existencia de 
acuerdo de voluntades autónomas entre los agen-
tes. 

Los Estatutos de Arabako Lanak no recogían expre-
samente el régimen de las encomiendas que se le 
pueden conferir ni determinan su imposibilidad de 
participar en licitaciones públicas convocadas por 
los poderes adjudicadores de los que es medio pro-
pio. Tampoco cumplían el requisito de control aná-
logo, tal como en el momento del expediente esta-
ba diseñado por la jurisprudencia, especialmente los 
previamente desarrollados Coname, Carbotermo y  
Econord SpA.

Además la AVC tuvo en cuenta varios informes y ale-
gaciones que afirmaban que no existía control aná-
logo del medio propio (66). 

Igualmente se verificó que no existían razones de 
eficiencia en la actuación del medio propio de la 
Diputación prestando servicios a los ayuntamien-
tos. El mismo subcontrataba una gran parte de los 
servicios y su participación privaba a los operado-
res del mercado de la posibilidad de realizar ofertas 
competitivas. La intervención del medio propio de la 
Diputación suponía tan solo la existencia de un inter-
mediario interpuesto que no contribuía en absoluto 
a la protección del interés general (67). 

La AVC declaró la existencia de infracción del artícu-
lo 1 de la LDC por parte de la Diputación, su medio 
propio y varios ayuntamientos e impuso sanciones 
pecuniarias a los dos primeros.

Con posterioridad, considerando su falta de eficien-
cia, el medio propio fue disuelto (68).  

Tal como se ha reflejado previamente, la última 
normativa de contratación pública ha cambiado 
el concepto de control análogo por parte de varios 
poderes adjudicadores de manera conjunta, lo que 
tendría efectos en la forma de valorar los hechos ob-
jeto de este expediente. 

Sin embargo, nada obsta a la calificación de acuer-
do anticompetitivo al realizado por entidades dife-
rentes si no se cumplen los requisitos legales para la 
realización de encargos. 

b. La existencia de competencia desleal con afec-
tación al interés general

El artículo 3 de la LDC establece que las autoridades 
de competencia podrán sancionar «los actos de 
competencia desleal que por falsear la competen-
cia afecten al interés público». 

La aplicación de este precepto exige que se veri-
fiquen dos requisitos: la competencia desleal y la 
existencia de interés público. 

El uso inadecuado, contrario a las exigencias lega-
les, de un medio propio, privando al mercado de la 
posibilidad de presentar ofertas competitivas para la 
prestación de servicios, obras u otras actividades y a 
la administración de las ventajas que se derivan de 
la existencia de procesos competitivos, puede ser 
subsumido en el tipo de este artículo. 

La afectación al interés público puede verificarse 
tanto desde una perspectiva cuantitativa como 
cualitativa. Desde una perspectiva cuantitativa, si la 
labor del medio propio carece de amparo legal, es-
taría privando de competencia y sus beneficios a un 
número de adjudicaciones que puede ser relevante. 

En cualquier caso, desde una perspectiva cualitati-
va, debe considerarse el contenido de los encargos 
y sus objetivos y si implican la existencia de financia-
ción pública para prestar un servicio en condiciones 
especiales. En esos casos, podría concluirse que la 
afectación a una licitación aislada podría implicar 
afectación al interés público. 

En segundo lugar, debe analizarse en el caso con-
creto una posible vulneración de la regulación de 
competencia desleal. Para que exista tal, se requie-
re que la práctica concreta pueda ser encuadra-
ble en alguno de los supuestos de la Ley 3/1991 de 
Competencia Desleal (69). 

Esta norma establece que los comportamientos pre-
vistos en ella tendrán la consideración de actos de 
competencia desleal «siempre que se realicen en 
el mercado y con fines concurrenciales» (artículo 2), 
cuestión que también tendría que analizarse caso 
por caso. 

De cualquier modo, el capítulo segundo de la citada 
ley tipifica los actos que se reputan de competencia 
desleal y, dentro de ellos, el artículo 15 describe los 
actos desleales que denomina de «violación de nor-
mas». El citado precepto establece que se conside-
ra desleal «prevalerse en el mercado de una ventaja 
competitiva adquirida mediante la infracción de las 
leyes.» Recoge también este precepto que «tendrá 
la consideración de desleal la simple infracción de 
normas jurídicas que tengan por objeto la regulación 
de la actividad concurrencial». 

Para que pudiera darse la citada infracción debería 
por tanto verificarse una violación de normas o una 
infracción de leyes. 

La conclusión de cuanto antecede supone que el 
empleo inadecuado de un medio propio puede im-
plicar la aplicación del artículo 3 de la LDC. 

Es decir, si un poder adjudicador encarga a una en-
tidad que no cumple los requisitos para ser consi-
derado medio propio por no existir control análogo, 
por incumplir las restricciones a la subcontratación, 



82 >Ei415

M. P. CANEDO ARRILLAGA

por estar orientada al mercado o cualquiera de las 
constricciones que detalladamente se han definido 
en la primera parte de este artículo, entra dentro de 
la tipificación del artículo 3 de la LDC y exigiría la 
actuación de las autoridades de competencia en 
función de defensa.

Sobre la relación excluyente de la defensa 
de la competencia con otras reacciones del 
ordenamiento

No cabe acoger la interpretación de que las auto-
ridades de competencia deben dejar de actuar si 
existen otras normativas (por ejemplo, la de contra-
tos del sector público, la de protección de los con-
sumidores, la penal u otras) que resulten de aplica-
ción para valorar la legalidad de los actos llevados a 
cabo por las administraciones (70). El hecho de que 
existan normas que sancionen de maneras alternati-
vas los hechos enjuiciados por la autoridad de com-
petencia no debe obstar a la actuación de ésta 
siempre que la conducta analizada sea subsumible 
en los tipos de la Ley de Defensa de la Competen-
cia con las interpretaciones jurisprudenciales que la 
acompañan y que los bienes jurídicamente protegi-
dos por la regulación de competencia difieran del 
resto de posibles respuestas que el legislador haya 
considerado oportuno diseñar en otros ámbitos del 
derecho sancionador (71). 

Lo mismo sucede con las vías de promoción y de-
fensa de la competencia. 

La CNMC ha afirmado recientemente que cuando 
un asunto pueda ser abordado desde una perspec-
tiva de promoción de la competencia, no deben 
iniciarse expedientes sancionadores (72). 

Sobre esta cuestión se pronunció el Tribunal Supre-
mo manifestando que «sin duda habrá supuestos 
en que, por estar dirigida la apreciación de una 
posible vulneración del derecho de la compe-
tencia contra un acto administrativo formalmente 
adoptado, o contra una disposición de carácter 
general, la vía a seguir por la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia -o, en su caso, 
por los órganos de las Comunidades Autónomas 
con atribuciones en materia de defensa de la 
competencia- será la de la impugnación del acto 
o disposición ante la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa conforme a lo previsto en los artículos 
12.3 y 13.2 de la Ley 15/2007. Pero la capacidad 
de reacción de las autoridades de defensa de la 
competencia no puede quedar reducida a esa 
vía impugnatoria; sobre todo cuando se trata de 
actuaciones materiales como las que describe la 
resolución de la Comisión en el caso que estamos 
examinando (73).» 

De las citadas afirmaciones debe deducirse que el 
Tribunal Supremo no plantea las vías de la impug-
nación y sanción como excluyentes entre sí. De la 
afirmación del Tribunal se deduce, por el contra-

rio, que será necesario realizar un análisis caso por 
caso («sin duda habrá supuestos en que») y tam-
bién que la capacidad de reacción por la vía de la 
promoción de la competencia no excluye la vía de 
la defensa. No en vano el Tribunal mantiene que la 
capacidad de reacción «no puede quedar reduci-
da» a la primera vía «sobre todo» cuando se trata 
de actuaciones como las allí analizadas. 

 Limitar la vía de la defensa en estos supuestos 
por el hecho de que una impugnación hubiese 
sido posible, circunscribe sin base jurídica alguna, 
las posibilidades de reacción de la Administración 
para actuar de manera eficaz ante restricciones 
de la competencia que generan un desvalor en el 
mercado (empresa denunciante) y que reducen el 
requerido estándar de protección del interés gene-
ral (ciudadanos que se beneficiarían de la compe-
tencia entre los posibles operadores entrantes) (74). 

Además, si se optase por esta interpretación, en el 
caso de que una autoridad de competencia no 
tuviese conocimiento de las barreras de entrada en 
plazo para la impugnación, no existiría vía alguna 
para compeler a la Administración que ha estable-
cido las barreras injustificadas a eliminarlas durante 
la vida del contrato. Ello situaría a los adjudicatarios 
en una posición de indebida ventaja durante un 
período que dependiendo de los supuestos puede 
ser prolongado y, lo que es más grave, privaría a los 
operadores entrantes y a los ciudadanos de dere-
chos amparados por el ordenamiento. 

CONCLUSIONES

Las ventajas que la competencia genera en la so-
ciedad son profundas y, por ello, las autoridades de 
competencia deben emplear todas las posibilida-
des a su alcance para evitar la existencia de barre-
ras o infracciones.

Mejorar la calidad de las decisiones públicas e in-
centivar, de forma favorable a la competencia, una 
utilización eficiente de los recursos presupuestarios 
en los procesos de aprovisionamiento de bienes y 
servicios en todas las esferas administrativas es una 
de las tareas por las que deben velar las administra-
ciones y las autoridades de competencia. 

Ello puede conseguirse empleando herramientas de 
promoción o de defensa. 

La disuasión es uno de los objetivos fundamentales 
que deben alcanzar las autoridades de competen-
cia y las funciones de defensa resultan más aptas 
para conseguirla.

Conseguir un empleo de los medios propios que se 
limite a los casos justificados por razones de eficien-
cia administrativa contribuiría a reforzar el cumpli-
miento de los principios de publicidad, transparen-
cia, estabilidad presupuestaria, control del gasto y 
eficiente utilización de los fondos que deben regir 
el aprovisionamiento público, a mejorar la compe-
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titividad de la economía española y a los objetivos 
generales de crecimiento y empleo. 

Incrementar las exigencias de justificación y motiva-
ción de cada encomienda, orientar las encomien-
das a costes, limitar las posibilidades de subcontra-
tación o las encomiendas genéricas, de objeto muy 
amplio en los estatutos de las entidades o reducir 
los plazos y las posibilidades de renovación, serían 
modos de trabajar con los medios propios que fo-
mentarían la eficacia de la labor administrativa y 
contribuirían a proteger el interés general. 

En cualquier caso, un empleo inadecuado de la fi-
gura que permita el encargo a entidades que no 
cumplan con las exigencias legales detalladamente 
tasadas, puede ser tanto objeto de impugnación (si 
se cumplen las exigencias procesales para realizar-
la) como de apertura de expedientes sancionado-
res por infracción de los artículos 1 o 3 de la LDC. 
De otro modo, la autoridad de competencia estará 
desoyendo las exigencias establecidas en su norma-
tiva regulatoria y no estará cumpliendo adecuada-
mente sus funciones de fomento de la competencia 
y protección del interés general. 
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198.



415 >Ei 89

LA VISIÓN ESTRATÉGICA EN LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LA 

LCSP: HACIA UNA CONTRATACIÓN 
SOCIALMENTE RESPONSABLE 

Y DE CALIDAD

Tradicionalmente la contratación pública en España se ha caracterizado por una visión 
burocrática de la compra pública, diseñada desde una perspectiva hacendística y con 
escasa prospectiva. Con el nuevo marco normativo europeo y español esa visión ha evo-
lucionado hacia la idea la contratación pública como «herramienta jurídica al servicio de 
los poderes públicos para el cumplimiento efectivo de sus fines o sus políticas públicas» 

(GIMENO FELIU, 2006, p. 16) (1). Por ello la contrata-
ción pública (que supone el 22 por ciento de los pre-
supuestos públicos según los últimos datos) debe ser 
re-contextualizada desde la perspectiva de inversión 
y no de gasto. Desde esa política de inversión  -y 
no mero gasto- debe analizarse y comprenderse en 
nuevo marco regulatorio que pretende hacer estra-
tegia a través del contrato público. La contratación 
pública puede –y debe, insistimos- ser una técnica 
que permitiera conseguir objetivos sociales, ambien-
tales o de investigación, en la convicción de que 
los mismos comportan una adecuada comprensión 
de cómo deben canalizarse los fondos públicos. Se 
impone, pues, una visión estratégica de la contra-
tación pública alejada de la rígida arquitectura del 
contrato administrativo y de planteamientos exce-
sivamente burocráticos o formales (GIMENO FELIU, 
2014, pp. 18). Lo que exige, por otra parte, repen-
sar (y previamente planificar) en como utilizar de la 
mejor manera los procedimientos y técnicas de la 
contratación pública.

A este fin se orienta, no sin incertidumbres, la Ley de 
Contratos del Sector Público de 2017, que, partiendo 
de los mimbres del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
incorpora importantes novedades con la vocación 
de simplificar el procedimiento, reducir tiempos de 
adjudicación, mejorar el control de la adjudicación 
y la ejecución, incorporar una mayor transparencia 
y rendición de cuentas y, sobretodo, fomentar una 
nueva cultura de contratación pública. La LCSP pre-
tende superar la tradicional inercia burocrática (y el 
mantra del «siempre se ha hecho así») para hacer 
la contratación pública un instrumento que permita 
una más eficaz, eficiente y colaborativa gestión de 
la contratación pública (lo que exige «innovación» 
en la práctica de la contratación pública. 

Frente a esta nueva «visión» no puede argumentarse 
que lo que importa es solo la mejor eficiencia en la 
prestación. Y ello porque el principio de eficiencia, 
inherente a la contratación pública, no puede ser 
interpretado desde modelos exclusivamente eco-
nomicistas, sino que debe velarse por el adecuado 
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estándar de calidad en la prestación del servicio 
(MEDINA ARNAIZ, 2013, págs. 87-97). Es decir, el prin-
cipio de eficiencia se debe articular atendiendo a 
objetivos sociales, ambientales o de investigación, 
lo que redimensiona la visión estratégica de la con-
tratación pública desde una perspectiva amplia del 
derecho a una buena administración (J. PONCE, 
2001, p. 479).

La visión estratégica, tan importante para impulsar 
políticas de desarrollo sostenible, impulso a la inno-
vación o consolidación de tejido empresarial de las 
PYMEs (CANALS AMETLLER, 2018),  se ha convertido 
–(GIMENO FELIU, 2014, p. 24) – en el principal eje de 
la contratación, avanzando hacia una visión «más 
cercana» a la consideración del contrato público 
como inversión y no como gasto (superando la tra-
dicional aplicación burocrática y economicista de 
los procedimientos de licitación pública en España).  
El artículo 1.3 LCSP supone una clara «innovación» 
sobre la comprensión práctica de la contratación 
pública, renunciando a una filosofía burocrática 
formal y excesivamente economicista para incorpo-
rar, de forma preceptiva, la visión estratégica de la 
contratación pública, incluyendo referencias expre-
sas al valor social y ambiental y la protección de las 
PYMES. Se abandona así una visión presupuestaria 
de la contratación pública, que se reorienta a una 
perspectiva instrumental de implementación de po-
líticas públicas. En especial, se refuerza la posición 
de los trabajadores en los contratos, estableciendo 
obligaciones esenciales relativas a la calidad de las 
condiciones de empleo y de retribución, cuyo in-
cumplimiento puede justificar la resolución del con-
trato. Y se elimina la posibilidad de «dumping» social 
mediante precarización de condiciones laborales al 
establecer la obligación de respetar los convenios 
sectoriales (BLANCO LOPEZ, 2018, pp. 139-168). Esta 
visión estratégica aconseja, en todo caso, analizar 
también para un mejor cumplimiento de estos ob-
jetivos la mejor forma de agregar necesidades con 
el fin de obtener mejores resultados. Esta visión ins-
trumental de la contratación pública nos conduce 
(como bien indica. MEDINA ARNAIZ, 2011, pp. 43-94), 
a hablar de la utilización de la contratación pública 
con el fin de orientar y afianzar comportamientos 
empresariales beneficiosos para el interés general 
sin que, necesariamente, estén conectados con la 
directa satisfacción funcional del contrato. De ahí la 
importancia de las condiciones sociales y ambien-
tales en el correcto diseño de la licitación pública 
(GALLEGO CÓRCOLES, 2017, pp. 92-113 y MORENO 
MOLINA, 2018). Alineado con lo que se acaba de 
indicar hay que reseñar el BOE de 25 de mayo de 
2019 publica el Acuerdo adoptado por el Conse-
jo de Ministros, en su reunión del día 12 de abril de 
2019, a propuesta de las Ministras de Hacienda, de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social y de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social, por el que se aprue-
ba el Plan para el impulso de la contratación públi-
ca socialmente responsable en el marco de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (2).

Como se señala en este Acuerdo, la «contratación 
pública estratégica» constituye una aproximación 
novedosa a la compra pública, que trasciende la 
función tradicional de la contratación de dar satis-
facción a las necesidades de bienes y servicios del 
sector público, poniendo el poder de la compra pú-
blica al servicio de otras políticas consideradas es-
tratégicas, como la política social. Visión estratégica 
complementada por las exigencias de la Agenda 
2030 sobre Objetivos de Desarrollo Sostenible apro-
bados por Naciones Unidas.

Dada la novedad que para los órganos de contra-
tación presentan las previsiones de la Ley 9/2017 
en materia de «contratación pública estratégica 
socialmente responsable», el Plan se aprueba con 
la finalidad de guiar a los órganos de contratación 
del sector público estatal en su correcta y adecua-
da aplicación, dándoles de esta manera el apoyo 
necesario para que hagan uso de las posibilidades 
que contempla el nuevo texto legal, así como im-
pulsar su utilización de manera coordinada, para 
de esta manera continuar avanzando de manera 
efectiva en el reto de lograr una contratación públi-
ca socialmente más responsable. Y para facilitar la 
transición hacia esta compra pública responsable, 
junto a concretas medidas a incluir en las licitacio-
nes públicas, el Plan opta, con acierto, por incluir la 
definición de «Contratación pública estratégica so-
cialmente responsable»: es aquélla que hace refe-
rencia al proceso a través del cual los órganos de 
contratación del sector público estatal contratan 
obras, suministros o servicios o celebran contratos 
de concesión de obras o de concesión de servicios 
tomando en consideración para el diseño de la 
licitación, la sustanciación del procedimiento co-
rrespondiente y durante la ejecución del contrato 
resultante de este procedimiento, criterios sociales, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/2017 (3).

Se constata, así, que las condiciones sociales son 
uno de los principales ejemplos de esta visión es-
tratégica en la contratación pública. Y, en conse-
cuencia, podemos ya afirmar que están admitidos 
y fomentados por las instituciones comunitarias, 
dado que la contratación pública no es un fin en 
sí misma, sino que es una potestad al servicio de 
otros fines de interés general (como son la estabili-
dad laboral, medio ambiente, integración social) y 
que en modo alguno restringen o limitan la com-
petencia, permitiendo dar efectividad a valores su-
periores actualmente recogidos en el TFUE (4). Así,  
debe admitirse un concepto  amplio de «contra-
tación pública socialmente responsable» que, en 
palabras del amplio Informe 16/2015 de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa de Ara-
gón, engloba diversos objetivos específicos de polí-
tica social, como fomentar el empleo de personas 
en situación o en riesgo de exclusión social; la in-
serción social y laboral de personas con discapaci-
dad física y/o intelectual; el diseño y accesibilidad 
para todos; la estabilidad y calidad en el empleo; 
la mejora de la seguridad y salud laboral; la pro-
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moción de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres; la responsabilidad social de las empresas; 
las medidas de conciliación de la vida familiar y 
laboral; y criterios de comercio justo y compra pú-
blica ética. Además, los aspectos sociales pueden 
combinarse con los aspectos ecológicos en un en-
foque integrado hacia la sostenibilidad de las con-
trataciones públicas. 

La referida perspectiva instrumental de la contrata-
ción pública aconseja (en ocasiones es una obliga-
ción) que en la fase de selección se exija y valore 
el cumplimiento de la legislación comunitaria de 
medio ambiente y de política social (VARA ARRIBAS, 
2008, p. 128), pues lo contrario supone abandonar 
una herramienta de consolidación de políticas pú-
blicas de gran alcance y abonar el campo a una 
posible deslocalización del tejido empresarial ha-
cia legislaciones que no recogen dichas políticas 
ya que, obviamente, se traducen en costes eco-
nómicos que resultarían difícilmente «asumibles», 
en clave de rentabilidad (pues esta debe analizar-
se desde la óptica  efectiva del cumplimiento de 
objetivos públicos esenciales de nuestro país).  En 
esta línea debe recordarse que la introducción de 
condiciones relacionadas con la protección del 
medio ambiente (eco etiquetas, productos reci-
clables, sistemas de depuración de vertidos, etc.) 
son admitidas ya desde hace tiempo como válidas 
por las Instituciones europeas (Comunicación de la 
Comisión de 28 de noviembre de 2001, sobre la 
legislación comunitaria de contratos públicos y las 
posibilidades de integrar los aspectos medioam-
bientales en la contratación pública). Y ello porque 
guardan relación con la política ambiental previs-
ta en el artículo 2 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea y en el artículo 45 de nuestra 
Constitución (PERNAS GARCIA, 2012, pp. 299-323 y  

DE GUERRERO MANSO, 2018, pp. 143-149 ). 

Otro tanto sucede con las condiciones que inte-
gran aspectos sociales, admitidas cuando éstos 
comporten para el poder adjudicador una ventaja 
económica ligada al producto o servicio objeto del 
contrato (así desde la Comunicación interpretativa 
de la Comisión de 10 de noviembre de 2001), lo 
que refleja la idea de que la contratación pública 
es una herramienta para la efectividad de políticas 
pública (GIMENO FELIU, 2017, pp. 241-287). La ex-
tensión de estas cláusulas, y sus distintas posibilida-
des, en una realidad incorporada de forma deci-
dida a la LCSP (MEDINA ARNAIZ, 2018, pp. 55-76). 
En todo caso, su utilización exige una adecuada 
ponderación y que se preserve la identidad de la 
prestación licitada (5).

En definitiva – siempre con respeto a lo que posibi-
litan los Acuerdos GATT- es posible (y conveniente) 
regular un sistema de contratación pública que, 
respetando los principios europeos, evite la preca-
rización de las condiciones laborales (6), desincen-
tive la deslocalización empresarial y que no pena-
lice a las empresas europeas ni a las PYMEs y que 

fomente los objetivos europeos de la economía 
circular.  

Por otra parte, la contratación pública debe ser re-
gulada desde la óptica de consecución efectiva y 
eficiente de la prestación demandada, que incluye, 
por supuesto, aspectos de la calidad vinculados a 
cierta «sensibilidad» social (7). Esto exige atender con 
especial interés a la fase de ejecución del contrato, 
que debe ser comprendida desde esta perspectiva 
del fin derivado de la concreta prestación que se 
demanda. Lógicamente, la nueva normativa, des-
de esta perspectiva estratégica de carácter trans-
versal, incluye medidas a favor PYMEs, incorporan-
do las soluciones incluidas en el «Código europeo 
de buenas prácticas para facilitar el acceso de las 
PYME a los contratos públicos» (SEC (2008)2.193, de 
25 de junio de 2008) (8). En especial destaca la nue-
va regulación de la división en lotes de los contratos. 
Así, se invierte la regla general que se utilizaba hasta 
ahora, de manera que, solo si no se divide, hay que 
justificarlo (sin que sirvan las cláusulas de estilo). Se 
regula la oferta integradora y se puede limitar nú-
mero de lotes. La incorporación de la regla general 
de la «declaración responsable», como medida de 
simplificación, ha de favorecer la participación de 
las PYMEs. Especial interés tiene que la Ley  (Disposi-
ción Adicional 41), permita la acción directa de los 
subcontratistas y que, previa previsión en los pliegos, 
el poder adjudicador compruebe  el estricto cum-
plimiento de los pagos que el contratista principal 
hace al subcontratista, así como el régimen más 
rigorista que respecto de los plazos de pago debe 
cumplir tanto la Administración como el contratista 
principal, con el fin de evitar la lacra de la morosi-
dad que pesa sobre las Administraciones públicas, 
cumpliendo así lo dispuesto dentro de la Directiva 
2011/7/UE del Parlamento europeo y del Consejo, 
de 16 de febrero de 2011, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las ope-
raciones comerciales.

EL NUEVO PARADIGMA DE LA CALIDAD EN LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA.

Como complemento de la visión estratégica, la LCSP 
incorpora, en la nueva lógica estratégica, como 
nuevo paradigma la calidad (9). Esta perspectiva 
cualitativa de la prestación y del contrato se inte-
gra, por ejemplo, con la finalidad exigida por nuestra 
LCSP 2017, de que objetivos sociales, ambientales o 
de investigación, sean un elemento intrínseco y de 
especial valor, en la convicción de que los mismos 
comportan una adecuada comprensión de cómo 
deben canalizarse los fondos públicos. Se impone, 
pues, una visión estratégica de la contratación pú-
blica alejada de la rígida arquitectura del contrato 
administrativo y de planteamientos excesivamente 
burocráticos o formales. 

La calidad no es un mayor gasto, ni cuestiona en si 
misma el funcionamiento del principio de eficiencia 
exigible en toda licitación pública -no hay que con-
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fundir precio con valor- (GIMENO FELIU,2019a, pp. 
14-19). El principio de eficiencia no puede ser inter-
pretado desde modelos exclusivamente economi-
cistas, sino que debe velarse (y valorarse) por el más 
adecuado estándar de calidad en la prestación del 
servicio (10). Es decir, el principio de eficiencia se 
debe articular atendiendo a objetivos de calidad en 
la prestación, en la convicción de que los mismos 
comportan una adecuada comprensión de cómo 
deben canalizarse los fondos públicos. Así, la mejor 
calidad se interrelaciona claramente con la mejor 
eficiencia (y, en consecuencia, con la buena admi-
nistración como derecho fundamental). Interesa, a 
estos efectos, recordar que desde el Derecho euro-
peo de la contratación pública el precio no parece 
el elemento esencial para su configuración como 
contrato público. El artículo 2.1.5) de la Directiva 
2014/24/EU establece que son «contratos públicos: 
los contratos onerosos celebrados por escrito entre 
uno o varios operadores económicos y uno o varios 
poderes adjudicadores, cuyo objeto sea la ejecu-
ción de obras, el suministro de productos o la pres-
tación de servicios» (11). Esto explica, por lo demás, 
que las escasas referencias que contienen las Direc-
tivas europeas al precio de los contratos públicos se 
realizan para precisar otras cuestiones que tienen 
que ver con el respecto de los principios de publi-
cidad, transparencia y competencia, a los efectos 
de consagrar un auténtico mercado interior de la 
contratación pública o para reconocer que el pre-
cio es un elemento que puede formar parte de los 
criterios de adjudicación de los contratos públicos. 
Que el Derecho de la Unión europea no haya pres-
tado especial atención a la regulación del precio 
de los contratos públicos se explica si atendemos 
a que la finalidad de las Directivas de contratación 
pública no es regular de forma «completa» todos los 
contratos públicos. El legislador europeo pretende 
regular únicamente aquellas cuestiones que consi-
dera trascendentes en orden a promover y fomentar 
la creación del mercado interior de la contratación 
pública, pero con respeto a otros intereses sectoria-
les. Y es que, el precio, per se, no es un elemento 
esencial del contrato público y que en mercados 
regulados -como sucede, por ejemplo, con el del 
medicamentos- podría incluso ser sustituido por el 
de rentabilidad y decidir la adjudicación con otros 
criterios como plazos, seguimiento, etc. Interesan es-
tas precisiones en tanto puede ayudar a determinar 
cual es el «valor de los distintos bienes jurídicos en 
juego», pues la calidad de la prestación es la causa 
del negocio jurídico y el precio un instrumento para 
conseguir tal finalidad (12).

La exigencia de valorar la calidad/rentabilidad de un 
contrato público como nuevo eje decisional tiene 
importantes ventajas desde una perspectiva macro-
económica transversal, pues ha de permitir orien-
tar determinados comportamientos de los agentes 
económicos intervinientes: quienes quieran acceder 
a los contratos públicos deberán cumplir necesaria-
mente con las exigencias de calidad (en sus distin-
tas funcionalidades) que determinen las entidades 

adjudicadoras. Interesa destacar igualmente la im-
portancia de la planificación, tanto de necesidades 
como de desarrollo del procedimiento de contrata-
ción (GONZALEZ GARCIA, 2018, pp. 247-264).

La calidad de la prestación es, por tanto, un ele-
mento irrenunciable tanto en la planificación con-
tractual como en la propia gestión del concreto 
contrato público (13). Pues, sin un estándar homogé-
neo de calidad, se rompe la regla de comparación 
de ofertas conforme a criterios de comparabilidad 
homogéneos, lo que quebraría el principio de igual-
dad de trato. La perspectiva de eficiencia debe ser 
siempre contextualizada en el concreto ámbito de 
la prestación que se demanda, pues las diferentes 
características del objeto pueden obligar a una solu-
ción jurídica distinta (14).

Para cumplir este objetivo es necesario, además de 
un cambio de «cultura» (superar la «presión política» 
de hacer más por menos y a corto plazo), disponer 
de instrumentos flexibles y de uso sencillo que permi-
tan a los poderes públicos adjudicar contratos trans-
parentes y cualitativamente competitivos lo más 
fácilmente posible, en función de la mejor relación 
calidad/precio (value for money), con la finalidad de 
«acabar con la práctica de comprar en función del 
precio más bajo» (W. Dening).

Este factor cualitativo de la prestación se puede te-
ner en cuenta en varias fases y presenta distintas po-
sibilidades. En primer lugar, es muy importante «valo-
rar» este aspecto cualitativo a la hora de determinar 
la necesidad a satisfacer y, en concreto, al fijar el 
objeto de la licitación y calcular su valor estimado. 
Una inadecuada dimensión de cualquiera de estos 
dos aspectos impedirá cumplir de forma correcta el 
objetivo de la licitación. De ahí la importancia de 
conocer el mercado, tanto en su estado técnico 
como en su dimensión económica, para evitar ad-
quirir productos, servicios u obras que se resienten en 
su aspecto de calidad y que cumplen peor con los 
fines públicos.

La perspectiva «cualitativa» de la contratación pú-
blica aconseja, por ejemplo, que en la fase de se-
lección se exija y valore el cumplimiento de la legis-
lación comunitaria de medio ambiente y de política 
social, pues lo contrario supone abandonar una 
herramienta de consolidación de políticas públicas 
de gran alcance y abonar el campo a una posible 
deslocalización del tejido empresarial hacia legis-
laciones que no recogen dichas políticas ya que, 
obviamente, se traducen en costes económicos 
que resultarían difícilmente «asumibles», en clave 
de rentabilidad (pues esta debe analizarse desde la 
óptica  efectiva del cumplimiento de objetivos públi-
cos esenciales de nuestro país).  Estas exigencias de 
«calidad», con respeto a los principios europeos de 
la contratación pública puede servir para evitar la 
precarización de las condiciones laborales y desin-
centivar la deslocalización empresarial (puede servir 
para no penalizar a las empresas europeas, ni a las 
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PYMEs y ayudar al fomento los objetivos europeos de 
la economía circular).  

Establecer umbrales a superar en los aspectos téc-
nicos, regla general en procedimientos negociados 
y dialogo competitivo, resulta posible (y convenien-
te) en los procedimientos abiertos. Así lo acaba de 
declarar  la Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala 
Cuarta) de 20 de septiembre de 2018, Montte SL 
contra Musikene, que tiene por objeto una petición 
de decisión prejudicial planteada, con arreglo al ar-
tículo 267 TFUE, por el Órgano Administrativo de Re-
cursos Contractuales de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi, mediante resolución de 21 de octubre 
de 2016, en relación  a la normativa española, al 
admitir que en los procedimientos abiertos se puede 
incorporar fases para valorar aspectos técnicos que 
de no superar el umbral permite la exclusión de la 
oferta. Esta sentencia avala, por tanto, el elemento 
cualitativo de toda oferta como un elemento deter-
minante de la contratación pública y evita que ofer-
tas técnicas deficientes puedan ser adjudicatarias 
en virtud del peso del criterio precio.

Por supuesto la calidad debe servir para la «discrimi-
nación de ofertas», y generar una adecuada tensión 
competitiva, tanto a nivel de fijar una solvencia em-
presarial adecuada como de fijar los criterios de ad-
judicación. Las Directivas europeas de contratación 
pública afirman que la oferta económicamente 
más ventajosa se determinará sobre la base del pre-
cio o coste, utilizando un planteamiento que atien-
da a la relación coste-eficacia, como el cálculo del 
coste del ciclo de vida con arreglo al artículo 68, y 
podrá incluir la mejor relación calidad-precio, que 
se evaluará en función de criterios que incluyan as-
pectos cualitativos, medioambientales y/o sociales 
vinculados al objeto del contrato público de que se 
trate. Se utiliza, por tanto, el componente cualitati-
vo de la prestación como elemento para decidir la 
oferta más ventajosa. El cambio es de gran relevan-
cia y explica que la nueva regulación del artículo 
146 LCSP ya no incluya el concepto precio como 
concepto principal sino el de costes o rentabilidad, 
así como que se ponga en valor los servicios inte-
lectuales (opción reclamada desde los servicios de 
ingeniería y arquitectura). Así, existe una doble distin-
ción de criterios: Criterios relacionados con coste (se 
incluye mejor relación coste-eficacia) y criterios cua-
litativos que permitan identificar la oferta que presen-
ta la mejor relación calidad-precio. La regulación de 
la anormalidad de oferta (artículo 149 LCSP/2017) 
permite, además, poner en valor la calidad de la 
prestación (y evitar la precarización de las condicio-
nes laborales). 

Asimismo, la calidad se puede concretar en el va-
lor técnico de la prestación y también en la cua-
lificación y la experiencia del personal encargado 
de ejecutar el contrato, en caso de que la calidad 
del personal empleado pueda afectar de manera 
significativa a la ejecución del contrato. Y esto expli-
ca porque en determinados servicios profesionales 

(como la asesoría o los servicios de arquitectura) se 
impone la exigencia de una mayor puntuación de 
los aspectos técnicos y no del precio.

En definitiva, el marco normativo de la contratación 
ha optado por incorporar a la calidad como un nue-
vo paradigma que debe ser objeto de adecuada 
valoración (incluso promueve la adquisición de la in-
novación en ese convencimiento de que la mejora 
permanente en la satisfacción de interés público es 
esencial en la propia justificación institucional de los 
poderes públicos).

La calidad de la prestación, desde una perspectiva 
transversal, explica la exigencia de tener en cuenta 
en las licitaciones el ciclo de vida, que abarca to-
das las etapas de la existencia de un producto, una 
obra o la prestación de un servicio, desde la adqui-
sición de materias primas o la generación de recur-
sos hasta la eliminación, el desmantelamiento o la 
finalización. Los costes que deben tenerse en cuen-
ta no incluyen solo los gastos monetarios directos, 
sino también los costes medioambientales externos, 
si pueden cuantificarse en términos monetarios y ve-
rificarse. En los casos en que se haya elaborado un 
método común de la Unión Europea para el cálculo 
de los costes del ciclo de vida, los poderes adjudica-
dores deben estar obligados a utilizarlo.

En consecuencia, los poderes adjudicadores po-
drán hacer referencia a todos los factores directa-
mente vinculados al proceso de producción en las 
especificaciones técnicas y en los criterios de ad-
judicación, siempre que se refieran a aspectos del 
proceso de producción que estén estrechamen-
te relacionados con la producción de bienes o la 
prestación de servicios en cuestión. Esto excluye los 
requisitos no relacionados con el proceso de pro-
ducción de los productos, las obras o los servicios a 
los que se refiera la contratación, como los requisitos 
generales de responsabilidad social corporativa que 
afectan a toda la actividad del contratista (en tanto 
son criterios de solvencia) (15).

Igualmente, los poderes adjudicadores podrán exi-
gir que las obras, los suministros o los servicios lleven 
etiquetas específicas que certifiquen determinadas 
características medioambientales, sociales o de 
otro tipo, siempre que acepten también etiquetas 
equivalentes. Esto se aplica, por ejemplo, a las eti-
quetas ecológicas europeas o plurinacionales o a 
las etiquetas que certifican que un producto se ha 
fabricado sin trabajo infantil. Pero se podría aplicar a 
otros aspectos vinculados a una mejor calidad. Ob-
viamente, estos regímenes de certificación deben 
referirse a características vinculadas al objeto del 
contrato y estar basados en información científica, 
establecida en un procedimiento abierto y transpa-
rente y accesible para todas las partes interesadas 

(16). Con este sistema se pretende introducir un mo-
delo de certificación  sobre criterios de capacidad y 
conocimientos técnicos para demostrar la solvencia 
de los candidatos (ya admitido y fomentado por la 
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Comunicación de la Comisión sobre la legislación 
comunitaria de contratos públicos y las posibilidades 
de integrar aspectos sociales en dichos contratos de 
15 de octubre de 2001 - COM(2001) 566 final-), pro-
tección del medio ambiente (admitidos como váli-
dos por la Comunicación de la Comisión sobre con-
tratación pública y cuestiones medioambientales de 
28 de noviembre de 2001 - COM (2001) 274 final-).

La utilización de criterios sociales, en tanto implican 
una mayor calidad de la prestación, debe servir 
para «forzar una comparación de ofertas» global, y 
no para optar entre modelos sociales o no sociales 
de la oferta (así lo admite la STJUE de 10 de mayo 
de 2012, Comisión Europea/Reino de los Países Ba-
jos que permite establecer como criterio de adju-
dicación un elemento no intrínseco del producto a 
suministrar, como es su procedencia del comercio 
justo-, para apreciar su calidad). Esto explica por qué 
en ciertas ocasiones la estrategia social del contrato 
aconseja prestar especial atención a la fase de eje-
cución, mediante condiciones especiales de ejecu-
ción (artículo 202 LCSP) que serán obligatoria para 
todo licitador que aspire a la adjudicación. Regular 
las retribuciones mínimas del personal y su forma de 
acreditación periódica, prever la obligación de sub-
contratación de ciertos elementos del contrato con 
determinados colectivos sociales (como empresas 
de iniciativa social), imponer penalidades contrac-
tuales que «estimulen» el correcto cumplimiento de 
la sensibilidad social del contrato, son, entre otras, 
previsiones muy eficaces en la consolidación de una 
contratación socialmente responsable eficaz (sin ob-
viar el importante efecto didáctico para extender es-
tas propuestas al sector privado). 

Por otra parte, en la visión de calidad en el cumpli-
miento de la prestación, las condiciones especiales 
de ejecución pueden ser el «vehículo» más idóneo 
para implementar políticas sociales o ambientales 
de calidad, tal y como ya ha advertido el Tribunal 
de Contratos Públicos de Aragón en su Acuerdo 
72/2016, donde, con relación a la exigencia de 
mantener la retribución de los trabajadores durante 
la ejecución del contrato, este Tribunal administrati-
vo considera legal tal opción, ya que entiende que 
«no limita la competencia ni interfiere en la opción 
de gestión del contrato, y que pretende dotar de 
calidad a la prestación del contrato, evitando la 
precarización de condiciones laborales como justi-
ficación de rebaja de precios en las ofertas, lo que 
casa mal con la obligación de calidad/precio que 
refiere el artículo 67 de la Directiva 2014/24/UE, de 
contratación pública. Justifica su argumento en la 
citada Sentencia TJUE de 17 de noviembre, Regio 
Post (asunto C-115/14), en tanto permite garantizar 
la correcta prestación del contrato. Y recuerda que 
el licitador que oferta conforme a las condiciones 
de un convenio colectivo, está obligado a mante-
ner esas condiciones por cuanto la oferta es parte 
del pliego y los pliegos son lex contractus que vin-
culan durante su ejecución conforme al principio 
pacta sunt servanda, sin que la ultra actividad de 

los convenios pueda interferir en la ejecución de un 
contrato ya adjudicado, pues se quebraría el princi-
pio de equivalencia de las prestaciones, así como 
el principio de igualdad de trato entre licitadores, al 
alterarse las condiciones de la adjudicación».

Es esta fase de ejecución donde las condiciones es-
tratégicas (sociales y ambientales) deben desplegar 
toda su potencialidad, lo que aconseja una correc-
ta redacción del pliego atendiendo a la concreta 
prestación (PALACÍN SÁENZ, 2016, pp. 11-57).

La calidad en la prestación aconseja también es-
tudiar la conveniencia de nuevos sistemas de retri-
bución de los contratistas, como incentivos a una 
mejor ejecución. Así, por ejemplo, el sistema de retri-
bución vinculado, en el ámbito sanitario al criterio de 
Value-Based Health Care (medir correctamente las 
cosas correctas), que supone abandonar el pago 
por Volumen o procedimiento (fee-for-service) por el 
modelo del «pago en salud por resultado consegui-
do», puede ayudar a conseguir una mejor calidad 
en prestaciones tan sensibles. Como indica M. POR-
TER (2013), la mejora en cualquier campo requiere 
medir los resultados, un principio bien conocido de 
gestión lo que aconseja medidas rigurosas de va-
loración (de «outcomes» y costes) para asegurar la 
correcta calidad en la prestación del contrato.

Por último, la calidad de la prestación, la visión de 
cómo se satisface el interés público, debe ser tam-
bién factor determinante para decidir las fórmulas 
de gestión de los servicios y la intensidad de cola-
boración pública privada. En todo caso, conviene 
insistir en que el debate sobre la forma de prestación 
de los servicios públicos, en sentido estricto, debe pi-
votar sobre la esencia de la propia idea y función del 
servicio público, es decir, la regularidad, continuidad 
y neutralidad en la prestación, garantizando la mejor 
calidad del servicio a los ciudadanos. No interesa 
tanto que sea gestión directa o indirecta como la 
mejor prestación (también en parámetros de efi-
ciencia) de la actividad. Es decir, debe prevalecer 
la idea del nivel óptimo de gestión. El alcance sobre 
las fórmulas de colaboración público privadas y su 
función en la consecución del interés público, más 
allá de las personales posiciones ideológicas, exige 
una respuesta en clave jurídica, que concilie de for-
ma adecuada los distintos principios e intereses en 
juego, y que preserve, en su decisión final, la esen-
cia del derecho a una buena administración (clara-
mente vinculado a los estándares de calidad). Hay 
que evitar el maniqueísmo sobre quien presta mejor 
el interés general y, para ello, hay que garantizar el 
equilibrio entre lo público y lo privado y preservar, por 
supuesto, los principios de seguridad jurídica y de 
confianza legítima en inversiones de larga duración, 
que no son contrarios, sino complementarios, con 
los de control de la prestación y de adecuada re-
gulación de los servicios públicos, de los que nunca 
podrá abdicar una Administración diligente (no se 
trata en definitiva tanto del quién, como del cómo, 
en la mejor satisfacción del interés público). 
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CONCLUSIONES

Las reflexiones expuestas, tanto desde la perspectiva 
de integridad como de estrategia  en la implemen-
tación de políticas públicas, y de la calidad frente al 
precio, conforman un nuevo escenario más alinea-
do con la finalidad de nueva gobernanza que pue-
da servir para «atacar» el déficit público desde una 
nueva gestión (sin necesidad, por ello, de nuevos 
ajustes, recortes o incremento de la carga fiscal). Al 
margen de las críticas técnicas o decisiones discu-
tibles, lo cierto es que, ahora sí, la nueva regulación 
de los contratos públicos en España parece avanzar 
en la necesaria regeneración democrática y redise-
ño de la contratación pública como estrategia de 
liderazgo público que pivota sobre los principios de 
eficiencia, transparencia y buena administración. 
Y la contratación pública responsable se posicio-
na como un nuevo eje irrenunciable de la gestión 
pública (17). Lo que exigirá una nueva organización 
administrativa (más eficaz) y una mejor profesionali-
zación y capacitación. Con la profesionalización se 
podrá poner el acento en el correcto diseño del plie-
go, con prudencia y realismo, pues es este, al final, 
el mejor instrumento para preservar las reglas de la 
contratación pública. 

En todo caso, desde una correcta aplicación del 
derecho a una buena administración no pueden 
desconocerse las exigencias de «justicia social». Es 
tiempo de rearmar un modelo de crecimiento soste-
nible, que integre lo social, ambiental y la equidad 
como señas de identidad del modelo económico 
para conseguir un adecuado reequilibrio de riqueza 
y de derechos y deberes, para avanzar en una so-
ciedad realmente inclusiva. Lo que exige, además 
de la necesaria convicción, planificación, una ver-
dadera estrategia de objetivos realizables a medio 
y largo plazo (frente a la improvisación) y una visión 
no meramente «numérica e insensible» sobre los re-
sultados (GIMENO FELIU, 2019b, p. 341). Como bien 
advirtió la Abogado General J. KOKOTT en un pro-
cedimiento judicial en la Unión Europea, «Aunque el 
sabor del azúcar, en sentido estricto, no es diferente 
en función de si ha sido adquirido de forma justa o 
injusta, un producto que ha llegado al mercado en 
condiciones injustas deja un regusto más amargo en 
el paladar de los clientes conscientes de la respon-
sabilidad social». Educar el paladar de instituciones 
públicas y privadas y de los ciudadanos, para que 
pongan en valor la sostenibilidad social, es el gran 
reto para poder consolidar un Estado de Derecho 
que puede enarbolar como principal bandera la de 
la justicia social, objetivo fundamental del derecho a 
la buena administración en el siglo XXI.

NOTAS

[1] Las Instituciones europeas insisten en la visión estra-
tégica de la contratación pública: «Comunicación 
de la Comisión «Europa 2020. Una estrategia para un 
crecimiento inteligente, sostenible e integrador».

[2] Se alinea con la Comunicación de la Comisión Con-

seguir que la contratación pública funcione en Eu-
ropa y para Europa, COM (2017) 572 final, de 3 de 
octubre de 2017, p. 5.

[3] Interesa la función didáctica de esta definición en 
tanto explica la nueva cultura de la contratación pú-
blica, que obliga  a abandonar prácticas anteriores 
basadas en inercias burocráticas e indebida visión 
economicista de la contratación pública.

[4] La política de contratación pública es, en definiti-
va, uno de los muchos elementos de la política de 
mercado interior, que tiene una serie de objetivos es-
tratégicos (en particular, la libre circulación de mer-
cancías, personas y servicios). Pretende contribuir a 
la realización del mercado interior, estableciendo las 
condiciones de competencia necesarias para que 
los contratos públicos se adjudiquen sin discrimina-
ción y asignando racionalmente los recursos públicos 
mediante la elección de la mejor oferta. La aplica-
ción de estos principios permite a los poderes adju-
dicadores obtener la mayor rentabilidad siguiendo 
ciertas normas en cuanto a la descripción del objeto 
del contrato, la selección de los candidatos confor-
me a criterios objetivos y la adjudicación fundada 
exclusivamente en el precio o, facultativamente, en 
una serie de criterios objetivos. 7

[5] Sirva de ejemplo lo sucedido con la aplicación del 
Fondo Estatal de Inversión Local (plan E) en España. El 
Tribunal de Cuentas (Informe 982 sobre Fondo Estatal 
de Inversión Local, de 2013) ha puesto de relieve va-
rias de las «debilidades» de este Fondo, que se con-
cretan en falta de previsión de efectos y de efectivo 
cumplimiento de lo ofertado por los contratistas.

[6] Debe recordarse que las normas fundamentales de 
trabajo de la OIT prohíben el trabajo forzado (Conven-
ciones 29 y 105) y el trabajo infantil (Convenciones 
138 y 182) y establecen el derecho a la libertad de 
asociación y la negociación colectiva (Convenciones 
87 y 98) y a la no discriminación en términos de em-
pleo y ocupación (Convenciones 100 y 111). Las ba-
ses legales de las normas fundamentales de trabajo 
son las ocho convenciones centrales de la OIT arriba 
mencionadas, que han sido ratificadas por todos los 
27 Estados miembros de la UE.

[7] El modelo social de nuestra Constitución no es de 
elección, sino que exige su máxima extensión en 
tanto las condiciones socioeconómicas y presupues-
tarias  lo permitan. Solo así puede hablarse de ver-
dadera justicia social (que forma parte del artículo 1 
de nuestra Carta Magna) y que se incardina dentro 
de los fines del artículo 9.2 CE. Basta recordar como 
ya en 1944 la importante Declaración de Filadelfia 
(actual Carta de la Organización Internacional del 
Trabajo) declaró que un país no puede ser  sostenible 
sin justicia social. Y, para ello, tenemos como mar-
co de referencia la importante Agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible  aprobada por Naciones Unidas 
en 2015 (en vigor desde el 1 de enero de 2016), que 
contempla 17 Objetivos con 169 metas de carácter 
integrado e indivisible que abarcan las esferas eco-
nómica, social y ambiental (son un estrategia de futu-
ro sumamente ambiciosa y transformativa). Agenda 
que se propone, entre otros objetivos, el de un cre-
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cimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible 
como algo esencial para lograr la prosperidad.  Asi-
mismo, la Agenda aborda los factores que generan 
violencia, inseguridad e injusticias, como las desigual-
dades, la corrupción, la mala gobernanza y las co-
rrientes ilícitas de recursos financieros y armas. 

[8] En España, según estos últimos estudios de la OCDE, 
solo el 28% de la contratación pública se adjudica 
a éstas (Estudios Económicos de la OCDE, España, 
noviembre 2018).

[9] La justificación de esta nueva visión de la contrata-
ción pública obliga a repensar la politica de contra-
tación pública, que debe atender a la correcta sa-
tisfacción de la necesidad que se pretende cumplir 
vía contrato público y donde, lógicamente, la mejor 
calidad debe ser un principio irrenunciable de la de-
cisión a adoptar. Es más, conforma un elemento de 
lo que sería la correcta aplicación del principio de 
buena administración (por todas STJUE 28 de febre-
ro de 2018,  Vakakis kai Synergates, que lo vincula a 
la diligencia). Difícilmente se puede considerar una 
decisión contractual como correcta desde la pers-
pectiva de la buena administración cuando no se 
han tenido en cuenta los aspectos cualitativos de la 
prestación y el contrato.

[10] Me remito al  documento 50 criterios de calidad 
y excelencia en la contratación pública: http://
www.agoraceg.org/banco-conocimiento/50-cri-
terios-de-calidad-y-excelencia-para-la-presta-
cion-del-servicio-que-aportan-.

[11] Y es necesaria una interpretación también funcional. 
La STJUE de 18 de octubre de 2018, asunto C-606/17, 
indica que un acuerdo por el que un operador eco-
nómico se compromete a elaborar y suministrar un 
producto a diferentes administraciones como contra-
partida de una financiación destinada íntegramente 
a la consecución de este objetivo, debe ser conside-
rado un contrato «oneroso» en el sentido de las direc-
tivas sobre contratación pública.

[12] Interesa destacar, no obstante, que este precio no es 
en todo caso una retribución económica en metáli-
co, sino que, a efectos de la necesaria onerosidad 
de un contrato público, por precio se entiende cual-
quier contraprestación con un valor que preserve la 
equivalencia de las prestaciones (propia de cualquier 
relación sinalagmática). Lo que hay que conseguir es 
un valor razonable.

[13] Interesa destacar ya en este momento la importancia 
de la planificación, tanto de necesidades como de 
desarrollo del procedimiento de contratación. Al res-
pecto, vid. J. GONZALEZ GARCIA, «Ley de Contratos 
del Sector Público y Entidades Locales: la exigencia 
de planificación de la contratación», Cuadernos de 
Derecho Local núm. 48, 2018, pp. 247-264.

[14] Opción validada, sobre la base del principio de soli-
daridad, por la STJUE de 17 de junio 1997, Sodemare 
(asunto C-70/95), que admite excepciones al princi-
pio de libre competencia en el caso de contratos en 
el marco del sistema de la seguridad social en favor 
de entidades sin ánimo de lucro (apartado 32).

[15] Conviene advertir, en todo caso, que la valoración 
de la calidad, como criterio de adjudicación no está 

necesariamente vinculada a su valoración conforme 
a criterios de juicio de valor (discrecionales) y puede 
ser objeto de valoración mediante criterios reglados o 
automáticos.

[16] Obviamente, no puede establecerse criterios que 
bajo la apariencia de objetivos no tengan otra in-
tención que la de la participación final de una de-
terminada empresa, pues se vulnera el principio de 
igualdad de trato referido en el artículo 18.2 de la 
Directiva.

[17] Interesa mucho que gestores y órganos de control 
se alineen debidamente con este objetivo, lo que 
exige una correcta «relectura» de lo que ordena al 
respecto nuestra Ley de Contratos del Sector Público, 
en especial las previsiones del artículo 145 LCSP, que 
diluyen la directa vinculación con el objeto de la pres-
tación.
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RECURSOS ESPECIALES DE 
CONTRATACIÓN: 

¿DÓNDE ESTAMOS?

La importancia del recurso especial en materia de contratación se comprende de inmediato 
cuando se conoce el peso económico de la contratación pública y la actividad que lleva 
asociada. En 2017, la contratación pública en el conjunto de la Unión Europea ascendió a 
más de 2 billones de euros anuales, equivalente a un 13,3% del PIB comunitario (1). En España, 
según indicó la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (en adelante, «CNMC») 

en 2017 (2), el aprovisionamiento del sector público 
en sentido amplio (incluyendo la contratación públi-
ca, encargos o encomiendas y los convenios públi-
cos) alcanzó el 20% del PIB. Esto es, sobre un PIB de 
2018 de 1.202.193 millones de Euros, la contratación 
pública ascendería a 240.438,60 millones de Euros. 
Además, la CNMC ha destacado que la contratación 
pública afecta virtualmente a todos los mercados y, 
en consecuencia, a la productividad del país, a los 
precios, la calidad, la innovación y los niveles de bien-
estar a disposición de los ciudadanos (3). 

Por ello, las disfunciones e ineficiencias en un ámbito 
tan relevante de la economía como es la contrata-
ción pública también pueden provocar un daño po-
tencialmente importante. En este sentido, el propio 
preámbulo de la Ley 9/2017 de contratos del sector 
público (en adelante, «LCSP») pone de manifiesto 
que el ámbito de la contratación pública es proclive 
al mal de la corrupción. según datos de la CNMC 
de 2015 (4), las «ineficiencias» en la contratación 
pública representan un 25% de sobrecoste (5), lo 

que equivale a un 4,6% del PIB anual, es decir, unos 
47.500 millones de euros anuales de daño económi-
co a la sociedad española. 

Este artículo tiene por objeto analizar el recurso espe-
cial de contratación, una pieza fundamental para 
asegurar un buen uso del dinero de los contribuyen-
tes en cuanto a la adjudicación de los contratos a 
las ofertas más beneficiosas. Interesará, en concre-
to, exponer su origen, razón de ser y evolución, ana-
lizar su funcionamiento actual y reflexionar sobre su 
futuro.

Para ello, se han consultado los datos de las últimas 
memorias publicadas por los tribunales de contratos 
(correspondientes a los años 2017 y 2018) y el Infor-
me sobre la Justicia Administrativa de 2019. Asimis-
mo, se han tenido en cuenta datos publicados por 
la Comisión Europea y, especialmente, el Informe 
de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
sobre la eficacia de la Directiva 89/665/CE y la Direc-
tiva 92/13/CEE, modificadas por la Directiva 2007/66/
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CE, en cuanto a los procedimientos de recurso en el 
ámbito de la contratación pública, de 24 de enero 
de 2017. No obstante, se considera que no hay infor-
mación pública, ordenada y global para analizar la 
«eficiencia» social del recurso y compararlo con los 
recursos administrativos ordinarios y el recurso judicial 
ante la jurisdicción contencioso-administrativo. Aun 
así, a partir de los datos desagregados que existen, 
es posible sacar algunas conclusiones y reflexionar 
sobre dónde estamos y cómo avanzar en el debate 
sobre el recurso especial.

EL ORIGEN DEL RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN (6)

El recurso especial en materia de contratación 
nació en el ámbito comunitario, con las Directivas 
89/665/CEE y la 92/13/CEE (7), con la convicción de 
que era necesario un recurso rápido y eficaz para 
garantizar la apertura de la contratación pública de 
los Estados Miembros a la competencia comuni-
taria y evitar medidas proteccionistas contrarias al 
derecho europeo.

No obstante, la llegada a España del recurso es-
pecial en materia de contratación se hizo esperar. 
El legislador español no consideró necesario trans-
poner aquellas directivas comunitarias ni en la Ley 
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, ni tampoco en la ley de 
contratos posterior, el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio. Esa falta de transposición de las directivas co-
munitarias en materia de recursos le valió al Reino 
de España dos condenas del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea en sentencias de 15 de mayo de 
2003 (C-214/00, Comisión/Reino de España) y de 16 
de octubre de 2003 (C-283/00, Comisión Reino de 
España). 

Fue con las Leyes 30/2007 (8) y 31/2007 (9) que, 
coincidiendo con la transposición del tercer pa-
quete de directivas de contratación  (Directivas 
2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo), llamadas de «tercera generación», se 
aprovechó para transponer las previsiones relativas 
al recurso especial en el ámbito de la contratación 
pública y de determinados sectores excluidos de la 
ley de contratos del sector público (agua, energía, 
transportes y servicios postales). No obstante, dicha 
transposición tampoco fue correcta y así lo manifes-
tó el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en sen-
tencia de 3 de abril de 2008 (C-444/06, Comisión c. 
Reino de España).

La Directiva de recursos 2007/66/CE, de 11 de di-
ciembre, modificó el régimen anterior con la fina-
lidad de dotar el recurso especial en materia de 
contratos de mayor eficacia y rapidez, establecien-
do un plazo de suspensión de los efectos de la ad-
judicación del contrato, impidiendo la celebración 
del contrato hasta que se resolviera el recurso y atri-

buyendo la resolución del recurso a un órgano in-
dependiente. En España, se aprobó la Ley 34/2010, 
que modificó las leyes de contratos 30/2007 y 
31/2007, instaurando el nuevo régimen del recurso 
especial de contratación. Ese régimen fue recogido 
en el posterior Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

La última reforma de la legislación de contratos del 
sector público ha supuesto, entre otros cambios 
de calado, una evolución del recurso especial en 
materia de contratación. Así, la LCSP, por la que se 
transpusieron  al ordenamiento jurídico español (fue-
ra de plazo) las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 febrero 
2014 (10), ha configurado un recurso especial en 
materia de contratación que mantiene su carácter 
potestativo (el recurrente puede escoger entre inter-
poner el recurso especial o acudir directamente a 
la jurisdicción contencioso-administrativa) y exclusi-
vo (si cabe dicho recurso, no es posible interponer 
un recurso administrativo ordinario). No obstante, a 
diferencia del régimen anterior en que se configu-
raba como un recurso precontractual (servía para 
impugnar determinadas actuaciones anteriores a 
la formalización del contrato como la aprobación 
de los pliegos de contratación y la adjudicación de 
contratos, entre otras, pero las discrepancias sobre 
la ejecución, modificación o extinción del contrato 
quedaban excluidas), actualmente se permiten im-
pugnar también determinadas actuaciones poste-
riores a la celebración del contrato (por ejemplo, las 
modificaciones de contrato).

Asimismo, la LCSP ha ampliado la posibilidad de in-
terponer el recurso especial a más contratos que 
los armonizados, (11) mediante la reducción de los 
umbrales económicos establecidos en las directivas 
comunitarias. En concreto, el recurso especial cabe 
en relación con todo tipo de contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y poderes adjudicadores cuyo 
valor estimado supere los 3 millones de euros para 
los contratos de obras y de concesión de obras y de 
servicios, y de 100.000 euros para los contratos de 
servicios y suministros. Además, se pueden recurrir 
los acuerdos marco y sistemas dinámicos de ad-
quisición que tengan por objeto la celebración de 
alguno de los contratos mencionados, así como los 
contratos basados en cualquiera de ellos, y, en cier-
tos casos, los contratos administrativos especiales y 
los contratos subvencionados.

En la misma línea, la LCSP ha eliminado formali-
dades que dificultaban la interposición del recurso 
especial como eran el requisito de presentar un 
anuncio previo dirigido al órgano de contratación 
o la exigencia de presentar el recurso en el registro 
del tribunal de contratos, siendo ahora posible su 
presentación en cualquiera de los registros previstos 
con carácter general en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  

J. SARSANEDAS COLL
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Otro aspecto importante de la LCSP es que esta-
blece que el recurso especial es gratuito, ponien-
do fin a la posibilidad de imponer una tasa para la 
tramitación del recurso, como había sucedido, por 
ejemplo, en el caso del Tribunal Catalán de Contra-
tos del Sector Público.

Es importante destacar que el recurso especial 
sigue manteniendo un efecto suspensivo auto-
mático cuando se recurre la adjudicación de un 
contrato (salvo para los contratos basados en un 
acuerdo marco o contratos específicos en el mar-
co de un sistema dinámico de adquisición) y, en 
los demás casos, pueden solicitarse medidas cau-
telares, lo cual es crucial para asegurar la eficacia 
del recurso.

EL FUNCIONAMIENTO DEL RECURSO ESPECIAL DE 
CONTRATACIÓN

Con la finalidad de valorar el funcionamiento del 
recurso especial en materia de contratación, se 
han tenido en cuenta los siguientes aspectos:

(1) el plazo de resolución del recurso

(2) la calidad de las resoluciones de estos recursos, y

(3) su «eficiencia» social.

A su vez, para «medir» la calidad del recurso, se 
han empleado los siguientes indicadores:

(a) la independencia de los tribunales administrati-
vos de contratos (12)

(b) la especialización de sus miembros,

(c) la satisfacción de los ciudadanos y

(d) el grado de confirmación de las resoluciones en 
vía judicial.

El plazo de resolución del recurso especial 

Suele decirse que «si la justicia llega tarde, no es 
justicia». En este sentido, es importante conocer el 
periodo de resolución de los recursos especiales 
por parte de los tribunales de contratación.

Según los cálculos realizados al respecto, a partir 
de las memorias más recientes publicadas por los 
tribunales de contratos (13), el plazo de resolución 
de  un recurso especial es ligeramente inferior a los 
40 días naturales (14). El hecho de que algunos tri-
bunales autonómicos todavía no hayan publicado 
la memoria de 2018 y que algunos miden el plazo 
de resolución en días naturales y otros en días há-
biles, impide obtener unos datos más completos y 
exactos. En todo caso, a título indicativo no cabe 
duda de que el recurso especial sigue siendo una 
vía impugnatoria rápida y que parece que ningún 
tribunal está superando los dos meses de plazo 
máximo que establece la ley.

Si se compara el recurso especial con los recursos 
administrativos ordinarios de alzada y reposición, te-
nemos que el de alzada tiene por ley un plazo de 
resolución de tres meses y el de reposición de un 
mes. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la 
Administración no siempre resuelve en plazo y que a 
veces ni siquiera resuelve de forma expresa (es el fe-
nómeno conocido como «silencio administrativo»). 
Lamentablemente, no consta que hayan datos pu-
blicados sobre el plazo de resolución de estos recur-
sos, lo que resultaría útil para comparar el recurso 
especial en materia de contratación y los recursos 
administrativos ordinarios. (15) 

En cambio, sí hay datos del plazo de resolución del 
recurso contencioso-administrativo. La jurisdicción 
contencioso-administrativa tiene de promedio los 
procedimientos con un plazo más largo de reso-
lución, situándose en 326 días en 2018. (16) Se en-
tiende que ese plazo se refiere a días hábiles y no 
naturales, con lo cual, el plazo de resolución de los 
procedimientos judiciales ante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa es superior a un año.

A la luz de lo anterior, se concluye que el recurso es-
pecial es un mecanismo más justo que otros recur-
sos administrativos y el judicial para obtener justicia 
en materia de contratación pública, en cuanto a 
que proporciona una resolución rápida a los litigios.

La calidad de las resoluciones de los recursos 
especiales

En este apartado se valora teóricamente y con ca-
rácter general la calidad jurídica que se puede es-
perar de la resolución del recurso especial a partir de 
las siguientes variables/indicadores: 

La independencia de los tribunales de contratos

Aquí se entiende por independencia de los tribuna-
les que su creación, composición y funcionamiento 
garanticen, por lo menos teóricamente, la imparcia-
lidad de sus resoluciones. Pues bien, la creación de 
los tribunales de contratos viene establecida por la 
LCSP y, en el caso de los tribunales autonómicos y 
locales, la ley estatal hace una remisión a las normas 
que dicten las Comunidades Autónomas dentro de 
los estándares de independencia fijados por la nor-
ma estatal. En todo caso, la ley declara la indepen-
dencia funcional de todos estos tribunales.

En cuanto al Tribunal Administrativo Central de Re-
cursos Contractuales, la LCSP determina su organiza-
ción en una presidencia y un número mínimo de dos 
vocales, con apoyo de servicios administrativos. Los 
miembros del tribunal son designados por el Gobier-
no estatal a propuesta del Ministerio competente en 
materia de hacienda y función pública, pero tienen 
carácter independiente e inamovible, lo que signifi-
ca que una vez nombrados permanecen en el car-
go durante seis años y no pueden ser removidos si 
no es por el Gobierno y cuando se da alguna de las 
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causas objetivas y tasadas que prevé la ley. Asimis-
mo, el presidente y vocales de ese Tribunal deben 
ser funcionarios de carrera, lo que tradicionalmente 
también es considerado como una garantía de in-
dependencia.

En el ámbito de las Comunidades Autónomas y las 
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, en función 
de sus competencias, cabe atribuir la competencia 
de los recursos al Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales o aprobar una norma auto-
nómica para crear sus respectivos órganos de con-
tratación, unipersonales o colegiados. Esos órganos 
se regirían, pues, por una regulación diferente a la 
del Tribunal Administrativo Central de Recursos Con-
tractuales, antes analizada. En todo caso, la LCSP 
exige, con carácter básico, que en esos casos las 
reglas sobre nombramiento y terminación de man-
datos del titular o Presidente del órgano de resolu-
ción de los recursos especiales garanticen su inde-
pendencia e inamovilidad. 

En el ámbito local, las leyes autonómicas pueden 
prever la creación de órganos locales de resolución 
de recursos contractuales o, en su defecto, resulta-
rá competente el mismo órgano que a nivel auto-
nómico. Además, la LCSP prevé que los municipios 
de gran población y las Diputaciones puedan crear 
órganos y que el resto de Ayuntamientos puedan 
atribuir la competencia para resolver los recursos al 
órgano creado por la Diputación. Dichos órganos 
se regirán por las normas establecidas en la norma 
autonómica o, en su defecto, la LCSP en cuanto 
a su constitución y funcionamiento y los requisitos 
que deben reunir sus miembros, su nombramiento, 
remoción y la duración de su mandato. Por último, 
en el ámbito de los Territorios Históricos Forales, la 
competencia para resolver los recursos puede co-
rresponder a los órganos y Tribunales administrativos 
forales de Recursos Contractuales.

La independencia de los tribunales de contratos es-
pañoles ha sido reconocida por el Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea (en adelante, «TJUE») (17), 
en tanto en cuanto admite su carácter jurisdiccional 
a los efectos de poder plantear cuestiones preju-
diciales ante el TJUE (18) en el seno de los recursos 
especiales que estén enjuiciando. Condición que, 
en principio, se reconoce de los tribunales de jus-
ticia y que no necesariamente tienen los tribunales 
administrativos. (19) 

Otra variable que se considera indicativa del grado 
de independencia de los tribunales de contratos es 
el porcentaje de recursos especiales que estiman, 
es decir, cuántas veces dan la razón a un recurrente 
en contra de lo decidido por la entidad contratante. 
Pues bien, según los datos analizados, en promedio 
los tribunales de contratación españoles estiman  al-
rededor del 28% de los recursos. (20) Este dato es 
consistente con la afirmación del Informe sobre la 
Justicia Administrativa de 2019 de que las estima-
ciones de los tribunales de contratos rondan entre 

el 20% y el 30%. (21) No obstante, hay procedimien-
tos que finalizan por inadmisión (rechazo del recur-
so por razones formales) o desistimiento del recurso 
(decisión del recurrente de retirar el recurso), por lo 
que cabría analizar el porcentaje de estimaciones 
en relación únicamente con aquellos recursos res-
pecto de los que ha habido un pronunciamiento 
del tribunal sobre el fondo del asunto. Es lo que el 
Informe sobre la Justicia Administrativa de 2019 lla-
ma «tasa de éxito» y se calcula como la fracción 
entre el número total de estimaciones (totales y par-
ciales) de un año determinado sobre el número to-
tal de resoluciones sobre el fondo (excluyendo, por 
tanto, inadmisiones y desistimientos). Pues bien, a la 
luz de los datos que se han analizado, resulta que 
de los casos sobre los que hay un pronunciamiento 
sobre el fondo, los tribunales de contratación esti-
man de promedio más del 37% de los recursos. (22) 
Asimismo, el Informe sobre Justicia Administrativa de 
2019 destaca el caso de algunos tribunales con un 
porcentaje de estimaciones superior a la media: el 
47% en Cataluña (2018), el 45% en Madrid (2017) y 
40% en País Vasco (2018), entre otros. (23) Así, dado 
el elevado porcentaje de estimaciones de los recur-
sos se considera que los tribunales de contratos es-
tán actuando con independencia de las entidades 
contratantes.

La especialización de los miembros de los tribunales 
de contratos

Otro aspecto relevante de la calidad de las reso-
luciones de los recursos especiales es el nivel de 
especialización de los miembros del órgano admi-
nistrativo de resolución de dichos recursos. Para se-
guir con el ejemplo del Tribunal Administrativo Cen-
tral de Recursos Contractuales, la ley exige que sus 
miembros sean funcionarios de carrera, de cuerpo 
o escala para cuyo acceso sea requisito necesario 
el título de licenciado o grado en derecho y haber 
desempeñado su actividad profesional por tiempo 
superior a 15 años en el caso del presidente y de 
10 años en el caso de los vocales, preferentemente 
en el ámbito del derecho administrativo relacionado 
directamente con la contratación pública. Respecto 
de los tribunales autonómicos y locales corresponde 
analizar sus respectivas leyes de creación. En todo 
caso, la LCSP exige, con carácter básico, que el titu-
lar del órgano o su Presidente debe ostentar cualifi-
caciones jurídicas y profesionales que garanticen un 
adecuado conocimiento de las materias que sean 
de su competencia.

Así, se ha llegado a afirmar, con razón, que los 
miembros de los tribunales de contratos tienen un ni-
vel de especialización muy elevado y superior al que 
tienen la generalidad de miembros de los tribunales  
de justicia. (24) También se ha destacado el talante 
de los responsables de estos tribunales de contrata-
ción que, más allá de lo exigido estrictamente por la 
ley, han establecido mecanismos de coordinación 
entre los distintos tribunales, en beneficio de la segu-
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ridad jurídica y, por tanto, de la calidad de la justicia 
administrativa ofrecida por esos tribunales. (25) 

La satisfacción de las partes con el recurso especial

Siguiendo con el análisis de la calidad de las reso-
luciones de los tribunales de contratos, una variable 
que se considera que puede ser indicativa es el 
número de resoluciones de esos tribunales que son 
impugnadas ante la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa. Pues bien, de acuerdo con los datos 
analizados,  esa ratio de impugnación o grado de 
disconformidad con las resoluciones de los tribuna-
les de contratación es, de promedio, del 5,94%. (26) 
Ese dato es coherente con el que se indica en el 
Informe sobre la Justicia Administrativa de 2019, de 
que en 2018 se impugnaron entre el 2% y el 7,4% de 
las resoluciones de los órganos de recursos contrac-
tuales, y que la cifra máxima ha disminuido respecto 
del 2017. (27) Se coincide con dicho informe en que 
un porcentaje tan bajo de impugnaciones en vía ju-
dicial puede tomarse como un indicador de la sa-
tisfacción general de las partes con las resoluciones 
de los tribunales de contratación. 

La satisfacción con el recurso especial en materia 
de contratación parece ser generalizada en la Unión 
Europea. Según una encuesta realizada por servicios 
de la Comisión Europea, las Directivas de recursos 
han tenido un efecto positivo para la contrata-
ción pública, que se considera más transparente 
(80,59%), más justa (79,42%) y más abierta y acce-
sible (77,65%) y que proporciona mayores incentivos 
para cumplir con las normas de contratación públi-
ca (81,77%). Y, como tendencia general, los recur-
sos especiales son más eficaces que los judiciales 
(74,7%), al considerar que los recursos judiciales 
suelen llevar más tiempo y dan lugar a criterios de 
adjudicación menos estrictos que los recursos ante 
órganos especializados. (28)

Confirmación de las resoluciones en vía judicial

La calidad o acierto de las resoluciones de los tribu-
nales de contratación también puede medirse con 
el número de confirmaciones en vía judicial. Dado 
que las memorias de los tribunales de contratación 
se circunscriben al último año y es probable que no 
se disponga todavía de un pronunciamiento por 
parte de la justicia respecto de las resoluciones im-
pugnadas, se ha tomado como referencia el dato 
del Informe sobre la Justicia Administrativa de 2019 
de que un poco menos del 65% de los recursos 
contencioso-administrativos en materia de contra-
tación son estimados (total o parcialmente) en pri-
mera instancia. (29) Pues bien, esto significa que las 
resoluciones de los tribunales de contratación que 
resuelven sobre el fondo de los recursos especiales 
son aceptadas por las partes o confirmadas por la 
justicia en el 96,14% de los casos y únicamente son 
impugnadas y anuladas total o parcialmente por 
sentencia judicial en el 3,86% de los casos. Además, 

podría considerarse que este dato es una estima-
ción de máximos y que el dato real sería todavía 
inferior, puesto que se ha tomado como referencia 
las estimaciones en primera instancia, pero algunas 
de estas sentencias judiciales podrían ser revertidas 
en apelación (en 2018 se estimaron parcial o total-
mente más del 50% de los recursos de apelación) o 
en casación. (30) 

La «eficiencia» social del recurso especial 

El recurso especial en materia de contratación es 
gratuito. Así lo establece la LCSP, poniendo fin a la 
posibilidad de que los tribunales de contratación 
cobren una tasa por la tramitación del recurso es-
pecial (por ejemplo, este era el caso del Tribunal 
Catalán de Contratos del Sector Público). Por otra 
parte, en tanto que recurso administrativo, el recu-
rrente puede interponer el recurso sin necesidad 
de acudir a los servicios de representación de un 
procurador ni defensa letrada. (31) A la luz de lo 
anterior, desde la perspectiva del recurrente, el re-
curso especial es un mecanismo de impugnación 
que permite obtener resoluciones rápidas, de cali-
dad y, además, de forma gratuita.

Siendo el recurso especial un instrumento de im-
pugnación financiado por los contribuyentes y no 
por los recurrentes, se considera oportuno calcular 
la «eficiencia» social de este recurso, contrapo-
niendo el beneficio que aporta a la sociedad en 
su conjunto (y no únicamente para el recurrente) 
con el coste que tiene para el contribuyente. Tam-
bién resultaría útil comparar la «eficiencia» social 
de este recurso con respecto a otros mecanismos 
de impugnación alternativos como el recurso con-
tencioso-administrativo o los recursos administrati-
vos ordinarios.

Para ello, sería necesario realizar un análisis que 
excede del propósito de este trabajo y para el 
que, sin duda, sería necesario disponer de mu-
chos más datos que no son públicos de forma or-
denada. Por ejemplo, sería necesario conocer el 
ahorro económico que el recurso especial aporta 
vía reducción de la corrupción y la adjudicación 
de los contratos a las ofertas más ventajosas para 
la sociedad, y también por liberar recursos de la 
Administración y descongestionar los tribunales. 
Adicionalmente, no se dispone de datos sobre 
la parte del presupuesto destinado a los recursos 
administrativos ordinarios ni al recurso especial. En 
cuanto al recurso judicial, según el Informe sobre 
la Justicia Administrativa 2019, en el año 2018 el 
presupuesto anual en justicia alcanzó los 1.781 
millones de euros, equivalente a unos 79,05 euros 
por habitante. Pero ese dato no está desglosado 
para la jurisdicción contencioso-administrativa ni 
para asuntos relativos a la contratación pública. 
Se considera que recabar y analizar estos datos 
sería importante para sustentar cualquier reforma 
de los mecanismos de recurso con base a razones 
de «eficiencia».
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A falta de un estudio económico riguroso sobre esta 
cuestión en España, cabe tomar como referencia el 
dato proporcionado por la Comisión Europea sobre 
el ahorro económico que puede aportar el recurso 
especial (en el sentido, de que el recurso especial se 
entiende como un mecanismo esencial para con-
seguir la finalidad de la legislación de contratos del 
sector público de adjudicar los contratos con una 
mejor relación calidad-precio). En 2015 la Comisión 
Europea estimó que los ahorros conseguidos con el 
recurso especial superan los costes que este me-
canismo supone para los Estados Miembros, si bien 
también precisaba que esa conclusión se basaba 
en datos sobre una muestra reducida de Estados 
y que serían necesarios más datos para obtener 
resultados más robustos y representativos. (32) En el 
2017, la Comisión Europea indicó que la aplicación 
efectiva de las Directivas sobre procedimientos de 
recurso puede aumentar la probabilidad de que se 
consiga un ahorro similar al estimado procedente 
de las Directivas sobre contratación pública, de al-
rededor del 5% sobre el volumen total de contratos 
públicos. (33) Es así que algún autor afirma, con ra-
zón, que el recurso especial es una inversión y no un 
gasto. (34)

ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL FUTURO DEL RECURSO 
ESPECIAL

Ampliar el objeto del recurso especial

El recurso especial en materia de contratación tiene 
un ámbito restringido que impide considerarlo ple-
namente como una alternativa real al recurso ad-
ministrativo ordinario o el recurso contencioso-admi-
nistrativo. Ello se debe a que, como se ha explicado 
anteriormente, el recurso especial puede interponer-
se en relación con un listado cerrado de actuacio-
nes y en relación con contratos cuyo valor estimado 
supera un determinado umbral económico. 

Si partimos de la hipótesis de que el valor estimado 
de los contratos está relacionado con la capacidad 
de los licitadores que se presentan, podría ser que 
establecer un umbral mínimo para los recursos es-
peciales implicara en la práctica que únicamente 
las empresas más solventes tengan acceso a ese 
mecanismo privilegiado de impugnación de las ac-
tuaciones en materia de contratación (lo cual equi-
valdría de facto a una limitación subjetiva). Las em-
presas de menor tamaño, por el contrario, podrían 
no tener otra alternativa que plantear un recurso 
administrativo ordinario, sin las mismas garantías de 
independencia, calidad y rapidez que los tribunales 
de contratos, o acudir a la jurisdicción contencio-
so-administrativa, pagando el peaje de una justicia 
lenta y más cara por tener que pagar los honorarios 
de abogado y procurador, y, en su caso, las costas 
judiciales.

La LCSP proclama el principio de igualdad y no dis-
criminación y también se propone como uno de sus 

objetivos favorecer la participación de las PYMES. 
Pues bien, ¿qué impacto tiene para la consecución 
de esos principios excluir de facto a determinadas 
PYMES (recordemos que las PYMES constituyen el 
99,8% del tejido empresarial español) (35) del me-
canismo más eficaz, eficiente y gratuito para im-
pugnar las actuaciones en materia de contratación 
pública?

Dejando de lado el posible efecto discriminatorio, 
la limitación material y cuantitativa de los contratos 
respecto de los que cabe interponer el recurso es-
pecial, ¿no supone desaprovechar el potencial de 
este recurso para corregir las ineficiencias de la con-
tratación pública?  

Ya en 2006, el Consejo de Estado, en su dictamen nº 
514/2006, con ocasión del anteproyecto de una Ley 
de Contratos del Sector Público anterior a la vigente, 
aconsejó valorar la extensión del recurso especial a 
todos los contratos comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la ley como se había hecho en Fran-
cia, por resultar más garantista para los derechos de 
los particulares. (36) Cuestión sobre la que volvió a 
insistir en su dictamen nº 1116/2015 al anteproyecto 
de la LCSP. (37)

Después de años de experiencia exitosa con el re-
curso especial y a la luz de los datos analizados, se 
considera que, con más razón, debería valorarse 
abrir el recurso especial a todos los contratos. (38) 
Con ello no únicamente se lograría una justicia ad-
ministrativa más democrática, rápida y de calidad 
en el ámbito de la contratación pública, sino que 
se podrían descongestionar los tribunales contencio-
so-administrativos y obtener mayores ahorros econó-
micos y beneficios sociales. 

Replicar el modelo del recurso especial a otros 
ámbitos

Los recursos administrativos ordinarios no resisten 
una comparación con el recurso especial en ma-
teria de contratación (especialmente, el recurso 
potestativo de reposición, tantas veces criticado 
por parte de la doctrina legal administrativista por 
su dudosa utilidad), por lo que podría ser conve-
niente reformarlos a imagen y semejanza de aquél.

El modelo exitoso del recurso especial también 
podría ser un buen referente para reformar el fun-
cionamiento de los tribunales económico-adminis-
trativos que resuelven las reclamaciones econó-
mico-administrativas en materia de tributos, pues 
actualmente no ofrecen un nivel de independen-
cia y rapidez equiparables a los del recurso espe-
cial. En efecto, por un lado, ya hemos indicado 
que el TJUE negó que los tribunales económico-ad-
ministrativos españoles sean independientes. (39) 
Y, por otro lado, el plazo de un año para resolver 
las reclamaciones económico-administrativas (de 
por sí muy largo) es incumplido de forma sistemá-
tica. (40)
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¿Puede el recurso especial morir de éxito?

Como se ha explicado, la LCSP (que entró en vigor 
el 9 de marzo de 2018) amplió los supuestos en los 
que cabe interponer el recurso especial en materia 
de contratación: disminuyendo el umbral cuantitati-
vo y añadiendo supuestos de impugnación. Esto ha 
representado un incremento en el número de recur-
sos, alcanzado el 53% en Andalucía, 48% en Cata-
luña (41), 56% en Extremadura, 31% en Canarias, si 
bien en otras comunidades el incremento ha sido 
inferior (6% en Madrid). (42)

El incremento de recursos también se explica por un 
factor educacional: conforme pasan los años, los li-
citadores son cada vez más conscientes de que el 
recurso especial es un mecanismo de impugnación 
gratuito, rápido y con una probabilidad razonable 
de que el tribunal administrativo estime el recurso 
y dé la razón al recurrente. (43) Así, el éxito del re-
curso ha hecho que más licitadores confíen en este 
mecanismo de impugnación para corregir las irre-
gularidades que detectaban en los procedimientos 
de contratación pública. Además, esto evidencia 
que los licitadores han perdido el miedo de anta-
ño a recurrir la actuación de su cliente del sector 
público. En este sentido, el ecosistema de la con-
tratación pública ha madurado y entiende que la 
interposición del recurso no es para hacer daño a la 
Administración en una guerra larga y dolorosa, sino 
para corregir su actuación mediante un mecanismo 
rápido, técnico e «indoloro», con el propósito último 
de asegurar el buen funcionamiento del sistema en 
beneficio de todos.

En cambio, el aumento de expedientes no se debe 
a un uso abusivo del recurso especial por parte de 
los ciudadanos, pues en 2018 los tribunales de con-
tratos únicamente impusieron multas por temeridad 
y mala fe de los recurrentes en un 1,46 – 2,6% de los 
casos. (44)

En todo caso, el aumento de actividad de los tribu-
nales de contratos no ha ido acompañado de ma-
yores recursos personales y materiales. Esto ha im-
plicado que en el último año se hayan prolongado 
los plazos de resolución y que haya empeorado la 
tasa de congestión de los tribunales (fracción entre 
el número de recursos nuevos y pendientes sobre el 
número de recursos que el tribunal es capaz de re-
solver en un año determinado), que en el caso de 
Andalucía, Cataluña, País Vasco y Canarias se sitúa 
cerca del 150%, lo que significa que esos tribunales 
tienen 1,5 veces más de casos de los que pueden 
asumir en un año. (45) Otro signo de agotamiento de 
los tribunales es la demora de algunos en publicar 
las memorias de actividad correspondientes a 2018. 

(46)

A la luz de lo anterior, cabe pensar que de mante-
nerse esa tendencia, a medio o largo plazo se po-
dría poner en peligro una de las claves del éxito del 
recurso especial, su rapidez.  

Incluso puede pensarse que el exceso de carga y la 
precariedad de recursos personales y materiales de 
los tribunales de contratos podría mermar la calidad 
de las resoluciones de los recursos especiales, que 
es otro de sus claves de éxito.

En este sentido, el Informe sobre Justicia Adminis-
trativa de 2019 denuncia el empeoramiento del 
funcionamiento del sistema de recursos especiales 
y demanda poner a disposición de los órganos de 
recursos contractuales más medios, que les permita 
hacer frente al mayor volumen de actividad, garan-
tizando la eficacia y rapidez del recurso especial. 
Asimismo, el Informe indica que hay que reforzar la 
independencia de esos tribunales, asegurando la 
dedicación exclusiva de sus miembros y la dedica-
ción exclusiva de sus colaboradores y asesores, y do-
tándoles de un presupuesto adecuado y suficiente 
para adecuarse a las fluctuaciones de su volumen 
de actividad. (47)  

Otra amenaza para el buen funcionamiento del re-
curso especial es la posibilidad prevista en la LCSP, 
ya comentada anteriormente, de que se creen tri-
bunales de contratos locales, lo cual ya es una rea-
lidad en las Diputaciones forales vascas, el cabildo 
de Gran Canaria y algunos municipios y diputacio-
nes andaluzas. (48) Y también que la LCSP permita 
que esos órganos puedan ser unipersonales y no 
colegiados como se entiende que exige la Directi-
va de recursos (49). La multiplicación de órganos y 
su carácter unipersonal puede ser una traba para la 
coordinación de esos tribunales en detrimento de la 
seguridad jurídica, puede suponer una pérdida de 
eficiencias, y podría afectar a la independencia y 
competencia técnica de esos órganos, tan impor-
tantes para garantizar la calidad de la justicia admi-
nistrativa que imparten. (50)

La posibilidad de establecer una tasa para regular el 
uso del recurso especial, ya hemos visto que actual-
mente está expresamente prohibida por la LCSP. Se 
trata de una decisión del legislador español entre las 
opciones posibles, pues las Directivas de recursos no 
se pronuncian sobre el coste del recurso especial. 

(51) El TJUE (52) consideró que esas directivas no im-
piden que las legislaciones nacionales establezcan 
como requisito para interponer el recurso especial 
el previo pago de una tasa, siempre que no haga 
imposible o excesivamente difícil el ejercicio del de-
recho a recurrir. Y, según datos de la Comisión Euro-
pea de 2013 (53), existen ejemplos de varios Estados 
Miembros en los que el recurso especial ha ido aso-
ciado a algún coste para el recurrente.

En todo caso, y salvando lo que pueda resultar de 
un análisis más extenso y sobre la base de más da-
tos, se entiende que actualmente exigir una tasa al 
recurso especial no estaría justificado porque: (1) su-
pondría una barrera al derecho de defensa de los 
ciudadanos, (2) no se exige a otros recursos adminis-
trativos más lentos y de menor calidad (recursos ad-
ministrativos ordinarios), a los que el recurso especial 
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permitiría sustituir, (3) es un mecanismo para corregir 
ineficiencias de la contratación pública y tiene un 
enorme potencial de ahorro económico y otros be-
neficios sociales, por lo que debería verse como una 
inversión (54), y (4) el incremento en el número de 
recursos se debe a un uso adecuado del mismo y 
no a un uso abusivo o fraudulento. 

CONCLUSIONES

Después de más de una década de funcionamien-
to del recurso especial en materia de contratos del 
sector público, el balance es muy positivo: permite 
solucionar litigios en materia de contratación públi-
ca rápidamente (40 días naturales de media), gra-
tuitamente y con resoluciones de calidad (por la 
independencia y especialización de los tribunales 
administrativos de contratos).

Dicho instrumento es fundamental para comba-
tir la corrupción e ineficiencias de la contratación 
pública, que estarían provocando un sobrecoste a 
la sociedad española de 47.500 millones de euros 
cada año. Por lo que de él se ha dicho que no 
debe verse como un gasto sino como una inver-
sión. (55) 

Dado el éxito del recurso especial y su potencial im-
pacto positivo para la sociedad, existen razones no 
únicamente de justicia sino de «eficiencia» social 
para defender que todos los contratos tengan ac-
ceso al mismo (y no únicamente los que sobrepasan 
un valor estimado considerable).

La experiencia con el recurso especial también po-
dría servir como modelo a extender a otros ámbitos, 
por ejemplo, en el ámbito tributario, para solucionar 
la falta de independencia de los tribunales eco-
nómico-administrativos y el retraso sistemático del 
plazo de resolución de las reclamaciones económi-
co-administrativas.

No obstante, para que el recurso especial no muera 
de éxito, es esencial que el incremento en el número 
de expedientes vaya acompañado de un aumento 
de recursos personales y materiales de los tribuna-
les de contratos y el mantenimiento de una planta 
cerrada de tribunales con carácter colegiado, que 
aseguren la misma rapidez y calidad que han sido 
claves de su éxito.
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[15] En el Informe sobre la Justicia Administrativa 2019, 
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[20] Este dato se ha obtenido de la tabla nº 1 anexada 
al final de la obra, la cual se elaboró a partir de da-
tos de las memorias de los tribunales de contratos de 
2018 o, cuando aquélla faltaba, la de 2017.

[21] Silvia Díez Sastre, Informe sobre la Justicia Administra-
tiva 2019, CIJA 2019, (página 119).
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TABLA 1
ESTADÍSTICAS DE TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS DE CONTRATOS (56)

Tribunal Admi-
nistrativo de 
Contratos

Recursos 
presenta-

dos

Recursos 
resueltos

Plazo de 
resolución             

Recursos esti-
mados (total/

parcial)

Recursos des-
estimados

Recursos 
desistidos/ 

inadmitidos/ 
otras causas

Multas mala 
fe / temeri-

dad

Resoluciones 
impugnadas 
en vía judicial

Central 1.396 1220 resoluciones
57 días natu-

rales
24,90% 72% 3,10%

Multa a 21 
recurrentes 

por mala fe/
temeridad 

(1,5%)

73 (5,98%)

Galicia (desde 
abril 2018)

161 148 resoluciones
18,3 días 
naturales

31% 42,70% 26,30% - 12 (8,1%)

Andalucía 
(2018)

466 363 resoluciones 25 días hábiles
86 recursos 
(23,69% del 

total)

126 recursos 
(34,71% del 

total)

151 recursos 
(41,6% del total) 

- 16 (4,40%)

Castilla y León 
(2018)

136 132
25,18 días 

hábiles

39 recursos 
(29,55% del 

total)

67 recursos 
(50,76% del 

total) 

26 recursos 
(19,7% del total)

- 6 (4,54%)

Cataluña (2018) 358

316 recursos 
resueltos y 292 

resoluciones (24 
resoluciones 

sobre 44 acumu-
laciones)

54 días 
79 recursos 
(27,05%)

110 recursos 
(37,67%)

103 recursos 
(35,27%)

- 13 (4,45%)

 Madrid (2018) 447 413
26 días natu-

rales
118 (28,57%) 198 (47,94%) 97 (23,48%) 7 (1,46%) 5 (1,21%) 

País Vasco 
(2018)

199

186 (que corres-
ponden a 192 

recursos, puesto 
que algunos se 
acumularon)

52 días natu-
rales desde la 
presentación

46% 30%
24% inadmi-

tidos
0 17 (9,13%)

Navarra (2018) 101 101 23 días hábiles 32 (31,68%) 32 (31,68%) 37 (36,63%) 0 8 (7,92%)

Aragón (2017) 150
141 (9 pendien-

tes de resolución)
27,12 días 
naturales

27 (18%) 63 (42%) 51 (34%) 4 (2,66%) 11 (7,8%)

Extremadura 

(2018) (57)
122 92  19% 39% 42%   

 Canarias 

(2018) (58)
158 126 45

32% tasa de 
éxito (sobre los 
recursos en los 
que se entra en 

el fondo)

 36%   

    Fuente: Elaboración propia
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STRENGTHENING THE EFFICIENCY 
OF PUBLIC PROCUREMENT

Public procurement, the generic term used to refer to procurement contracts (traditional 
procurement), public service delegations (including concessions) and public private 
partnerships, currently represents today significant amounts of money as it is believed to 
account for nearly 15% of the GDP in France. Whilst the public procurement system must 
strive to achieve the best possible performance in terms of cost and service, its inefficiency 

is highlighted on a regular basis. In (actual) fact, 
substantial gains could be achieved through a 
more efficient management of the system. The 
present Note examines potential avenues of 
action, in the framework of the regulatory changes 
currently under way at European level, with the 
aim of increasing the efficiency of the public 
procurement system.

The contracts upon which the public procurement 
system is based are subject to certain asymmetries 
of information (in that the company is more familiar 
with its costs and the economic environment than 
the public party) and contractual incompleteness 
(since it is impossible to foresee every possible 
event that might arise during the execution of 
the contract). This being the case, the economic 
analysis recommends that competitive forces be 
used wherever possible when it comes to selecting 
partners and that incentive mechanisms be put in 
place to establish a real commitment of the parties 
concerned.

New European Directives regarding procurement 
contracts and concessions, approved in 2014 
and expected to be transposed by 2016, will give 
public authorities greater flexibility to negotiate with 
companies at both the selection stage and the 
execution stage (renegotiation). We believe this 
change to be a positive and economically justified 
one. It is, however, crucial that it be supported by 
specific terms governing its management that 
are not currently outlined in the Directives. Our 
recommendations are based on three key avenues, 
namely transparency, competition and expertise.

The negotiation procedure must be supported by 
transparent information both prior to and following 
negotiation. During the execution stage, it must be 
possible for amendments to contracts to be contested 
without debilitating the process by facilitating an 
increase in the number of futile appeals. We also put 
forward a number of recommendations designed 
to encourage greater transparency where public 
procurement is concerned.
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For the purposes of intensifying competition at the 
tendering stage it would be useful to limit the number of 
electronic information plataforms and to merge them 
towards a high performance standardised model. At 
the same time, it is advisable to simplify procedures, 
to increase the professionalisation of public buyers and 
to centralise the most standard of purchases in order 
to benefit from economies of scale and pool the 
experience of public buyers.

Finally, with regards to largescale projects, we would 
recommend that a comparative evaluation be 
performed beforehand in order to determine the most 
appropriate public procurement tool to meet the 
needs of the public authorities concerned. The agency 
responsible for this prior evaluation would also perform 
expost evaluations with a view to drawing lessons 
regarding the various tools and procedures available.

Do it yourself or delegate it? This is the first question a 
public administration must answer when looking at 
providing a new infrastructure or public service. Once it 
has decided to outsource the task (delegate), the public 
authority finds itself faced with a second choice, namely 
how to outsource it, i.e. by means of a procurement 
contract (traditional procurement), public service 
delegation (concession or lease contracts)  or a public 
private partnerships, options that we will refer to here 
under the generic term of «public procurement» (see 
infra). Finally, having selected the type of outsourcing 
operation to be implemented, there comes the need 
to determine the way in which prospective bidders 
will be pitted against one another, the design of the 
contract, and how it will be monitored throughout the 
various stages of the project.

Existing research into public procurement suggests that 
outsourcing has mixed effects in terms of service quality 
and cost. (1) However, it is not so much the decision to 
outsource as the method of outsourcing –and above 
all its implementation- that present a problem. Indeed, 
risk-sharing as laid down in the contract is a central issue. 
The present Note explores various ways of improving 
the efficiency of the public procurement system once 
the decision to call upon an external partner has been 
made. The amounts at stake, whilst somewhat difficult 
to determine, are certainly significant, with public 
administration purchases in 2011 accounting for some 
15% of the GDP in France, as well as in the United 
Kingdom and Germany. (2) 

RISK-SHARING IN PUBLIC CONTRACTS: CONTRIBUTIONS 
FROM ECONOMIC ANALYSIS

Risk-sharing between public and private entities needs 
above all else to take account of the asymmetry of 
information that exists between these two players. The 
company is naturally more familiar with the technology 
available, the cost of supplying what is required and 
indeed the demand for the products and services 
concerned by the public procurement operation 
in question. Furthermore, cost and demand are to 
some extent linked to its decisions with regards to 

managing human resources, choosing production 
capacities, research and development, service quality, 
risk management, etc. In order to over come these 
asymmetries of information, it may, for example, prove 
worthwhile to benchmark the company’s performance 
against that of similar companies operating in different 
markets, or indeed to auction a public service 
concession in order to identify the company offering 
the best levels of performance.

The sharing of risk between the contracting parties is 
central in situations in which there is an asymmetry 
of information since it determines both the level of 
accountability of the company and its potential profit 
earnings. Take, for example, cost-risk. There are two 
potential contractual models (as well as in between 
models) in terms of costsharing: (3) 

 − the first involves reimbursing the company 
for the costs incurred, accompanied by a 
predetermined payment, in the form of a 
«costplus» contract for non market services and 
a «cost of service» regulation contract for market 
services. This fi rst model relieves the company 
of its responsibility but does limit potential profit;

 − the second involves a «fixed price» contract in the 
case of non market public projects or, for market 
services, a «price cap» regulation contract, in 
other words one that is not index linked to the 
actual cost of production. This second model 
allocates a fixed sum to the contractor, regardless 
of the actual costs incurred and of the level of 
demand. This requires greater effort on the part 
of the contractor with regards to controlling costs 
but does leave it with a substantial profit if its 
costs happen to be particularly low (or demand 
particularly high), irrespective of the amount of 
effort required on its part.

The contractor can be held accountable in a 
number of ways, including with regards to the cost 
of constructing the work, its operating costs and 
demand, among other things. In the case of an 
infrastructure project, one means of holding the 
contractor accountable is to link the design and 
construction stages with the future operation of the 
infrastructure, since the contractor then has nothing to 
gain from squeezing costs too much on the first part 
of the contract if this will have to be compensated for 
in the form of maintenance costs at the operational 
stage. It can, however, be difficult for the public 
authority to put in place enforceable longterm 
contracts, which require good visibility of both the 
economic environment and the contractor’s ability 
to fulfil its role with no renegotiation at a later date.

The three tools of public procurement

Traditional procurement

According to the Observatoire économique de 
l’achat public (OEAP, French Economic Observatory 
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of Public Procurement), procurement contracts, which 
are designed to satisfy needs for works, supplies or 
services, accounted for around EUR72 billion exclusive 
of tax in France in 2013 (for some 96,500 contracts). 
The OEAP data, however, is incomplete owing to the 
declaration threshold of EUR90,000 and the absence 
of any control or penalty in the event of failure to submit 
the required declaration. Furthermore, the OEAP does 
not take into account the expenses incurred by state 
operators and stateowned companies, or even those 
incurred by companies with public service delegations 
(such as motorway concessionary companies and 
mixed economy companies, for example). With this in 
mind, procurement contracts are believed to amount 
to some EUR200 billion a year in France, or 10% of the 
GDP. (4) 

Public service delegations

Public service delegations (PSDs) encompass 
all contracts (primarily leasing and concession 
contracts) whereby a public legal entity entrusts 
the management of a public service for which it 
is responsible to a public or private delegate –the 
contractor– in return for a payment that depends 
largely on the results of the service operation. PSDs are 
used for masscatering, water and sanitation, district 
heating, transport, sports facilities, etc. Unfortunately, 
there is no PSD observatory in France to inventory 
calls for tenders and contracts signed and thereby 
evaluate the weight that they hold within the French 
economy. It is estimated that PSDs in France account 
for a volume of business amounting to over EUR100 
million a year for operators alone (5) in terms of value, 
or around 5% of the GDP (around half of which is 
generated by transport initiatives). (6) 

Public private partnerships

Launched in June 2004, public private partnerships 
–similar to private fi nance intitiative (PFI) contracts in 

the UK– enables a public entity to entrust a company 
with a global project as part of a longterm contract 
and in return for a staggered payment from the 
public entity. It is used for major construction projects 
(educational establishments, train stations, etc.), 
urban infrastructure (street lighting, roads, etc.) and 
even sports and cultural facilities (theatres, stadiums, 
swimming pools, etc.). The introduction of public 
private partnerships was primarily designed to help 
France catchup to other countries such as the United 
Kingdom, which has used this type of tool since the 
early 1990s. Great progress was made in the number 
of public private partnerships signed between 2005 
and 2012, at which point they accounted for up to 
5% of public investment in France, despite still falling 
a long way behind the other two public procurement 
tools available (around 0.2% of the GDP).

The three tools from a risk-sharing perspective

The three public procurement tools outlined above 
differ with regards to risk-sharing between the public 
authority and the contractor executing the contract 
(see table). The PSD, for example, involves a payment 
that is both deferred and made by the user rather 
than by the public authority, meaning that the 
demand side risk is born by the delegate contractor. 
In the case of public private partnerships, meanwhile, 
payment is deferred but always made by the public 
authority, which therefore bears the risk associated 
with demand.

These three forms of contract agreement can 
indeed be combined to create what is actually a 
continuum of potential contracts. For example, in 
order to take the risk of traffic into account without 
transferring said risk entirely to the delegate, and in 
accordance with the recommendation put forward 
by some economists, (7) the duration of concession 
contracts (DSPs) is sometimes itself dependent upon 
profitability in that the contract is terminated upon 

THE TRANSFER OF RISK IN THE VARIOUS PUBLIC PROCUREMENT TOOLS

   Source: Authors.            
Notes: a ‘Transfer of risk’ is to be understood as a transfer to the contractor, meaning that it then becomes responsible in this respect (cost 
or demand); b CREMs are global public contracts whereby a public entity can entrust a general mission to a single successful tenderer. This 
could relate to the design and construction of structures (design and creation contracts) or indeed to design and/or construction, operation 
and maintenance (CREM/REM). Unlike public parivate partnerships, such contracts remain subject to the rules regarding traditional procurement 
contracts. Having been added to the Code des marchés publics (Public Procurement Code) toolbox in 2011, the use of CREMs and REMs (Art. 73) 
is somewhat limited in regulatory terms and rather uncommon at present.
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satisfy needs for works, supplies or services, accounted for 
around EUR72 billion exclusive of tax in France in 2013 (for 
some 96,500 contracts). The OEAP data, however, is incom-
plete owing to the declaration threshold of EUR90,000 and 
the absence of any control or penalty in the event of failure 
to submit the required declaration. Furthermore, the OEAP 
does not take into account the expenses incurred by state 
operators and state-owned companies, or even those incur-
red by companies with public service delegations (such as 
motorway concessionary companies and mixed economy 
companies, for example). With this in mind, procurement 
contracts are believed to amount to some EUR200 billion a 
year in France, or 10% of the GDP.4

Public service delegations

Public service delegations (PSDs) encompass all contracts 
(primarily leasing and concession contracts) whereby a public 
legal entity entrusts the management of a public service for 
which it is responsible to a public or private delegate –the 
contractor– in return for a payment that depends largely on 
the results of the service operation. PSDs are used for mass-
catering, water and sanitation, district heating, transport, 
sports facilities, etc. Unfortunately, there is no PSD observa-
tory in France to inventory calls for tenders and contracts sig-
ned and thereby evaluate the weight that they hold within the 
French economy. It is estimated that PSDs in France account 
for a volume of business amounting to over EUR100 million 
a year for operators alone5 in terms of value, or around 5% 
of the GDP (around half of which is generated by transport 
initiatives).6

Public private partnerships

Launched in June 2004, public private partnerships –simi-
lar to private fi nance intitiative (PFI) contracts in the UK– 
enables a public entity to entrust a company with a global 
project as part of a long-term contract and in return for a 
staggered payment from the public entity. It is used for major 
construction projects (educational establishments, train sta-
tions, etc.), urban infrastructure (street lighting, roads, etc.) 
and even sports and cultural facilities (theatres, stadiums, 
swimming pools, etc.). The introduction of public private 
partnerships was primarily designed to help France 
catch-up to other countries such as the United Kingdom, 
which has used this type of tool since the early 1990s. 
Great progress was made in the number of public private 
partnerships signed between 2005 and 2012, at which point 
they accounted for up to 5% of public investment in France, 
despite still falling a long way behind the other two public 
procurement tools available (around 0.2% of the GDP).

The three tools from a risk-sharing perspective

The three public procurement tools outlined above diff er with 
regards to risk-sharing between the public authority and the 
contractor executing the contract (see table). The PSD, for 
example, involves a payment that is both deferred and made by the 
user rather than by the public authority, meaning that the demand-
side risk is born by the delegate contractor. In the case of public 
private partnerships, meanwhile, payment is deferred but 
always made by the public authority, which therefore bears the 
risk associated with demand.

Public
contracts

Public service 
delegations 

Public private 
partnerships

Payment deferred No Yes
generally by the user

Yes
by the public authority

Transfer of production risk (associated with the service or infrastructure) Yes Yes Yes
Transfer of demand-related risk No Yes No, or very little
Transfer of risk associated with operating costs Yes

in service contracts
Yes Yes 

partially

Global contract No, with the exception 
of CREMsb

Yes Yes

Project management  Public Private Private
Duration of contract Short-medium term Medium-long term Long term

4 See, for example, the French public contract mediation site: www.economie.gouv.fr/mediation-des-marches-publics/guide-osez-commande-publique
5  The price the consumer pays does not always go entirely to private operators but can go to the authorities involved in the event that they are funding part 
of the investment.
6  French Institute of Delegated Management (IGD) (2011): Aspects économiques et comptables des investissements dans les PPP.
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reaching a given profitability threshold. Such is the 
case of the Millau viaduct contract, for example, 
which was signed for a duration of 78 years but offers 
the option, valid from 2044 onwards, that the contract 
be terminated early, once the actual cumulative 
turnover generated exceeds three hundred and 
seventy five million euros. The duration of the contract 
is therefore adapted to reflect the levels of traffic 
generated, meaning that the demand side risk is no 
longer born solely by the contractor.

MANAGING PUBLIC CONTRACTS: OBSERVATIONS AND 
FORESEEABLE CHANGES

Contracts are generally signed following some form of 
competitive process and give rise to issues associated 
with management and expertise at every stage of the 
contract from selection to execution monitoring and 
closure. The difficulty for the public authority lies in the 
fact that neither can it directly observe the contractor’s 
performance (asymmetry of information) and nor can 
it foresee all of the hazards to which the contract will 
be subject over the course of its execution.

Contract negotiation and renegotiation

The difficult begins at the company selection stage, 
which generally involves a tendering process, with the 
risk of collusion in the case of concentrated markets, 
(8) the risk of «the winner’s curse» (where the best offer 
is made by the most optimistic company and not the 
most efficient), the risk of receiving overly aggressive 

offers designed solely to ensure selection, with the 
aim of renegotiating the contract at a later date, and 
the risk of corruption. (9) 

The partner selection stage is particularly difficult in 
that the public authority cannot always limit itself, in an 
invitation to tender, to the lowest bidder without any 
negotiation or even «competitive dialogue» (cf. inset). 
As Germany, France places significant importance 
on invitations to tender with negotiation (accounting 
for 30% of procurement contracts in terms of value 
if negotiated procedures and competitive dialogue 
are combined), although open invitations to tender 
without negotiation is still the rule (see figure). In the 
United Kingdom, meanwhile, restricted invitations to 
tender are more common.

Observation 1. Negotiated selection procedures are 
not commonly used in Europe.

The process of selecting companies is made 
even more difficult by the frequent renegotiation 
of contracts after they are signed, a practice that 
is particularly widespread in the case of PSDs (with 
renegotiation levels varying between 40% and 92% 
depending on the sector and country in question). 
(10) Renegotiation weakens invitations to tender by 
encouraging opportunistic behaviour (aggressive bids 
in which the companies willingly submit a low bid in 
anticipation of the fact that they will renegotiate the 
contract during the execution stage). The invitation to 
tender mechanism, therefore, no longer necessarily 
results in the best candidate being selected (in other 
words, the lowest bidder or the one offering the best 
value for money) but rather the one that has the 
greatest faith in their power of renegotiation. (11) It is 
also very difficult to introduce a truly incentive contract 
under such conditions. The renegotiation of contracts 
therefore tends to limit or even eliminate the benefi ts 
of competitive tendering procedures. (12)

Observation 2. A significant proportion of public 
contracts with private partners are later renegotiated.

Renegotiations are, however, useful when they enable 
the contract to reflect new circumstances, notably in 
the case of complex and longterm contracts. The aim 
is therefore to encourage benefi cial changes whilst 
fi ghting opportunistic renegotiations, which requires 
transparency and competency on the part of the 
public party.

Transparency and competency

A study carried out by the OECD (13) observes certain 
failings in public contracts with regards to transparency. 
Information regarding amendments to contracts and 
the monitoring of expenditure in public contracts 
in particular is difficult to access in many countries, 
something that is true of all of the public procurement 
tools.

Transparency is, of course, crucial at every stage of the 
public procurement process for the purposes of ensuring 

USE OF THE DIFFERENT TENDERING PROCEDURES 
IN SOME EUROPEAN COUNTRIES, AS A % IN 

TERMS OF VALUE

Source: Tenders Electronic Daily 2008-2012 and authors’ 
calculations for contracts exceeding Community thresholds 
Interpretation: See typology of restricted and negotiated procedures 
at http://ted.europa.eu. On the abscissa: the country in question 
and the number of observations over the period concerned.
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These three forms of contract agreement can indeed be 
combined to create what is actually a continuum of poten-
tial contracts. For example, in order to take the risk of traf-
fi c into account without transferring said risk entirely to the 
delegate, and in accordance with the recommendation put 
forward by some economists,7 the duration of concession 
contracts (DSPs) is sometimes itself dependent upon profi ta-
bility in that the contract is terminated upon reaching a given 
profi tability threshold. Such is the case of the Millau viaduct 
contract, for example, which was signed for a duration of 
78 years but off ers the option, valid from 2044 onwards, that 
the contract be terminated early, once the actual cumulative 
turnover generated exceeds three hundred and seventy-fi ve 
million euros. The duration of the contract is therefore adap-
ted to refl ect the levels of traffi  c generated, meaning that the 
demand-side risk is no longer born solely by the contractor.

Managing public contracts: 
observations and foreseeable changes

Contracts are generally signed following some form of com-
petitive process and give rise to issues associated with mana-
gement and expertise at every stage of the contract from 
selection to execution monitoring and closure. The diffi  cul-
ty for the public authority lies in the fact that neither can it 
directly observe the contractor’s performance (asymmetry of 
information) and nor can it foresee all of the hazards to which 
the contract will be subject over the course of its execution.

Contract negotiation and renegotiation

The diffi  culty begins at the company selection stage, which 
generally involves a tendering process, with the risk of col-
lusion in the case of concentrated markets,8 the risk of “the 
winner’s curse” (where the best off er is made by the most 
optimistic company and not the most effi  cient), the risk of 
receiving overly aggressive off ers designed solely to ensure 
selection, with the aim of renegotiating the contract at a later 
date, and the risk of corruption.9

The partner selection stage is particularly diffi  cult in that the 
public authority cannot always limit itself, in an invitation to 
tender, to the lowest bidder without any negotiation or even 
“competitive dialogue” (cf. inset). As Germany, France places 
signifi cant importance on invitations to tender with negotia-
tion (accounting for 30% of procurement contracts in terms 

of value if negotiated procedures and competitive dialogue 
are combined), although open invitations to tender without 
negotiation is still the rule (see fi gure). In the United Kingdom, 
meanwhile, restricted invitations to tender are more common.

Observation 1. Negotiated selection 
procedures are not commonly used in Europe.

The process of selecting companies is made even more dif-
fi cult by the frequent renegotiation of contracts after they 
are signed, a practice that is particularly widespread in the 
case of PSDs (with renegotiation levels varying between 40% 
and 92% depending on the sector and country in question).10 
Renegotiation weakens invitations to tender by encouraging 
opportunistic behaviour (aggressive bids in which the com-
panies willingly submit a low bid in anticipation of the fact 
that they will renegotiate the contract during the execution 
stage). The invitation to tender mechanism, therefore, no 
longer necessarily results in the best candidate being selec-
ted (in other words, the lowest bidder or the one off ering the 
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Interpretation: See typology of restricted and negotiated procedures 
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Sources: Tenders Electronic Daily 2008-2012 and authors’ calculations 
for contracts exceeding Community thresholds.
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7  Engel E., R. Fischer and A. Galetovic (2001): ‘Least-Present-Value-of-Revenue Auctions and Highway Franchising’, Journal of Political Economy, vol. 109, 
no 5, October, pp. 993-1020.
8  In the fi eld of procurement contracts, the example of secondary schools in the Paris region is a good illustration of the strategies that companies can 
implement in order to eliminate the competition when it comes to invitations to tender (see the 2007 decision no 07-D-15 by the Autorité de la concurrence, 
French Competition Authority); with regards to PSDs, see, for example, the case of public urban passenger transport (2005 decision no 05-D-38 by the 
Autorité de la concurrence).
9  The European Union, in its anti-corruption report (COM(2014) 38 fi nal), noted that corruption alone costs the European economy some EUR120 billion a 
year and that public contracts are particularly aff ected. Corruption could increase the cost of public procurement by 20-25%, and in certain, more limited, 
cases, by up to 50%. The OECD points out that “the fi nancial interests at stake, and the close interaction between the public and private sectors, make public 
procurement a major risk area […]”, p. 21.
10  Estache A. and S. Saussier (2014): ‘Public-Private Partnerships and Effi  ciency: A Short Assessment’, CESifo DICE Report, no 3/2014, pp. 8-13.
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freedom of access (possibility of being fully aware of 
the needs expressed by the public entity) and equality 
of treatment (prohibition of any form of discrimination 
that concerns all stages of the procedure). It should 
also be possible that the renegotiation of contracts 
be monitored by the taxpayers that fund them. 
Whilst transparency comes at an immediate cost to 
both the public authorities and private operators, it 
is essential to ensuring that the principles on which 
the public procurement system is based are upheld 
as well as it is crucial to assessing its performance. 
The issue is then one of enabling a faster and 
wider dissemination of information regarding the 
awarding and execution stages of any form of public 
procurement contract.

Observation 3. There is a lack of data for monitoring 
changes in the public procurement system and 
analysing its performance, meaning that the ex ante 
and ex post control of contracts is consequently 
limited. 

Refined management of public contracts requires 
informed and independent players that also have the 
expertise to deal with situations that are sometimes 
complex. In its report on integrity in public contracts, 
the OECD refers to both the lack and mismatch of 
expert skills on the part of the agents responsible for 
public procurement. The roles of buyer and project 
manager require not only profi ciency in the field of 
law but also in the fields of economic analysis and 
financial management. The need for these multiple 
areas of expertise is vital both at the awarding stage 
(in terms of planning, budgeting, contractual choices 
and risk management) and at the execution stage (in 
order to protect the project against unjustifi ed delays, 
additional costs or the risk of seeing the contracting 
company build up its own benefits were the public 
party to lose interest in the day to day management 
of the delegation). The management of public 
procurement operations is often entrusted to those 
with an exclusively legal background. Furthermore, 
frequent changes in the allocation of personnel also 
limit the effectiveness of «on the job» learning and 
«institutional memory», which in turn limits the ability of 
the public authority to effectively monitor and control 
contracts that can sometimes span several decades. 
There is therefore a certain dual asymmetry in terms 
of expertise and information which favours the private 
entity and encourages opportunistic renegotiations 
of the company with the aim of securing a larger 
proportion of the annuity.

Observation 4. The expertise and incentives of the 
public buyer are too limited in a context of ubiquitous 
asymmetries of information and in which contractual 
details are signifi cant.

New European directives in favour of negotiation, 
simplification and renegotiation

The new European legislative package on public 
contracts, which is due to be transposed before 18 April 
2016, (14) represents an opportunity to develop the 
public procurement system in France. This comprises 
the rules that govern all of the public procurement 
tools, including public private partnerships (that 
are considered similar to traditional procurement 
contracts at the European level), during the contract 
awarding and execution stages in particular. The 
ease of resorting to negotiation is one of the primary 
contributions that will be made by the new 2014 
procurement contract directives. The negotiated 
procedure, now known as a «competitive procedure 
with negotiation», and competitive dialogue can now 
be used in the event that the needs of the contracting 
authority cannot be met using the solutions that are 
immediately available, that service provision relates 
to a design project or innovative solutions, or even 

THE OFFICIAL PROCEDURES FOR THE AWARDING 
OF PUBLIC PROCUREMENT CONTRACTS 

(EXCEEDING EU/COMMUNITY THRESHOLDS)a

a The directives apply only to contracts that exceed Community 
thresholds; in the case of works contracts, the invitation to tender 
procedure applies to contracts valued at EUR5.186 million exclusive 
of tax with no distinction between bodies or sectors. In the case 
of contracts for services and supplies, meanwhile, the threshold 
is EUR207,000 exclusive of tax for regional authorities, EUR134,000 
exclusive of tax for State organisations and EUR414,000 exclusive 
of tax for network sectors. Below these thresholds, the buyers are 
free to implement their procedure as they see fi t, in accordance 
with the constitutional principles of freedom of access to public 
procurement, equality in the treatment of applicants and procedu-
ral transparency.

An invitation to tender is a public procurement 
procedure whereby the public entity rules in favour 
of the most advantageous economic offer. The 
selection process does not involve any negotiation 
and is based on a series of specific objective criteria 
of which the applicant is aware. The invitation 
to tender is said to be open in the event that any 
company can submit a bid.

In the case of a restricted invitation to tender, only 
applicants that have been preselected based on 
their capabilities (turnover, human resources, etc.) are 
invited to submit a bid. The negotiated procedure, 
which follows the submission of bids, involves the 
contracting authority negotiating bids based on 
their technical and/or fi nancial aspects with one or 
several applicants. There is a possibility of negotiation 
in network sectors, whereas in other sectors it is only 
permitted above a certain threshold determined at 
European level and in exceptional cases.

In the event that the public entity is not in a position 
to obtain the technical resources to express its 
needs or to make the necessary legal and fi nancial 
arrangements for the project alone, it can choose to 
follow a socalled competitive dialogue procedure. 
In this case, it selects a certain number of applicants 
and undertakes a series of dialogue based stages 
in order to better identify its needs and existing 
technical solutions with the chosen applicants prior 
to launching the invitation to tender.
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in the case of a «complex» contract. The use of a 
simple invitation to tender will only be mandatory in 
the case of purchases of standard products, services 
or works. This relaxing of the conditions governing the 
use of negotiated procedures brings the «classic 
sectors» directive closer into line with the directive 
on network sectors. Furthermore, the negotiated 
procedure is becoming the standard framework for 
the awarding of concession contracts.

The directives will make the sworn statement system 
more widespread for the purposes of alleviating 
the administrative burden that companies bidding 
for public contracts must bear. This statement will 
be based on a standardised European form known 
as the European Single Procurement Document 
(ESPD), the template of which was presented by 
the Commission in January 2015. Only the bidder 
to whom the contract is to be awarded should be 
obliged to provide proof of the accuracy of the 
information contained in the ESPD. Furthermore, it will 
be compulsory for the information exchanged in the 
framework of such procedures to be made paperless 
as of 18 October 2018.

Directives on public contracts had thus far been limited 
to the rules governing the awarding of contracts. The 
new directives now outline the potential situations in 
which contracts may be modifi ed over the course of 
their execution. Modifi cations amounting to less than 
10% of the initial value of the contract for supplies 
and services and 15% for works are permitted, along 
with modifi cations that are either not substantial or 
had been incorporated in the contract in the form 
of price revision clauses or clear options, regardless 
of their value. Moreover, amendments can be 
concluded in the case of unforeseen events or 
where additional services have become necessary 
and a change of contracting party is not possible or 
would represent a major drawback, provided that the 
modifi cation does not alter the general nature of the 
contract and that it does not result in more than a 50% 
increase in the value of the contract. In the event of 
successive modifi cations, the directive stipulates that 
this threshold of 50% shall apply to each modification 
and not to their cumu-lative value. Concessions 
can also be signifi cantly modified under the same 
conditions and to the same extent as procurement 
contracts.

Observation 5. The forthcoming transposition of 
European directives will relax the rules governing 
public procurement contracts whilst developing 
negotiation at the awarding stage and facilitating 
renegotiation at the execution stage.

IMPROVING PUBLIC CONTRACT MANAGEMENT

The new provisions associated with the directives on 
traditional procurement and concession contracts 
are indicative of a move towards a new vision of public 
service management that grants greater freedom to 
contracting authorities. In order to take full advantage 

of this development in terms of public procurement 
efficiency, however, it is essential that progress 
be made simultaneously in three complementary 
aspects, namely transparency, competition and 
expertise, whilst clarifying the objectives of the public 
procurement system. (15)

Clarifying the objectives of the public procurement 
system

As we have seen above, the significant amounts at 
stake in the public procurement system make it a 
potential lever for achieving social, environmental 
and innovation-related objectives, in which case 
the public authority must incorporate these criteria 
at the contractor selection stage. The new directives 
on traditional procurement and concession 
contracts leave it up to the States to decide whether 
these objectives are compulsory or optional. It is 
important to note that the public authority has at 
its disposal a number of more direct and effective 
ways of achieving the objectives pursued (by means 
of taxes and/or subsidies), without challenging the 
legitimacy of such objectives. It is incongruous, 
for example, to barely tax carbon emissions whilst 
incorporating vague environmental sus-tainability 
criteria into public contracts.

Using public procurement to achieve social, 
environmental and innovation related objectives is 
ineffective for a number of reasons. Firstly, a policy 
designed to rectify a market failure must be uniform 
and comprehensive if it is to be effective. Conversely, 
and by way of an example, incorporating greenhouse 
gas emission criteria into public procurement 
operations amounts to placing a greater value on 
a tonne of carbon than does the carbon tax or the 
market value of tradable emission rights, which is 
ineffective for two reasons. On the one hand, as is the 
case with any policy that entails differentiated carbon 
prices, this increases the overall cost of achieving the 
environmental objective. On the other hand, a low 
emission company will specialise in public contracts, 
in which it will have a competitive advantage, 
whilstits higher emission counterpart will specialise in 
other contracts, whether public or private, that are 
not bound to this objective; as a result, contracts are 
not necessarily shared rationally and the reduction in 
pollutant emissions is minimal.

Furthermore, such objectives give rise to certain 
difficulties with regards to measurement. Unlike the 
State, local public authorities do not necessarily 
have the means to measure pollution. Moreover, 
companies often operate in a number of markets, 
both public and private, so how does one establish 
whether such pollution is linked to the activity in 
question or to another (since the company will 
always choose the most benefi cial allowance)? 
Furthermore, dfferentiation between companies 
will be more intense as a result, thus reducing the 
intensity of the competition between them. Finally, 
taking into account various objectives increases the 
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(everpresent) risk of favouritism. A public authority 
can, for example, place great importance on the 
implications in terms of local employment.

Recommendation 1. Recognise that the aim of 
public procurement, regardless of the values at stake, 
is primarily to meet an identifi ed need by achieving 
the best possible performance in terms of cost and 
service or expected functionalities. Entrusting the 
public procurement system with the task of achieving 
social, environmental and innovation-related 
objectives is ineffective.

Increasing competition

Managing negotiation at the bid selection stage

European directives leave much room for negotiation 
at the bid selection stage. Provided that it is well 
managed, such negotiation can be highly beneficial 
to the public procurement process in the following 
ways:

 − in the case of complex operations, negotiation 
has the potential to improve the finetuning of 
contracts by helping the public party to express its 
needs and by identifying unforeseen competitive 
and potentially innovative solutions; (16)

 − negotiation at the selection stage reduces the 
likelihood of the contract being renegotiated at 
a later date (17) without necessarily increasing 
prices; (18) 

 − contractors are required to justify the various com-
ponents of their bids at the negotiation stage, 
which reduces the risk of collusion and cover 
bids (bids that are intentionally overvalued with 
the aim of encouraging the public authority to 
select the company chosen by the agreement).

All things considered, we believe that introducing a 
negotiation stage between the contracting parties is 
a positive move. From a theoretical perspective, the 
exantetransaction costs associated with negotiated 
procedures help create more comprehensive 
contracts that are consequently more robust when it 
comes to renegotiation. (19) 

Nevertheless, aside from the risk of favouritism, the 
negotiated procedure has another potential pitfall, 
and the authorities may wish to use this to bring prices 
down if the negotiation stage involves only the financial 
proposal put forward by bidders. In anticipation 
of this, companies will initially raise their bid to a 
higher level, rendering the negotiation meaningless 
unless it changes the technical characteristics that 
the authorities seek. If the negotiation relates to the 
technical aspects of the bids, however, it can benefit 
a competitor by enabling them to improve their 
original bid. The negotiated procedure is therefore 
accompanied by the risk of competitors’ ideas being 
«plundered».

European law lays down a principle of traceability 
and transparency of negotiation, yet fails to 
outline the accurate terms. The transposition of the 
directives represents an opportunity to implement 
measurements that enable negotiations to be more 
effectively controlled.

In order to implement the principle of traceability 
and thus avoid the pitfalls associated with the 
negotiated procedure, we would suggest that the 
authorities be required to produce two summary 
reports, the first focusing on the analysis of the bids 
prior to the start of negotiations, the second on the 
analysis of the bids once negotiations have ended. 
These two reports already exist in the framework of 
the «Sapin» procedure that applies to public service 
delegations in France and would be extended to all 
negotiated procedures. In the case of public service 
delegations, the originality would lie in the obligation 
to indicate the outcomes of the negotiations, 
particularly with regards to the technical aspects of 
the bids and the content of the commitments made 
by the applicants. In the case of public procurement 
contracts, the additional work that such reports would 
create would be offset by the likely reduction in the 
depth of the report justifying the use of negotiation 
procedures.

Recommendation 2. Make it compulsory for the 
public party to provide and publish online two 
summary reports on the analysis of the bids both prior 
to and following the negotiation stage.

Competition and reputation of applicants

The directives on public contracts provides for the 
possibility of ruling out a tendering company having 
defaulted on a past contract. (20) This provision is 
designed to encourage companies to honour their 
contractual commitments and can help prevent 
strategic behaviour looking at winning a contract by 
under estimating the costs involved, for example. 
The more complex the contract, and therefore the 
greater the likelihood of renegotiation, the more 
important this provision is to the public party. (21) 
The benefi ts of this mechanism have already been 
confi rmed by an empirical study conducted on a 
major Italian public utility that had introduced an 
experimental scoring system for its subcontractors 
and subsequently used a reputation related criterion 
in its selection procedures. The study concluded 
that this resulted in improved quality and that basic 
rules of scoring based on reputation can prevent 
favouritism and the creation of barriers to entry for 
new arrivals with no prior experience with the public 
contracting party. (22) These results, whilst not of 
general applicability to all sectors and all countries, 
suggest that contractors value their reputation and 
that it can be useful to take it into account during the 
selection procedure.

Efforts must, however, be made in order to make 
information regarding a contractor’s reputation more 
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easily accessible to public authorities and to ensure 
that such information is both objective and verifiable 
in order to prevent any authorities that might use it 
from finding them selves in a difficult position (their 
decision to rule out a given contractor could be 
contested as being unfounded and restricting 
competition). Such systems for sharing information 
exist in the United States (23) and in South Korea. 
(24) Without necessarily orchestrating the temporary 
exclusion of companies from invitations to tender 
as is the case in South Korea, the centralisation and 
more accessible sharing of information regarding 
their performance over the past fi ve years, by means 
of a dedicated national platform or an extension of 
the exis-ting Plateforme des achats de l’État (PLACE, 
French Public Procurement Platform), could improve 
the efficiency of the public procurement system, 
which would facilitate the pos-sibility offered by the 
new directives of ruling a company out based on its 
past performance.

Recommendation 3. Centralise information regarding 
the past performance of contractors for the purposes 
of facilitating and encouraging the use of such 
information at the awarding stage so as to penalise 
less reliable companies in accordance with the terms 
outlined in the directive without running any legal risks.

Paperless contracts

Paperless contracts (the possibility of entering into 
contracts electronically, either by means of email 
or using an online platform) promote a faster and 
wider circulation of information. Around 11% of the 
total value of contracts in France are paperless, 
according to the OEAP, although the European 
directives require that all contracts will be paperless 
by 2018. Alongside this objective, thought must be 
given to the number of electronic advertising and 
application platforms available. Nowadays, such 
platforms exist at all administrative levels –local, 
departmental, regional and now even national with 
the introduction of the PLACE platform. Whilst turning 
to paperless contracts is designed to facilitate access 
to the public procurement process, the dispersal 
of information across various websites requires 
companies to fund services to research contracts that 
might interest them, thus restricting their participation 
(particularly where SMEs are concerned) in invitations 
to tender. Furthermore, each platform has its own 
characteristics and the documents required are 
not always the same, which increases the cost to 
prospective bidders.

In this respect, the example of Korea, where the 
Public Procurement Service (PPS) developed an 
electronic platform known as KONEPS (Korea ON-line 
E-Procurement System) set up in 2002, is instructive. 
KONEPS managed over 55.5 billion euros’ worth of 
public procurement transactions in 2013, or around 
65% of the country’s total public procurement 
transactions. The platform is used by over 267,000 
companies and 46,000 public organisations and 

improves both transparency and provision of 
information to the relevant parties and has signifi- 
cantly simplified the procedures involved in submitting 
a bid (with tenderers having only one application to 
complete for all future applications).

Recommendation 4. Introduce (or maintain) 
electronic advertising and application platforms only 
at regional level and upload all of the information to 
a national platform. Bring the practices adopted by 
the different platforms into line with the most effective 
regional initiatives.

Increasing transparency

The following proposals are intended to increase 
transparency with regards to the placing and execution 
of public contracts. What is important is not improving 
transparency as such (since greater transparency can 
sometimes have a negative impact by facilitating 
agreements, for example) but rather improving the 
accountability of public decision makers.

Transparency and accountability of public buyers

Greater transparency within the public procurement 
system has to go hand in hand with more flexible 
awarding procedures and a greater possibility of 
renegotiating contracts. Beyond the developments 
suggested above, public authorities should be 
required to systematically publish data relating to 
public procurement, particularly with regards to 
the reasons behind their choices. Indeed, provided 
that the most economically advantageous bid 
(25) is selected, in accordance with the criterion/
criteria outlined in the public invitation to tender 
notice or in the bidding rules and regulations, it is 
useful to inform the unsuccessful applicants, as well 
as the stakeholders, of the reasons for which the 
public authority has chosen one bid over another. 
The choice is made by the Commission d’appel 
d’offeres (CAO, Tender Commission) for local 
and regional authorities. Even if no text explicitly 
provides for any report in particular, the Ministry of 
the Economy has nevertheless published online a 
standard bid analysis report and minutes from the 
CAO meeting in accordance with which it selects 
the best bid. Reports can currently only be provided 
at the request of companies whose bids have 
not been successful. An appeal may be submit-
ted to the Commission d’accès aux documents 
administratifs (CADA, Commission on Access to 
Administrative Documents) in the event of a refusal 
being opposed by the public entity. For the purposes 
of improving transparency and establishing an 
element of accountability on the part of public 
buyers, we would suggest that such reports, which 
already exist in the vast majority of cases, be made 
public. Paperless contracts and the introduction of 
platforms designed to centralise bids can promote 
transparency among public contracts and provide 
a place for publishing said reports.
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Recommendation 5. Make it compulsory for a bid 
analysis report to be published online, along with 
the relevant legal information (procedure, selected 
bid, number of bidders, etc.).

Managing and ensuring transparency in 
renegotiation

The new European directives recognise that public 
procurement contracts are incomplete and leave 
a great deal of room for potential renegotiation at 
the contract execution stage. Whilst this initiative is 
certainly a welcome one with regards to adapting 
to unforeseen events, it is nevertheless important 
that the parties feel bound by the contract. In the 
absence of any firm commitment, either party stands 
to lose the value of any contract specific investment, 
the initial tendering process can be distorted and the 
taxpayer or user wronged. It is the refore important to 
offer the ordering party and contracting companies 
some form of incentive to clearly outline the nature 
of the contract and to clearly link the latter to the 
achievement of observable exogenous variables 
(such as inflation) in order to limit the potential for 
renegotiation as much as possible. Nevertheless, the 
risk of renegotiation cannot be eliminated altogether. 
Indeed, renegotiation can also help to improve 
the initial contract. Improving the transparency of 
renegotiation procedures would help limit this problem 
and ensure that the rules governing renegotiation are 
adhered to.

One simple and inexpensive way of increasing 
transparency  would be to introduce a specific 
disputes procedure for amendments to public 
procurement contracts in the form of an «amendment 
summary» procedure. This procedure would be quick, 
as are precontractual and contractual summary 
proceedings, (26) and would improve transparency 
and accountability on the part of public authorities. 
The «amendment summary» procedure would 
enable any interested third party (prefect, elected 
representative, company, citizen, etc.) to request 
that an amendment be cancelled. Any failure 
to observe the legal rules (threshold calculation, 
modification of the object of the contract, fraud, 
etc.) and unjustified additional costs would constitute 
reasons that might be invoked. The time limit for 
appeal could be set at one month from the date 
on which the ‘amendment notice’ is published via a 
medium that would make any interested third party 
aware of its execution (such as in the Bulletin offeciel 
des annonces des marchés publics, BOAMP, Official 
Bulletin of Publication of Public Procurement Notices, 
for example). (27) Amendment proposals would be 
simultaneously published and sent electronically 
to applicant companies, to a preestablished list of 
interested third parties and more generally to any 
third party that might have so requested beforehand. 
The publication would notably have to specify 
the initial value of the contract, the value of the 
increase and the object of the amendment in order 

for this solution to be effective. Any person who so 
requests would be able to receive notification of the 
amendment and of its characteristics. The time limit 
for appeal of one month would, as is the case with 
precontractual summary proceedings, be a standstill 
period (meaning that the amendment would only 
come into force once the time limit had expired). In 
return, once the time limit has passed, it would no 
longer be possible to contest the amendment on its 
purely legal aspects. (28) 

The amendment summary procedure would come 
into effect beforehand and would therefore be 
more effective than an a posteriori evaluation. The 
use of the procedure is not, however, selfevident. 
Firstly, there is the issue of free riders, in that the gains 
associated with making the right decision in the 
framework of the amendment summary procedure 
are scattered. Then, of course, companies in the 
sector will not always be willing to contest the validity 
of a renegotiation process since they generally stand 
to gain very little whilst risking getting on the wrong 
side of the ordering party. (29) 

With this in mind, the possibility of fi ling amicus curiae 
comments with the judge during the amendment 
summary procedure could prove useful. It is also 
important to consider the possibility of making such 
comments confi dentially (meaning that the identity 
of the disclosing party is not divulged to the ordering 
party in order to avoid any retaliation in future 
contracts). Conversely, of course, it is important to 
prevent a situation in which the judge is swamped 
by a landslide of information. Short documents 
summarising the main argument (possibly 
complemented by relevant appendices) could be 
used to help achieve this objective.

Recommendation 6. Make it compulsory to publish 
an ‘amendment notice’ as soon as the value of the 
contract varies by more than 10%, and introduce a 
quick amendment summary procedure that is open 
to stakeholders. Consider the potential introduction of 
mechanisms designed to guarantee the anonymity 
of the parties responsible for the procedure.

(Concurrently) introducing greater transparency with 
regards to publicly managed activities

As we have seen above, the public authority may 
also choose to «do the work themselves» rather than 
to «delegate», and many local authorities have for 
example chosen in recent years to manage their 
water systems themselves internally. In order to 
correctly evaluate the various public procurement 
tools available, it is important that the transparency 
requirements outli ned above be extended to those 
activities managed directly by the public authority 
in the event that such activities could have been 
covered by a contract with an external service 
provider (water management, catering halls, parking, 
etc.). (30) 
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Recommendation 7. Apply transparency requirements 
to directly managed activities, along with appropriate 
incentives and penalties; make it possible to evaluate 
such activities on a similar basis to those delegated to 
a private partner.

Enhancing the expertise of the public party

Professionalising public buyers

In the majority of OECD countries, the occupation of 
Public Buyer is not specifi cally recognised. In France 
it has only featured in the Répertoire interministériel 
des métiers (Interministerial Directory of Occupations) 
since 2010. Administrations have long been 
rebuked for entrusting the management of their 
public contracts to persons with an exclusively legal 
background, which is essential to ensuring that the 
procedures comply with the relevant legislation but 
not enough to truly optimise the public procurement 
system. This is not so much the case today, with a 
recent study by the Union des groupements d’achats 
publics (UGAP, French Public Procurement Grouping 
Union) revealing that 63% of public buyers do not 
have a legal profile. (31) This same study, however, 
indicates that 61% of public buyers joined a 
purchasing department following a period of internal 
mobility, with no prior experience in the field, and that 
only 39% undertook any form of course or training 
resulting in qualifi cation in the field of purchasing. 
Finally, the study shows that over two thirds of buyers 
acknowledge the fact that they are not very familiar 
with the economic and industrial fabric and nearly 
half admit that they do not monitor economic 
or technological developments. Increasing 
the professionalisation of these roles and the 
accountability of public procurement managers and 
buyers therefore constitute avenues for streamlining 
the procurement process. At the same time, giving 
agents the opportunity to progress and acquire new 
skills by means of training initiatives could lead to a 
reduction in turnover and the refore an accumulation 
of experience and contract «memory».

In the case of more complex concession type 
contracts and public private partnerships, 
professionalisation should focus in particular on 
the ex post monitoring of contracts. Indeed, it 
is important to understand and to monitor the 
information provided by delegates and to have 
a comprehensive overview of both the economic 
and technical issues associated with a project. This 
should facilitate the adaptability of the contract 
(renegotiations are essential in the case of longterm 
contracts) whilst strengthening the bargaining power 
of the public party. (32) 

Recommendation 8. Increase the profes-
sionalisation and expertise of public buyers and 
project managers. Enhance the appeal of such 
professions by means of professional development 
opportunities.

Centralising purchases wherever possible and 
accumulating experience

Centralising the purchasing function (particularly in 
the in the case of traditional procurement contracts 
for services and supplies but also, to a lesser 
extent, for works) can result in substantial savings. 
Indeed, centralisation helps achieve economies of 
scale by capitalising upon and developing good 
practices, by pooling procedures (reduction in 
operating and awarding costs) and by facilitating 
collective purchasing. The example of South Korea 
is an interesting one. Of the EUR85 billion of public 
procurement transactions made in 2013, the Korean 
PPS managed over 28 billion. The PPS is thus pursuing 
economic effeciency objectives (economies of 
scale, transparency, simplification, competition, 
etc.) by grouping together public procurement 
transactions and managing invitations to tender. It 
is also pursuing objectives relating to developing the 
expertise of public administrations (training, lessons 
learned, etc.) and of Korean companies (training 
and support in order to succeed in foreign markets). 
This being the case, over 66% of the total value of 
public contracts managed by the PPS went to SMEs in 
2013 (49% in the case of works contracts).

In France, meanwhile, the UGAP, a French central 
public procurement body run under the joint 
supervision of the Ministry for the Economy, Finance 
and Industry and the Ministry for National Education, is 
the only non-specialized central public procurement 
body. Its infl uence is also somewhat limited since it 
places only 2 billion euros’ worth of orders a year.

It is important to determine at what level the 
centralisation of purchases would be relevant. The 
public authority could therefore arrange for resources 
and expertise to be pooled within joint service centres 
managed by regions or intercommunalities. The 
existence of such joint services would enable smaller 
authorities and public institutions (chambers of trade, 
prefectures, courts, hospitals, etc.), that would not 
necessarily have the means to recruit specifi c buyers, 
to professionalise their purchasing operations. (33)

The issue of centralisation is, nevertheless, a complex 
one. On the one hand, centralisation can result 
in significant gains in terms of effeciency (more 
valuable lessons learned/greater staffspecialisation, 
professionalism and finally greater negotiation 
power); on the other hand it removes the element 
of accountability and can eventually lead to 
higher prices, as demonstrated by many of the 
complaints received regarding central purchases 
(the decisionmaker is only partly responsible for the 
payment), delays in execution or a limited offering 
that is not flexible enough to meet specific needs.

There are a number of potential solutions when it 
comes to dealing with the problem associated 
with this removal of accountability, none of which 
are perfect. These include an «opt-out» clause, 
which protects the lower echelons against a lack 
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of responsiveness but also reduces effeciency and 
professionalism gains on the part of the ordering 
party, and competion between a number of central 
buyers all seeking to secure a «market share» by 
increasing their effeciency. One of the dangers of the 
latter solution is the risk of choices being made on a 
more political than economic basis; it is important, 
therefore, to ensure that central purchasing bodies 
are independent not only of subcontracting 
companies but also of ordering parties.

All things considered, we believe that the centralisation 
of purchases should be further developed, particularly 
where standard goods and services are concerned, 
but that it should remain a possibility that is available 
to smaller public authorities and not a compulsory 
system that could result in needs not being given 
the consideration they deserve, an extension in time 
frames, a reduction in choice and even a reduced 
likeli hood of contracts being signed with local 
players.

Recommendation 9. Centralise the purchasing of 
standard goods and services wherever possible; 
create competition between entirely independent 
and professional central purchasing bodies; give 
public buyers the option of decentralising their 
purchases for the purposes of ensuring maximum fl 
exibility where it is required.

Increasing control over the largest contracts

In order to ensure that the three cornerstones of 
«transparency», «competition» and «expertise» 
increase the effciency of the public procurement 
system, the recommendations outlined above must 
be accompanied by greater monitoring of the 
public purchase both upstream and downstream 
where the largest contracts are concerned, in which 
case more costly monitoring and supervision is justifi 
ed. Upstream, it is important that a prior evaluation 
be systematically performed, including the full cost 
and anticipated advantages for each project, 
in accordance with the public procurement tool 
selected. These prior evaluations, limited to projects 
exceeding a certain threshold, will make it possible 
to identify the most appropriate form of contract to 
meet the public need and to better comprehend the 
overall cost of the contract in question. (34)

Such control should be extended downstream by 
means of renegotiation monitoring. In addition to the 
relevant players being held accountable, this control 
will make it possible to compare the conditions under 
which contracts are executed with the conclusions 
drawn from studies performed at the precontractual 
stage and that have resulted in one method of 
organisation being chosen over another. All such 
evaluations should be carried out by an agency, 
which would also facilitate the centralisation of data 
and results and the possibility of comparing the best 
contractual practices.

Recommendation 10. Entrust the upstream and 
downstream evaluation of all of the public procurement 
tools to an agency in the case of amounts exceeding 
a certain threshold, such as EUR50 million.

This threshold should be set realistically in accordance 
with the means allocated to the evaluation agency 
so as not to delay the progress of public investment 
projects.

CONCLUSION

The greater freedom that will be granted to French 
contracting authorities, notably at the selection 
stage but also at the contract execution stage, 
could potentially be beneficial, provided that this 
freedom is part of a broader move towards greater 
transparency, effective competition and the 
development of specific expertise.   
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termination of that prior contract, damages or other 
comparable sanctions».

[21] Tadelis S. (2006): Incentives and Award Procedures: 
Competitive Tendering versus Negotiations in 
Procurement, Handbook of Procurement, Cambridge 
University Press, pp. 121-139.

[22] Spagnolo G. (2012): ‘Reputation, Competition and 
Entry in Procurement’, International Journal of Industrial 
Organization, vol. 30, no 3, pp. 291-296.

[23] In the United States, and since 2010, the Federal 
Awardee Performance and Integrity Information 
System (FAPIIS) Internet application has been 
combining multiple sources of information (including 
the Past Performance Information Retrieval, PPIRS, and 
the Contractor Performance System, CPS) and helping 
the federal departments responsible for purchasing 
to select their suppliers by providing them with 
relevant and up-to-date information on a company’s 
background over the past five years.

[24] Under the aegis of the public agency responsible 
for all of the purchases made by the State and by 
public administrations, companies that fail to observe 
contractual deadlines are ‘blacklisted’ for three 
months if the delay in delivery is less than a month, for 
six months for delays of less than six months and for a 
year for delays upwards of six months. In the event of 
failure to observe quality requirements, the company 
is sanctioned for a period of one year.

[25] The most economically advantageous bid is the one that 
best meets all of the criteria governing the awarding of 
the contract. It depends on the weighting of the criteria, 
which is itself subjective, and on the scoring of the bid, 
which is also partly subjective, by the buyer in relation 
to each of the criteria. One alternative to choosing the 
most advantageous economic offer is choosing the 
lowest bid, based solely on the fi nancial aspect and 
therefore leaving the buyer no room for discretion.

[26] Pre-contractual and contractual summary 
proceedings involve a quick procedure offering the 
possibility of requesting that a court completely or 
partially annul a procedure or a contract. There were 
just under 1,100 of these in 2013 with an average 
decision period of 21 days, cf. Counseil d’État (2014): 
Le juge administratif et la commande publique, 
Special Report, June, p. 4.

[27] In the case of traditional procurement and concession 
contracts that exceed European thresholds, the new 
‘traditional procurement’ and ‘concession’ contracts 
directives make it compulsory for the local public 
authority to publish a ‘notice of modifi cation’ to the 
contractor concession – Art. 43 of directive 2014/23/
EU, Art. 72 of directive 2014/24/EU and Art. 89 of 
directive 2014/25/EU.

[28] The administrative judge would have the power to 
order the annulment of the amendment. The decision 
would have to be made within a reduced time frame 
so as not to hinder the progress of projects that require 
the amendment to be quickly executed. The only form 
of appeal would be the remedy of judicial review, 
as is the case with pre-contractual and contractual 
summary proceedings.
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[29] One could make the analogy here with the right to 
whistle-blow within a company - employees and 
auditors, for example, have more to lose than they 
have to win, whilst those who are the most strongly 
encouraged to expose reprehensible acts are 
journalists and employees benefi ting from the qui 
tam system (that is those receiving a percentage of 
the savings made in this way): see Dyck A., A. Morse 
and L. Zingales (2010): ‘Who Blows the Whistle on 
Corporate Fraud?’, Journal of Finance, vol. 65, no 
6, pp. 2213-2253. Of course, we do not argue that 
the two situations are similar, but the case of whistle-
blowing clearly shows that incentives to participate in 
the process must be considered.

[30] Such as the Organisme national de l’eau et des milieux 
aquatiques (ONEMA, National Body for Water and 
Aquatic Environments), which gathers and publishes 
online information relating to the cost, quality and 
characteristics of public water services, whether 
managed as a public utility company or as a public 
service delegation, although the information gathered 
is still incomplete owing to the lack of any obligation or 
penalties.

[31] Survey undertaken by the UGAP and Décision Achats 
Magazine over the second quarter of 2011, to which 
370 purchasing managers responded.

[32] With regards to public service delegations, the majority 
of local public authorities call upon the services of 
specialist fi rms (contracting authority support) to help 
them prepare the invitation to tender and analyse the 
responses received from applicants.

[33] The collective purchasing of electronic 
communications services by the Syndicat 
intercommunal de la périphérie de Paris (SIPPEREC, 
Intercommunal Syndicate for the Parisian Periphery 
for Energy and Communications Networks) is a good 
example of this.

[34] In accordance with the Code général des collectivités 
territoriales (Local and Regional Authorities Code), 
deliberative assemblies must make a decision based 
on the principle of each public service delegation. 
Authorities are therefore required to examine and 
compare the costs, advantages and drawbacks of 
owner-managed operation with those of operation 
by means of delegated management. The studies 
performed must be impartial and exhaustive. 
The conditions under which these provisions are 
implemented do, however, vary greatly, as the Cour 
des comptes observes on a regular basis.
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MARCAS: PRODUCTOS 

VERSUS SERVICIOS

En reciente artículo (Turmo 2019) publicábamos los resultados de un estudio empírico com-
parando la actividad económica de las empresas basada en su clasificación CNAE con 
las clases de Niza en las que registran las marcas dichas empresas. El estudio se basa en la 
creación de matrices de densidad probabilística entre las dos clasificaciones y en la aplica-
ción de estadística basada en los principios de la Teoría de la Información. 

Los resultados encontrados nos han inducido a pro-
fundizar en algunos aspectos de esta relación que 
nos pueden documentar mejor en la relación entre 
ambas clasificaciones y la actividad de las empre-
sas. Uno de estos aspectos relevantes es la utilización 
de las categorías de productos y servicios de ambas 
clasificaciones. Christensen (2013) ha estudiado el 
impacto que la creciente dificultad para distinguir 
actividades de económicas relacionadas con ma-
nufacturas y con servicios tiene en las clasificaciones 
económicas. La clasificación de Niza cuenta con 34 
clases orientadas a productos (1 a 34) y 11 a servi-
cios (35 a 45). La clasificación CNAE cuenta con 31 
divisiones (1 a 32) orientadas a producto (agricultura, 
industrias extractivas y manufactureras) y 57 divisiones 
(33 a 99) orientadas a servicios.  El cruce de ambas 
clasificaciones nos permite profundizar en los proble-
mas de la clasificación económica de las empresas 
en base a la utilización de los datos obtenidos usando 
esas clasificaciones. Este aspecto resulta de especial 
interés y queda de manifiesto en los datos presenta-

dos en la anterior publicación. En ella ya subrayamos 
la presencia de las divisiones CNAE 45, 46 y 47 (Sec-
ción G) que si bien están definidas como servicios de 
comercialización están destinadas a alojar empresas 
comercializadoras de productos. La clasificación de 
Niza incluye la actividad comercializadora en la Clase 
35 pero no prevé su distinción en función de los pro-
ductos comercializados, por lo que estas clases CNAE 
deberían corresponderse con las clases 1 a 34 de la 
clase de Niza. En el caso de la división CNAE 45 su 
correspondencia con el sector del automóvil se pone 
de manifiesto en su enunciado, pero las divisiones 46 
y 47 solo distinguen la dimensión del comercio (al por 
mayor y al por menor) y se desarrollan por los produc-
tos comercializados en grupos y clases. 

Hemos abordado también la caracterización del uso 
de los Nombres Comerciales. Su definición les con-
vierte en un instrumento para la caracterización de la 
actividad económica de las empresas. Nos interesa 
saber las particularidades que estos títulos muestran 
en el contexto estudiado.
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Para esta finalidad hemos procedido a aplicar la 
metodología descrita en la anterior publicación 
a varios subconjuntos de datos. Las marcas en la 
clase de Niza 35 nos parecen de interés pues pre-
sentan una alta entropía cuando las relacionamos 
con las clases CNAE. Incluyendo la clase 35 acti-
vidades de muy diferente naturaleza requiere un 
análisis más detallado de ésas. Por otro lado, la di-
visión CNAE 46 relativa a comercio al por mayor se 
desglosa en grupos y clases con una orientación 
a los productos comercializados por lo que enten-
demos es de interés conocer cómo se relaciona 
esta división con las clases de Niza, en particular 
las clases orientadas a productos (Clases 1 a 34) y 
la 35 que hemos dicho que contiene los servicios 
de comercialización. Un último subconjunto trata-
do es el de los Nombres Comerciales. Si bien la 
reforma de 2001 del sistema español de marcas 
modificó la naturaleza de este título, la presencia 
en la colección de nombres en vigor registrados 
con legislaciones anteriores y la inercia de su uso 
como protección del nombre de la empresa pue-
den determinar características diferentes que nos 
interesa conocer.   

METODOLOGÍA Y DATOS

Para este trabajo se ha utilizado la misma metodolo-
gía y el mismo conjunto de datos utilizado en el tra-
bajo publicado. Se ha utilizado el conjunto de datos 
creado a partir de las marcas españolas en vigor en 
la OEPM en 2015, seleccionando aquellas de perso-
nas jurídicas de las que se ha podido determinar el 
NIF. De este conjunto se han seleccionado aquellas 
a las que se les ha podido identificar su CNAE. Esta 
selección nos ha dado una colección de 360.178 
expedientes de marcas, anotándose las marcas 
una vez por cada clase de Niza asignada, lo que 
ha resultado en 515.550 marcas o registros con el 
CNAE del titular de la marca y su correspondiente 
clasificación de Niza. De estos 46.858 corresponden 
a nombres comerciales. 

Reiteramos aquí nuestro agradecimiento a Carlos 
Escalante de CABSA y a Iberinform su ayuda en la 
preparación de la colección de datos. Así mismo re-
iteramos que este estudio es un claro beneficio de 
las políticas de reutilización de datos que permiten 
agregar información aumentando su valor.

Cuando hemos calculado la entropía solo hemos 
utilizado las cédulas no vacías de la matriz de distri-
bución probabilística. Hay que entender que la infor-
mación que nos aporta conocer una clasificación 
disminuye la incertidumbre al determinar en qué otra 
clasificación estaría una empresa. Margalef (1957) 
reflexiona profusamente en estos conceptos por lo 
que queremos citar aquí la publicación anterior en 
castellano de la publicación en inglés que citamos 
en el anterior trabajo. Para mayor información sobre 
los aspectos metodológicos y la caracterización de 
la muestra empleada nos remitimos al mencionado 
estudio. 

RESULTADOS

Fruto de la aplicación de la misma metodología 
sobre colecciones limitadas de datos hemos podi-
do caracterizar el funcionamiento de las dos clasi-
ficaciones en esos contextos. Previamente hemos 
hecho un análisis de los datos ya publicados que 
relacionan servicios y productos en las dos clasifica-
ciones.  

Servicios versus productos

En la Tabla 1 representamos la Tabla 10 del men-
cionado estudio de forma esquemática sombrean-
do las casillas correspondientes a clasificaciones de 
Niza referentes a servicios, a efectos de visualizar la 
naturaleza (producto o servicio) de las actividades 
más frecuentes de las empresas en las diferentes di-
visiones CNAE.  Observamos que la sección C de la 
clasificación CNAE, o mejor dicho sus divisiones 10 
a 32 correspondientes a la industria manufacturera 
tienen como clase de Niza más frecuente una clase 
de producto. 

Tres divisiones presentan cuatro clases de producto 
entre las cinco más frecuentes. La división 20 (Indus-
tria química) presenta marcas más frecuentemente 
en la clase 3, preparaciones para blanquear, etc. 
La clase 1, productos químicos para la industria, la 
clase 5, productos farmacéuticos y veterinarios y la 
clase 2, pinturas, barnices y lacas. La quinta cate-
goría es la clase de servicio 35 asociada entre otras 
muchas cosas a la comercialización. La División 
21, fabricación de productos farmacéuticos, tiene 
en las clases de Niza más frecuentes cuatro clasifi-
caciones de producto: 5 productos farmacéuticos 
y veterinarios, 3 preparaciones para blanquear … 
cosméticos, lociones, dentífricos, 1 productos quími-
cos para la industria, la ciencia y la fotografía y 10 
aparatos e instrumentos científicos. La quinta clasifi-
cación es aquí también la 35. La División 22 también 
cuenta con cuatro clases de producto entre las más 
frecuentes, solo que en este caso la clase de servi-
cio 35 figura en segundo lugar. Estas tres divisiones 
de manufactura muestran muy buena correspon-
dencia con las clases de Niza de producto.

La clase 35 está entre las más frecuentes de muchas 
divisiones CNAE. Ochenta divisiones CNAE cuentan 
con la clase de servicio 35 dentro de las más fre-
cuentes. Más adelante presentamos los datos que 
nos permiten caracterizar esta clase.   

Otro elemento remarcable es la Sección G de la 
CNAE. Contiene tres divisiones correspondientes a los 
servicios de comercio de automóvil (45), al por ma-
yor (46) y al por menor (47).  En la división 45 encon-
tramos marcas con la clase de producto 12, vehícu-
los, y la clase 9, aparatos e instrumentos científicos, 
náuticos geodésicos fotográficos, etc. Las clases de 
servicio más frecuentes son la 35, 37 y 39.  La división 
46, correspondiente a venta al por mayor, presenta 
tres clases de producto (29, 5 y 33) y la 47, corres-

CARLOS TURMO
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pondiente a comercio al por menor, la 25, 9 y 29. A 
diferencia de la división 45 estas dos divisiones solo 
están definidas por el volumen del comercio (al por 
mayor y al por menor). Tenemos que descender a 
grupos y clases para encontrar definiciones precisas 

de los productos comercializados.  En el siguiente 
apartado estudiamos las clases CNAE más intensivas 
en el uso de las marcas en cada clase de Niza en 
las firmas con clasificación CNAE dentro de la divi-
sión 46.

SEC. 
CNAE

DIV 
CNAE

CLASE 
NIZA 1ª

CLASE 
NIZA  2ª

CLASE 
NIZA 3ª

CLASE 
NIZA 4ª

CLASE 
NIZA 5ª

SEC. 
CNAE

DIV 
CNAE

CLASE 
NIZA 1ª

CLASE 
NIZA 2ª

CLASE 
NIZA 3ª

CLASE 
NIZA 4ª

CLASE 
NIZA 5ª

A

1 31 29 33 35 39

H

49 39 35 37 16 41

2 44 31 42 35 36 50 39 35 37 16 12

3 29 35 39 31 42 51 39 35 16 37 36

B

5 9 39 42 1 2 52 39 35 36 37 16

6 35 37 42 4 16 53 39 36 35 38 16

7 19 37 1 6 39
I

55 43 42 41 35 36

8 19 1 37 30 39 56 43 42 41 35 30

9 37 42 39 40 1

J

58 16 41 9 38 35

C

10 29 30 35 31 5 59 41 38 9 35 16

11 33 32 35 30 39 60 38 41 16 9 35

12 34 35 16 41 42 61 38 9 35 42 41

13 24 25 35 22 23 62 42 9 35 38 41

14 25 35 24 39 18 63 35 16 38 42 41

15 25 18 35 39 10

K

64 36 35 16 38 41

16 20 19 35 37 39 65 36 16 35 42 41

17 16 35 39 40 20 66 36 35 42 16 38

18 16 42 40 35 41 L 68 36 35 37 43 41

19 4 9 18 35 39

M

69 35 42 36 45 16

20 3 1 5 2 35 70 35 41 42 36 16

21 5 3 1 10 35 71 42 37 35 9 41

22 17 35 16 20 19 72 42 29 9 41 35

23 19 35 39 37 21 73 35 41 16 38 42

24 6 35 40 39 37 74 35 42 41 16 37

25 6 37 35 40 7 75 44 5 35 42 31

26 9 35 42 37 38

N

77 39 35 37 41 3

27 9 11 35 37 39 78 35 41 42 16 9

28 7 37 35 11 9 79 39 43 35 41 16

29 12 35 37 7 39 80 45 37 9 35 42

30 12 37 35 39 42 81 37 35 44 42 39

31 20 35 39 37 6 82 35 41 42 16 36

32 28 14 35 10 5 O 84 41 35 16 38 42

33 37 35 7 9 39 P 85 41 16 42 35 9

D 35 39 37 35 42 40

Q

86 44 42 41 35 10

E

36 39 37 40 35 42 87 43 41 44 42 45

37 1 37 40 11 39 88 41 45 35 44 16

38 40 39 37 35 42

R

90 41 38 35 16 9

39 40 37 39 35 42 91 41 16 35 42 9

F

41 36 37 35 42 43 92 41 35 9 16 38

42 37 42 36 35 39 93 41 35 16 25 38

43 37 35 42 11 39

S

94 41 16 35 36 42

G

45 35 37 12 39 9 95 35 9 42 37 38

46 35 29 39 5 33 96 45 44 35 42 41

47 35 25 39 9 29 T 97 30 37 35 40 41

TABLA 1
CLASES DE PRODUCTO Y SERVICIO MÁS FRECUENTES EN LAS DIFERENTES DIVISIONES CNAE

    Fuente: Elaboración propia



130 >Ei415

CARLOS TURMO

Clase NIZA Frecuencia Entropía CNAE % CNAE % CNAE % CNAE % CNAE %

1 1.914 3,280 4675 50,63 4646 8,62 4621 3,97 4673 3,87 4639 2,56

2 544 3,768 4673 24,45 4675 21,88 4639 9,74 4690 5,51 4666 4,41

3 2.785 3,366 4645 40,57 4646 13,18 4639 8,69 4675 7,79 4630 3,27

4 554 3,092 4671 49,82 4639 8,30 4675 7,40 4612 6,68 4649 3,07

5 4.804 2,677 4646 55,25 4675 12,18 4639 5,95 4645 5,50 4630 4,39

6 1.304 4,036 4674 24,85 4672 16,95 4673 9,74 4669 5,83 4690 4,52

7 1.498 4,254 4669 14,49 4660 12,82 4661 10,61 4662 9,88 4674 8,14

8 649 4,403 4674 18,95 4639 11,40 4645 7,24 4652 5,70 4660 5,70

9 3.357 4,296 4652 23,32 4651 7,95 4649 7,75 4643 7,12 4690 6,76

10 793 3,197 4646 47,41 4690 9,08 4645 5,42 4639 4,79 4669 4,29

11 1.509 4,393 4674 14,12 4652 11,86 4673 10,47 4643 7,75 4639 6,56

12 392 4,526 4670 17,86 4639 11,99 4661 6,12 4669 5,87 4690 5,87

13 142 3,468 4639 25,35 4670 18,31 4690 17,61 4642 6,34 4675 4,23

14 1.056 2,789 4648 55,21 4690 8,62 4672 6,34 4639 4,55 4642 4,17

15 102 3,477 4639 36,27 4649 10,78 4690 9,80 4670 5,88 4630 4,90

16 1.983 4,911 4639 11,95 4649 9,83 4690 8,72 4630 5,55 4645 4,59

17 551 4,388 4673 16,33 4675 11,62 4674 9,26 4639 7,80 4669 5,26

18 631 3,921 4642 29,32 4641 9,19 4639 9,03 4690 7,29 4649 6,66

19 1.188 2,639 4673 59,76 4613 9,43 4674 4,97 4675 4,38 4639 3,11

20 1.172 4,315 4647 20,82 4673 9,22 4649 8,79 4674 7,51 4690 5,80

21 888 4,580 4649 12,05 4639 9,68 4644 8,90 4645 7,88 4674 7,66

22 168 3,861 4639 33,93 4690 8,33 4641 6,55 4642 6,55 4673 4,17

23 121 2,949 4639 41,32 4641 21,49 4642 9,09 4630 4,13 4616 2,48

24 818 3,208 4641 47,68 4639 9,29 4642 8,07 4630 3,67 4647 3,18

25 2.582 2,974 4642 44,66 4641 19,48 4690 6,93 4616 6,20 4639 4,38

26 193 3,844 4639 19,69 4641 13,99 4645 13,47 4642 10,88 4622 5,70

27 216 3,631 4639 26,85 4673 16,67 4647 12,04 4641 9,26 4619 4,17

28 836 3,805 4649 29,55 4690 12,80 4670 10,65 4639 8,01 4642 7,42

29 7.299 3,326 4630 21,13 4633 16,36 4638 15,55 4632 15,07 4639 9,78

30 3.855 3,622 4630 23,40 4636 14,32 4637 14,16 4639 13,64 4633 5,86

31 3.959 2,669 4631 56,71 4630 7,25 4639 6,92 4621 6,69 4622 4,22

32 1.330 3,271 4634 23,83 4630 22,71 4639 16,54 4633 9,17 4617 6,32

33 4.177 2,371 4634 54,06 4630 15,73 4639 10,41 4617 8,02 4631 1,84

34 260 3,754 4630 21,15 4639 16,15 4635 15,00 4690 11,92 4649 4,62

35 11.549 5,285 4630 6,64 4631 5,77 4673 5,68 4652 4,55 4690 4,25

36 435 4,898 4639 13,79 4619 9,20 4630 8,51 4673 5,98 4690 4,37

37 2.003 4,795 4673 12,33 4669 9,19 4652 7,94 4674 6,09 4660 5,84

38 779 4,718 4652 18,87 4639 8,99 4651 7,06 4630 5,01 4649 3,85

39 6.974 5,192 4630 8,90 4631 6,50 4673 6,07 4638 4,86 4674 4,36

40 761 4,852 4677 15,37 4672 7,88 4632 6,04 4639 5,91 4638 4,34

41 780 4,832 4649 9,74 4690 8,72 4639 7,69 4619 7,31 4646 6,92

42 1.308 5,008 4651 11,85 4652 9,79 4646 6,80 4669 5,73 4639 4,89

43 556 4,129 4630 15,83 4639 14,57 4634 10,25 4632 7,01 4638 6,83

44 500 4,157 4646 16,20 4645 15,40 4639 12,40 4631 8,80 4622 8,20

45 171 3,580 4641 37,43 4639 17,54 4675 4,09 4660 3,51 4633 2,92

TABLA 2
DISTRIBUCIÓN DE LAS CLASES CNAE DENTRO DE LA DIVISIÓN 46 EN LAS 45 CLASES DE NIZA

    Fuente: Elaboración propia
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Distribución de las Clases CNAE de la División 46 por 
clases de Niza 

Hemos observado que la clasificación CNAE cuen-
ta con varias categorías orientadas a productos. Las 
secciones A, B y C están orientadas a producto. En 
particular la C dedicada a la industria manufacture-
ra que cuenta con 33 divisiones de productos y una 
de servicios (su mantenimiento). También la sección 
G con sus divisiones 45, 46 y 47 aun correspondien-
do a servicios de comercio de automóviles y al co-
mercio al por mayor y al por menor de productos 
puede considerarse orientada a productos. En su 
definición se define como una sección de servicio, 
el de la comercialización de diferentes productos. 
Con el fin de ver en más detalle esta clasificación 
mostramos en la tabla 2 la relación entre la clasifi-
cación de Niza y las actividades económicas dentro 
de la división CNAE 46. En la clasificación de Niza es 
la clase 35 la que acoge actividades relacionadas 
con el comercio, entre otras cosas.

Gracias a la tabla 2 podemos interpretar el valor de 
la presencia de la división 46 en la tabla 1 o la 11 
del anterior estudio. Así en la tabla 11 del estudio 
anterior dentro de la clase de Niza 19, materiales 
de construcción no metálicos, vemos que la división 
CNAE más abundante, la 23, corresponde a la fabri-
cación de otros productos minerales no metálicos. 
La siguiente clase más frecuente es la 46 con 15,53 
por ciento de las marcas. Pues viendo la tabla 2 po-
demos comprobar que casi un 60% de las marcas 
en esa clase corresponden a la clase CNAE 4673, 
comercio al por mayor de madera, materiales de 
construcción y aparatos sanitarios.  Es decir 9,32 por 
ciento de las marcas solicitadas en Niza 19 provie-
nen de empresas enmarcadas en la CNAE 4673.   

La distribución de las clases CNAE de la división 46 
dentro de cada clase de Niza varía considerable-
mente dependiendo de la clase. La entropía es, en 
términos generales, menor en las clases de Niza de 
productos. Esto es consecuencia de la mencionada 
orientación a producto de las clases de la división 
46 y por ello la mejor correspondencia entre ambas 
clasificaciones. Entre las clases de servicios la 45 pre-
senta una menor entropía. La clase 4641 (comercio 
al por mayor de textiles) da cuenta del 37,43 por 
ciento de las marcas en esa división en la clase 45. 
Pero debemos tener en cuenta que la división 46, 
en quinto lugar, dentro de esa clase de Niza, con-
tiene solo el 3,97 por ciento de las marcas (ver tabla 
11 de la publicación anterior).  Es decir, la actividad 
4641 sería responsable de solo el 1,5 por ciento de 
las marcas registradas en la clase de servicio 45.     

Actividades económicas (divisiones CNAE) en la 
clase de Niza 35

La clase de servicio 35 presenta un gran número de 
marcas y la entropía de las clases CNAE dentro de 
esa clase es muy elevada (8,22; ver tabla 12 de la 
anterior publicación). Esto quiere decir que conocer 

que una empresa tiene marcas en la clase 35 apor-
ta poca información sobre la división CNAE en la 
que se enmarca su actividad económica. Merece 
por ello un estudio más detallado de las actividades 
económicas que utilizan la clase 35 para proteger 
sus marcas.

En la tabla 3 vemos que la alta entropía que encon-
tramos en la dentro de la clase 35 en la publicación 
anterior (4,99 por divisiones CNAE, ver tabla 11, y 
8,22 por clases CNAE, ver tabla 12) no está produ-
cida por errores, ni por clasificaciones incorrectas. 
Analizadas las frecuencias que obtenemos en cada 
división CNAE vemos que las principales actividades 
registradas tienen acomodo en los epígrafes de la 
clase Niza 35. 

Las actividades económicas con mayor presencia 
son las definidas por las divisiones 46 y 47, comercio 
al por mayor y al por menor. Juntas dan cuenta de la 
tercera parte de las marcas presentes en esta clase. 
Le sigue con un 4,62 por ciento la división 73 dedi-
cada a publicidad y estudios de mercado. El cuarto 
puesto, con un 4,5 por ciento, es para la división 64, 
servicios financieros, y el quinto es para la división 
10 que se refiere a la actividad de la industria de la 
alimentación. La venta de vehículos, división 45 que 
completa con la 46 y 47 la sección de actividades 
de comercialización, ocupa la posición octava con 
2,55 por ciento de las marcas.

Caracterizamos así las actividades económicas que 
utilizan la clase de Niza más utilizada, con casi un 
12 por ciento de las marcas (ver tabla 5 del traba-
jo anterior). La actividad económica de comercia-
lización, definida por la sección G de CNAE, es la 
que mayor aportación hace de marcas registradas 
a la clase 35 de Niza. Pero también las actividades 
económicas representadas en las divisiones 10 a 
35 (manufacturas) orientadas a producto (ver tabla 
1) tienen la clase Niza 35 entre las más frecuentes.  
Desde el punto de vista semántico, la actividad que 
en CNAE está representada por las clases depen-
dientes de las divisiones 46 y 47, y por tanto servicios 
de comercialización de productos, necesitaría de 
dos clasificaciones en Niza: una para el producto 
comercializado (Niza 1 a 34) y otra para definir el 
servicio de comercialización (Niza 35).   

Hemos elegido el grupo CNAE 4630 con 10 clases 
para estudiar con detalle esta relación. El grupo 
CNAE contiene empresas comercializadoras al por 
mayor de productos alimenticios, bebidas y tabaco, 
el producto comercializado corresponde a las cla-
ses de Niza 29, 30, 31, 32, 33 y 34. Un total de 21.050 
expedientes de marcas tienen registradas las em-
presas de este grupo CNAE.  De esos, 3.226 signos lo 
han hecho en más de una clase de Niza.  13.110 de 
esas marcas tienen las clases 29, 30, 31, 32, 33 y 34, 
eso es un 62,28% y 3.302 marcas se han protegido 
para la clase de Niza 35, eso es un 15,68%. Pues 
bien, 904 de esas marcas están registradas simultá-
neamente en la clase 35 y en una de esas clasifica-
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TABLA 3
DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES EN LA CLASE NIZA 35

División % División % División %

46

Comercio al por mayor e 
intermediarios del comercio, 
excepto de vehículos de 
motor y motocicletas

18,89 35
Suministro de energía 
eléctrica, gas, vapor y aire 
acondicionado

0,66 36
Captación, depuración 
y distribución de agua

0,27

47
Comercio al por menor, ex-
cepto de vehículos de motor y 
motocicletas

14,20 14
Confección de prendas de 
vestir

0,66 53
Actividades postales y 
de correos

0,27

73
Publicidad y estudios de 
mercado

4,62 59

Actividades cinematográficas, 
de vídeo y de programas 
de televisión, grabación de 
sonido y edición musical

0,66 90
Actividades de 
creación, artísticas y 
espectáculos

0,27

64
Servicios financieros, excepto 
seguros y fondos de pensiones

4,48 1
Agricultura, ganadería, caza y 
servicios relacionados con las 
mismas

0,64 78
Actividades relaciona-
das con el empleo

0,27

10 Industria de la alimentación 3,55 18
Artes gráficas y reproducción 
de soportes grabados

0,62 72
Investigación y desa-
rrollo

0,26

82
Actividades administrativas 
de oficina y otras actividades 
auxiliares a las empresas

3,24 61 Telecomunicaciones 0,61 80
Actividades de seguri-
dad e investigación

0,19

68 Actividades inmobiliarias 2,73 21
Fabricación de productos 
farmacéuticos

0,58 91

Actividades de bibliote-
cas, archivos, museos 
y otras actividades 
culturales

0,16

45
Venta y reparación de vehícu-
los de motor y motocicletas

2,55 77 Actividades de alquiler 0,58 38
Recogida, tratamiento 
y eliminación de resi-
duos; valorización

0,15

70
Actividades de las sedes cen-
trales; actividades de consulto-
ría de gestión empresarial

2,27 27
Fabricación de material y 
equipo eléctrico

0,58 50
Transporte marítimo y 
por vías navegables 
interiores

0,13

69
Actividades jurídicas y de 
contabilidad

2,12 71
Servicios técnicos de arqui-
tectura e ingeniería; ensayos y 
análisis técnicos

0,58 87
Asistencia en estableci-
mientos residenciales

0,12

62
Programación, consultoría y 
otras actividades relacionadas 
con la informática

1,98 13 Industria textil 0,56 30
Fabricación de otro 
material de transporte

0,12

58 Edición 1,82 96 Otros servicios personales 0,55 88
Actividades de servicios 
sociales sin alojamiento

0,11

41 Construcción de edificios 1,77 63 Servicios de información 0,52 8
Otras industrias extrac-
tivas

0,07

11 Fabricación de bebidas 1,75 66
Actividades auxiliares a los 
servicios financieros y a los 
seguros

0,52 3 Pesca y acuicultura 0,06

74
Otras actividades profesiona-
les, científicas y técnicas

1,68 94 Actividades asociativas 0,52 12 Industria del tabaco 0,06

43
Actividades de construcción 
especializada

1,48 52
Almacenamiento y activida-
des anexas al transporte

0,50 51 Transporte aéreo 0,05

20 Industria química 1,47 92
Actividades de juegos de azar 
y apuestas

0,49 75 Actividades veterinarias 0,05

56
Servicios de comidas y 
bebidas

1,23 49
Transporte terrestre y por 
tubería

0,48 6
Extracción de crudo de 
petróleo y gas natural

0,04

25
Fabricación de productos 
metálicos, excepto maquina-
ria y equipo

1,17 65
Seguros, reaseguros y fondos 
de pensiones, excepto Seguri-
dad Social obligatoria

0,45 99
Actividades de organi-
zaciones y organismos 
extraterritoriales

0,04

28
Fabricación de maquinaria y 
equipo n.c.o.p.

1,13 16
Industria de la madera y del 
corcho, excepto muebles; 
cestería y espartería

0,43 37
Recogida y tratamiento 
de aguas residuales

0,03

84
Administración Pública y 
defensa; Seguridad Social 
obligatoria

1,02 26
Fabricación de productos 
informáticos, electrónicos y 
ópticos

0,42 39

Actividades de des-
contaminación y otros 
servicios de gestión de 
residuos

0,03

85 Educación 1,01 86 Actividades sanitarias 0,35 2
Silvicultura y explotación 
forestal

0,02

23
Fabricación de otros productos 
minerales no metálicos

0,99 42 Ingeniería civil 0,35 19
Coquerías y refino de 
petróleo

0,00
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ciones de producto, esto es un 4,2% de las marcas. 
Si bien no podemos decir que los datos respalden 
el comportamiento lógico esperado en base a las 
semánticas de las dos clasificaciones, si vemos que 
de los signos de las empresas de este grupo CNAE 
que piden más de una clase, un tercio tiene la clase 
35 y una de las clases de producto que podemos 
esperar de su definición CNAE. Así mismo, compro-
bamos que un tercio de los signos con la clase 35 de 
Niza tienen también una clase correspondiente a los 
productos de ese grupo.    

Si decimos que la entropía dependiente de otra 
clasificación mide en qué manera conocer una cla-
sificación nos permite predecir la otra, observamos 
que a nivel de división una marca en la clase 35 tie-
ne gran probabilidad de proceder de las divisiones 
CNAE 45, 46 y 47 (sección C), sin embargo, a nivel 
de clases CNAE la certidumbre disminuye al aumen-
tar el número de casillas en la que podemos encon-
trar las marcas, lo que explica la elevada entropía 
que muestra la clase 35 en la mencionada tabla 12. 

NOMBRES COMERCIALES Y CNAE

El nombre comercial es una figura que originalmen-
te se ha utilizado para proteger el nombre de la 
empresa en su actividad comercial. Desde la refor-
ma de la ley de 2001 el nombre comercial se dife-
rencia poco de la marca ya que no tiene requisitos 
específicos diferentes y no tiene por qué coincidir 
con el nombre del registro mercantil como ocu-
rría anteriormente. Por tanto, una persona jurídica 
puede recurrir a una marca diferente a su nombre 
comercial para definir su actividad sin perder ven-
tajas respecto al nombre comercial. A lo largo del 
estudio no hemos distinguido marcas de nombres 
comerciales con el ánimo de cubrir la totalidad de 
los signos distintivos. 

La figura del nombre comercial, aun habiendo per-
dido la relación univoca con el registro de la persona 
jurídica parece de mucho valor para caracterizar la 
actividad económica de la empresa y puede cons-
tituir información valiosa para determinar la natura-
leza de su actividad económica. En el análisis sobre 
las dos clasificaciones de la publicación anterior po-
níamos de manifiesto que la asignación de la clase 
de Niza es un ejercicio que requiere más precisión 
que la asignación CNAE dado que el primero de-
limita la protección del signo distintivo y, además 
de tener consecuencias prácticas para el titular, es 
supervisado por los funcionarios de la oficina. Por 
otro lado, la clasificación CNAE es estadística y se 
la atribuye la propia persona jurídica sin necesidad 
de verificación. Una consideración a hacer es que 
solo una pequeña proporción de empresas acuden 
a este título para proteger su actividad. 

Tenemos una muestra de 46.858 nombres comercia-
les.  Estudiamos, como hemos hecho con las marcas 
en general, la distribución de los nombres comercia-
les en las diferentes clases de Niza. Los resultados se 
muestran en la tabla 4. La distribución de los nombres 
comerciales en las clases de Niza es significativamen-
te diferente de la distribución de la muestra completa. 

Comparando con la distribución de la colección 
completa de marcas, las tres clases con mayor 
porcentaje de nombres comerciales (35, 39 y 37) 
acumulan un mayor porcentaje de signos, 47,60%, 
cerca de la mitad de los nombre y más del doble 
comparado con la distribución de las marcas en su 
conjunto: 22,88% (ver tabla 5 de la publicación an-
terior). Este aumento se realiza en detrimento de las 
clases 5, 9, 16, 29, 29, 30, 33, 37, 38, 41 y 42 que 
pierden presencia entre los nombres comerciales en 
comparación con las marcas en general. Podemos 
decir que las firmas se identifican preferentemente 
con clases de servicios dado que las 8 clasificacio-

79

Actividades de agencias de 
viajes, operadores turísticos, 
servicios de reservas y activi-
dades relacionadas con los 
mismos

0,91 24
Metalurgia; fabricación de 
productos de hierro, acero y 
ferroaleaciones

0,34 7
Extracción de minerales 
metálicos

0,00

93
Actividades deportivas, recrea-
tivas y de entretenimiento

0,88 17 Industria del papel 0,34 9
Actividades de apoyo a 
las industrias extractivas

0,00

31 Fabricación de muebles 0,86 15
Industria del cuero y del 
calzado

0,34 97

Actividades de los 
hogares como em-
pleadores de personal 
doméstico

0,00

55 Servicios de alojamiento 0,85 29
Fabricación de vehículos de 
motor, remolques y semirre-
molques

0,32 5
Extracción de antracita, 
hulla y lignito

0,00

32 Otras industrias manufactureras 0,71 33
Reparación e instalación de 
maquinaria y equipo

0,31 98

Actividades de los ho-
gares como producto-
res de bienes y servicios 
para uso propio

22
Fabricación de productos de 
caucho y plásticos

0,68 81
Servicios a edificios y activida-
des de jardinería

0,30

60
Actividades de programación 
y emisión de radio y televisión

0,66 95
Reparación de ordenadores, 
efectos personales y artículos 
de uso doméstico

0,28

    Fuente: Elaboración propia
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nes con mayor presencia corresponden a esas ac-
tividades. 

El estudio de la densidad de nombres comerciales 
en las clases CNAE, tabla 5, refleja qué actividades 
económicas son particularmente activas en su uso. 
12 clases CNAE acumulan el 20 por ciento de los 
registros de nombres comerciales. Estas son las cla-
ses 7911, agencias de viaje, la 1102, elaboración 
de vinos, la 6820, alquiler de bienes inmobiliarios por 
cuenta propia, la 4110, promoción inmobiliaria, la 
5510, hoteles y alojamientos, la 5610, restaurantes 
y puestos de comidas, la 6220, programación, con-

sultoría y otras actividades relacionadas con la infor-
mática, la 7112, servicios técnicos de ingeniería, la 
4631, comercio al por mayor de frutas y hortalizas, 
la 6420, actividades de las sociedades holding, la 
4630, comercio al por mayor de productos alimen-
ticios, bebidas y tabaco y la 2120 para la actividad 
económica de fabricación de especialidades far-
macéuticas. Estas son las actividades económicas 
más activas en el uso de este título. Solo la 1102 y 
la 2120 corresponden a productos. Aunque la 4631 
y la 4630 corresponden a servicios de comercializa-
ción al por mayor de frutas y hortalizas y de produc-
tos alimenticios. 

Clase 
de Niza

Frecuen-
cia

% Nom-
bres

% Nombres 
+ marcas

Clase 
de Niza

Frecuen-
cia

% Nombres
% Nombres 
+ marcas

Clase 
de Niza

Frecuen-
cia

% Nom-
bres

% Nombres 
+ marcas

35 10.759 22,96 11,86 20 687 1,47 1,40 24 219 0,47 0,71

39 7.164 15,29 6,39 30 662 1,41 3,24 2 185 0,39 0,76

37 4.382 9,35 4,63 16 583 1,24 5,48 10 160 0,34 0,70

36 2.275 4,86 3,63 25 543 1,16 2,57 28 154 0,33 1,01

42 2.195 4,68 4,75 1 542 1,16 1,72 14 136 0,29 0,81

41 1.850 3,95 6,07 38 539 1,15 3,83 8 122 0,26 0,47

43 1.721 3,67 3,08 5 539 1,15 4,07 18 120 0,26 0,70

40 1.485 3,17 1,30 31 504 1,08 1,80 4 106 0,23 0,45

33 1.281 2,73 4,78 45 503 1,07 0,84 27 74 0,16 0,28

9 986 2,10 4,05 11 451 0,96 1,24 22 61 0,13 0,27

29 910 1,94 4,66 3 398 0,85 2,34 23 45 0,10 0,21

6 871 1,86 1,44 12 388 0,83 0,77 13 42 0,09 4,75

44 830 1,77 1,24 17 303 0,65 0,68 26 37 0,08 4,63

7 814 1,74 1,26 32 252 0,54 1,29 34 22 0,05 0,27

19 722 1,54 1,48 21 221 0,47 0,76 15 15 0,03 0,21

TABLA 4
DISTRIBUCIÓN DE LOS NOMBRES COMERCIALES EN LAS CLASES DE NIZA

TABLA 5
CLASES CNAE CON MAYOR PRESENCIA DE NOMBRES COMERCIALES

    Fuente: Elaboración propia

    Fuente: Elaboración propia

CNAE Frecuencia % CNAE Frecuencia % CNAE Frecuencia %

7911 2.483 5,30 7022 354 0,76 4690 279 0,60

1102 1.545 3,30 7311 349 0,74 8299 267 0,57

6820 876 1,87 4673 343 0,73 5811 266 0,57

4110 817 1,74 2512 336 0,72 4646 237 0,51

5510 568 1,21 4941 330 0,70 1812 236 0,50

5610 562 1,20 7900 330 0,70 2030 234 0,50

6920 535 1,14 4652 330 0,70 4660 232 0,50

7112 485 1,04 7490 317 0,68 6209 228 0,49

4631 484 1,03 4674 313 0,67 4121 228 0,49

6420 424 0,90 4669 311 0,66 2511 222 0,47

4630 393 0,84 4511 310 0,66 4638 220 0,47

2120 385 0,82 2331 303 0,65 4771 217 0,46

4759 379 0,81 7912 297 0,63 1013 208 0,44

4321 378 0,81 4322 295 0,63 4520 205 0,44

4634 360 0,77 4675 287 0,61 6832 195 0,42
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Comparando con la tabla 9 de la publicación an-
terior vemos que la actividad de agencias de viajes 
destaca como usuario del nombre comercial. En el 
análisis global de frecuencias la clase 7911 dedica-
da a las agencias ocupaba el 14 puesto, pasan-
do en el uso de nombres comerciales al primero. 
En sentido contrario la clase 2120, fabricación de 
productos farmacéuticos de base, retrocede del 
segundo puesto al decimosegundo como usuario 
de estos títulos. Las clases 6419, otra intermediación 
monetaria, y la 5811, edición de libros, que ocupa-
ban el quinto y undécimo primer puesto en la tabla 
9 desaparecen del ranking de las actividades eco-
nómicas más intensivas en el uso de nombres co-
merciales.  Existen diferencias importantes entre los 
diferentes sectores de la actividad económica en el 
uso de esta figura en comparación con el uso de la 
marca en general. 

En la Tabla 6 realizamos el mismo ejercicio que hici-
mos en la tabla 12 de la publicación anterior. Vemos 
así las actividades económicas en que los nombres 
comerciales son más frecuentes dentro de cada 
clase de Niza. La clase de Niza 33 vuelve a mos-
trar dentro del uso de los nombres la menor entro-
pía (2,36 bits) con un 68 por ciento de los nombres 
correspondientes a la clase 1102   de elaboración 
de vinos. La secuencia de clases por frecuencia en 
la Niza 33 sigue la misma pauta que en la mencio-
nada tabla 12 para el conjunto de signos salvo en 
que en la clase 4630 de esa tabla, comercio al por 
mayor de productos alimenticios, bebidas y tabaco, 
aquí se sustituye por la clase 1105, fabricación de 
cerveza.

Todas las clases de producto de Niza (1-34) tienen 
como actividad económica principal una clase de 
producto CNAE (divisiones 1-32, 46 y 47) salvo la 11 
que tiene como clase CNAE mas activa la 4322 que 
se refiere a servicios de fontanería. Las clases de Niza 
correspondientes a servicios, 35 a 45, tienen todas 
actividades económicas principales orientadas a 
servicios menos la 35 (1102) y la 40 (1812) 

La tabla 10 del trabajo anterior nos permitía ver cuá-
les son las clasificaciones de Niza más probables 
para cada actividad económica definida por las 
divisiones CNAE. Esa tabla tiene un valor como tabla 
de concordancia, pues nos permite conocer las cla-
ses más probables para una actividad económica 
que se encuadre en una división CNAE. En dicha ta-
bla encontramos incluso correspondencia a nivel de 
sección. Así la sección G de comercio tiene en to-
das las divisiones la clase 35, la sección H transporte 
y almacenamiento, tiene la clase 39, transporte em-
balaje y almacenamiento, la sección I, hostelería, 
tiene la clase 43 restauración y hospedaje temporal, 
la sección K, actividades financieras y de seguros, 
tiene como clase principal la clase Niza 36 seguros, 
operaciones financieras, monetarias y negocios in-
mobiliarios. Finalmente, la sección R, actividades ar-
tísticas recreativas y de entretenimiento, usan como 
marcas principales las protegidas en la clase 41, 

servicios de educación, formación, entretenimiento, 
actividades deportivas y culturales. Se trata pues de 
cinco secciones de la clasificación CNAE que enca-
jan con una sola clase de Niza.  

La diferencia detectada en los nombres comercia-
les respecto a la masa completa de signos distin-
tivos nos ha planteado las dudas de si el valor de 
la mencionada tabla 10 como tabla de concor-
dancias entre Niza y CNAE, es decir como ayuda al 
solicitante para identificar las clases más probables 
de Niza que se ajustarán a sus solicitudes en base 
a su actividad económica, se mantiene para nom-
bres comerciales. En la tabla 7 hacemos el mismo 
ejercicio para la colección de datos de los nombres 
comerciales.  

Los resultados son similares en las dos tablas. La cla-
se más frecuente en la tabla 10 de la publicación 
anterior se encuentra si no en la más frecuente de 
esta tabla, entre las más frecuentes. El patrón antes 
mencionado para las secciones que se correspon-
den con una sola clase de Niza también se man-
tiene. 

CONCLUSIONES

El trabajo anterior nos ha permitido relacionar las 
dos herramientas de clasificación de actividad eco-
nómica a grandes rasgos poniendo de manifiesto 
algunos aspectos interesantes que requerían mayor 
profundidad. En este trabajo hemos hecho un ejerci-
cio de diseccionar los datos a menor escala pudien-
do observar el comportamiento de las clasificacio-
nes y su uso con mayor detalle.

La relación entre servicios y productos es importante 
dado que perfilan la actividad económica de la so-
ciedad. Vemos que las dos clasificaciones se apro-
ximan a la dicotomía productos/servicios de forma 
diferente por la capacidad descriptiva de ambas 
clasificaciones.  El análisis de la división de servicios 
CNAE 46 que se desarrolla en comercio de produc-
tos y el análisis de las actividades económicas que 
protegen sus marcas en la clase 35 arrojan luz en el 
funcionamiento de estas clasificaciones. La clase 35 
de servicios es utilizada principalmente por las em-
presas comercializadores de productos clasificadas 
en la sección G de CNAE (divisiones 45, 46 y 47). 
Un tercio de las marcas con Niza 35 pertenecen a 
esas empresas comercializadoras.  La probabilidad 
de que la marca de una empresa en la sección G 
de CNAE esté en la clase 35 es de 1/3 aproximada-
mente. En sentido inverso como estas divisiones se 
desarrollan en numerosas clases orientadas al pro-
ducto aumenta la incertidumbre para determinar a 
qué clase CNAE pertenecerá la empresa titular de 
una marca en la Niza 35.     

Los nombres comerciales, dado que vienen a pro-
teger la actividad principal de la empresa no de sus 
productos y servicios suponen un dato muy intere-
sante que se debe corresponder con su actividad 



136 >Ei415

CARLOS TURMO

TABLA 6
TABLA DE CONTINGENCIA DE CLASIFICACIONES CNAE DE LOS NOMBRES COMERCIALES DEPENDIENTES DE NIZA

NIZA Frecuen.
H 

(cnae│-
niza)

Clase 
CNAE

%
Clase 
CNAE

%
Clase 
CNAE

%
Clase 
CNAE

%
Clase 
CNAE

%

1 542 5,92 4675 9,41 2120 7,01 2030 6,64 2015 4,61 2100 4,43

2 185 4,17 2030 39,46 2012 9,19 4752 4,86 2331 3,78 2010 2,16

3 398 5,19 2042 17,59 2120 8,54 2041 8,29 2040 6,03 4645 5,28

4 106 5,19 4730 16,04 4671 6,60 2014 4,72 7112 4,72 2030 3,77

5 539 5,31 2120 20,78 2100 9,28 4646 8,72 4675 5,94 2042 4,08

6 871 6,49 2512 12,06 2511 5,74 2550 3,90 2572 2,99 4672 2,99

7 814 6,60 2822 4,42 4669 4,05 2812 3,69 2815 3,19 2893 2,83

8 122 5,66 2573 8,20 2550 5,74 4662 4,10 4669 4,10 7112 4,10

9 986 7,15 4652 4,87 6209 3,35 4321 2,54 2730 2,23 4669 2,13

10 160 5,10 3250 12,50 4774 11,25 4646 9,38 2120 6,88 2100 4,38

11 451 6,37 4322 6,21 2740 5,32 2825 3,99 7112 3,77 2814 2,88

12 388 6,04 2932 7,47 4511 7,47 4520 5,15 4531 4,64 2920 4,12

13 42 3,25 2540 30,95 2051 26,19 4764 4,76 4778 4,76 1103 2,38

14 136 4,54 4777 16,91 3212 15,44 4648 13,24 3210 6,62 4672 2,94

15 15 3,13 3220 33,33 1103 6,67 2012 6,67 2331 6,67 4110 6,67

16 583 6,46 1721 7,20 1812 5,15 5811 4,29 1810 3,77 5814 3,77

17 303 5,79 2229 10,23 2221 9,57 2220 5,61 2222 4,62 2219 4,29

18 120 5,02 1512 17,50 4642 10,00 4771 5,83 4772 4,17 1511 3,33

19 722 6,12 2331 10,25 4673 7,34 2361 4,43 2363 4,29 1623 4,16

20 687 6,01 3109 10,48 4759 9,90 3100 4,08 3102 4,08 1623 3,93

21 221 6,22 2229 5,43 2331 5,43 2222 4,52 2221 3,17 2341 2,71

22 61 5,05 1320 9,84 1395 8,20 1392 6,56 1399 6,56 1394 4,92

23 45 4,18 1392 13,33 1320 8,89 1396 8,89 4641 8,89 1390 6,67

24 219 5,25 4641 9,59 1320 8,22 1392 6,39 1396 6,39 1395 5,48

25 543 5,40 4771 11,23 1520 8,47 4642 7,73 1400 7,37 1413 5,52

26 37 4,77 1320 8,11 1399 8,11 4751 8,11 1300 5,41 1103 2,70

27 74 4,33 2331 25,68 4673 8,11 4753 8,11 4333 6,76 1393 4,05

28 154 5,74 3240 12,34 4764 7,79 4765 5,84 3230 3,90 4619 2,60

29 910 5,84 1013 9,12 1022 6,37 1010 5,16 4630 4,29 4632 4,18

30 662 5,68 1071 10,88 1072 8,16 1082 7,70 4630 6,04 1084 4,53

31 504 5,83 4631 19,25 4776 3,97 4621 3,57 4622 3,17 4630 3,17

32 252 4,72 1102 17,46 1107 13,10 1105 10,71 4634 7,14 4630 5,16

33 1.281 2,36 1102 68,07 4634 8,67 1101 3,36 1105 2,89 121 1,64

34 22 3,79 1200 18,18 4741 13,64 4110 9,09 1103 4,55 1723 4,55

35 10.759 8,20 1102 2,65 7311 1,97 6920 1,95 4759 1,72 6820 1,61

36 2.275 6,18 4110 14,73 6820 9,36 6920 5,41 6832 3,96 6420 3,43

37 4.382 7,49 4110 4,40 4321 4,22 4322 3,56 6820 2,81 4121 2,76

38 539 6,38 6190 5,94 6100 5,38 5916 3,71 6010 3,71 6020 3,53

39 7.164 6,10 7911 31,66 7900 4,08 7912 3,59 4941 3,50 1102 2,25

40 1.485 7,61 1812 4,04 1810 3,77 1102 2,42 2561 2,15 1013 1,95

41 1.850 6,95 5811 6,49 8559 6,16 9200 2,65 9311 2,38 5510 2,11

42 2.195 7,23 7112 8,75 6209 4,19 6202 2,87 7490 2,82 6201 2,32

43 1.721 4,69 5610 24,29 5510 19,35 7911 6,22 5630 5,58 5520 4,71

44 830 6,30 8690 10,48 9602 5,54 8622 5,06 8610 4,58 8623 4,58

45 503 5,60 9603 20,87 6910 8,75 6920 7,16 7022 4,97 8010 3,38

    Fuente: Elaboración propia
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TABLA 7
DISTRIBUCIÓN DE LAS CLASIFICACIONES DE NIZA EN LAS DIFERENTES CLASIFICACIONES DE CNAE

Sección
División 
CNAE

Frecuen-
cia

Niza % Niza % Niza % Niza % Niza %

1 457 35 22,32 31 12,69 29 10,07 33 9,85 44 9,85

A 2 16 44 37,50 31 25,00 1 6,25 19 6,25 29 6,25

3 32 35 37,50 29 25,00 39 15,63 31 6,25 44 6,25

6 5 42 40,00 35 20,00 37 20,00 39 20,00 1 0,00

B 7 17 19 23,53 37 23,53 39 11,76 1 5,88 6 5,88

8 85 19 25,88 37 23,53 39 14,12 35 11,76 1 5,88

9 5 35 20,00 39 20,00 40 20,00 42 20,00 43 20,00

10 1.943 35 25,73 29 23,01 30 17,50 39 10,40 40 6,12

11 2.022 33 48,42 35 18,15 39 11,03 32 6,13 40 2,13

12 7 34 57,14 30 14,29 35 14,29 39 14,29 1 0,00

13 406 35 25,37 24 20,69 25 9,11 40 6,65 22 6,16

14 333 25 43,24 35 30,33 24 7,51 40 6,61 39 4,50

15 195 25 29,74 35 26,67 18 15,38 39 8,21 10 3,59

16 355 20 19,44 35 19,15 19 15,49 37 13,24 39 10,42

17 258 16 34,50 35 24,03 40 12,02 39 10,08 20 1,94

18 464 40 28,88 35 17,89 42 17,46 16 12,28 41 7,54

19 1 1 100,00  0,00  0,00  0,00  0,00

C 20 1.361 35 21,60 1 15,43 3 11,90 2 7,94 39 7,49

21 581 5 28,74 35 21,69 1 11,02 3 8,78 42 6,54

22 754 35 21,22 17 16,58 40 12,20 20 6,50 39 6,37

23 951 19 31,13 35 18,30 39 8,62 37 7,89 40 4,10

24 378 6 27,51 35 19,58 40 15,61 39 8,47 37 7,41

25 1.424 6 23,31 35 15,87 37 15,24 40 9,48 7 6,88

26 290 9 24,83 35 24,14 37 14,83 42 14,14 39 6,55

27 493 35 24,75 9 23,94 37 9,94 11 9,53 39 7,51

28 1.183 7 24,26 35 21,98 37 16,06 42 6,17 39 5,58

29 287 12 24,74 35 20,91 37 13,59 39 8,71 7 7,32

30 101 35 23,76 37 22,77 12 12,87 39 9,90 6 5,94

31 421 20 39,90 35 25,89 39 9,26 37 6,65 6 3,56

32 373 35 29,22 14 9,12 28 7,24 37 6,43 10 5,90

33 217 37 40,55 35 18,43 39 7,83 7 6,91 9 4,61

D 35 250 39 19,60 35 19,20 37 17,20 40 12,40 42 9,60

36 128 37 23,44 39 21,88 35 15,63 40 11,72 42 7,03

E 37 34 37 23,53 39 14,71 40 14,71 42 11,76 1 8,82

38 147 40 35,37 39 20,41 37 17,69 35 11,56 1 3,40

39 41 40 21,95 35 17,07 37 12,20 39 9,76 42 9,76

41 1.359 37 35,10 36 32,38 35 9,35 42 4,49 39 3,61

F 42 350 37 41,14 35 11,43 42 11,14 36 9,43 19 4,86

43 1.447 37 49,21 35 14,86 42 6,08 39 5,39 9 3,25

45 1.026 35 39,38 37 30,21 12 11,01 39 9,65 36 1,75

G 46 6.943 35 37,62 39 14,72 37 5,55 29 3,34 31 2,90

47 2.967 35 45,80 39 7,89 37 5,83 25 4,35 20 3,17

49 563 39 74,96 37 7,64 35 6,39 36 2,13 3 1,24

50 67 39 43,28 35 31,34 37 17,91 36 4,48 12 1,49

H 51 24 39 62,50 35 12,50 36 8,33 37 8,33 12 4,17

52 314 39 56,05 35 16,24 36 8,60 37 7,32 40 1,59

53 18 39 77,78 35 5,56 37 5,56 38 5,56 45 5,56

I 55 775 43 59,10 36 7,48 41 7,10 37 6,58 35 6,19

56 830 43 68,19 35 8,55 41 7,35 39 2,53 30 2,29
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económica por lo que requieren especial atención 
como instrumento para identificar la actividad eco-
nómica de las empresas. Sin embargo, los nombres 
comerciales registrados más recientemente pue-
den perder esa relación estrecha con su actividad. 
Si Zolas y otros. (2013) proponen la clasificación de 
las marcas en su correspondiente CNAE de 4 dígitos 
podemos también considerar el uso de los nombres 
comerciales para clasificar la actividad económica 
de las empresas. Al menos como información com-
plementaria. El porfolio de marcas de una firma, con 
sus clasificaciones representa una especie de huella 
digital que define su actividad económica en la que 
los nombres comerciales, cuando existen, forman 
un rasgo fundamental de esa huella.  

Los resultados muestran que los nombres comer-
ciales tienen diferencias cuantitativas importan-

tes con las marcas (tabla 5). Estas diferencias no 
se muestran en las clases de Niza más frecuentes 
para cada actividad económica (tabla 7), y son 
debidas, por lo tanto, a la diferente intensidad de 
su uso por los diferentes sectores económicos. Por 
ello entendemos que no se requiere una tabla de 
concordancia diferente para esas modalidades 
de signos distintivos. Las tablas 10 y 12 del trabajo 
anterior puede servir de ayuda para encontrar las 
clases de Niza más probables que necesitará un 
solicitante de un nombre comercial que conozca 
su clasificación CNAE. 

El aumento de la colaboración con el sector usua-
rio de los datos empresariales nos puede permitir 
mejorar la colección de datos tanto cualitativa 
como cuantitativamente para profundizar en el 
estudio de la relación entre actividad económica 

58 607 41 36,41 35 19,44 16 11,37 39 11,04 40 7,08

59 229 41 35,81 35 19,65 38 17,90 9 7,42 39 7,42

J 60 86 38 50,00 41 25,58 35 18,60 9 1,16 36 1,16

61 192 38 41,67 35 17,71 42 14,06 37 9,90 9 8,33

62 725 42 37,52 35 21,79 9 10,90 38 7,72 37 6,76

63 113 35 26,55 38 17,70 39 16,81 42 15,04 41 9,73

64 730 36 26,58 35 17,67 37 7,95 39 7,12 41 5,21

K 65 141 36 65,25 35 7,80 44 7,09 41 4,96 39 4,26

66 237 36 49,79 35 13,08 39 6,75 42 5,06 41 4,22

L 68 1.370 36 31,31 35 17,23 37 14,67 43 7,81 39 7,23

69 702 35 34,19 36 20,80 45 11,54 42 10,68 41 4,13

70 531 35 33,15 36 11,68 41 11,68 42 11,68 39 5,46

71 630 42 40,32 37 15,08 35 10,48 7 3,81 9 3,65

M 72 121 42 47,11 5 10,74 35 5,79 36 4,96 44 4,96

73 507 35 60,75 41 9,66 42 5,92 39 5,13 38 3,16

74 494 35 25,91 42 17,41 41 12,15 39 7,89 37 6,88

75 22 44 45,45 35 22,73 39 13,64 5 9,09 16 4,55

77 323 39 24,15 35 20,43 37 17,65 41 4,64 36 4,02

78 38 35 55,26 41 15,79 36 10,53 45 7,89 42 5,26

N 79 3.285 39 89,71 43 4,51 35 2,19 41 1,58 36 0,73

80 110 45 28,18 37 22,73 35 18,18 9 9,09 39 4,55

81 326 37 50,92 44 12,58 35 10,74 39 4,91 40 3,07

82 598 35 30,27 41 11,54 36 11,37 42 10,03 39 8,36

O 84 44 35 25,00 41 18,18 42 13,64 36 9,09 37 6,82

P 85 444 41 61,49 35 9,46 16 5,41 42 5,41 39 3,38

86 360 44 67,78 42 9,17 35 5,56 41 5,28 39 3,06

Q 87 100 43 28,00 44 28,00 45 11,00 41 10,00 35 6,00

88 45 41 24,44 43 15,56 44 15,56 45 15,56 35 11,11

90 70 41 65,71 35 11,43 42 5,71 38 4,29 9 2,86

R 91 24 41 58,33 35 12,50 36 12,50 39 8,33 37 4,17

92 109 41 44,95 35 15,60 43 13,76 37 5,50 9 4,59

93 276 41 48,19 35 11,59 39 10,51 37 7,25 43 6,52

94 61 41 22,95 36 13,11 45 13,11 35 11,48 44 9,84

S 95 114 35 28,95 37 21,05 42 15,79 9 9,65 38 4,39

96 393 45 28,24 44 16,79 35 11,70 39 10,94 37 5,85

T 97 1 45 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00

U 99 2 6 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00

    Fuente: Elaboración propia
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y marcas. Enriquecer el estudio con otros datos y 
clasificaciones puede permitir profundizar en dife-
rentes áreas de la innovación y de la actividad eco-
nómica.  Los datos nos esperan para ser agregados 
y hacerlos hablar.
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EL MARCO DE APOYO A LA FINANCIACIÓN INDUSTRIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 

Y EL PROGRAMA DE APOYO A LA INVERSIÓN INDUSTRIAL 
PRODUCTIVA (REINDUS)

Desde ya hace algunos años, la Unión Europa y los 
gobiernos nacionales han tomado conciencia de la 
necesidad de situar en un primer plano a la política 
industrial. 

En el ámbito europeo, está visión se inicia en marzo 
de 2010 con la Estrategia Europa 2020 («Europa 2020 
- Una estrategia para un crecimiento inteligente, sos-
tenible e integrador» (COM(2010)2020)). Dentro sus 7 
iniciativas emblemáticas, 4 están fuertemente rela-
cionadas con el aumento de la competitividad de 
la industria europea. En octubre de 2012 la Comisión 
presentó una Comunicación titulada «Una industria 
europea más fuerte para el crecimiento y la recupe-
ración económica - Actualización de la comunica-
ción sobre política industrial» (COM(2012)0582) que, 
entre otras cosas destacaba la necesidad de mejo-
rar las condiciones de mercado y el acceso a la fi-
nanciación y al capital como un medio para fomen-
tar la competitividad industrial. En enero de 2014 la 
Comisión presentó la Comunicación titulada «Por un 
renacimiento industrial europeo» (COM(2014)0014), 
que se centraba en invertir la tendencia del declive 
industrial y alcanzar el objetivo del 20 % del PIB para 
las actividades manufactureras para 2020.

Está demostrado que las naciones más ricas del 
mundo son aquéllas que poseen los sectores indus-
triales más potentes, y que hay una clara correlación 
entre los países de nuestro entorno con mayor peso 
industrial y los que han soportado mejor las fases ad-
versas de los ciclos económicos. 

A continuación, se dan algunos datos cuantitativos 
sobre su importancia:

• Según datos INE de 2018, la industria manufac-
turera supone un 12,4% del Valor Añadido Bruto, 
mientras que ocupa a un 9,7% del empleo total 
del país, lo que implica una mayor productivi-
dad que otros sectores. Además, la remunera-
ción supone un 12,9% lo que implica también 
salarios más altos que en otros sectores. Este 
empleo es más estable y de mayor cualifica-
ción que el de otros sectores de la economía.

• Contribuye muy positivamente sobre la balan-
za de pagos española, ya que supone la gran 
mayoría de los bienes y servicios que exporta 
nuestra economía. Según análisis sectoriales 
realizados por la Secretaría de Estado de Co-
mercio del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, en enero de 2020, más del 75% de la 

exportación es directamente atribuible al sector 
industrial, destacando alimentación, bebidas 
y tabaco (18,7%), bienes de equipo (18,5%), 
sector automóvil (15,1%) y productos químicos 
(14,7%).

• Es el sector productivo más innovador: así, se-
gún datos del INE de 2016, el 41% de las em-
presas innovadoras del país corresponden a la 
industria manufacturera con un gasto en inno-
vación del 48%. 

Adicionalmente, el crecimiento de la actividad in-
dustrial no sólo beneficia a las empresas del sector, 
sino que fomenta el crecimiento del conjunto de la 
economía basado en su efecto multiplicador, y en 
su positivo impacto sobre el equilibrio en la balanza 
por cuenta corriente de nuestro país, consecuencia 
de su dominante aportación a las exportaciones.  Es, 
por tanto, un sector vertebrados de la economía y 
generador de cohesión social y territorial. 

Por este motivo, las Directrices de la Nueva Política 
Industrial 2030, aprobadas por Consejo de Ministros 
de fecha 22 de febrero de 2019 establecen que se 
necesita de una política industrial activa dirigida a 
contribuir a transformar nuestro modelo productivo 
con tres ambiciosos objetivos:

1. La reindustrialización de la economía, es decir, 
el desarrollo y potenciación de los distintos sec-
tores industriales a fin de aumentar su participa-
ción en el PIB

2. La necesaria transformación de nuestro tejido 
industrial, en especial la pequeña y mediana 
empresa, para adaptarlo a un nuevo contexto, 
marcado por la rápida evolución de las tecno-
logías digitales y por una creciente competen-
cia internacional.

3. La adecuada adaptación a la transición eco-
lógica en una doble vertiente: por un lado, el 
aprovechamiento de las oportunidades que se 
derivarán de ella, incidiendo, en particular, en el 
avance hacia un modelo económico más cir-
cular; y, por otro, la anticipación y mitigación de 
impactos que pueda ocasionar, asegurando 
así una transición justa.

Para alcanzar estos objetivos resulta necesaria una 
suficiente disponibilidad de recursos financieros que 
permita poner en marcha proyectos realizados por 
las empresas industriales. Aunque la financiación a 
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corto plazo y operativa ha venido funcionando ade-
cuadamente en los últimos años, la financiación del 
largo plazo y para el crecimiento, no tan decisiva en 
otros sectores, pero sí en el industrial, no está suficien-
temente resuelta (y menos para las empresas PYME 
de menor tamaño) por el sector financiero privado.

La intensidad de capital requerida por la inversión 
en instalaciones, bienes de equipo, la necesidad de 
tecnificación, y la perspectiva a largo plazo en un 
entorno incierto, imprimen características singulares 
a las empresas manufactureras, y especialmente si 
estas son PYMES. Entre las dificultades específicas de 
este tipo de empresas cabe destacar:

• La falta de diversificación de las fuentes de fi-
nanciación, con una muy acusada dependen-
cia del crédito bancario frente a lo que ocurre 
en otros países.

• La escasa capitalización de la pyme industrial 
española y el insuficiente acceso que tienen a 
los mercados alternativos organizados de capi-
tales.

• El infradesarrollo del capital riesgo en España.

• El reducido tamaño medio de la empresa in-
dustrial española, factor que penaliza sus posibi-
lidades reales de acceso a la financiación.

Es ante este fallo de mercado donde actúa el sector 
público, con la ordenación de medidas que cana-
licen fondos públicos y/o privados al sector industrial 
productivo.

EL MARCO DE APOYO A LA INVERSIÓN INDUSTRIAL

La Secretaría General de Industria y PYME (en ade-
lante SGIPYME) en el marco de sus competencias 
ha desarrollado un Marco de Apoyo a la Inversión 
Industrial, cuya visión y reto se resume en que “todo 
proyecto viable de una empresa industrial viable 
debe poder acceder a la financiación necesaria 
para realizar dicha actuación.”

Para poder conseguir esto, el punto de partida ya 
comentado en el apartado anterior, es el proble-
ma de la financiación industrial estratégica y para 
el escalamiento, dado no está resuelto por el sec-
tor financiero privado. Existe por tanto un problema 
de mercado en donde la Administración (y en este 
caso la SGIPYME) debe actuar.

El Marco de Apoyo a la Financiación de la Industria 
se asienta en las Directrices Generales de la Nue-
va Política Industrial 2030 aprobadas en febrero de 
2019. A su vez, en el caso de los programas de I+-
D+i que gestiona, también hunde sus cimientos en 
el actual Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación 2017 – 2020, o el que lo 
sustituya.

El Marco de Apoyo a la Financiación de la industria 
se compone de los siguientes elementos:

• De unos programas de apoyo a la financiación 
gestionados directamente.

• De un servicio de asesoramiento libre y gratuito 
denominado Financia_Industria.

• De un sistema de colaboración y cogestión con 
las Comunidades Autónomas.

A continuación, se describen brevemente estos ele-
mentos.

Programas de Apoyo gestionados directamente

Actualmente se compone de los siguientes pro-
gramas

1. Programa de Apoyo a la Inversión Industrial 
Productiva (REINDUS). Se trata de un progra-
ma que financia la adquisición de activos 
fijos en inversiones productivas, con especia-
lización en maquinaria y equipos de produc-
ción. Contribuye, por tanto, a la formación 
bruta de capital fijo de las empresas.

2. Programa de apoyo financiero a proyectos de 
I+D+i en el ámbito de la Industria Conectada 
4.0. (ACTIVA_Financiación). Se trata de un pro-
grama que financia proyectos que avanzan 
hacia la transformación digital de la empresa 
industrial y/o de sus procesos productivos.

3. Programa de apoyo financiero a proyectos 
de I+D+i de la industria manufacturera (IDi). 
Este programa financia proyectos de inno-
vación e I+D de empresas industriales que 
se realicen en sus prioridades temáticas, en-
tre las que se encuentran la ecoinnovación, 
la economía circular, la descarbonización, 
el diseño e implementación de materiales 
avanzados, etc.

Cada programa gestionado por la SGIPYME incardi-
na sus objetivos en, al menos, uno de los objetivos 
establecidos las Directrices de la Nueva Política In-
dustrial 2030, tal como refleja el Cuadro 1:

Destacar por último que se está haciendo un aná-
lisis estratégico para adaptar o adecuar los progra-
mas actuales a las necesidades de la industria y 
economía, y en su caso para crear nuevos progra-
mas que cubran necesidades no resueltas actual-
mente por el sector privado y público.

El servicio Financia_Industria

Es un servicio libre y gratuito que oferta la SGIPY-
ME, puesto a disposición de todas las empresas 
industriales que trata de: producir la generación 
y captación de proyectos industriales, informar 
sobre las fuentes de financiación pública dispo-
nibles para ese perfil de proyecto; y realizar una 
maduración conjunta del proyecto de forma que 
se aumente la probabilidad de éxito.

NOTAS
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Este servicio se creó en 2017 como piloto y ha ido de-
sarrollándose en los últimos años, bajo los principios de 
capilaridad y ventanilla única. Se parte de la idea de 
que se llegue a todas las empresas; y esto no lo puede 
realizar de forma aislada la Administración General del 
Estado. Por ello, se ha establecido una red de colabo-
radores más cercanos al territorio en el que participan 
casi todas las Comunidades Autónomas, algunas Cá-
maras de Comercio y Subdelegaciones de Gobierno 
a través de los servicios de industria que disponen.

A su vez, mantiene contacto fluido con otros posibles 
financiadores y atractores de inversión industrial públi-
cos como pueden ser el CDTI, ICEX, COFIDES, etc., y 
privados como las diferentes asociaciones sectoriales

Esa coordinación a diferentes niveles de la Administra-
ción, permite avanzar hacia el concepto de ventanilla 
única que facilita que cualquiera que sea el canal de 
entrada por parte de la empresa, tenga un conoci-
miento global de las posibilidades de financiación que 
ofrecen las diferentes administraciones.

Coordinación y cogestión con las Comunidades 
Autónomas

Se ha establecido un doble sistema de coordinación 
con las CCAA para la implementación de este Marco:

1. De una parte, la Conferencia Sectorial de Indus-
tria y PYME participa en la definición de y diseño 
del Programa REINDUS, y en la elaboración de he-
rramientas que ayudan a la toma de decisiones 
sobre la financiación (como puede ser la determi-
nación de zonas prioritarias de inversión industrial 
en cada Comunidad). Para ello, se ha creado un 
grupo de trabajo de análisis regional que parte del 
estudio de la realidad industrial de cada territorio.

2. De otra, se han establecido Convenios con las 
CCAA para la gestión compartida del Programa 
REINDUS, en las fases de evaluación, selección de 
operaciones y comprobación de inversiones ma-
teriales; así como para la captación y originación 
de operaciones a través del servicio Financia_In-
dustria anteriormente descrito.

EL PROGRAMA DE APOYO A LA INVERSIÓN INDUSTRIAL 
PRODUCTIVA (REINDUS)

ANTECEDENTES

La época inicial (1997 – 2004)

El Programa de Reindustrialización antecedente del 
actual REINDUS, tiene su origen en el año 1997, como 
un mecanismo de compensación o mitigación del 
proceso de reestructuración y externalización del sec-
tor público empresarial. De hecho, el ámbito territorial 
del Programa se circunscribía al entorno de las locali-
dades donde más acusados eran los efectos, y espe-
cialmente sobre al empleo.

Existían 2 ámbitos de actuación: 

• Las iniciativas industriales realizadas por empre-
sas consistentes en la creación, traslado, am-
pliación o mejoras de producción

• Las infraestructuras industriales realizadas por el 
sector público en sentido amplio y por las enti-
dades sin ánimo de lucro. Estos proyectos con-
sistían en la dotación de suelo industrial, urba-
nización, centros de incubación de empresas, 
naves nido, pero también en la realización de 
servicios de conocimiento para el sector indus-
trial. 

Estos 2 ámbitos se mantuvieron vigentes en el progra-
ma hasta el año 2012.

El Programa partió con una única convocatoria y en 
el año 2001 se creó una nueva convocatoria para la 
Comarca del Campo de Gibraltar (Cádiz).

El programa como política industrial regional (2005 – 
2012)

En el año 2005 el programa experimenta un importan-
te cambio de concepción, ya que pasa de atender 
solo a los ajustes realizados en el sector público em-
presarial, a ocuparse de los desequilibrios económicos 

CUADRO 1
OBJETIVOS DE POLÍTICA INDUSTRIAL Y PROGRAMAS

 REINDUS ACTIVA_Financiación IDi

OBJ 1: Reindustrializa-
ción

Objetivo: incremento del PIB industrial 
(y su peso relativo).

  

OBJ 2: Transformación 
del tejido industrial

Objetivo: apoyo a inversiones que me-
joran la competitividad de la empresa 
industrial, entre ellas la implantación 
de la digitalización.

Objetivo: digitalización.
Objetivo: incorporación de la innovación 
como proceso de la empresa industrial.

OBJ 3: Transición eco-
lógica

  
Objetivo: aprovechamiento de energías 
limpias y sostenibles.

    Fuente: Elaboración propia
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e industriales existentes a escala regional, alineándose 
con la estrategia de Lisboa.

Se cambia pues, a un instrumento enmarcado en la 
política regional de la Unión Europea que se aplica a 
territorios susceptibles de ayuda regional según las di-
rectrices e intensidades que ésta marca.

Consecuencia de ello se da una importancia sustan-
cial en la selección de operaciones al lugar de reali-
zación de las inversiones y, paralelamente, se crean 
nuevas convocatorias que contemplan problemáticas 
específicas. Así, en 2006 se lanzan por primera vez las 
convocatorias específicas en las comarcas de Ferrol, 
Eume y Ortegal y en zonas afectadas por los procesos 
de deslocalización de los sectores de textil-confección, 
calzado, mueble y juguete (que es ampliado en 2008 
para incluir a los ajustes de los sectores de curtido y 
marroquinería); en 2007 las de la Margen Izquierda del 
Nervión y las provincias de Teruel, Soria y Jaén; en 2008 
las de Bahía de Cádiz, Comarca de Almadén, y Mu-

nicipio de Vinarós; en 2010 las de Canarias y para la 
zona de influencia de la Central Nuclear de Garoña; 
en 2011 las de la comarca de Lorca e Isla de El Hierro; 
y en 2012 la de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

Durante este periodo, y con objeto de aprovechar las 
sinergias existentes con los objetivos de los programas 
operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), muchas de las actuaciones apoyadas desde 
el REINDUS, tuvieron a su vez cofinanciación europea.

El Programa de Fortalecimiento de la Competitividad 
Industrial (2013 – 2017)

En el año 2013 se hizo una reflexión profunda del 
enfoque del Programa en un contexto de crisis eco-
nómica y fuerte restricción de crédito privado. Los 
principales cambios que se fueron implementando 
en las sucesivas anualidades fueron:

FIGURA 1
EVOLUCIÓN DE AYUDA TOTAL CONCEDIDA POR REINDUS (EN EUROS)

FIGURA 2
EVOLUCIÓN DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS POR REINDUS (EN EUROS)

El actual Programa de Apoyo a la Inversión Industrial (desde 2018) 
 

A mediados de 2018 una sentencia del Tribunal Supremo obliga a reconfigurar de nuevo el 
programa, dando cabida en la gestión a las Comunidades Autónomas. Esto se articula a través 
de acuerdos de la Conferencia Sectorial de Industria y PYME, la creación de grupos de trabajo 
de análisis regional, y la firma de convenios, en el cual se da participación a las Comunidades 
Autónomas en la mayoría de las fases del ciclo de vida de los apoyos, tal y como se ha contado 
anteriormente. 

 

RESULTADOS 
 

Resultados históricos del Programa 
 

Desde su creación, REINDUS ha apoyado 6.706 proyectos por un valor de 6.108 millones de 
euros, de los cuales 5.777 euros han adoptado la forma de préstamo y 331 de subvención, que 
han movilizado 15.110 millones de euros y han generado 36.559 empleos directos1. 

La figura 1 muestra la evolución de la ayuda concedida, mientras que la figura 2 muestra lo 
mismo para el préstamo concedido. En ambos casos se observa una primera etapa de estabilidad 
que dura hasta 2005, con un presupuesto que ronda los 100 millones de euros. A partir de 2006, 
el presupuesto (y por tanto la ayuda concedida) se dispara hasta 2009. En años posteriores se 
observa que la tendencia de ayudas concedidas se estabiliza en torno a los 400 millones de 
euros. 

Figura 1: Evolución de ayuda total concedida por REINDUS (en euros) 

 
Fuente: elaboración propia 
  

                                                           
1 Los datos que se dan en esta nota respecto al empleo se refieren siempre a creación de nuevos puestos 
de trabajo con contrato en la empresa o entidad beneficiaria. No se contabilizan empleos indirectos o 
inducidos, lo que según múltiples estudios multiplicaría las cifras entre 3 y 4 veces. 
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Figura 2: Evolución de préstamos concedidos por REINDUS (en euros) 

 
Fuente: elaboración propia 
 

En el periodo desde 2013, a partir del cual el Programa ya reviste los elementos esenciales que 
posee en la actualidad, el Programa ha apoyado 1.681 proyectos con préstamos por un valor 
de 2.612 millones de euros, que han movilizado 3.660 millones de euros y han generado 7.274 
empleos directos. El desglose por años se resume en la tabla 1. 

Tabla 1: Desglose agregado de apoyos REINDUS en el periodo 2013 – 2018 
ANUALIDAD Nº DE 

PROYECTOS 
INVERSIÓN 

MOVILIZADA 
PRÉSTAMO 
CONCEDIDO 

EMPLEO 
DIRECTO 

2013 254 531.951.904 335.584.625 941 
2014 327 632.806.062 459.717.956 497 
2015 299 551.371.050 403.025.305 1.288 
2016 303 844.734.776 619.020.840 525 
2017 287 553.152.663 406.997.750 2.200 
2018 211 546.240.761 387.960.000 1.823 
TOTAL 1.681 3.660.257.216 2.612.306.476 7.274 

Fuente: elaboración propia 
 

A esta cifra hay que sumar los proyectos de la convocatoria 2019 que han sido propuestos y 
están en fase de tramitación y resolución. De manera provisional, en esta convocatoria se han 
concedido 193 apoyos con préstamos por valor de 266.420.030 euros y que van a movilizar 
386.307.649 euros de inversión y generar 1.296 nuevos empleos directos. 

 

Resultados en 2018 
 

A continuación, se hace un detalle en profundidad de los apoyos en la última convocatoria 
resuelta. No se analizan los datos provisionales que se han mencionado anteriormente de la 
convocatoria 2019 porque podrían sufrir variaciones. 
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    Fuente: Elaboración propia

    Fuente: Elaboración propia
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• Debido a los ajustes presupuestarios que realiza 
la Administración durante esos años, se deciden 
concentrar los esfuerzos de apoyo en la finan-
ciación de iniciativas industriales realizadas por 
empresas privadas, eliminándose los proyectos 
de infraestructuras industriales.

• El programa abandona su enfoque de ayuda 
regional, y se centra en dar financiación para 
el largo plazo y el crecimiento de la empresa.

• Consecuencia de lo anterior, se configura un 
sistema sin ayuda de estado, lo que lo dota de 
mayor flexibilidad al no tener que cumplir mu-
chas de las exigencias de la Unión Europea.

• El antiguo programa de Reindustrialización se 
funde con el programa de Competitividad de 
los Sectores Industriales que también gestiona-
ba la SGIPYME.

Se mantienen, sin embargo, muchas de las con-
vocatorias de zonas específicas que se habían ido 
creando en el pasado.

El actual Programa de Apoyo a la Inversión Industrial 
(desde 2018)

A mediados de 2018 una sentencia del Tribunal Su-
premo obliga a reconfigurar de nuevo el programa, 
dando cabida en la gestión a las Comunidades Au-
tónomas. Esto se articula a través de acuerdos de la 
Conferencia Sectorial de Industria y PYME, la crea-
ción de grupos de trabajo de análisis regional, y la 
firma de convenios, en el cual se da participación a 
las Comunidades Autónomas en la mayoría de las 
fases del ciclo de vida de los apoyos, tal y como se 
ha contado anteriormente.

RESULTADOS

Resultados históricos del Programa

Desde su creación, REINDUS ha apoyado 6.706 pro-
yectos por un valor de 6.108 millones de euros, de 

los cuales 5.777 euros han adoptado la forma de 
préstamo y 331 de subvención, que han moviliza-
do 15.110 millones de euros y han generado 36.559 
empleos directos (1).

La figura 1 muestra la evolución de la ayuda conce-
dida, mientras que la figura 2 muestra lo mismo para 
el préstamo concedido. En ambos casos se observa 
una primera etapa de estabilidad que dura hasta 
2005, con un presupuesto que ronda los 100 millo-
nes de euros. A partir de 2006, el presupuesto (y por 
tanto la ayuda concedida) se dispara hasta 2009. 
En años posteriores se observa que la tendencia de 
ayudas concedidas se estabiliza en torno a los 400 
millones de euros.

En el periodo desde 2013, a partir del cual el Progra-
ma ya reviste los elementos esenciales que posee 
en la actualidad, el Programa ha apoyado 1.681 
proyectos con préstamos por un valor de 2.612 mi-
llones de euros, que han movilizado 3.660 millones 
de euros y han generado 7.274 empleos directos. El 
desglose por años se resume en la tabla 1.

A esta cifra hay que sumar los proyectos de la con-
vocatoria 2019 que han sido propuestos y están en 
fase de tramitación y resolución. De manera provi-
sional, en esta convocatoria se han concedido 193 
apoyos con préstamos por valor de 266.420.030 
euros y que van a movilizar 386.307.649 euros de 
inversión y generar 1.296 nuevos empleos directos.

Resultados en 2018

A continuación, se hace un detalle en profundidad 
de los apoyos en la última convocatoria resuelta. No 
se analizan los datos provisionales que se han men-
cionado anteriormente de la convocatoria 2019 
porque podrían sufrir variaciones.

Los resultados resultan estables en los últimos años 
(y serían bastante parecidos a los que se obtendrían 
con la convocatoria 2019), por lo que son represen-
tativos del perfil de apoyo del Programa. Se podría 
afirmar que la operación típica tiene las siguientes 
características:

TABLA 1
DESGLOSE AGREGADO DE APOYOS REINDUS EN EL PERIODO 2013 – 2018

    Fuente: Elaboración propia

ANUALIDAD Nº DE PROYECTOS INVERSIÓN MOVILIZADA PRÉSTAMO CONCEDIDO EMPLEO DIRECTO

2013 254 531.951.904 335.584.625 941

2014 327 632.806.062 459.717.956 497

2015 299 551.371.050 403.025.305 1.288

2016 303 844.734.776 619.020.840 525

2017 287 553.152.663 406.997.750 2.200

2018 211 546.240.761 387.960.000 1.823

TOTAL 1.681 3.660.257.216 2.612.306.476 7.274
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PYMES (con sesgo hacia la mediana empresa o la 
parte alta de las pequeñas empresas) desde el pun-
to de vista de nº de apoyos. La gran empresa es 
la que recibe más fondos, derivado de que realiza 
proyectos más intensivos en inversión.

Empresas consolidadas, con una antigüedad me-
diana de 28 años.

Proyectos para la modernización de líneas de pro-
ducción ya existentes o aumentos de la capacidad 
productiva.

Préstamos con una horquilla muy variable (desde 
los 75 m€ hasta los 12 M€), con un valor mediano 
de 700 m€. Tan solo el 25% de los proyectos tienen 
préstamo por debajo de 334 m€.

La tabla 2 representa el reparto por Comunidades 
Autónomas. El reparto proporcional no se mantiene 
en diferentes años, porque está muy condicionado 
a que en un determinado territorio se apruebe una 
operación de importe elevada que puede hacer 

cambiar la distribución. No obstante, la tabla da una 
idea aproximada de cómo se reparten los présta-
mos en diferentes anualidades.

Por tipo de proyectos, a la vista de la tabla 3 resulta 
patente que el apoyo mayoritario a la moderniza-
ción de líneas de producción ya existentes o aumen-
tos de la capacidad productiva, con un 79,6% de 
los proyectos apoyados y un 77,6% del préstamo 
concedido. Por tanto, este programa se ha focali-
zado en el apoyo a empresas industriales existentes, 
frente al emprendimiento industrial.

Por tamaño de empresa (ver Tabla 4), la gran em-
presa moviliza el 54,2% de los préstamos, aunque 
no representa la mayoría de los proyectos. Existe 
una relación entre el tamaño de empresa y el 
préstamo concedido por proyecto: 3,3 millones 
de euros para grandes, 1,5 para medianas, y 0,7 
para pequeñas; la tendencia se rompe con las 
microempresas con 1,5 millones de euros. Esto se 
debe a que los proyectos mayoritariamente son 

TABLA 2
DESGLOSE AGREGADO DE APOYOS REINDUS POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN 2018

TABLA 3
DESGLOSE AGREGADO DE APOYOS REINDUS POR TIPO DE PROYECTO EN 2018

COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº DE PROYECTOS INVERSIÓN MOVILIZADA PRÉSTAMO CONCEDIDO

Andalucía 31 96.679.517 66.150.957

País Vasco 35 89.752.076 64.441.147

Cataluña 21 62.771.599 47.078.698

Castilla y León 17 52.545.791 38.612.495

Asturias, Principado de 12 52.588.796 33.693.277

Comunitat Valenciana 29 34.887.938 25.844.972

Galicia 8 36.231.746 24.248.985

Castilla - La Mancha 8 30.855.664 23.021.280

Comunidad de Madrid 14 21.541.406 15.385.921

Aragón 14 20.888.064 15.141.654

Región de Murcia 11 21.265.362 14.667.234

Cantabria 3 13.570.516 10.177.887

Navarra, Comunidad Foral 7 12.424.042 9.318.033

Extremadura 1 238.244 177.460

Total general 211 546.240.761 387.960.000

    Fuente: Elaboración propia

    Fuente: Elaboración propia

Tipo de proyecto Nº DE PROYECTOS INVERSIÓN MOVILIZADA PRÉSTAMO CONCEDIDO

Mejoras y/o modificaciones líneas de producción 168 424.063.224 305.005.769

Creación de establecimientos industriales 26 96.248.329 67.582.647

Traslado de establecimientos industriales 17 25.929.208 15.371.584

Total general 211 546.240.761 387.960.000
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nuevos establecimientos o muy pequeñas indus-
trias que realizan un escalado industrial significa-
tivo.

A continuación, se analiza el reparto de empresas 
por antigüedad (ver Tabla 5). A efectos del análi-
sis se considera empresa consolidada a aquella 
cuya creación se realizó al menos 3 años antes 
de la fecha de solicitud, y de nueva creación a la 
que no cumple la anterior condición. El Programa 
apoya muy mayoritariamente a la empresa con-
solidada con un 93,4% de la inversión.

Sin embargo, es de destacar que en el caso de 
empresas de nueva creación el préstamo media-
no alcanza los 1,2 millones de euros, frente a los 
0,7 millones de euros de empresas consolidadas. 
Es decir, cuando se apoyan empresas de recien-
te creación, se hace en proyectos más intensivos 
en inversión asociados a nuevos establecimientos 
generalmente.

La figura 2 representa la distribución del présta-
mo por antigüedad de la empresa en años. La 
distribución es muy irregular, dado que se ve muy 
afectada por algunas operaciones de gran mag-
nitud. Aun, sus características más reseñables son: 
se han financiado empresas desde el mismo año 
de creación, llegando hasta los 70 años de vida; 
el 50% de los préstamos se realizan a empresas 
entre 18 y 19 años; tan solo un 25% de las empre-
sas apoyadas tienen más de 28 años de vida.

Según los últimos datos del INE disponibles (2017 
a fecha de realización de esta nota), la inversión 
material de los sectores beneficiarios se eleva a 
18.301 millones de euros, de los cuales un 2,98% 

corresponderían a inversiones realizadas al ampa-
ro de REINDUS (con un préstamo del 2,12% respec-
to de dicha inversión material). Esta cifra es modes-
ta, y refleja el posible potencial de desarrollo que 
tiene aún el Programa. Conviene destacar que 
REINDUS contribuye significativamente al desarrollo 
de algunos sectores como el de confección (con 
un 16% de inversiones movilizadas), metalurgia y 
la industria de la madera. La tabla 6 refleja la des-
agregación por sectores (CNAEs industriales).

PRÓXIMOS PASOS PARA EL DESARROLLO DEL MARCO 
DE APOYO A LA FINANCIACIÓN INDUSTRIAL

El descrito Marco de Apoyo a la Financiación In-
dustrial se ha configurado como un contexto estra-
tégico para definir la actuación de la SGIPYME en 
el apoyo financiero a la industria. El hecho de que 
se haya desarrollado posteriormente a muchos de 
los programas que lo conforman ha obligado a 
realizar una reflexión profunda de las herramientas 
actuales para orientarlas en coherencia con dicho 
marco. 

Es por ello, que todavía queda mucho trabajo por 
hacer. A continuación, se esbozan muy esque-
máticamente algunas de las principales líneas de 
trabajo.

1. El Fondo de Apoyo a la Inversión Industrial 
que gestionaría el actual programa REINDUS. 
La gestión mediante entidades públicas que 
se rijan en su relación con terceros por el de-
recho privado, permitiría un grado de flexibi-
lidad, distribución del riesgo y adecuación a 
la demanda mayor que el que presenta el 
producto financiero actual. Esta fórmula es la 

TABLA 4
DESGLOSE AGREGADO DE APOYOS REINDUS POR DIMENSIÓN DE EMPRESA (TAMAÑO) EN 2018

TABLA 5
DESGLOSE AGREGADO DE APOYOS REINDUS POR GRADO DE CONSOLIDACIÓN DE LA EMPRESA EN 2018

    Fuente: Elaboración propia

    Fuente: Elaboración propia

Dimensión de empresa Nº DE PROYECTOS INVERSIÓN MOVILIZADA PRÉSTAMO CONCEDIDO

Empresa privada gran empresa 65 295.885.924 215.805.413

Empresa privada mediana empresa 67 152.177.409 105.016.075

Empresa privada pequeña empresa 68 76.259.098 50.761.554

Empresa privada microempresa 11 21.918.330 16.376.958

Total general 211 546.240.761 387.960.000

Ciclo de vida de empresa Nº DE PROYECTOS INVERSIÓN MOVILIZADA PRÉSTAMO CONCEDIDO

Consolidada 198 509.908.245 362.371.146

Nueva creación 13 36.332.516 25.588.854

Total general 211 546.240.761 387.960.000



150 >Ei415

NOTAS

más utilizada en el entorno europeo, siendo 
frecuente en Alemania, Francia y el Reino Uni-
do (2). Y en cuanto a su aplicación en térmi-
nos similares a los que plantea REINDUS, hay 
que destacar por su parecido las líneas “Indus-
tria du Futur” en Francia y “Gauzatu Industria” 
del Gobierno Vasco. La Administración Gene-
ral del Estado también ha creado sus propios 
fondos para la ejecución de determinadas 
políticas: por ejemplo, en el ámbito de co-
mercio son bien conocidos fondos como FIEX 
ó FONPYME.

2. Impulsar una Ley de Préstamos. Cada vez 
más, el Estado utiliza la fórmula del préstamo 
frente a la subvención, especialmente en la 
promoción de la actividad privada. Se da la 
paradoja de que uno de los productos finan-
cieros más complejos como es el préstamo a 
proyectos empresariales a largo plazo se ges-
tiona mediante la Ley de Subvenciones, que 
no tiene ninguna previsión acerca de cosas 
evidentes como la gestión de riesgo de crédi-
to, o la renegociación de deuda que permita 
optimizar la devolución del préstamo ante si-
tuaciones de crisis coyuntural de la empresa, 
por poner solo dos ejemplos.

3. Nuevos productos. Como se ha visto para el 
caso de REINDUS, el programa no cubre todo 
el espectro de necesidades de financiación 
industrial. Se está, partiendo de la oferta de 
financiación industrial que tienen las CCAA, 
realizando un estudio completo de necesida-
des en función del ciclo de vida de la empre-
sa, de su dimensión y de su localización. El fin 

último será adaptar los actuales programas o 
generar segmentaciones de estos en los pun-
tos anteriores no cubiertos. Como ejemplo, 
se está trabajando con las CCAA en la imple-
mentación de un microREINDUS, cuyo nicho 
sería el emprendimiento industrial mediante 
pequeños préstamos para empresas que em-
piezan o buscan el apoyo para la consolida-
ción.

4. Despliegue de una estrategia de origina-
ción de operaciones. La experiencia deter-
mina que un proyecto de éxito es aquel que 
se origina por la empresa (no por otro agente 
externo), dentro de un plan estratégico que 
esta realiza (cualquiera que sea la forma que 
adopta), y en la que existe una comunicación 
bilateral fluida entre empresa y financiador. 

5. El ya citado servicio Financia_Industria está 
realizando, conjuntamente con las CCAA, un 
rediseño que permita optimizar las estrategias 
específicas según la estructura sectorial territo-
rial.

6. Gestión de la cartera de riesgo. La Adminis-
tración debe ser complementaria al sector 
privado y actuar cuando existe un fallo de 
mercado que deba ser resuelto para la con-
secución del interés general. En el caso de la 
financiación, implica asumir más riesgo que 
el sector privado. Y dado que manejan fon-
dos públicos, esa asunción de riesgo debe ser 
tolerable y estar controlada en todo momen-
to. Es por ello, que se lleva ya algún tiempo 
trabajando en medidas de control, gestión y 

FIGURA 2
DISTRIBUCIÓN DE PRÉSTAMOS REINDUS EN 2018 POR AÑOS DE ANTIGÜEDAD DE LA EMPRESA

La figura 2 representa la distribución del préstamo por antigüedad de la empresa en años. La 
distribución es muy irregular, dado que se ve muy afectada por algunas operaciones de gran 
magnitud. Aun, sus características más reseñables son: se han financiado empresas desde el 
mismo año de creación, llegando hasta los 70 años de vida; el 50% de los préstamos se realizan 
a empresas entre 18 y 19 años; tan solo un 25% de las empresas apoyadas tienen más de 28 
años de vida. 

Figura 2: Distribución de préstamos REINDUS en 2018 por años de antigüedad de la empresa  

 
Fuente: elaboración propia 
 

Según los últimos datos del INE disponibles (2017 a fecha de realización de esta nota), la 
inversión material de los sectores beneficiarios se eleva a 18.301 millones de euros, de los cuales 
un 2,98% corresponderían a inversiones realizadas al amparo de REINDUS (con un préstamo del 
2,12% respecto de dicha inversión material). Esta cifra es modesta, y refleja el posible potencial 
de desarrollo que tiene aún el Programa. Conviene destacar que REINDUS contribuye 
significativamente al desarrollo de algunos sectores como el de confección (con un 16% de 
inversiones movilizadas), metalurgia y la industria de la madera. La tabla 6 refleja la 
desagregación por sectores (CNAEs industriales). 

Tabla 6: Desglose agregado de apoyos REINDUS por sector manufacturero en 2018 y comparación con la 
inversión material del sector 

SECTOR INVERSIÓN 
MATERIAL TODA 

LA INDUSTRIA 

INVERSIÓN 
MOVILIZADA 

REINDUS 

PRÉSTAMO 
CONCEDIDO 

REINDUS 
10 Industria de la alimentación 3.249.538.000 79.671.794 52.570.371 
11 Fabricación de bebidas 1.135.822.000 825.042 618.782 
12 Industria del tabaco 13.105.000 0 0 
13 Industria textil 180.784.000 2.506.740 1.880.056 
14 Confección de prendas de vestir 81.982.000 18.279.435 13.709.576 
15 Industria del cuero y del calzado 80.047.000 0 0 
16 Industria de la madera y del 
corcho, excepto muebles; cestería y 
espartería 

394.661.000 36.740.789 24.982.541 

    Fuente: Elaboración propia
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previsión del riesgo que puedan ser homolo-
gables a las que ya realiza el sector privado. 
Como medida más puntera, destacar que 
se ha implementado un sistema basado en 
inteligencia artificial (“machine learning”) de 
predicción de la probabilidad de fallido de un 
préstamo concedido, y se pretende extrapo-
larlo a toda la cartera de operaciones vivas.

7. Orientación al impacto. Aunque se lleva ya 
bastantes años realizando un seguimiento de 

los proyectos financiados, esto se ha hecho 
con un enfoque de resultados, no con un siste-
ma riguroso de medición del impacto. Se está 
trabajando en un sistema que permita, de for-
ma continua e interna (con independencia de 
cuanta evaluación externa se deba realizar), 
realizar una evaluación de impacto para la 
mejor orientación de la política pública. Adi-
cionalmente, se están incluyendo indicadores 
de impacto basados en los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS).

TABLA 6
DESGLOSE AGREGADO DE APOYOS REINDUS POR SECTOR MANUFACTURERO EN 2018 Y COMPARACIÓN 

CON LA INVERSIÓN MATERIAL DEL SECTOR

SECTOR
INVERSIÓN MATERIAL TODA 

LA INDUSTRIA
INVERSIÓN MOVILIZADA 

REINDUS
PRÉSTAMO CONCEDIDO 

REINDUS

10 Industria de la alimentación 3.249.538.000 79.671.794 52.570.371

11 Fabricación de bebidas 1.135.822.000 825.042 618.782

12 Industria del tabaco 13.105.000 0 0

13 Industria textil 180.784.000 2.506.740 1.880.056

14 Confección de prendas de vestir 81.982.000 18.279.435 13.709.576

15 Industria del cuero y del calzado 80.047.000 0 0

16 Industria de la madera y del corcho, excepto 
muebles; cestería y espartería

394.661.000 36.740.789 24.982.541

17 Industria del papel 748.369.000 31.723.388 23.792.541

18 Artes gráficas y reproducción de soportes gra-
bados

282.706.000 5.314.200 3.215.738

19 Coquerías y refino de petróleo 865.427.000 10.264.509 5.870.058

20 Industria química 1.340.798.000 40.970.550 28.408.349

21 Fabricación de productos farmacéuticos 696.839.000 9.979.793 6.553.476

22 Fabricación de productos de caucho y plásticos 1.070.251.000 29.503.372 21.383.999

23 Fabricación de otros productos minerales no 
metálicos

792.288.000 29.861.370 21.814.074

24 Metalurgia; fabricación de productos de hierro, 
acero y ferroaleaciones

927.202.000 102.416.094 74.657.993

25 Fabricación de productos metálicos, excepto 
maquinaria y equipo

1.454.951.000 65.463.770 47.697.765

26 Fabricación de productos informáticos, electróni-
cos y ópticos

139.283.000 1.944.019 1.457.793

27 Fabricación de material y equipo eléctrico 631.129.000 11.571.053 8.209.554

28 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 628.468.000 14.049.128 10.106.852

29 Fabricación de vehículos de motor, remolques y 
semirremolques

2.763.428.000 29.544.664 22.158.499

30 Fabricación de otro material de transporte 367.914.000 12.305.662 9.095.465

31 Fabricación de muebles 158.305.000 1.622.416 1.026.812

32 Otras industrias manufactureras 194.823.000 9.232.740 6.912.033

383 Valorización 102.961.000 2.450.233 1.837.673

TOTALES 18.301.081.000 546.240.761 387.960.000

    Fuente: INE
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NOTAS

CONCLUSIONES 

El Marco de Apoyo a la Financiación de la Industria 
trata de arbitrar un sistema que sea útil a las empre-
sas industriales para apoyar su crecimiento y consoli-
dación. Esto requiere una constante redefinición, en 
línea con el dinamismo y enfoque hacia la innova-
ción que se exige al sector industrial.

Debida a las externalidades positivas que genera la 
industria y que se han indicado al principio de esta 
nota, la Administración ha de ser ambiciosa en su 
política industrial, y focalizarse en cómo mejorar 
sus herramientas. En esta línea, la creación de un 
Fondo de Apoyo a la Inversión Industrial supone el 

mayor reto actual. Y debe realizarla de forma que 
evite los clásicos problemas de selección adversa 
que suponen dejar todo el sistema en manos de la 
intermediación o fondeo puro, o utilizar entidades 
de carácter generalista que podrían no entender la 
importancia de apostar por operaciones de mayor 
riesgo en el corto plazo, pero generadoras de mayor 
beneficio social en el medio y largo plazo (carac-
terísticas de la inversión estratégica y para el creci-
miento en el sector industrial).

 Juan Ignacio Moratinos Alonso

NOTAS

(1) Los datos que se dan en esta nota respecto al empleo se refieren siempre a creación de nuevos puestos de trabajo con 
contrato en la empresa o entidad beneficiaria. No se contabilizan empleos indirectos o inducidos, lo que según múltiples 
estudios multiplicaría las cifras entre 3 y 4 veces.

(2) Por ejemplo: “ERP-Kapital für Gründung” en Alemania, “CDC / 504 Loans” en Reino Unido.
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La seguridad y la calidad industrial, hoy en día inseparables, son elementos fundamentales 
de lo que podría denominarse política industrial “pasiva”. En cuanto a sus agentes 
beneficiarios directos, cabe clasificar sus actuaciones en tres niveles superpuestos, orientados 
respectivamente a trabajadores -higiene industrial/seguridad laboral-, usuarios finales y 
población general -protección civil ante accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas (ámbito SEVESO) y emergencias nucleares o radiológicas-. Esta nota se refiere al 
segundo de estos niveles, revisando los conceptos, evolución, panorama y perspectivas de 
estas actividades de servicios industriales esenciales para la competitividad.

CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

De acuerdo a la legislación vigente (Ley 21/1992 de 
Industria), la seguridad industrial “[…] tiene por ob-
jeto la prevención y limitación de riesgos, así como 
la protección contra accidentes y siniestros capaces 
de producir daños o perjuicios a las personas, flora, 
fauna, bienes o al medio ambiente, derivados de la 
actividad industrial o de la utilización, funcionamiento 
y mantenimiento de las instalaciones o equipos y de 
la producción, uso o consumo, almacenamiento o 
desecho de los productos industriales”. Se conside-
ran riesgos relacionados con la seguridad industrial 
“[…] los que puedan producir lesiones o daños […], y 
en particular los incendios, explosiones y otros hechos 
susceptibles de producir quemaduras, intoxicaciones, 
envenenamiento o asfixia, electrocución, riesgos de 
contaminación producida por instalaciones industria-
les, perturbaciones electromagnéticas o acústicas y 
radiación, así como cualquier otro que pudiera pre-
verse en la normativa internacional aplicable sobre 
seguridad”. Por producto industrial se entiende “[…] 
cualquier manufactura o producto transformado o 
semitransformado de carácter mueble aun cuando 
esté incorporado a otro bien mueble o a uno inmue-
ble, y toda la parte que lo constituya, como materias 
primas, sustancias, componentes y productos semia-
cabados”. Y por instalación industrial, al “[…] conjun-
to de aparatos, equipos, elementos y componentes 
asociados a las actividades dirigidas a la obtención, 
reparación, mantenimiento, transformación o reutili-
zación de productos industriales, el envasado y em-
balaje, así como el aprovechamiento, recuperación 
y eliminación de residuos o subproductos, cualquiera 
que sea la naturaleza de los recursos y procesos téc-
nicos utilizados”.

La seguridad industrial entra dentro de las actuacio-
nes del sector público de tipo coercitivo, en el que 
se imponen a fabricantes de productos y a titulares 
de instalaciones industriales una serie de obligacio-
nes cuyo cumplimiento (compliance) es necesario 
controlar (command and control). Se trata pues de 
una inspección obligatoria -a diferencia de la volun-
taria propia del mantenimiento industrial-, llevada 
a cabo por terceras partes -en principio públicas- y 
que puede resultar en acciones denegatorias o pu-
nitivas en caso de incumplimiento.

Tradicionalmente, esta actividad se ha materializado 
a través de reglamentos técnicos y, en el caso de 
productos, la figura de la homologación [de tipo]. 
Un reglamento técnico es “[…] la especificación 
técnica relativa a productos, procesos o instalacio-
nes industriales, establecida con carácter obligato-
rio a través de una disposición, para su fabricación, 
comercialización o utilización”. La homologación, 
como acto de resolución de un procedimiento ad-
ministrativo eminentemente técnico, es la “[…] cer-
tificación por parte de una Administración Pública 
de que el prototipo de un producto cumple los re-
quisitos técnicos reglamentarios”, que habrá de ser 
complementada con la posterior comprobación de 
la conformidad de la producción con el prototipo 
homologado.

Por su parte, se entiende por calidad al “[…] conjun-
to de propiedades y características de un producto 
o servicio que le confieren su aptitud para satisfacer 
unas necesidades expresadas o implícitas”. La cali-
dad industrial es un concepto que ha evolucionado 
desde sus inicios como simple control ex post de de-
fectos dimensionales en la producción con la ayuda 
de métodos estadísticos («calidad controlada»), 
hasta su reconfiguración como actividad ex ante 
extendida, primero a la totalidad del proceso pro-
ductivo («calidad producida»), después al conjunto 
de la organización en una filosofía integral o sistémi-
ca («calidad total») y, finalmente, más allá de sus 
límites por incluirse en acuerdos con socios externos 
(«calidad concertada»). Un sistema de [gestión 
de la] calidad es el “[…] conjunto de la estructura, 
responsabilidades, actividades, recursos y procedi-
mientos de la organización de una empresa, que 
esta establece para llevar a cabo la gestión de su 
calidad”. Según el paradigma actual de «calidad 
en la gestión», calidad, necesidades, expectativas, 
mejora continua y competitividad son conceptos es-
trechamente relacionados.

Una forma de evaluar la calidad es a través de la 
conformidad con una norma o estándar, que es 
“[…] la especificación técnica de aplicación repe-
titiva o continuada cuya observancia no es obliga-
toria, establecida con participación de todas las 
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partes interesadas, que aprueba un organismo re-
conocido, a nivel nacional o internacional, por su 
actividad normativa”. Por normalización o estanda-
rización se entiende “[…] la actividad por la que se 
unifican criterios respecto a determinadas materias 
y se posibilita la utilidad de un lenguaje común en 
un campo de actividad concreto”. La certificación 
es “[…] la actividad que permite establecer la con-
formidad de una determinada empresa, producto, 
proceso o servicio con los requisitos definidos en 
normas o especificaciones técnicas”. Más precisa-
mente, cabe distinguir las siguientes actividades de 
evaluación y control de la conformidad:

 – Certificación, que es una comprobación rea-
lizada por un tercero con el objeto de aportar 
confianza en relación con el cumplimiento de 
unos requisitos

 – Ensayo, que es la determinación experimental 
de características de un producto -en un labora-
torio industrial dotado con equipos adecuados 
y conforme a un procedimiento especificado 
que garantice la repetibilidad y reproducibilidad 
de los resultados-

 – Verificación, que es la evaluación de la veraci-
dad de una declaración

 – Inspección, que es la determinación de la con-
formidad del objeto inspeccionado a unas exi-
gencias sobre la base de un juicio profesional 
emitido por un experto

 – Calibración, que es la determinación del error 
de un instrumento de medida por comparación 
con un patrón de valor e incertidumbre cono-
cidas

Los organismos normalizadores más relevantes son, 
en el nivel nacional, UNE (Asociación Española de 
Normalización), y en el internacional, ISO (Interna-
tional Organization for Standardization), IEC (Inter-
national Electrotechnical Commision), CEN (Comité 
Europeo de Normalización/European Committee for 
Standardization), CENELEC (Comité Europeo de Nor-
malización ELECtroténica/European Committee for 
Electrotechnical Standardization) y ETSI (European Te-
lecommunications Standards Institute). Como ejem-
plos de normas, cabría citar las de las archiconocidas 
series de las ISO-9000 sobre calidad y su gestión y las 
ISO-14000 sobre gestión medioambiental.

Por obvias que parezcan, no está de más señalar 
las principales ventajas de la normalización, que son 
las propiedades de intercambiabilidad, compatibili-
dad e interoperabilidad que confieren a todo cuan-
to se someta a la misma, que acaban por generar 
lo que en términos económicos se conoce como 
«externalidades de red». Los contenedores ISO de 
carga para transporte, claves en la globalización del 
comercio mundial, son un ejemplo paradigmático 
de las ventajas de este tipo generadas por la nor-
malización.

El conjunto de estándares, en tanto que elaborado 
-consensuadamente y según un proceso participati-
vo, transparente y planificado conforme con la Ley- 
por grupos de expertos –Comités Técnicos de Nor-
malización (CTN)-, se constituye en una auténtica 
enciclopedia en continua revisión que compendia el 
conocimiento sobre el estado del arte tecnológico, 
generando confianza y ventajas en competitividad. 
En el caso español, mensualmente se publican en 
el BOE, a efectos de información pública, los listados 
de los proyectos de normas UNE en tramitación y de 
los proyectos de normas europeas e internacionales 
que han sido tramitados como proyectos de norma 
UNE, así como las relaciones de normas europeas 
que han sido ratificadas como normas españolas, 
normas UNE anuladas, y normas UNE aprobadas du-
rante el periodo.

En su organización tradicional, el sector público es-
taba a cargo de la totalidad del proceso de segu-
ridad industrial -reglamentación, homologación de 
productos e inspección de instalaciones- y de los 
medios humanos y materiales –laboratorios industria-
les de ensayo y sus equipos e instrumentos- para su 
provisión. Mientras que la seguridad se desenvolvía 
en el ámbito de la obligatoriedad, la calidad, por el 
contrario, lo hacía en el de la voluntariedad, y su pro-
moción se motivaba por su ya citada condición de 
factor de competitividad. Sin embargo, este panora-
ma fue cambiando con el tiempo -con un creciente 
uso de la normalización y un incipiente recurso a En-
tidades Colaboradoras de la Administración (ECA) 
para la realización de los ensayos de conformidad 
asociados- y se hubo de transformar -radicalmen-
te y no sin esfuerzo- con la adhesión España a las 
Comunidades Europeas, que prácticamente supuso 
pasar de un régimen autárquico a otro de compe-
tencia en inferioridad con países que contaban con 
infraestructuras de servicios industriales muy potentes 
y consolidadas. Conviene dedicar un epígrafe de 
esta nota para conocer y comprender el marco de 
tal transformación.

CONTEXTO EUROPEO: LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS 
TÉCNICAS Y EL PERFECCIONAMIENTO DEL MERCADO 
INTERIOR

Cimentada en 1957 la Comunidad Económica 
Europea (CEE) sobre la idea de la unión aduanera 
–aduana y aranceles exteriores comunes- y el mer-
cado común –supresión de aduanas y aranceles 
interiores-, pronto se comprendió que sería precisa 
la eliminación de cuanta barrera no arancelaria im-
pidiera la libre circulación de bienes. Tal era el caso 
de las reglamentaciones técnicas, que muy a me-
nudo servían como coartada para la protección de 
los mercados domésticos. Así, quedarían explícita-
mente prohibidas por el Tratado CEE de Roma “[…] 
las restricciones cuantitativas a la importación, así 
como todas las medidas de efecto equivalente”. 
Evidentemente, y en respeto al principio de subsi-
diariedad, cabría excepcionar esta prohibición en 

NOTAS
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base a razones de interés general no económico 
relacionadas con el orden público, la moralidad y 
seguridad pública, y la salud pública -protección de 
la salud y vida de personas y animales-.

Inicialmente, y descansándose aún en la figura de 
la homologación, se trató de solucionar esta cues-
tión de las reglamentaciones técnicas a través de 
su armonización en detalle, en una aproximación 
conocida como de «antiguo enfoque» que demos-
tró ser inviable en la práctica, entre otras cosas por 
sus fuertes requisitos de quorum –unanimidad del 
Consejo-. En un primer avance en la contención del 
problema de la proliferación de reglamentos nacio-
nales, en 1969 se implantó por primera vez un pro-
cedimiento de notificación a la Comisión Europea 
de proyectos de normas y reglamentaciones téc-
nicas, como mecanismo preventivo y de transpa-
rencia que, en evitación de obstáculos al mercado 
común/interior, se ha venido perfeccionando con el 
tiempo extendiéndose hasta nuestros días (Directiva 
UE 2015/1035).

Fue en 1979 cuando la sentencia del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE) so-
bre el caso Cassis de Dijon –un licor francés cuya 
comercialización fue prohibida en Alemania con el 
argumento de que su graduación alcohólica no al-
canzaba el mínimo exigido en este país- sentara una 
jurisprudencia que a la postre resultaría clave en el 
perfeccionamiento del mercado interior, cual es la 
del principio de reconocimiento mutuo, por el que, 
en ausencia de armonización, “[…] todo producto 
legalmente fabricado y comercializado en un Es-
tado Miembro, de conformidad con la reglamen-
tación y los procedimientos de fabricación leales y 
tradicionales de este país, debe ser admitido en el 
mercado de cualquier otro Estado Miembro”. 

En 1986, y de la mano del Acta Única Europea (AUE) 
-que definiera el mercado interior sobre la base de la 
libre circulación de mercancías, personas, servicios 
y capitales-, vendría el denominado «nuevo enfo-
que» que terminaría por establecer una íntima liga-
zón entre la seguridad industrial y la calidad. 

Según esta filosofía, la reglamentación se concentra-
ría en un conjunto limitado de Directivas de ámbito 
sectorial, a aprobar con un quorum menos exigente 
–mayoría cualificada-, en las que tan solo se estable-
cerían unos requisitos esenciales de seguridad, cuya 
conformidad se presumiría con el cumplimiento de 
unas especificaciones técnicas detalladas estable-
cidas en normas armonizadas -o, transitoriamente y 
mientras no existieran estas, normas nacionales- de 
carácter voluntario. Se descargaba así al legislador 
de aspectos técnicamente complejos y cambiantes 
por medio de una delegación de las dimensiones de-
cisoria y consultiva en comités («comitología») y gru-
pos de expertos sectoriales, respectivamente, y de un 
mandato a organismos europeos de normalización, 
que verían cómo su actividad del ámbito voluntario 
pasaría a tener repercusiones en el ámbito obligatorio 
con la referencia a sus normas armonizadas en los 

textos legales («co-regulación») y con el citado prin-
cipio de presunción de conformidad.

De la conformidad, que sería evaluada por entida-
des independientes, tendría constancia el consumi-
dor a través del marcado CE de productos, como 
elemento de confianza y garantía de cumplimien-
to con los requisitos esenciales de seguridad, por 
encima de los cuales el fabricante siempre podría 
voluntariamente aportar garantías adicionales de 
calidad. El marcado CE -Conformité Européenne- 
se configuraba pues como requisito legal imprescin-
dible para la comercialización de todo producto al 
cual se lo exigiera una Directiva europea, de modo 
que la marca CE, puesta por el fabricante/importa-
dor bajo su responsabilidad, permitiría, a modo de 
pasaporte técnico, la libre circulación del producto 
por el mercado interior.

En 1991 el modelo se perfeccionaría en un «enfoque 
global», basado en Directivas verticales (las secto-
riales de nuevo enfoque -marcado CE obligatorio- y 
una común de seguridad general de productos -de 
aplicación supletoria y complementaria en aspectos 
o riesgos no tratados en aquellas, y de aplicación a 
productos sin reglamentación específica-) y un mar-
co horizontal de evaluación de conformidad modu-
lar en función del riesgo, proporcional, homogénea, 
transparente y que enfatizaba en la calidad del siste-
ma productivo. Para ello, y en una suerte de “geome-
tría variable”, se tendrían en cuenta las distintas fases 
de desarrollo del producto (diseño, prototipo o ple-
na producción), contemplándose diversos tipos de 
evaluación (comprobación documental –expedien-
te técnico y declaración de conformidad-, homolo-
gación de tipo o aseguramiento de la calidad) y de 
conformidad (por medio de certificación por tercera 
parte independiente -Organismo Notificado a la Co-
misión Europea, designado por un Estado Miembro en 
el ámbito de cada Directiva- o, en el caso del control 
interno de la producción, por autocertificación).

Con este enfoque global, complementado después 
con los imprescindibles mecanismos de vigilancia y 
procedimientos de defensa del mercado por parte 
de Autoridades de Vigilancia de Mercado (AVM) 
designadas al efecto por cada Estado Miembro y 
para cada Directiva, se consolidaba el modelo 
unificado para los ámbitos obligatorio -seguridad- 
y voluntario -calidad- basado en el uso dual de la 
normalización y el recurso a entidades colaborado-
ras -Organismos de Evaluación de la Conformidad 
(OEC)- para actividades de evaluación y control de 
la conformidad -certificación, ensayo, verificación 
o auditoría, inspección o calibración- previo some-
timiento -obligatorio para Organismos Notificados- a 
acreditación de su solvencia técnica. La compe-
tencia e independencia de aquellas quedaría ga-
rantizada por esta, en tanto que mecanismo impar-
cial de examen para la formalización oficial de un 
reconocimiento objetivo, transparente y eficaz que 
genere credibilidad y confianza. Todo ello con la 
pretensión de crear las condiciones necesarias para 
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el funcionamiento efectivo de un principio de reco-
nocimiento mutuo extendido ya a esta cuestión de 
la acreditación y sus subproductos -certificaciones-.

El último gran impulso para el perfeccionamiento del 
mercado interior de bienes se produciría en 2008 con 
el denominado «Nuevo Marco Legislativo» (NML), 
que incluyera fundamentalmente medidas horizonta-
les de refuerzo de los mecanismos de acreditación 
-como, por ejemplo, la evaluación por pares peer 
review- y de vigilancia del mercado, tanto proactivas 
-Police Patrol- como reactivas -Fire Alarm-. 

Entre otros aspectos, el núcleo de este NML en la ac-
tualidad vigente lo conforma, en el ámbito de cada 
Directiva: el papel de las Autoridades Nacionales 
de Vigilancia (ANV) y su coordinación y coopera-
ción; la obligatoriedad de planes anuales de Con-
trol de Productos Industriales (CPI); los mecanismos 
de alerta temprana y compartición de información 
(instrumentos RAPEX-RAPid EXchange of information 

system e ICSMS-Information Communication System 
for Market Surveillance); la recuperación, retirada e 
imposición de medidas correctoras en situaciones 
de alerta, con eventual prohibición de comercializa-
ción para aquellos productos que planteen un riesgo 
grave -cláusula de salvaguardia-; el control de segu-
ridad a la importación desde terceros países -en res-
puesta a la invasión de productos chinos, a menudo 
peligrosos-; el marco de obligaciones de importa-
dores y distribuidores; y la trazabilidad –mediante re-
gistros- de responsables de cara a la imposición de 
sanciones y eventual exigencia de responsabilidad 
civil en casos de incumplimiento.

PANORAMA ACTUAL: VARIANTES DE EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD E INFRAESTRUCTURA

El nuevo paradigma comunitario resultaría en el ac-
tual tratamiento diverso de la seguridad de los pro-
ductos e instalaciones industriales:

FIGURA
MÓDULOS DE EVALUACIÓN DE CONFORMIDAD SEGÚN EL ENFOQUE GLOBAL
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En 1991 el modelo se perfeccionaría en un «enfoque global», basado en Directivas verticales (las sectoriales de 
nuevo enfoque -marcado CE obligatorio- y una común de seguridad general de productos -de aplicación 
supletoria y complementaria en aspectos o riesgos no tratados en aquellas, y de aplicación a productos sin 
reglamentación específica-) y un marco horizontal de evaluación de conformidad modular en función del 
riesgo, proporcional, homogénea, transparente y que enfatizaba en la calidad del sistema productivo. Para ello 
se tendrían en cuenta las distintas fases de desarrollo del producto (diseño, prototipo o plena producción), 
contemplándose diversos tipos de evaluación (comprobación documental –expediente técnico y declaración de 
conformidad-, homologación de tipo o aseguramiento de la calidad) y de conformidad (por medio de 
certificación por tercera parte independiente -Organismo Notificado a la Comisión Europea, designado por un 
Estado Miembro en el ámbito de cada Directiva- o, en el caso del control interno de la producción, por 
autocertificación). 
 

FIGURA: MÓDULOS DE EVALUACIÓN DE CONFORMIDAD 
EN LAS DIRECTIVAS DE NUEVO ENFOQUE 

 
A Control interno 

de la producción 
Abarca el control interno el diseño y la producción. Este módulo no requiere la intervención de un Organismo Notificado. 

B Examen de tipo CE Abarca la fase de diseño y debe ir seguido de un módulo (C, D, E o F) que permita la evaluación en la fase de producción. Un 
Organismo Notificado emite el certificado de examen de tipo CE. 

C Conformidad con el tipo Abarca la fase de producción y sigue al módulo B. Se ocupa de la conformidad con el tipo descrito en el certificado de examen de 
tipo CE emitido con arreglo al módulo B. Este módulo no requiere la intervención de un Organismo Notificado. 

D Aseguramiento de la 
calidad de la producción 

Abarca la fase de producción y sigue al módulo B. Se deriva de la norma de aseguramiento de la calidad EN ISO 9002, con la 
intervención de un Organismo Notificado que será responsable de la aprobación y control del sistema de calidad establecido por 
el fabricante. 

E Aseguramiento de la 
calidad del producto 

Abarca la fase de producción y sigue al módulo B. Se deriva de la norma de aseguramiento de la calidad EN ISO 9003, con la 
intervención de un Organismo Notificado que será responsable de la aprobación y control del sistema de calidad establecido por 
el fabricante. 

F Verificación del producto Abarca la fase de producción y sigue al módulo B. Un Organismo Notificado controla la conformidad con el tipo descrito en el 
certificado de examen de tipo emitido con arreglo al módulo B y emite un certificado de conformidad. 

G Verificación de unidades Abarca las fases de diseño y producción, sin examen de tipo (módulo B). Un Organismo Notificado examina cada unidad del 
producto, controla la verificación unitaria del diseño y producción de cada producto y emite un certificado de conformidad. 

H Aseguramiento integral 
de la calidad 

Abarca las fases de diseño y producción, sin examen de tipo (módulo B). Se deriva de la norma de aseguramiento de la calidad 
EN ISO 9003, con la intervención de un Organismo Notificado que será responsable de la aprobación y control del sistema de 
calidad establecido por el fabricante. 

Fuente: Punto de Información sobre Reglamentación de Seguridad Industrial (F2I2) 
 
Con este enfoque global, complementado después con los imprescindibles mecanismos de vigilancia y 
procedimientos de defensa del mercado por parte de Autoridades de Vigilancia de Mercado (AVM) 
designadas al efecto por cada Estado Miembro y para cada Directiva, se consolidaba el modelo unificado para 
los ámbitos obligatorio -seguridad- y voluntario -calidad- basado en el uso dual de la normalización y el recurso 
a entidades colaboradoras -Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC)- para actividades de 
evaluación y control de la conformidad -certificación, ensayo, verificación o auditoría, inspección o 
calibración- previo sometimiento -obligatorio para Organismos Notificados- a acreditación de su solvencia 
técnica. La competencia e independencia de aquellas quedaría garantizada por esta, en tanto que mecanismo 
imparcial de examen para la formalización oficial de un reconocimiento objetivo, transparente y eficaz que 
genere credibilidad y confianza. Todo ello con la pretensión de crear las condiciones necesarias para el 
funcionamiento efectivo de un principio de reconocimiento mutuo extendido ya a esta cuestión de la 
acreditación y sus subproductos -certificaciones-. 
 

    Fuente: elaboración propia a partir del Punto de Información de la F2I2 y de la «Guía Azul» de la Comisión Europea.
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A Control interno de la producción Abarca el control interno del diseño y la producción. Este módulo no requiere la intervención de un Organismo Notificado. 
A1  Además de A, incluye ensayo supervisado de productos, por organismo interno acreditado o por Organismo Notificado 

A2  
Además de A, incluye controles de producto con periodicidad aleatoria, por organismo interno acreditado o por Organismo 
Notificado. 

B Examen UE de tipo 
Abarca la fase de diseño y debe ir seguido de un módulo (C, C1, C2, D, E o F) que permita la evaluación en la fase de producción. Un 
Organismo Notificado expide un certificado de examen UE de tipo (ejemplar de muestra representativo de la producción prevista). 

C 
Conformidad con el tipo UE basada en 

el control interno de la producción 
Abarca la fase de producción y sigue al módulo B. El fabricante controla internamente su producción a fin de garantizar la 
conformidad con el tipo UE aprobado con arreglo al módulo B. Este módulo no requiere la intervención de un Organismo Notificado. 

C1  Además de C, incluye ensayo supervisado de productos, por organismo interno acreditado o por Organismo Notificado 

C2  
Además de C, incluye controles de producto con periodicidad aleatoria, por organismo interno acreditado o por Organismo 
Notificado 

D 
Conformidad con el tipo UE basada en 

el aseguramiento de la calidad de la producción 
Abarca la fase de producción y sigue al módulo B. Un Organismo Notificado evalúa el sistema de calidad de la producción (proceso 
de fabricación e inspección del producto final). 

E 
Conformidad con el tipo UE basada en 

el aseguramiento de la calidad del producto 
Abarca la fase de producción y sigue al módulo B. Similar al D pero sin las disposiciones relativas al proceso de fabricación. Un 
Organismo Notificado evalúa el sistema de calidad de la inspección del producto final. 

F 
Conformidad con el tipo UE basada en 

verificación del producto 
Abarca la fase de producción y sigue al módulo B. Similar al C2 pero con controles más detallados. Un Organismo Notificado analiza 
los productos (ensayos unitarios o muestreos estadísticos) para controlar la conformidad del producto con el tipo UE. 

D1 
Garantía de la calidad 

del proceso de producción 
Abarca las fases de diseño y producción, sin examen UE de tipo (módulo B). Módulo D sin B. Un Organismo Notificado evalúa el 
sistema de calidad de la producción (proceso de fabricación e inspección del producto final). 

E1 
Garantía de la calidad 

de la inspección y el ensayo de productos finales 
Abarca las fases de diseño y producción, sin examen UE de tipo (módulo B). Módulo E sin B. Similar al D1 pero sin las disposiciones 
relativas al proceso de fabricación. Un Organismo Notificado evalúa el sistema de calidad de la inspección del producto final. 

F1 Verificación de productos 
Abarca las fases de diseño y producción, sin examen UE de tipo (módulo B). Módulo F sin B. Similar al A2 pero más detallado. Un 
Organismo Notificado analiza los productos (ensayos unitarios o muestreos estadísticos). 

G Verificación de unidades 
Abarca las fases de diseño y producción, sin examen UE de tipo (módulo B). Un Organismo Notificado verifica cada unidad de 
producto individual. 

H Garantía total de la calidad 
Abarca las fases de diseño y producción, sin examen UE de tipo (módulo B). Un Organismo Notificado evalúa el sistema de garantía 
total de la calidad del fabricante. 

H1 
Garantía total de la calidad 

más examen de diseño 
Además de H, el Organismo Notificado lleva a cabo un examen más detallado del diseño de producto expidiendo un certificado UE 
de examen de diseño. 
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 – Para los productos sometidos a nuevo enfo-
que (aparatos a presión, explosivos, pirotecnia, 
ascensores, material eléctrico -baja tensión-, 
equipos de protección individual –EPI-, máqui-
nas, juguetes, …), existen Reales Decretos que 
transponen Directivas o Reglamentos europeos 
de incorporación automática a nuestro ordena-
miento jurídico, siguiendo el esquema de requi-
sitos esenciales, referencia a normas europeas 
armonizadas -sin perjuicio de que, en aras de 
una neutralidad tecnológica que propicie la in-
novación, sean aceptadas cualesquiera otras 
nacionales que garanticen un nivel de seguridad 
equivalente-, presunción de conformidad, eva-
luación modular y marcado CE por el fabricante/
importador con certificación por Organismo No-
tificado -o autocertificación si es el caso-. Indicar 
que un mismo producto puede estar sometido a 
varias de estas Directivas de nuevo enfoque.

 – Para los productos de construcción se sigue un 
enfoque de prestaciones –usos previstos y carac-
terísticas esenciales- que han de incluirse en una 
«Declaración de Prestaciones» (DdP) comple-
mentaria al marcado CE, obligatorio únicamen-
te cuando estén sometidos a normas armoniza-
das. En caso contrario, existen las alternativas de 
marcado CE voluntario -«Documentos de Eva-
luación Europeos« (DEE) y «Evaluación Técnica 
Europea» (ETE)- o de sometimiento a reglamen-
tación nacional bajo un esquema de normali-
zación y homologación (N+H) establecido en 
Reales Decretos que han tenido que pasar por el 
procedimiento preventivo de notificación y están 
sometidos al principio de reconocimiento mutuo. 
Las prestaciones han de ser independientemen-
te constatadas mediante un sistema de «Evalua-
ción y Verificación de la Constancia de las Pres-
taciones» (EVCP), que en todo caso incluirá un 
control de la producción en fábrica.

 – Para los productos sin reglamentación especí-
fica, existe el ya citado marco general de segu-
ridad en el que esta ha de evaluarse conforme 
a normas, directrices de la Comisión Europea, 
códigos de buenas prácticas o el estado actual 
de los conocimientos y de la técnica, y en el 
que son de aplicación los mecanismos de vigi-
lancia de mercado convencionales.

 – Para los vehículos automóviles y sus sistemas y 
componentes, el modelo general seguido es el 
de homologación de tipo de alcance europeo 
–existen también homologaciones de tipo na-
cional e individuales-, con evaluación por terce-
ra parte de la conformidad con los Reglamen-
tos de la Comisión Económica Para Europa de 
la Organización de las Naciones Unidas (CEPE/
ONU) suscritos por la UE, reconocimiento mutuo, 
controles posteriores de correspondencia de la 
producción en serie con el prototipo homologa-
do, e inspecciones periódicas –Inspección Téc-
nica de Vehículos (ITV)- para evaluar el estado 

de mantenimiento. La cadena de valor de la 
seguridad del automóvil la completa la cuestión 
de la circulación vial, de la que forma parte el 
sistema de permisos de conducción.

 – Para las instalaciones industriales (equipos a 
presión, alta tensión, centrales, subestaciones y 
centros de transformación, baja tensión, refine-
rías, almacenamiento de productos petrolíferos, 
plantas e instalaciones frigoríficas, protección 
contra incendios, instalaciones térmicas de los 
edificios, …), hay reglamentos de ámbito nacio-
nal aprobados por Real Decreto, detallados en 
Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) 
referenciadas a normas, en los que se regulan 
los procedimientos de autorización -construc-
ción, puesta en servicio, modificación o des-
mantelamiento- por parte de las Comunidades 
Autónomas –competentes, en general, en su 
ámbito territorial- contemplando, en su caso, la 
participación en su ejecución y mantenimiento 
de agentes habilitados tales como profesiona-
les cualificados y empresas especializadas, así 
como su inspección –inicial o periódica- por 
Organismo de Control, al que corresponde la 
evaluación de conformidad. 

Organizativamente, la infraestructura común para 
la seguridad y calidad industrial en España (Real 
Decreto 2200/1995) la forman la Asociación Españo-
la de Normalización (UNE) como organismo de nor-
malización y la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC) como entidad de acreditación, designada 
para proporcionar según procedimientos armoniza-
dos la declaración oficial de competencia de un 
organismo para ejercer actividades de evaluación 
de la conformidad. Ambas carecen de ánimo de 
lucro. La primera elabora normas españolas (UNE, 
acrónimo de “Una Norma Española”) y participa en 
los organismos de normalización europeos e interna-
cionales, encargándose de la transposición de sus 
normas para su ratificación como normas naciona-
les; la segunda es signataria de acuerdos de reco-
nocimiento mutuo (ARM) con entidades similares de 
otros países, en evitación de duplicidades y aplica-
ción del principio de reciprocidad. Estos acuerdos, 
generalmente multilaterales, se convierten en pasa-
portes efectivos para el comercio internacional por 
facilitar el objetivo “acreditado una vez, aceptado 
en todas partes” que aplica a los certificados o in-
formes emitidos por las entidades acreditadas bajo 
su paraguas.

La acreditación por ENAC es obligatoria para los Or-
ganismos de Control (OC), que son aquellos que 
realizan actividades de evaluación y control de la 
conformidad en el ámbito reglamentario de la se-
guridad industrial o la metrología legal -campo en 
el que es clave el control metrológico del Estado y 
el papel del Centro Español de Metrología (CEM)-, 
habilitados ante el órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma respectiva por una simple declara-
ción responsable que manifieste estar en posesión 
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del certificado de acreditación y de un seguro de 
responsabilidad civil para la cobertura de siniestros 
relacionados, lo que supone de oficio su inscripción 
en el Registro Integrado Industrial (RII). La acredita-
ción es también obligatoria para las estaciones de 
ITV. Por el contrario, la acreditación es voluntaria -si 
bien se fomentará desde los poderes públicos-, por 
realizarse sus actuaciones a solicitud voluntaria de 
parte interesada, para las entidades de certifica-
ción, laboratorios de ensayo, entidades auditoras 
y de inspección y laboratorios de calibración, cuyo 
inicio de actividad será objeto de comunicación al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma 
respectiva, que de oficio procederá a su inscripción 
en el RII. Indicar que el mantenimiento de una acre-
ditación está en general sujeto a la superación de 
auditorías de seguimiento y reevaluaciones periódi-
cas por parte de ENAC.

A los OC se les conocía anteriormente -y se sigue 
haciéndolo, aunque de forma imprecisa- con el 
acrónimo OCA, en el que la “A” final se refiere a “au-
torizado”, puesto que hasta la promulgación de la 
Directiva de Servicios se les exigía una autorización 
administrativa previa. Un OC puede ser una persona 
física que, sin poseer los medios materiales -equi-
pos técnicos- necesarios, los tenga a su disposición 
por alquiler a un tercero -como puede ser un Cole-
gio Profesional-. Su ámbito geográfico es nacional, 
pues tal es el alcance territorial de su habilitación de 
acuerdo al principio de unidad de mercado. Los 
Organismos Notificados  (ON, o NB en sus iniciales 
en inglés), cuyo ámbito territorial alcanza la totalidad 
de la UE, se incluyen junto con sus ámbitos objetivos 
en la base de datos NANDO-New Approach Notified 
and Designated Organizations. Cooperan y coordi-
nan sus actuaciones en el seno de grupos sectoriales 
constituidos para cada Directiva de nuevo enfoque.

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MIN-
COTUR) es el departamento ministerial a cargo de la 
elaboración, seguimiento y desarrollo de programas 
y actuaciones en materia de calidad y seguridad 
industrial -normalización, acreditación y certificación 
de empresas y productos industriales- y del desarrollo 
de la infraestructura técnica asociada. También de 
la elaboración, seguimiento y, en su caso, ejecución 
de las disposiciones reglamentarias en este ámbito y 
en el de la homologación de vehículos, sistemas y 
componentes -actuando como Autoridad Nacional 
de homologación en este campo-. En cuanto a vigi-
lancia del mercado de productos industriales, anual-
mente planificada y materializada en controles físicos 
y de laboratorio, cabe distinguir las competencias de 
promoción y coordinación propias de la Administra-
ción General del Estado (AGE) de las ejecutivas de 
las Comunidades Autónomas, que cuentan con sus 
propias AVM -aun cuando es MINCOTUR quien osten-
ta la condición de ANV-. El control de conformidad y 
etiquetado de ciertos productos importados previo a 
su despacho aduanero está encomendado al Servi-
cio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación 
de las Exportaciones (SOIVRE) de la AGE.

Cabe comentar que existen modelos sectoriales 
de evaluación de la conformidad y vigilancia de 
mercado que no son sino variantes del general de 
gobernanza de la seguridad y calidad industrial des-
crito, como pueden ser, entre otros, el ferroviario, el 
aeronáutico, el naval, el de las telecomunicaciones, 
el de los medicamentos y los productos sanitarios, el 
de los cosméticos, el alimentario, el de la defensa, o 
el muy novedoso de la ciberseguridad pública, que 
en su caso pueden contar con sus propias autori-
dades de regulación, acreditación, certificación y/u 
homologación y vigilancia, pero que se apoyan en 
la infraestructura común (UNE y ENAC) y acreditable 
(OECs) descrita. También existe un ámbito voluntario 
reglamentado –que requiere por tanto del concurso 
de entidades acreditadas-, que es el que se refiere a 
la verificación medioambiental -Reglamento EMAS 
y emisiones de efecto invernadero- o a la calidad 
agroalimentaria diferenciada -«Denominaciones 
de Origen» (DO) e «Indicaciones Geográficas» (ID) 
protegidas-.

Para ciertos Productos que Utilizan Energía (PUE), 
como lámparas, motores eléctricos, electrodomésti-
cos, etc…, existen Reglamentos europeos que, bajo 
el paraguas de una Directiva marco, establecen re-
querimientos de diseño ecológico (ecodiseño), con 
presunción de conformidad mediante cumplimiento 
de normas armonizadas y marcado CE, y un etique-
tado energético complementario para incentivar el 
ahorro. Esta cuestión genérica del etiquetado y la 
información recibe asimismo un trato específico en 
el caso de alimentos -información nutricional-, me-
dicamentos -prospectos de uso- y cosméticos. Para 
las sustancias y productos químicos, la cuestión de 
sus riesgos y peligrosidad se enfoca mediante un ré-
gimen de registro previo, evaluación, autorización y 
restricción (reglamento REACH), así como de clasi-
ficación, etiquetado y envasado (reglamento CLP), 
al que se superpone un sistema de prohibiciones en 
evitación de su utilización como armamento (con-
venio CWC). Por su especial naturaleza, el ámbito 
nuclear tiene también un tratamiento singular de la 
seguridad industrial de sus instalaciones, equipos y 
materiales, complementado con un sistema propio 
de salvaguardias, protección física y responsabilidad 
civil.

El mismo modelo prestacional de los productos de 
construcción, que pretende incentivar el progreso 
técnico y la innovación tecnológica, es el que sigue 
el Código Técnico de la Edificación (CTE), en el que 
las prescripciones técnicas se sustituyen por objetivos 
o prestaciones mínimas (requisitos de funcionalidad), 
de manera que conviven una parte reglamentaria 
obligatoria y otra instrumental voluntaria. La primera 
la componen las exigencias básicas y los denomina-
dos «Documentos Básicos»-DB (seguridad estructural, 
seguridad en caso de incendio, seguridad de utiliza-
ción y accesibilidad, ahorro de energía, protección 
frente al ruido, y salubridad) que, aunque obligato-
rios, admiten soluciones alternativas que garanticen 
prestaciones equivalentes, debidamente justificadas 
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y bajo responsabilidad del proyectista o director de 
obra. La segunda la componen los documentos 
complementarios («Documentos de Apoyo»-DA y 
«Documentos de Referencia»-DR) que, siendo ofi-
ciales, no son reglamentarios. Son muy numerosas 
las normas referenciadas en el CTE. 

CONSIDERACIONES Y REFLEXIONES VARIAS: UN 
MODELO EJEMPLAR DE COLABORACIÓN PÚBLICO-
PRIVADA

Durante un periodo de transición, y antes de que 
se generalizara el esquema N+C (normalización 
y certificación), la seguridad industrial en España 
descansó sobre el esquema N+H (normalización y 
homologación), y la homologación obligatoria y la 
certificación voluntaria convivieron mientras se desa-
rrollaba la infraestructura técnica necesaria. Aunque 
apoyándose en esta, a la figura de la homologación 
-o similar, entendida como intervención administra-
tiva directa de autorización de un tipo- ha seguido 
recurriendo excepcionalmente la Administración, 
además de en el paradigmático de los automóviles, 
en otros casos “sensibles” en los que se ha de veri-
ficar la aptitud de un producto o servicio para una 
función conforme a unos requisitos reglamentarios 
nacionales ad hoc -o no armonizados, o que no son 
objeto de una norma armonizada cuyo cumplimien-
to presuma conformidad-, tales como los aparatos 
radiactivos, los paneles solares, los equipos y ma-
quinaria de minería o las máquinas recreativas –en 
concurrencia con el marcado CE en este caso-, por 
citar algunos. Una imprecisión de lenguaje común, 
que ilustra el arraigo de la homologación, es la de 
referirse a los productos seguros como “productos 
homologados” con independencia de cuál haya 
sido su esquema de conformidad. 

Si en el modelo de seguridad industrial basado en 
homologaciones es el fabricante quien nominal-
mente asume a priori la totalidad del coste de la 
demostración del cumplimiento reglamentario, en 
el modelo de nuevo enfoque se invierte esta car-
ga de la prueba, de manera que la Administración 
pasa a asumir parte de ese coste, materializado en 
actuaciones a posteriori de vigilancia de mercado 
sobre productos ya comercializados. Asimismo, este 
nuevo enfoque incide en el control de la calidad del 
proceso productivo, en el entendimiento de que sin 
ella no es posible que los productos se correspondan 
con el que fue objeto de homologación, siendo por 
tanto una alternativa razonable a esta.

En la actualidad, el espectro de la seguridad lo 
cubren normas armonizadas, normas y reglamen-
taciones nacionales (sometidas a notificación pre-
ventiva y reconocimiento mutuo) y, en ausencia de 
reglamentación específica, los elementos suple-
torios contemplados para la seguridad general de 
productos. La proporcionalidad en la evaluación 
de la conformidad se refiere a la participación en 
la misma de terceras partes en función del riesgo, 
pudiendo prescindirse de estas (autocertificación), o 

reservarse la Administración un papel más activo en 
aquellos casos más “peliagudos” (homologación). 
En el caso de las instalaciones industriales, y para 
algunos de sus tipos, la Comunidad Autónoma de 
Madrid ha externalizado su legalización –puesta en 
servicio y otras autorizaciones- en una tipología de 
OC de ámbito territorial limitado denominado «Enti-
dad de Inspección y Control Industrial» (EICI), lo que 
como contrapartida ha exigido un refuerzo de la la-
bor inspectora de campo.

En un contexto plagado de asimetrías de informa-
ción y fallos de coordinación que motiva la inter-
vención pública en cuestión de seguridad industrial, 
y basándose en incentivos adecuados para la re-
ducción de riegos, mecanismos de vigilancia, y la 
asignación de responsabilidades para la rendición 
de cuentas, el diseño institucional descrito (iden-
tificado en Economía como de agente-principal 
múltiple) separa la elaboración de la normativa téc-
nica (a cargo de las entidades de normalización), 
del control de su implementación (por el recurso a 
organismos acreditados) y de su sanción práctica 
(diseminada entre varias Administraciones o institu-
ciones), lo que constituye un reto negociador en los 
foros internacionales (en los que coexisten intereses 
nacionales con objetivos supranacionales). Razones 
ideológicas, de eficacia –volumen de actuaciones- 
y eficiencia –especialización- propiciaron el cambio 
de modelo.

El procedimiento de fast-track regulatorio que supo-
ne la comitología se ha ido perfeccionando con el 
tiempo, ganando en transparencia y control. Cabe 
distinguir entre actos de ejecución y actos delega-
dos. «Actos de ejecución» son aquellos que, dicta-
dos por la Comisión Europea previa consulta a un 
comité en el que están representados los Estados 
Miembros, establecen condiciones uniformes de 
ejecución de un determinado acto jurídico vinculan-
te que la habilita para ello. «Actos delegados» son 
aquellos no legislativos de alcance general que, dic-
tados por la Comisión Europea previa consulta a un 
grupo de expertos, complementan o modifican de-
terminados elementos no esenciales de un acto le-
gislativo en el que se delega en aquella tal facultad.

ENAC tiene su origen en la anterior Red Española de 
Laboratorios de Ensayo (RELE), fundada en 1986 al 
albor del modelo N+H, y reconvertida en 1993 cuan-
do se le reconociera la capacidad para ejercer las 
funciones de acreditación en la que descansa el ac-
tual modelo N+C. UNE es la anterior Asociación Es-
pañola de NORmalización y certificación (AENOR) 
-creada como Instituto de Racionalización y Norma-
lización (IRANOR) por el CSIC allá por 1945-, cuyo ne-
gocio de certificación –con ánimo de lucro- asumiría 
una nueva AENOR INTERNACIONAL S.A.U., escindida 
a raíz de la exigencia de separación de actividades 
en evitación de subvenciones cruzadas. El corpus 
de estándares español lo componen más de trein-
ta mil normas, de las cuales aproximadamente una 
octava parte están referenciadas en la legislación, 
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facilitando la conformidad reglamentaria mediante 
su uso voluntario -principio de presunción- u obliga-
torio -cuando así se establezca-, en una solución de 
«co-regulación» que constituye una exitosa manifes-
tación de colaboración público-privada.

Frente a los «estándares de iure» consensuados y le-
gitimados por organismos de estandarización desig-
nados al efecto, existen también los denominados 
«estándares de facto» que son aquellos aceptados 
por un gran número de interesados a iniciativa con-
junta o unilateral -«lock-in» es la estrategia basada 
en la imposición de un «estándar propietario»-. Este 
enfoque de normalización sectorial voluntariamente 
emanada de los propios usuarios -industria, consu-
midores y reguladores- (bottom-up vs top-down) o 
«autorregulación» es el original, típicamente anglo-
sajón. Desde el punto de vista de modelo de ne-
gocio -casi deficitario por su naturaleza-, el enfoque 
europeo se basa en ingresos por venta de normas 
-que están protegidas por derechos de propiedad 
intelectual- complementados por ayudas públicas, 
mientras que el anglosajón lo hace en cuotas de 
membresía.

Otra fórmula colaborativa en el ámbito normativo es 
la de los esquemas de «reconocimiento merecido» 
(earned recognition), que incentivan a los agentes 
a la demostración voluntaria de su conformidad 
reglamentaria mediante auditorías –inicial y periódi-
cas- de sus sistemas y procesos y la monitorización 
continua de indicadores de cumplimiento, lo que re-
dunda en una mayor eficiencia en las inspecciones.

Un elemento clave en negociaciones comerciales 
como las del Tratado Transatlántico de Comercio e 
Inversiones entre la UE y los Estados Unidos (TTIP en 
su acrónimo en inglés) es el de la reglamentación 
técnica, aproximada con enfoques muy diferentes a 
ambos lados del Atlántico, tal y como se ha comen-
tado. Como se apunta en Yates y Murphy (2019), his-
tóricamente la normalización ha sido un elemento 
de confluencia que ha superado barreras políticas 
y épocas complicadas, como pudo ser en su día la 
Guerra Fría –durante la que se siguió contando con 
la participación de los países del bloque del Este en 
los Organismos Internacionales de normalización-, lo 
que permite confiar en que también servirá para mi-
tigar situaciones actuales como las provocadas por 
la guerra comercial Estados Unidos-China o el Brexit.

A raíz de la pandemia del COVID-19, y en la UE, la 
escasez de equipos de protección individual (EPI) 
-mascarillas, ropa de protección, gafas y pantallas 
faciales y guantes de protección frente a microor-
ganismos- y de productos sanitarios (PS) -respirado-
res/ventiladores, mascarillas, batas y guantes quirúr-
gicos-, sometidos a sendas regulaciones de nuevo 
enfoque (en España en las esferas competenciales 
del MINCOTUR y del Ministerio de Sanidad, respecti-
vamente), ha recomendado la asunción de medi-
das como la publicación gratuita de normas (para 
facilitar la reorientación productiva de otros sectores) 

y unos marcos transitorios de evaluación de confor-
midad flexible y vigilancia de mercado reforzada 
que, excepcional y temporalmente, propician la 
conformidad con especificaciones técnicas no ar-
monizadas (para favorecer así nueva oferta de EPIs, 
doméstica o de terceros países, cuya evaluación 
por los organismos notificados se prioriza) y relajan 
los requerimientos de marcado CE (contemplándo-
se incluso una eximente en los casos de compras 
públicas para el personal sanitario y en la fabrica-
ción, bajo licencia excepcional y con garantías sani-
tarias revisadas, de mascarillas y batas quirúrgicas), 
siempre y cuando, a criterio de la autoridad sanitaria 
o AVM competente, no sufra menoscabo alguno el 
cumplimiento de los requisitos esenciales de protec-
ción de la salud y seguridad de los usuarios.

Asimismo, la crisis ha impulsado espontáneamente 
la estandarización en los servicios técnicos de inge-
niería hospitalaria por medio de recomendaciones 
de actuación y protocolos -duplicación de suminis-
tro de oxígeno y ventilación múltiple- elaborados a 
iniciativa de colectivos profesionales, o en la fabrica-
ción aditiva -de pantallas faciales protectoras y sus 
viseras, mascarillas y respiradores u otros elementos- 
para la que, con gran solidaridad, se ha movilizado 
la comunidad maker entendida en sentido amplio 
-redes colaborativas de producción artesanal des-
centralizada e instalaciones de escala industrial-. Se 
trata de nuevos diseños e innovaciones abiertas de 
emergencia, a menudo voluntariosos, pero que, en 
su caso, han de ser objeto de una evaluación de 
conformidad -por la Agencia Española de Medica-
mentos y Productos Sanitarios (AEMPS), como nuestro 
organismo notificado, ANV y otorgante de las licen-
cias previas de actividad exigidas en este ámbito PS- 
que valide sus capacidades sanitarias e industriales, 
y cuya agilización en las circunstancias apuntadas 
de urgente necesidad constituye un gran reto. 

El MINCOTUR ha coordinado activamente el proceso 
de movilización industrial, en sus dimensiones pro-
ductiva, logística y financiera, con iniciativas como 
la publicación de guías técnicas de fabricación 
-de EPIs, PSs y productos de uso dual- que incluyen 
las especificaciones a cumplir y los procesos de ve-
rificación, o el co-impulso a través de la Asociación 
Española de Normalización de la elaboración de 
especificaciones UNE para los requisitos de materia-
les, diseño, confección, marcado y uso -reutilizable 
o no- de mascarillas higiénicas o “de barrera” -ni EPI 
ni PS-, para la población general -sanos y asintomá-
ticos, adultos y niños-, como medida complemen-
taria a las de distanciamiento interpersonal, lavado 
de manos, desinfección de objetos personales e hi-
giene de espacios recomendadas por la autoridad 
sanitaria. A la vez se han facilitado listados orienta-
tivos de materiales de fabricantes nacionales que, 
según su declaración, cumplen con los criterios de 
aceptación de las especificaciones por haber sido 
ensayados según las metodologías normalizadas re-
ferenciadas en estas.
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También se ha convenido con la Cámara de Co-
mercio de España el desarrollo de una plataforma 
tecnológica que facilite información sobre oferta y 
demanda de material de protección necesario para 
la reanudación de la actividad empresarial en con-
diciones de seguridad frente al coronavirus, a través 
de un portal web de uso voluntario y gratuito, con la 
documentación de conformidad validada y sin que la 
herramienta ofrezca inicialmente funcionalidad de ca-
sación al ser un marketplace meramente informativo.

Todo lo anterior, en un ejercicio de colaboración pú-
blico-privada modélico, por involucrar a numerosos 
agentes diversos que, con su implicación y generosi-
dad, lo han llevado a cabo en un tiempo récord y sin 
detrimento para la protección de la salud y la seguri-
dad, al velar todos por garantizar su adecuado nivel.

COMENTARIOS FINALES

Desde el punto de vista de la Teoría de Sistemas, el 
entramado de la calidad y seguridad industrial pue-
de asimilarse a un sistema dinámico complejo, con 
realimentación en ciclo cerrado, cuyos componen-
tes y estrategia de control se ha ido perfeccionando 
con el tiempo ganando en precisión.

Aunque no cabría esperar cambios inmediatos muy 
disruptivos, sí que se vislumbran mejoras facilitadas por 
las tecnologías habilitadoras de la transformación di-
gital. Ya es una realidad el uso de etiquetado electró-
nico -como en el caso de los equipos marinos- que, 
mediante identificación por radiofrecuencia (RFID) o 
códigos matriciales de datos de lectura óptica, faci-
lite la información sobre conformidad de productos 
industriales, así como otra relevante referida al centro 
de producción, código de producto, número de lote 

y/o información adicional suministrada por el fabri-
cante. Este tipo de facilidades electrónicas cabe ex-
tenderlas también a las inspecciones de seguridad o 
a las actuaciones de mantenimiento y reparación de 
instalaciones industriales y vehículos, dando lugar a 
historiales electrónicos. La cuestión de la trazabilidad, 
en un contexto de cadenas de valor globales, sugiere 
el potencial de soluciones tecnológicas basadas en 
blockchain. La vigilancia continua y en tiempo real 
del compliance con ayuda del Internet de las Cosas, 
o la analítica de datos mediante su tratamiento esta-
dístico son otros aspectos prometedores.

Un aspecto a resaltar es el reto que para la norma-
lización supone la creciente complejidad y conver-
gencia tecnológica de productos y servicios, que 
complica la acotación de expertise sectorial en la 
que históricamente se ha basado. Su otro gran reto 
actual es la enorme velocidad del cambio tecno-
lógico. Economía Circular, Ciudades Inteligentes, 
Transición Energética o Industria 4.0 son, entre otros, 
nuevos paradigmas que requieren de la normaliza-
ción como elemento indispensable para su mate-
rialización.

Finalmente, y dada la arquitectura actual de pro-
visión de calidad y seguridad industrial, apuntar la 
importancia que tienen un régimen sancionador 
que resulte efectivo, proporcionado y disuasorio, así 
como los aspectos de difusión, divulgación, con-
cienciación y sensibilización en la materia, especial-
mente entre colectivos con menos medios como el 
de las PYMEs. Para lo cual esta nota ha pretendido 
ser una modesta contribución.

 Antonio Moreno-Torres Gálvez

REFERENCIAS

“«Guía azul» sobre la aplicación de la normativa europea relativa a los productos”. Comunicación de la Comisión Europea 
2016/C 272/01

“Calidad y Seguridad Industrial”. Monográfico. Revista Economía Industrial, número 396, 2015. Disponible en https://www.
mincotur.gob.es/es-ES/servicios/Documentacion/Publicaciones/Paginas/detallePublicacionPeriodica.aspx?numRev=396

“Evolución y situación actual de la Calidad y Seguridad Industrial. Conceptos, Leyes y Reglamentos”. Antonio Muñoz Muñoz. 
Revista Economía Industrial, número 387, 2013. Disponible en https://www.mincotur.gob.es/Publicaciones/Publicacionesperio-
dicas/EconomiaIndustrial/RevistaEconomiaIndustrial/387/Antonio%20Muñoz.pdf

“Temas de interés en Calidad y Seguridad Industrial”. Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, con la colaboración de la Fundación para el Fomento de la Innovación Indus-
trial (F2I2). Disponible en http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/

“Engineering Rules: Global Standard Setting since 1880”. JoAnne Yates & Craig N. Murphy. Hagley Library Studies in Business, 
Technology, and Politics. John Hopkins University Press (2019).



415 >Ei 165

CRÍTICA DE LIBROS

La importancia de la contratación pública en la 
economía es fundamental, llegando a señalar la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competen-
cia que, según las estimaciones y los años, represen-
ta entre el 10% y el 20% del PIB español (“Radiografía 
de los procedimientos de contratación pública en 
España”, E/CNMC/004/18). Y dentro de este marco, 
la compra pública en el ámbito sanitario tiene un 
peso evidente, tanto por el número de productos y 
servicios que se adquieren, dado el servicio públi-
co esencial y fundamental que viene a satisfacerse 
en tiempos ordinarios y en aquellos excepcionales, 
como por el elevado número (con sus múltiples na-
turalezas) de “compradores”. 

Aún así, a diferencia de otros sectores (como el de 
la obra pública), los estudios doctrinales sobre la ma-
teria no son numerosos (a diferencia, lo que no deja 
de ser curioso, de los variados foros profesionales y 
prácticos dedicados a la contratación pública san-
itaria). La aparición de la obra del Dr. García Amez 
coadyuva a paliar tal situación.

La primera advertencia que hay que hacer al lector 
es que no nos encontramos ante una monografía 
centrada única y exclusivamente en el ámbito sani-
tario, con un tratamiento en profundidad de la total-
idad de temas que pueden relacionarse con este 
sector. Por ejemplo, el tratamiento que se ofrece 
en el libro comentado del pago del precio de los 
contratos puede ser más extenso, especialmente si 
tenemos en cuenta que la Administración sanitaria, 
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en determinadas épocas, no paga en tiempo. Este 
retraso explica la abundante conflictividad judicial 
en relación con su abono y de los correspondientes 
intereses. Antes al contrario, nos encontramos ante 
una obra que trata, con carácter general, los aspec-
tos esenciales de una norma compleja como es la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP) y, al mismo tiempo, relaciona y 
analiza algunos de los más importantes con la com-
pra pública sanitaria. 

Y todo ello con una finalidad especialmente clarifi-
cadora y de síntesis sin dejar de lado, claro está, el 
debido rigor e incluso el tratamiento doctrinal y dog-
mático (aunque eso sí, sin recurrir continuamente 
a citas, sino que únicamente se traen a colación 
aquellas de verdadero interés, lo que es de agra-
decer). 

Todo lo anterior hace inteligible, con sencillez, las 
novedades de la LCSP a “todo” el público destinatar-
io del libro, especialmente aquellas que suponen un 
cambio de filosofía en la contratación pública. Ahí 
están los ejemplos del capítulo dedicado al cambio 
en el objetivo de la contratación (págs. 35 a 39); 
esto es, la necesidad de garantizar también la com-
pra pública estratégica; o la necesidad de la división 
por lotes del objeto del contrato con el objetivo de 
favorecer la participación en la contratación pública 
de las pequeñas y medianas empresas (págs. 49 a 
51). 

Se trata de cambios que necesariamente deben 
impregnar la contratación pública. Y, por ello, obras 
como la que se comenta son de agradecer por su 
finalidad didáctica. 

Y no solo para aspectos regulados por la LCSP sino 
también de temáticas que guardan una relación 
evidente con esta materia y que deben ser cono-
cidos por todos los operadores. Y esto también lo 
consigue el profesor García Amez en relación, por 
ejemplo, con el legal compliance, que se analiza 
en las páginas 102 a 108. Es evidente que este tema 
da para un mayor análisis (de hecho, nos encontra-
mos ante un tema de actualidad que ocupa ríos de 
tinta). Pero, una vez más, se consiguen dar una serie 
de nociones introductorias que suponen que cual-
quier lector tenga una mínima noción de qué es y 
qué supone el compliance, teniendo como espe-
cial destinatarios a los posibles licitadores.

Igual de interesante es el prólogo del libro, a cargo 
del profesor García Luengo. Incluye, como es propio 
de este texto preliminar, únicamente dos páginas, 
pero de indudable interés. Tanto por su claridad a 
la hora de identificar las conductas tradicionales 
(y suficientemente conocidas) en el ámbito de la 
contratación pública sanitaria (la falta de la debida 
división en lotes de ciertos suministros o la falta de 
formalización de contratos para la adquisición de 
productos sanitarios) como en la presentación gen-
eral de la obra.

La contratación pública está adquiriendo un grado 
de complejidad cada vez más evidente hasta el 
punto de que, desde un punto de vista dogmático, 
creo que se puede llegar a calificar de una disci-
plina en sí misma considerada, además de la es-
pecialización profesional (no sólo jurídica, evidente-
mente) que está demandando. 

Por eso resulta necesario conocer la LCSP, sus impli-
caciones y novedades. De hecho, sólo podemos es-
tar de acuerdo con el autor cuando concluye “que 
la nueva LCSP es, como decíamos al inicio, una her-
ramienta útil para el gestor sanitario. Bien emplea-
da y exprimida al máximo, y vencidos los temores a 
su uso, puede arrojar, importantes mejoras para el 
gestor y para la prestación sanitaria a las personas, 
mejorando la calidad de la misma”. 

Al cierre del presente comentario, estamos inmersos 
en la crisis sanitaria creada por el COVID-19. En este 
apartado, por su propia finalidad, no podemos tratar 
temas diferentes del objeto de la monografía anal-
izada pero es evidente que la contratación en el 
ámbito sanitario es fundamental para la gestión de 
dicha crisis. Por eso, será necesario analizar también 
mecanismos de flexibilidad para proveer de los ser-
vicios y productos necesarios en situaciones como la 
actual, para una mejor gestión de esta crisis e hipo-
téticas posteriores. En todo caso, por todo lo anterior, 
obras como la co mentada son más que bienveni-
das para adentrarse en la LCSP y, en determinados 
aspectos, en su apli cación en el ámbito sanitario.

  Rafael Fernández Bautista

CRÍTICA DE LIBROS
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La Gran Recesión de 2008 provocó un creciente in-
terés por las políticas industriales por parte de los Go-
biernos nacionales y de las instituciones europeas. 
Tras décadas de progresiva desindustrialización de 
las economías europeas, tanto desde el mundo 
académico –entre otros, los trabajos de Dani Rodrik 
y de Mariana Mazzucato- como desde los organis-
mos internacionales -por ejemplo, el documento de 
Ken Warwick para la OCDE de 2013 o el informe de 
la Comisión Europea de 2010, “Una política industrial 
integrada para la era de la Globalización”-, se ha ido 
generando un consenso sobre la importancia para 
los países desarrollados de contar con un sector in-
dustrial fuerte y competitivo internacionalmente que 
permita lograr un crecimiento económico estable y 
generar empleo de calidad.

En este contexto, el libro coordinado por el profesor 
José Luis García Ruiz supone una importante contri-
bución a un tema de gran actualidad, puesto que 
analiza las políticas industriales españolas desde los 
inicios de la industrialización hasta la actualidad. La 
obra recoge seis ensayos de reconocidos especia-
listas sobre el tema, respondiendo los cuatro prime-
ros a una estructura cronológica y los dos últimos al 
estudio de las políticas industriales y en el País Vasco 
y Cataluña.

El profesor Fernández de Pinedo analiza el arranque, 
o más bien la ausencia, de las políticas industriales 
en el siglo XIX y sus consecuencias en la industriali-
zación de España. Frente a las tradicionales posturas 
de los defensores del proteccionismo, por un lado, 
y del librecambio, por otro, sostiene que la política 
comercial española hasta 1891 se caracterizó por 
una combinación entre prohibicionismo, protec-
cionismo y librecambio, de la que se beneficiaron, 
sobre todo, los empresarios textiles catalanes y los 
productores agrarios, que lograron protección para 
sus productos, al tiempo que podían importar, prác-
ticamente libre de derechos, la maquinaria que pre-
cisaban para sus actividades. La contrapartida fue el 
escaso desarrollo de las industrias metalmecánicas 
y siderometalúrgicas que hasta la aprobación del 
arancel de 1891 no contaron con una protección 
suficiente para desarrollarse.

POLÍTICAS INDUSTRIALES 
EN ESPAÑA:PASADO, 
PRESENTE Y FUTURO

 José Lu is  García Ruiz 
(coordinador) 

Paraninfo (2019)
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En el capítulo 2, el profesor García Ruiz revisa la 
política económica del franquismo, utilizando do-
cumentación procedente del archivo personal 
de Franco, custodiado por la Fundación Nacional 
Francisco Franco. El estudio de la correspondencia 
y los informes enviados al jefe del Estado por figuras 
destacadas del régimen suponen una importante 
contribución en cuestiones que aún siguen siendo 
objeto de debate, como la importancia que la ayu-
da americana y los planes de desarrollo tuvieron en 
el crecimiento económico de la España franquis-
ta. El profesor García Ruiz analiza también el papel 
jugado por la banca privada y el Estado, a través 
del Instituto Nacional de Industria –precedente de 
la SEPI-, y del crédito oficial, en la financiación del 
proceso de industrialización, destacando especial-
mente la importancia de la primera a partir de 1969. 
Contrariamente a lo que podría pensarse, el autor 
considera que hubo un problema de sobrefinancia-
ción que provocó un elevado endeudamiento, en 
especial de las grandes empresas, que tendría gra-
ves consecuencias en los años posteriores.

El profesor Mikel Buesa aborda en el capítulo 3 las 
políticas industriales en el último cuarto del siglo XX. 
El texto analiza la profunda y progresiva transforma-
ción de la política industrial en este período, que se 
manifiesta en tres tendencias: desregulación, privati-
zación y desintervención. La desregulación se centró 
tanto en la liberalización de los intercambios exteriores 
como en la eliminación de las barreras de entrada 
y la regulación de precios que existían en algunos 
sectores, aumentando la competencia y mejoran-
do la eficiencia del sector. Sobre las privatizaciones 
de empresas públicas, el autor concluye que, si bien 
permitieron que España pudiera cumplir el objetivo 
de deuda pública para integrarse en la Unión Mone-
taria Europea, no contribuyeron a una mejora de la 
eficiencia de las empresas, salvo en aquellos casos 
en los que, paralelamente, tuvo lugar un proceso de 
desregulación sectorial. En el apartado dedicado a la 
desintervención se analiza, en primer lugar, la recon-
versión industrial, un proceso que se prolongó desde 
principios de los años ochenta hasta mediados de los 
años noventa, donde “se despilfarró capital y traba-
jo, y se contribuyó a afianzar una desindustrialización 
que, después, ya fue irrecuperable” (p. 96). Se ana-
lizan también las políticas sectoriales – en las que el 
fracaso del Plan Electrónico e Informático Nacional, 
contrasta con el afianzamiento de las industrias del 
automóvil y del material ferroviario-, y la evolución de 
las políticas horizontales, de I+D y las ayudas regiona-
les, y su incidencia en el sector industrial.

El capítulo 4, del profesor Miguel Sebastián, está de-
dicado a la nueva política industrial y más concre-
tamente a la explicación del Plan Integral de Política 
Industrial, del que fue principal responsable como 
ministro de Industria del Gobierno Zapatero. En su 
diagnóstico sobre la evolución reciente del sector 
industrial, señala el papel destacado que aún jue-
ga en las economías desarrolladas por su estrecha 
relación con la creación de empleo de calidad, las 

exportaciones, la productividad y el gasto en I+D+i. 
Una relación que quedó especialmente patente du-
rante la Gran Recesión. Por otra parte, el profesor Se-
bastián considera que, a pesar de las declaraciones 
en favor de una política industrial común, los avan-
ces han sido muy limitados y no puede hablarse de 
una nueva política industrial europea. Las institucio-
nes europeas continúan insistiendo en las políticas 
horizontales, sin retomar las políticas sectoriales, 
abandonadas a finales de los años ochenta tras los 
costosos procesos de reestructuración industrial. En 
la misma línea que han manifestado recientemente 
los Gobiernos alemán y francés, defiende que debe 
haber una revisión de las políticas europeas de com-
petencia y de ayudas estatales, puesto que supo-
nen un freno al desarrollo industrial de Europa.

Los dos últimos capítulos analizan la trayectoria del 
sector en las dos principales regiones industriales de 
España, Cataluña y el País Vasco. Resulta especial-
mente interesante el análisis de las políticas indus-
triales llevadas a cabo por los Gobiernos regionales 
en los últimos cuarenta años. El proceso de descen-
tralización iniciado a principios de la década de los 
ochenta supuso la transferencia, entre otras compe-
tencias, de la política industrial a los Gobiernos regio-
nales. Los magros resultados logrados por Cataluña 
contrastan con el indudable éxito del País Vasco. 
Según el profesor Jordi Catalan, la política del Go-
bierno regional catalán ha sido poco consistente y 
“ha tendido a confundir los intereses del tejido pro-
ductivo con los de sus políticos” (p. 192). Como con-
secuencia de ello, ni ha servido para contrarrestar la 
desindustrialización provocada por la globalización 
ni ha contribuido a mejorar los bajos niveles de I + D 
regionales. El autor responsabiliza a los Gobiernos de 
la coalición nacionalista de centro derecha de estos 
malos resultados. Se echa en falta, no obstante, un 
análisis de las políticas industriales en el período 2003 
a 2010 en el que gobernó el tripartito de nacionalis-
tas y socialistas.

La política industrial del Gobierno vasco, analizada 
minuciosamente por el profesor Jesús Mª Valdaliso, 
resulta de especial interés porque se trata del único 
caso éxito de los recogidos en el libro. El detallado 
recorrido por la política industrial de la región que 
se realiza en el texto se complementa con un cua-
dro-resumen en el que, para cada etapa, se desta-
can los agentes relevantes, los retos que debieron 
afrontar, las políticas desplegadas y los sectores y 
áreas en los que se centraron. Las conclusiones del 
capítulo resumen las claves del éxito, que se halla-
rían en la apuesta decidida por la industria como 
motor del crecimiento económico, su continuidad 
en el tiempo y la implicación de los agentes rele-
vantes (empresas, Administración, centros de I+D, 
etc.) en procesos participativos para diseñar, imple-
mentar y mejorar los planes industriales. A ello debe 
añadirse el liderazgo de los responsables de las polí-
ticas industriales y la creación de burocracias espe-
cializadas, relativamente autónomas del poder po-
lítico. Como resultado de todo ello, la industria y los 
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servicios empresariales vinculados han mantenido, a 
pesar de la desindustrialización de los años ochenta, 
un fuerte peso en el PIB regional (alrededor del 40%).

La obra en su conjunto es más una compilación de 
ensayos que una monografía que aborde de forma 
sistemática las políticas industriales desarrolladas en 
España desde los inicios de su industrialización. Se 
echa de menos un capítulo, o al menos un epígra-
fe, dedicado al período 1907-1936, esto es, el naci-
miento de las políticas industriales en España. Es cier-
to que el profesor García Ruiz trata de subsanar este 
vacío en la presentación del libro, pero una obra de 
estas características habría precisado de un análisis 
en profundidad de un período tan importante en el 
desarrollo de la industria española. También se echa 

en falta una mayor atención a las normativas euro-
peas sobre industria y competencia y su influencia 
sobre la política industrial española desde 1986, so-
bre todo cuando se señala cómo, desde los años 
ochenta, el Gobierno de la nación fue perdiendo 
capacidad reguladora en favor de las instituciones 
comunitarias. A pesar de ello, nos encontramos ante 
un libro imprescindible no solo para los estudiosos de 
nuestro pasado industrial sino también para econo-
mistas y policy makers, que encontrarán una útil guía 
en los aciertos y errores de casi dos siglos de política 
industrial en España.

  Miguel Ángel Sáez-García
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